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r Nombre del Asegurado:
FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FlNANCIERO FOSAFFI
Intermediario:
012928 JORGE ALBERTO FLORES CORTEZ CANAL Al.
Periodode Vigencia: Domicilio:
31-12-2018 al 31-12-2019 SAN SALVADOR
(Ambas fechas a las doce horas del día)

r

SISA VIDA, S.A. SEGUROS DE PERSONAS

del domicilio de Santa Tecla. República de El Salvador. Centro América. en adelante denominada la COMPAÑIA. de

conformidad a las Condiciones Generales y Especiales que figuran mas adelante, teniendo prelación las últimas sobre

las primeras, conviene en asegurar la vida de las personas que forman parte del GRUPO ASEGURADO, en caso de

que fallezca dentro del plazo de la obligación y duración la vigencia de esta Póliza.

EL GRUPO ASEGURADO. es el conjunto de personas naturales, que siendo deudores del Contratante, reünéu les

características indicadas en la Cláusula Décima Cuarta de las Condiciones Generales.

La COMPAÑÍA, después de recibir pruebas fehacientes sobre muerte de la cualquier ASEGURADO, ocurrida

durante la vigencia de su inscripción. pagará al contratante en calidad de BENEFICIARIO IRREVOCABlE. el saldo

insoluto de la deuda más IOR intereses de hasta 90 días posteriores a la fecha de fallecimiento del ASEGURADO.

Forma de pago de la prima:
MENSUAL

En testimonio de lo cual, la Compañía firma la presente Póliza en Santa Tecla el día catorce de Enero de dos mil
diecinueve.

" '
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CONDICIONES ESPECIALES

Numero de Póliza
VIDE - 513289
Vigencia
31-12-W18 hasta 31-12-2019

CONDIClON ESPECIAL.-

r
. . . .

Toda obligación derivada de este seguro: será pagadera, en caso de volverse exigible. única y exclusivamente por y en
SISA, VIDA. SOCIEDAD ANONlMÁ;' SEGUROS DE PERSONAS, sujeto a las leyes, y bajo la jurisdicción
exclusiva de los Tribunales de la Repáblica de El Salvador. De ninguna manera se podrá hacer responsable a .
cualquier entidad afiliada o vinculada a S~A, VIDA. SOCIEDAD ANONIMA, SEGUROS DE PERSONAS.

PRIMERA.- GRUPO ASEGURABLE.- .:

Personas naturales deudoras (o codeudoras) de créditos ya contratados propiedad de FOSAFFI o recibidos en
administración; y créditos que se otorguen o se reciban en virtud de nuevos contratos de administración. Las personas
jurídicas que lo requieran podrán incluirse en esta póliza incorporando a sus representantes. El Monto máximo a
asegurar es de hasta US$lOO,OOO.OO por crédito.

SEGUNDA.- BENEFICIARIO.-

FOSAFFI será el beneficiario irrevocable, no existiendo beneficiarios contingentes. no serán emitidos certificados
individuales de seguro.

TERCERA.- SUMA ASEGURADA.-

Saldos de cartera de préstamos calífícada en categoría de riesgo A. B. Y C. La suma asegurada será de
U~611,397.98 (TRES MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE
CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERlCA) esta
cantidad estará sujeta a variación de los saldos que se declaren mensualmente a la compañía, las cuales pueden variar
por abonos a préstamos, refinanciamientos, flnanciamientos otorgados. y nueva cartera que FOS.AFFI reciba en
propiedad o en administración.

CUARTA.- CONDICIONES DE COBERTURA.-

1. Monto máximo a cubrir por evento. Hasta valor asegurado de US$lOO,OOO.OO por crédito.

2. Muerte del deudor asegurado. cualquiera que fuere su causa, incluyendo suicidio y homicidio desde el primer
día de contratada la Póliza.

f

I

3. Anticipo de capital en un solo desembolso en caso de incapacitad total y permanente del deudor asegurado,

4. Cobertura de intereses hasta 90 días después del falleclmientec. '

S. Después del mes de cobertura reportado y pagado II la Compa1l.fa de Seguros, el asegurado tendrá una
cobertura de 60 días.

6. El límite de edad de contratación para poder ser asegurados, será desde 1R años hasta 65 años para los
nuevos deudores; y no habrá límite de edad para los créditos ya contratados.

7. El plazo de la deuda a asegurar estará entre 1 y 30 años.
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CONDICIONES ESPECIALES

SISA VIDA, S.A;
.-----------~ '1 íS

Numero de Póliza
VIDE - 513289
Vigencia
31-12-2011S basta 31-12-2019

QUINTA.- FORMA DE OPERAR.-

1. El seguro Cartera de préstamos.propiedad de FOSAFFI y Cartera Administrada por FOSAFFI operará de la
siguiente forma: En los primeros quince días hábiles de cada mes, FOSAFFI enviará a la compañía de
seguros los reportes de los saldo~ adeudados de cada deudor al cierre del mes anterior y que servíran para el
cálculo de la prima para cobertura del mes en que se presentan los listados. El reporte deberá contener detalle
de referencia de crédito, nombre ~l deudor, y saldos de deuda.

f,

2. Los créditos que se formalicen durante el mes en que se presentan los reportes, tendrán cobertura a partir de
la fecha de contratación, siempre que sean reportados en el mes siguiente.

t

3. Los deudores de créditos ya contratados de la cartero propiedad de FOSAFFI o cartera recibida en
admmistraci6n y los casos de refínanciamientos de estos créditos ya contratados, que mejoran su calificación
pasando a categoría C, B o A; se incorporaran en la cobertura de seguros sin necesidad de llenar formulario.
de declaración de salud. Se llenará Declaración de Salud, únicamente para nuevos deudores por otorgamiento
de nuevos créditos. Para efectos de reportar a cobertura de seguros, los refinanciamientos no constituyen
nuevos créditos. Previo a la contratación de nuevos créditos. las declaraciones de salud que presenten los
solicitantes se enviarán por correo electrónico y la Compañía responderá su aceptación o no por el mismo
medio. para cobertura desde la fecha de contratación y se reportarán en el mes siguiente a su fonnalización.

t
4. La compañía de seguros adicional a lo establecido en la póliza, deberá de especificar por escrito en que

momento la persona a asegurarse deberá llenar solicitud de seguro y cumplir con los exámenes médicos que
la compañía de seguros determine. si éstos fueren necesarios.

5. La Compañia de Seguros otorgará cobertura provisional en los casos que ésta solicite document.aci6n o
infonnación adicional pata completar la solicitud de seguro presentada a la aseguradora para cubrir un crédito
contratado con FOSAFFI. Esta cobertura procederá en los casos en que el contratante del crédito sea un
riesgo asegurable y durará mientras se complementan los documentos o información solicitada.

!
6. La'>Declaraciones de salud se remitirán a la compañía de seguros adjuntándose al reporte de saldos que se

remitan; en dichos reportes se incluirán estos nuevos deudores de la cartera de préstamos que tendrán
cobertura a partir de la fecha de contratación de su préstamo.

7. La notificación de un siníestro se hará por medio de nota escrita. La Compañía tardará cómo máximo 15 días
hábiles a partir de la fecha que reciba toda la documentación completa y a satisfacción, para dar respuesta a
los reclamos presentados, sea que los reclamos procedan o no.

SEXTA.- TARIFA POR MILLAR ANUAL.-

Se e.stahlece una tasa por millar anual de 5.16%0

SEPTIMA.-FORMA DE PAGO.-

Las facturas emitidas por la Compañía tendrán como fecha de vencimiento el día primero del mes al que
corresponde la cobertura de la Prima. otorgándose un periodo de gracia de 60 días para el pago. Los pagos se
efectuaran mensualmente mediante la emisión de dos facturas una ,que corresponda a la cartera propiedad de
FOSAFFT y la otra a la cartera de créditos ndministrnda por roSAFFl.
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CONDICIONES ESPECIALES

SISA ViDA. S.A.
" ""_"'Z'f~Rt

Numero de Póli2a
VIDE ~ 513289
Vigencia
31-12~2018 hasta 31-12~2019

La Compañía de Seguros presentará su factura de cobro en las oficinas del FOSAFFI, a efectos que le otorguen
quedan. El pago se hará mediante cheque a nombre de la compañía aseguradora o por medio de transferencia
electrónica.

OCTA VA.-VIGENCIA DEL SEGURO¡.

La vigencia de la Póliza será de las 12:00 m. del 31 de diciembre de 2018 hasta las 12:00 m. del 31 de diciembre
de 2019.

i
j
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POLIZA DE SEGURO DE
VIDA 'COLECTIVO DECRECIENTE
CONDICIONES GENERALES

Número de Póliza
VIDE - 513289
Vigencia
31-12-2018 hasta 3.1-12-2019

SISA VID . s.A ..
._-----
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POLIZA DE SEGURO DE
VIDA 'COLECTIVO DECRECIENTE
CONDiCIONES GENERALES

Número de PóHza
VIDE - 513289
Vigencia
31-12-2018 hasta 31-12-2019

PRIMERA.- CONSTITUCION DEL CONTRATO

El Contrato de Seguro se perfecciona por la aceptación
por escrito de la Compañía y se prueba por medio de
la Solicitud del Asegurado a la Compañía (o del
Contratante, en su caso), que esta base de este
Contrato, la presente Póliza, y los Anexos que formen
parte de la misma. si los hubíere ..

SEGUNDA.- MODIFICACTON DEL CONTRATO

r
r

Toda Solicitud de modificación del Contrato deberá
hacerse por escrito a la Compañía, entendiéndose que
ésta las acepta en virtud de comunicación por escrito
al Contratante.

TERCERA.- RENOVACION

(..

El Contrato podrá renovarse por mutuo
consentimiento de las partes, por periodos anuales
consecutivos y bajo las mismas condiciones, siempre
que el Contratante lo solicite. Si no hubiere
renovación las Inscripciones hechas se mantendrán
en vigor mediante el pago de la¡ primas respectivas
hasta el vencimiento de sus respectivos plazos, a
menos que se pactara otra cosa.

CUARTA.- CAMIIIO DE CONTRATANTE

l

Si el Contratante indicado en la primera página de esta
Póliza fuere snstituído por otro, deberá comunicarse
por escrito esta circunstancia a la Compañía dentro de
los 30 días siguientes a la fecha en que haya ocurrido
tal sustitución; y si ésta lo acepta lo hará constar en
anexo que forme parte de la Póliza. En caso contrario,
la Compañía tendrá acción para dar por terminado el
Contrato y devoJverá.la prima no devengada,

QUINTA.- PRIMA

a) Condiciones de Pago,»

Las condiciones de pago de la prima se establecen en
las Condiciones Especiales de la presente Póliza.

·SISA VIDA~ S.A.--.-'.-~

b) Período de Gracia.-

El Contratante tendrá un mes de gracia para el pago
de las primas, contado a partir de la fecha de
iniciación del período convenido,
Transcurrido el período de gracia, la Póliza caducará
automáti.camente.

SEXTA.- DOLO O FRAUDE

El dolo o culpa grave en las declaraciones del
Asegurado o del Contratante y la omisión en ellas,
respecto a hechos importantes para la apreciación del
riesgo, da derecho a la Compañía para la rescisión del
Contrato, quedando a favor de la misma la prima
correspondiente al periodo del Seguro en curso en el
momento en que se conozca el dolo o culpa grave y,
en todo caso, la prima convenida por el primer año.

Si la inexactitud u omisión en las declaraciones no se
debiera a dolo o culpa grave, el Asegurado o
Contratante estarán obligados a ponerlo en
conocimiento de la Compañía, tan pronto como
adviertan esta circunstancia, bajo pena de que se les
considere responsables de dolo.
Dado el aviso correspondiente por el Contratante o
Asegurado, la indemnización se reducirá en
proporción a la diferencia entre la prima convenida y
la que se habría cobrado si se hubiese conocido la
verdadera s¡tu~ión, a menos que las partes convengan
en aumentar las primas. Si el riesgo no fuere
asegurable, la Compañía tendrá acci6n para rescindir
el Contrato

SEPT~.-INSPECCION
. ".

La Compañía queda facultada para practicar
inspecciones relacícnadas con el presente Contrato,
durante el curso del Seguro o en caso de siniestro.

Si el Contratante, el Asegurado o Beneficiario
impidieran el ejerdciu de esta facultad, con fines
fraudulentos, la Compañía quedará desligada de sus
obligaciones.

VIDAV100006CGOI122000 FONDO DE SANEAM1BNTO y FORTAIJ3CIMJENTO F1NANCJBRO FOSAFFI
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POLIZA DE SEGURO DE
VIDA COLECTIVO DECRECIENTE
CONDICIONES GENERALES

Número de Póliza
VIDE - 513289
Vigencia
31-12-2018 hasta 31-12·2019

OCTA VA.-INDISPUTABILIDAD

r
No obstante, lo establecido en laCondici6n Sexta la
Compañía no podrá imputar el seguro después de que
éste haya estado en vigor durante la vida de cada
Asegurado, por un período de dos años contados desde
su última inscripción ininterrumpida.

NOVENA.- PRUEBA DEL SINIESTRO

Tan pronto el beneficiario tuviese conocimiento del
siniestro, deberá comunicado por escrito a la
Compañía, dentro de los cinco días siguientes. Este
plazo sólo correrá en contra de quienes tuvieren
conocimiento del derecho constituído a su favor. La
comprobación del fallecimiento del Asegurado se hará
presentando a la Compañía la infonnación
correspondiente, en los formularios que ésta
proporcione para tal fin, de conformidad con las
lnsnuecíones contenidas en ellos.

DECIMA.- INDEMNIZACION

La indemnizaci6n será exigible 30 días después de la
fecha en que la Compañia haya recibido los
documentos e informaciones que le permitan conocer
el fundamento de la reclamación y. cuando sea
procedente, la orden de Juez competente.

DECIMA PR.IMRRA.- SUICIDIO

En caso de fallecimiento de un Asegurado por suicidio
en cualquier estado mental. dentro de los dos años
siguientes a la última fecha de su inscripción
ininterrumpida, la Compañía solamente quedará
obligada a devolver al Contratante las primas que éste
bubiere pagado en relación con el Asegurado, durante
el año Póliza en que ocurra el evento.

1

DECIMA SEGUNDA.-
RESTRICCIONES

La presente Póliza está exenta de restricciones
respecto a residencia, ocupación, viajes y género de
vida de Ios Asegurados.

CARENCIA DE

DECIMA TERCERA.- LIMITES DE
RESPONSABILIDAD.

Al fallecimiento del Asegurado, la Compañía pagará
la suma asegurada que corresponda al año de vigencia
en que ocurra, al Beneficiario Irrevocable designado,
para ser aplicado al préstamo a que se hace referencia
en el respectivo Certificado Individual de seguro.
MODIFICADA EN CONDICIONES ESPECIAlES.
DECIMA CUARTA.- EDAD

Para formar parte del Grupo Asegurado se requiere
que en el momento de la inscripción, la edad del
Asegurado en su cumpleaños más próximo esté
comprendido entre los 15 y 60 años de edad.

La edad declarada por el Asegurado deberá
comprobarse en forma fehaciente, antes de efectuarse
cualquier pago con motivo de este Seguro. Si el
Asegurado hiciese la comprobación en vida, la
Compañía le extenderá una constancia de e110 y no
exigirá nuevas pruebas de edad para hacer el pago.

Si por error o dolo del Contratante o del Asegurado, se
hubiera incluido en el Grupo Asegurado a individuos
menores de 15 años o mayores de 60 en la fecha de su
primera inscripción. la Compañía podrá pedir la
nulidad del respectivo seguro, quedando ésta obligada
únicamente a devolver las primas cobradas en relación
con tal seguro. deducida la primera prima anual.

Si la edad verdadera fuese distinta- de la declarada,
pero estuviese comprendida entre los 1-' y 60 años, se
aplicarán las siguientes reglas:

a) Si la comprobación se hiciese en vida del
Asegurado, se ajustarí. la prima individual de
acuerdo con la edad verdadera, liquidándose la
diferencia que resulte a favor o en contra de la

FONDO DE SANEAMIBNTO y FORTAI..BClMlBNTO PlNANClIlRO I'OSAFFl VIDAVIDE006COOl122000



POLIZA DE SEGURO DE
VIDA 'COLECTIVO DECRECIENTE
CONDICIONES GENERALES

Número de P61iza
VIDE - 513289
Vigencia
31-12-2018 hasta 31-12.2019

S)SA VID> I S.A.
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1

Compañía desde el último aniversario del Contrato
hasta el próximo vencimiento de prima, a base de
meses completos;

b) Si la comprobación se hiciese después del
fallecimiento del Asegurado la Compañía pagará a
los Beneficiarios la cantidad que resulte de
multiplicar la suma asegurada por el cociente
obtenido de dividir la prima correspondiente a la
edad inexacta entre la prima que corresponde a la
edad real. en el último aniversario de la Póliza.

1 Los cálculos que deban efectuarse conforme a esta
Cláusula se harán aplicando las tarifas de la Compañía
que estén en vigor en el momento de la operación.

DEClMA QUlNTA.- INSCRIPCION DE
ASEGURADOS

L
1

Las personas que reúnan las condiciones n~~as
para fonnar parte del Grupo Asegurado, serán mscntas
por la Compañia en un REGISTRO DE
ASEGURADOS que forma parte de la Póliza.

El Contratante deberá enviar a la Compañía en los
fonnularios proporcionados por la misma, las
Solicitudes de la Inscripción correspondiente a todas
las personas .que lleguen a reunir las Condiciones
necesarias para formar parte del Grupo Asegurado. La
Compañía al aceptar la Inscripción de los nuevos
Asegurados. lo hará constar en Cédula de Inscripción
que formarán parte del Registro antes mencionado.

Las inscripciones podrán ser canceladas en cualquier
momento a Solicitud escrita del Contratante, en la que
deberá indicar la fecha y causa de. la cancelaci6n.
Cuando un Asegurado deje de reunir las condiciones
necesarias para fonnar parte del Grupo Asegurado, el
Contratante deberá avisarlo a la Compañía solicitando
cancelar la inscripción correspondiente. La Compañía
al recibir las Solicitudes mencionadas, cancelará las
inscripciones haciéndolo constar en CEDULAS DE
CANCELACION que formarán parte del Registro de
Asegurados

La Compañía se reserva el derecho de no aceptar los
riesgos que considere inoportuno cubrir. por la
presente Póliza, o de reducir el monto del Seguro de
dicho riesgo o riesgos o de exigir pruebas adicionales
de asegurabilídad; pem si no efectúa la exclusión o
reducción o no solicita las pruebas adicionales de
asegurabilidad dentro de los quince días siguientes a la
fecha en que recibió la solicitud de inscripción
respectlva, caducará. su derecho.

DECIMA SEXTA.~ ELEGIBILIDAD DE LOS
DEUDORE.~
Todo deudor del Contratante será elegible para ser
asegurado bajo esta Póliza, respecto de su deuda, a
partir de alguna de las fechas siguientes:

a) La fecha de emisión de esta Póliza; o

b) La fecha en que contraiga la deuda hipotecaria,
prendarla o personal.

Una deuda, para ser asegurabíe, debe ser una deuda
hipotecaria, prendaria o personal en que el Deudor
haya incurrido con el Contratante y que satisfaga todos
y cada uno de los requisitos siguientes:

1.- Las Cláusulas de la obligación del Deudor para con
el Contratante deben estipular que la deuda se.tá
totalmente amortízada en un período no mayor de
25 años;

2.- La obligación del Deudor para con el Contratante
debe ser de amortizar la.deuda mediante el pago de
cuotas periódicas de monto constante cada una de
las cuales incluiIá una parte para intereses y otra
parte amortización del capital; y

3.- El deudor debe satisfacer las pruebas de
asegurahilidad establecidas por la Compafiía. Esta
se reserva el derecho de practicar los exámenes
médicos y obtener las declaraciones que sean
necesarias para la calificación del riesgo. Sin
embargo el derecho. de rechazar la emisión de un
Seguro no podrá ejercerlo después de 15 días de
haber recibido la solicitud respectiva.

\

i
I
I
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POLIZA DE SEGURO DE
VIDA COLECTIVO DECRECIENTE
CONDICIONES GENERALES

Número de Póliza
VIDE - 513289
Vigencia
31-12-2018 hasta 31-12-2019

r DECIMA SEPTIMA.-CAMBIO DE
BENEFICIARIO

,
I

El Asegurado podrá cambiar en cualquier momento
los nombres y/o las cuotas de indemnización de los
Beneficiarios Contingentes de su seguro, notificándolo
por escrito a la Compañía siempre que no haya
restricción legal alguna.

DECIMA OCTAVA.- LUGAR DE PAGO

Todo pago que el Contratante o la Compañía tengan
que efectuar con motivo de Japresente Póliza, lo harán
en la Oficina Principal de la Compañía, a menos que
se disponga otra cosa en las Condiciones Especiales.

DECIMA NOVENA.- CESION
t
! Los derechos que la presente Póliza concede al

Beneficiario Irrevocable podrán ser cedidos a favor de
terceras personas.
La cesión se hará mediante aviso por escrito de ambas
partes a la Compañía.

No obstante, el Beneficiario Irrevocable no podrá
ceder sus derechos después de producido el siniestro.
La Compañía no asumirá ninguna responsabilidad en
cuanto a la validez o suficiencia de ninguna Cesión.

VIGESIMA.- COMUNICACIONES

1
Toda declaracíén o comunicación a la Compañía,
relacionada con la presente Póliza. deberá hacerse por
escrito a la Oficina Principal de la misma. Los
Agentes no tienen facultad para. recibir
comunicaciones o declaraciones a nombre de la
Compañía.

Las comunicaciones que .la Compañía deba hacer al
Contratante o al Asegurado o 11 sus causahabientea, las
enviará por escrito a la última dirección conocida por
ella.
VIGESIMA PRlMERA.- REPOSICION

En caso de destrucción, robo o extravío de esta Póliza
o de algún Certificado de Seguro, serán repuestos por
la Compnñía previa solicitud escrita del Coruratante o
del Asegurado, siguiendo los trámites que señala el
Código de Comercio en lo que fueren aplicables. Los
gastos de reposición serán por cuenta de quien lo
solicite.

VIGESIMA SEGUNDA.- PRESCRlPCION

Todas las acciones que se deriven de este Contrato
prescriben en tres años, contados desde la fecha del
acontecimiento que les dio origen.

Se estará además a lo que dispone el Código de
Comercio.

VIGESIMA TERCERA.- COMPETENCIA

En caso de controversia en relación con la presente
Póliza, las partes deberán ocurrir ante los tribunales
del domicilio de la Compañía, a cuya jurisdicción
quedan expresamente sometidas para el ejercicio de
cualquier acción en juiciu u diligencias de arbitraje,
peritaje u otras que se deriven del Contrato de Seguro.

No obstante, ninguna acción será emprendida sin antes
haber agotado el procedimiento conciliatorio
establecido en eL'Utulo Sexto de la Ley de Sociedades
de Seguro. - -

FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCmR.O FOSAFFI
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ANEXO DE BENEFICIO ADICIONAL DE RENTAS
EN CASO DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE

Número de Póliza
VIDE • 513289 .
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

Por medio del presente Anexo se hace constar que, la
Compañía conviene pagar al Contratante, por cuenta
de los Asegurados inscritos en la Póliza cuyo número
aparece arriba las cuotas de· amortización de SUII

respectivos préstamos o el saldo, si así la Compañía lo
estime conveniente en caso de que el Asegurado sea
declarado por dictamen médico, incapacitado total y
permanentemente para el trabajo; todo de conformidad
con las siguientes Condiciones Especiales

CONDICIONES ESPECIALES

PRIMERA.- DEFINICION DE LA
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

f

(

1

Para lOR efectos del presente Anexo, se considera
Incapacidad Total y Permanente al hecho de que el
Asegurado quede total y pennanentemente
incapacitado para ejecutar su actividad principal de
trabajo o cualquier otra actividad de la que pudiere
derivar u obtener remuneración o beneficio
pecuniario; siempre que tal incapacidad aea
consecuencia de lesiones corporales o de enfermedad
y que el carácter de tal incapacidad sea reconocido y
haya existido de modo continuo durante un tiempo no
menor de 6 meses consecutivos y que se produzca
antes de que el Asegurado cumpla 60 años de edad.

SEGUNDA.- NOTlFICACION DE LA
INCAPACIDAD

Para los efectos de que la cobertura se haga efectiva,
es preciso que la incapacidad sea notificada por escrito
a la Compañia tan pronto como sea razonablemente
posible.

Si la notificación fuese dada basta después de
transcurrido un año de la fecha de vencimiento de la
prima inmediata siguiente a la fecha del comienzo de
la incapacidad, la Compañía quedará liberada de sus
obligaciones.

1

L

Si el Asegurado no pudiese dar la notificación debido
a imposibilidad física, lo harán sus familiares o
terceras personas: pero. sí el Asegurado falleeiere, la
notificación deberá ser dada por los Beneficiarios. En
todo caso la notificación deberá ser dada por quien
corresponda, tan pronto como sea posible.

TERCERA.- JUSTIFICACION
INCAPACIDAD

La incapacidad deberá ser probada por el Asegurado
en fonna fehaciente, inmediatamente después de dada
la notificación a que se refiere la Condición anterior y
para ello será preciso que sea remitida a la Compañía,
la docwnentación mencionada a continuación:

DE LA

a) Informe detallado del médico o médicos que hayan
tratado al Asegurado, con indicación del origen, de
la naturaleza, del desarrollo y de las consecuencias
de la enfermedad o de las lesiones causantes de la
incapacidad, así como de la probable duración de
la misma;

b) El Certificado de Seguro respectivo, y
e) La Partida de Nacimiento del Asegurado, si no

hubiese sido entregada antes.

CUARTA.- CONTINUACION DE LA
INCAPACIDAD

Aceptada la incapacidad por la Compañía, el
Asegurado deberá comprobar la continuación de la
misma cuantas veces la Compañía lo considere
necesario dentro de los dos primeros años de
encontrarse incapacitado; y, en lo sucesivo, una vez
por año, a cuyo efecto deberá someterse a nuevos
reconocimientos médicos que la Compañía considere
convenientes, los que serán practicados por los
médicos que ella designe, siendo. el costo de estos
exámenes por cuenta de la Compañía. Si el Asegurado
se negase a someterse a tales exámenes, perderá el
derecho a las Rentas subsiguientes a que hubiere
lugar.

VIDAVIDEOIOANOlO12OllO ¡''ONDO DE SANEAMIBNTO y FORTALECIMIENTO FINANCIERO POSAFFI
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SI SA V104, S.A.-- -- ---~
[' ANEXO DE BENEFICIO ADICIONAL DE RENTAS

EN CASO DE INVALIDEZ TOTAL y PERMANENTE

Número de P6liza
VIDE - 513289
Vigencia
31·12-2018 al 31·12-2019

Sin perjuicio de otras causas de Incapacidad Total y
Permanente. se consideran como tal: -

r a) La amputación total de ambas manos o de ambos
pies o de toda una mano y de todo Unpie;

r
1

b) La pérdida total e irreparable de la vista de ambos
ojos.

En estos últimos dos casos, la Incapacidad Total y
Permanente se tendrá por suficientemente
comprobada y no será necesario que se someta H

exámenes médicos posteriores.

QUINTA.- EXCLUSIONES

Los efectos del presente Anexo quedarán sin valor en
cualesquiera de los casos siguientes:

1. Si la incapacidad resulta díreeta O indirectamente
de:

L

a) Circunstancias de guerra, revolución. motín o
riña;

b) La utilización por parte del Asegurado de
medios de transporte aéreo. salvo en calidad
de pasajero de líneas aéreas debidamente
autorizadas para el público;

e) Participación del Asegurado a bordo de
cualquier clase de vehículo, en carreras de
velocidad o resistencia: así como en cualquier
otro acto notoriamente peligroso;

d) Heridas, lesiones inferidas al Asegurado por sí
mismo o por una tercera persona en
convivencia con él;l.

e) Todo hecho ilegal que el Asegurado cometa o
trate de cometer.

2. Falsas declaraciones, omisión o reticencia del
Asegurado que puedan influir en la
Comprobación de su estado de incapacidad.

SEPTIMA.-VIGENCIA y TERMINACION DE
ESTE BENEFICIO

El presente Anexo entra en vigor en la fecha de
iniciación de la Póliza principal o en la fecha de
iniciación del respectivo seguro individual y terminará
cualquier automáticamente en los siguientes casos:

a) Por vencimiento o caducidad de la Póliza de la
cual este Anexo forma parte;

b) Si el Asegurado recupera su capacidad de trabajo;

a) En el Aniversario de la Póliza más próximo a la
fecha en que el Asegurado cumpla 60 años de
edad, Y

b) Por vencimiento del plazo de la obligación con el
Contratante;

OCTA VA.- APLICACION DE CONDICIONES
GENERALES

Las Condiciones Generales de la Póliza, excepto la de
INDISPUTABILIDAD, serán aplicables en lo
pertinente al presente Anexo.

L )?-é4+
Lic. Eduardo Montenegro P.

Presidente

f
r
I

I
t

FONDO DE SANEAMIENTO y FORTALECIMIENTO FINANCIERO FOSAFFI
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POLIZA DE SEGURO DE SALUD COLECTIVO
CUADRO DE POLIzA

SISA VIDAS.A,

1

Número de P61iza
SALC-513208
VIg_da
31-12-2018 al 31-12-2019

Nombre del Asegurado:
FONDO DTI SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO FOSAFFI
Intermediario:
009254 REMBERTO DAVID SORIANO JUAREZ CANAL Al.
Periodo de Vlgenda: 31-12-2018 al 31-12-2019 Domicilio: SAN SALVADOR

(Amb&>IJfechas lI.lu doce horas del dfd)

I

SISA VIDA, S.A. SEGUROS DE PERSONAS

del domicilio de Santa Tecla, República de El Salvador, Centro América. en adelante denominada la COMPAÑIA de
conformidad a las Condiciones Generales y Especiales que más adelante figuran, teniendo prelación las ültimas sobre
las primeras, ASEGURA a cada una de las personas naturales que forman parte del grupo asegurado, por los gastos
médico-hnspitalarios !':tI que incurra en Larecuperación de su. salud, debido a enfermedad o occidente que sufra dUIiUlW

la vigencia de esta Póliza.

Suma Aseeurada Máxima por Grupo AMiguraao:
$***** 4,020,000.00 CUATRO MILLONES VEINTE MIL 00/100 US$ OOLARES

Prima a pagar:
$:}**** 81,498.00 OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 00/100 US$ OOLARES

Forma de Pago: ANUAL

Vencimiento p•••.a el pago de la prima:

La fecha de Iniciación del período.

En testimonio de 10 cual, la Compañía finna la presente Póliza en Santa Tecla el día catorce de Enero de dos mil
diecinueve.

VWAliALl.'\lU4CUOll22000 FONDO DE SANEAMlBNTO y FORTALECIMIENTO FINANcIEROFOSAFH



INFORMACION DE PAGO

Número de Póliza
SALC-513208
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

Cuenta
NrT-6 14151290 10200
Asegurado
FONDO DE SANEAMIENTO Y FORT ALEClMIENTO FINANCIERO FOSAFFI
Int8'lll@dlario:
009254 REMBERTO DAVID SORIANO IUAREZ CANAL Al.
Dirección
ANTIGUO EDIFICION BANCO CENTRAL DE RESERVA lA CALLE PONIENTE Y 7A AV NORTE SIN, SAN
SALVADOR, SANSA1~VAnoR
Vigencia Anual
31-12-2018 al 31-12-2019

Prima Periodo
$81.498.00

Suma Asegurada
$4,020.000.00

INFORMACION DE PAGO
Convenio:
Se hace constar que no obstante lo establecido en contrario en la Póliza que se indica arriba. a solicitud del
Asegurado, la Compañía conviene en conceder la facilidad de pagar la prima anual correspondiente. según el plan de
pago indicado abajo,

Lugar de pago:

Oficina Central de la Compañía, Santa Tecla.
Vencimiento del Plazo:
De no verificarse el pago de una cuota en la fecha convenida para ello, el Asegurado se obliga a cancelar el valor del
saldo total de la prima a su cargo dentro del mes de gracia. contado a partir del día siguiente de la fecha en que debi6
caacelarse la cuota. Este plazo de gracia no suspenderá los efectos del Seguro. Vencido el plazo, el Asegurado
di!:pOlldrá aún de tres meses miÍ.S p:ml. rehabilitar ",1seguro, pagcndo las cuotas vencida:! pero tos efectos del Contrato
quedarán en suspenso, Al final de este último plazo, caducará el contrato. Si durante los plazos de gracia. aumentase
el riesgo, el Asegurador tendrá expedito el derecho señalado en el Artículo 1360 del Código de Comercio,

Importante:

En caso de producirse un siniestro a consecuencia de uno o varios de los riesgos cubiertos por la Póliza, el·Asegurado
tendrá la obligación de cancelar en su totalidad la prima anual convenida, quedando la Compañía facultada para
deducir el importe de toda cuota pendiente de pago, del importe de la indenmízación que proceda.

PLAN DE PAGO.
CooIit

CUOIn 1/1
J'edIa lIe PalO

3J{I~Olt!
lmport.

$ SJ,491WO
s 81.498.00TOtALES

VIDASA1.COO31POJ 122tXJO FONDO DB SANEAMIENTO Y FORTAlECIM1HNTO FINANCIERO FOSAFFr
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CONDICIONES ESPECIALES
SISA VIDA S. A.

Número de Póliza:
SALC - 513208
Vigencia;
31-12-2018 hIllIta 31-12-2019

CONDIgON ESPECIAL!
Toda Obligación derivada de este seguro será pagadera. en caso de volverse exigible, única y exclusivamente por y en
SISA. VIDA, SOCIEDAD ANONIMA, SEGUROS DE PERSONAS, sujeto a las leyes, y bajo la jurisdicci6n exclusiva
de 108 Tribunales de la República de El Salvador. De ninguna manera se podrá hacer responsable a cualquier entidad
afiliada o vinculada a SISA, VIDA, SOCIEDAD ANONIMA, SEGUROS DE PERSONAS.

PRIMERA. - CARACTERlSTICAS DEL GRUPO ASEGURABLE. - La característica del Grupo Asegurable,
además de la referente a la edad contenida en las Condicíones Generales es la de ser. EMPLEADOS Y JUBILADOS
DE FOSAFFI y SUS RESPECTIVOS DEPENDmNTES.

SEGUNDA •• 'LÍMITE DE RESPONSABILIDAD. -La Compañia reembolsará al Asegurado el 80% de los gastos
médico-hospitalarios elegibles, si es menor de 70 años y el 70010 de los gastos médico-hospitalarios que sean calificados
como justos, razonables y acostumbrados para cada tratamiento que el Asegurado o sus dependientes efectúen con motivo de
enfermedad o accidente cubierto. originados durante la vigencia del Seguro. y que sean en exceso del deducible convenido.

ALCANCE TERRITORIAL.-

Clase 1: Empleados con nombramlento permanente o por contrato.
Clase 2: Empleados pensionados o jubilados desde los 70 años de edad.

Máximo Vitali<.:io(Cobertura Centroamericana)......................................... $
Cuarto de Hosphal y Alimento diario .......•.•....•.........•.•....•.......•.. '" ..•••... $
Dc:dw;ible por añn U1Iernhirlo, máximo 2 dedU\..;bles por familia... ... . .. ..•.• ...••. ... $

30.000.00
29.00
57.00

i
¡'-.

Porcentaje de Reembolso YCoaseguro
Asegurados menores de 10 años ..................•...............•.......•.................
Asegurados rnayore& de 70 nfios ••.••..•••••.••..•• _••..••••..••.•.•••••••••.••.•••.•...•.•
Coasegnro máximo, independiente de la edad u opcf6n.
Por persona: US$1.143.00, exceso allOOOhl •.
Por &milía: US$2.286.00, exceso al 100%.

80%120%
70"Al/30%

TERCERA. - GRUPO FAMILIAR. - Cobertura para hijos a partir del primer día de nacidos. basta la edad de 25 años,
siempre y cuando estén solteros y dependan econémicameate del asegurado e incluyendo a lrijos que por problemas de salud
les impidan desarrollaruna vida normal si no estudian por causajustificadit;.Tale.o; dependientes deben residir con el etn{Ileaoo
y depender ecouérnlcamente de él. . .'

CUARTA. - CONDICIONES ESPECIALES. - En adición a lo establecido en I~ Condiciones Generales Cláusula
Segunda Gastos Cubiertos, la presente Póliza se extiende a cubrir los siguientes gastos:

VWASALC007 ANOlI22000 FONDO DE SANEAMIENTO y FORTALECIMIENTO FINANCIERO FOSAFFI
X!\A.affJJVi..,VIM'~ s¡¡;P.w.:t1\l...SE\C!0NDIClf.:lf.I-ec-~-n.hLC-5J.:noo~2"O:1_a·2:.01'.tba



CONDICIONES ESPECIALES
SISA VIDA S.A.

Nú.mero de Póliza:
SALe - SI 3208
Vigencia:
31-12-2018 hiUilil31-12-2019

1. Sobre los movimientos de personal: inclusiones, exclusiones. aumentos o dísminnclones de sumas aseguradas, el
cálculo de primas a pagar o que devuelva la aseguradora (prima no devengada), será efectuado a prorrata y con corte
semestral en los meses de junio y diciembre. entendiéndose esto lo acontecido de enero a junio el primer corte y de
julio a diciembre el segundo, adjuntando sus respectivos anexos. pudiéndose compensar en estos dos períodos de
corte si procediera. los valores a pagar o devolver.

2. Honorarios de cirujano.

3. Honorarios de anestesiélogo, sin limitar a los honorarios del cirujano, siempre y cuando sean razonables según tabla
deAMAES.

4. Análisis de laboratorio, estudios de rayos "X". electrocardiografia y otros.

5. Exámenes compmarizados "SeAN" u 011'0s resultantes, acordes a la tecnología moderna.

6. Transfusiones de sangre, plasma, suero y otras sustancias semejantes.

7. Aparatos de yeso, prótesis u onopedia,sillas de ruedas, muletas, cama especial, pulmón artificial y otrosaparatos
semejantes.

8. Tratamiento de radio o terapia radioactiva.

9. Aparatos de prótesis dental o de cualquier otra clase. ojos o miembros artificiales, cansados por accidente.

10. Transporte de ambulancia terrestre y aérea dentro del territorio Salvadoreño y otro país Centroamericano.

Ambulancia rerre,stre hasta $ 500.00.
Ambuland~ .Aerea hasta: $ 1,000.00.

11, Consulta general externa y por especialidades.

12. Gastos pocextracción de las terceras molares impactadas o cordales, incluyendo los rayos x y medicinas.

13. Visitas médicas en el hospital sin limite siempre que se justifique por el médico tratarite.

14. Gastos de ciOlgJa plástica causadas por accidente, dentro de los Q meses después del accidente.

15. Gastos por enfermedades mentales y trastornos nerviosos, incluyéndo la Psiquiatría dentro y fuera del hospital,
liquidados como cualquier otra enfermedad e incluso. IraStOmos de la conducta, de lenguaje y de aprendizaje. Los
servicios de un psiquiatra profesional serán hasta 25 visitas en el año calendario y la cantidad máxima elegible será
de US$2S.00 por visita. se los cuales se reembolsará el 80% después de aplicar el deducible. si este no ha sido
aplicado.

l



SISA VIDA S. A.
CONDICIONES ESPECIALES

NÚlU.ero de Póliza:
SALC - 513208
Vigencia:
:JH2-201811aM.¡¡ 31-12-2019

16. Complicaciones del embarazo tales como: Embarazos extreuterínos que requieran cirugía interabdomínal, vómitos
perniciosos, toxemía de la sangre y embarazo ect6pico.

17. Enfermedades de tipo alérgico, pago de vitaminas y vacunas, sin límite de edad,

18. Cobertura p:uu hijos desde el momento de su .nadmicnto, incluyendo casos de nlños PICllültWU¡;. CUII defectos
congénitos y cualquier otro padecimiento.

19. Enfermedades de tipo congénito.

20. Traslado de deducible por 108 úhimos 3 meses del año
21. Avances tecnológicos sin límite de aranceles, tales como: Resonancia magnética, Litotrlpcia Extracorp6rea y Cirugfa

laparoscópica, etc.

22. Enfwrm..dAdCll ocasionadas por c:pídenlÍa5.

23, Gastos de Fisioterapistas.

24.. Período de presentación de reclamos de 12 meses a partir de la fecha incurrid».

25. Prostasectemía e Histerectomía sin IíInite de edad.

26. Cobertura para ~mpra de zapatos ortopédicos.Hquidables al1 00"/0del valor de cOIUpI1l. máximo 2 pares por año.

27. Gastos por tratamiento de SIllA, como cualquier enfermedad, como mínimo el 50% del máximo vitalicio.

28. Gastos de enfermera privada.

29. Citología en la mujer y prueba de próstata en el hombre para prevenir el cáncer.

30. Esterilización en ambos sexos.

31. Menopausia y andropausia.

32. Gastos funerarios para dependientes, sin costo US$2,286.00.

33. CW'WI de Hernias de cualquier tipo.

34. Circuncisiones por cualquier causa.

35. Resta1ll1lCión anual automática del máximo vitalicio por el 100% del máximo original. en caso de renovación para
todos los asegurados. En caso que un asegurado o dependiente, agote su máximo antes de finalizar el año-p61iza,
éste podrá ser restaurado hasta por su suma original en ese mismo año con cobró de prima adicional.

VIDASALCOO7 AN01122000 FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALEClMJEN1'O FINANCIER.O FOSAFFI
x.-y.,n~"Ii$\V';..h.."'tjAl....OCOHD. u"eoAI..e:J'O:L~~~~~l1Jl.oi:UlY.-ct:
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CONDICIONES ESPECIALES
SISA VIOA S. A.

Nómero de Póliza.:
SALe·513208
Vigencia:
31-1~:2018 hasta31-12-2019

r
1

36. Queratoplastia. Queratotomías o Queratoconos en casos mayores de S grados.

37. Eliminación de la cláusula de pre-existencia para empleados antiguos y nuevas incorporaciones, incluyendo aquellas
enfermedades de origen congénito y/o hereditario, sin límite de reembolso para los empleados actuales. Para nuevos
empleados aplica la pre-exísreocía de seis (6) meses.

38. Tratamientos por inyecci6n esclerosante y venas varícosas,

39. Maternidad como cualquier otra enfermedad.

40. Toxoplasmosís con o sin hospítaíizacíén,
4]. Cobertura ocupacional y no ocupacional para empleados y dependientes.

42. Cobertura para la Apnea del sueño.

43. Honorarios médícos para consulta. ambulatoria fuera de red.

44. Reinstalación del Máximo Vitalicio por accidente hasta un 100% de la suma asegurada, durante la misma vigencia
de lapéliza.

45. Red Medico Hospitalaria SISA, sín costo de prima. Red externa RPN.

46. Se otorga el Beneficio de Crédito Médico Hospitalario de1100%, cuyos términos quedarán establecidos medíante
un Anexo de Libre Discusión que será fumado por ambas partes en duplicado. teniendo cada ejemplar el mismo
valor legal. Dicho Anexo formará parte de la póliza y el Contratante deberá remitir uno de los ejemplares del
mencionado Anexo, debidamente firmado por su Representante Legal a SISA, en el plazo máximo de 30 días
calendario contados a partir de la fecha de emisión del mismo.

QUINTA. - COBERTURAS ADICIOLES. -

1. La liquidación de los gastos que no se efectúen dentro de los proveedores o establecimientos bajo los cuales tengan
crédito la Aseguradora, estos podrán ser liquidados a valores como si se hubieren obtenido ffl'lutrn de 109 términos
establecidos POI los proveedores o los centros donde haya obtenido créditos la Aseguradora.

2. En caso de presentar gastos de honorarios médicos 8. reembolso y estos sean menores o iguales que los aranceles
establecidos en las alternativas propuestas, también se reembo.lsarán como si fueran íncurrídos bajo el mismo
beneficio qua OÚ~iUlliiul:lplkllI" úc:dtJ(.i.ble, incluyendo los aonorannsmayoresa los indicados, previa autorización
de la. Aseguradora o RED; así como los gastos incurridos de laboratorio y rayos x, compra de medicamentos en
farmacias que no son de red de proveedores, siempre que apliquen descuentos iguales o mayores de la compañía
Aseguradora o la RED.

•1
\
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CONDICIONES ESPECIALES
SISA VIDA S. A.

NÚlnero de Póliza:
SALe • 513208
Vigeacla:
31-1.2-2018 hasta 31-12-2019

3. Cuando se deje de utilizar la alternativa propuesta, el reembolso de GastOS Médicos deberá hacerse efectivo a más
tardar 5 días hábiles, a partir de la fecha que la Compañía Aseguradora recibe la reclamación. Siempre y cuando se
reciba la documentación correspondiente a entera satisfacción de la Compañía,

4. En caso de accidentes y sea necesario tratamiento dental, éste se podrá realizar dentro de los 6 meses después de la
fecha. de ocurrencia del accidente.

S. Los beneficios ofectados en salud que sean íncumdos en el área Centroamericana, serán reembolsados al tipo de
cambio de la moneda del país donde se realizé el tratamiento.

6. Continuidad del seguro médico por 2 años o más después de la vigencia normal en ocasión de quedar incapacitado
total y permanentemente un asegurado, aún cuando la póliza baya sido terminada. Hasta el vencimiento de la Póliza
contratada por FOSAFFI.

7. Cobertura para iratluDÍcnt03 n:;l&;iuui1ÜolOWI1 eLcrecíuuento l."UlJIO mfnimo US$1,3oo.oo por ano y por persona.

8. Cobertura para la corrección de cataratas y plerigi6n sin lImite de edad.

9. Honorarios y tratamientos médicos con medicinas y ter.apia..~alternativas. toda ver t¡UI'!sean hechas por prof~ionalel!
registrados en la Junta de Vigílancia de la Profesión Médica basta un máximo de US$1,500.00 por año y por grupo
fanúliar.

10. En caso de fallecí:míeoto de un empleado a'lCgurado. se dará continuidad de gastos paca los familiares dependientes,
hasta el vencimiento de la prima pagada.

11. Transplanle de órganos

12. Acné infllll11atnrio o inff.r.dollo

13. Tratamiento de lesiones resultantes de violencia política, siempre y cuando el asegurado sea una mera víctima casual.

14. Es imprescindible ANEXAR los ARANCELES médicos de consulta externa, hospitalización, emergencias y
honorarios por cirugías con los nombres de los procedimientos, asecorno el costo de exámenes especiales con fines
de diagnóstico. .

ARANCELES médicos de consulta extgema, hospitalización. _,emergencias y honorarios por cirugías, así como
exámenes ebpeciaJes con finoo de diagnóstico:

SERVICIOS FORMA DE OPERAR
Laboratorios 200/Ó
RavosX 200!B
Exámenes de Alta Tecnología (exámenes especiales) 20%
Medicina ·200~

VlDASALCOO7AN01122000 FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO FOSAFFI
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CONDICIONES ESPECIALES
SISA VIDA S. A.

r" .••

Número de P6liza:
SALe - 513208
Vigenda:
31-12-2018 basta 31-12-2019

Hosoitalizaciones 8~k
Emergencias sm Hospitalización. 8~k
Consulta General $8.00
Consulta E 'ta $8.00
Límite de Consultas No tiene limites

QUlNTA. - PRIMAS. - De común acuerdo con el Contratante, las primas anuales convenidas para el presente año de
vigencia, son las siguientes:

1
AFILIADO SOLO ••m........................ $ 578.75

AFILIADO Y FAMILIA...... ••••••••••••••• $ 1,445.00

FORMA DE PAGO. - Anual. Un (1) Pagos sin recargo.

PRIMA:

Total a Pagar." ..•.. ,...••..•........•..•....• "'.••..•...,.. _L 81.4~

VIDA8ALCOO7 ANO I 122000 FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANClERO FOSAFFI
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POLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE SALUD
CONDICIONES GENERALES

SISA VIDA S.A.

Número de Póliza
SALe - 513208
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019
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SISA VIDA S.A.
POLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE SALUD
CONDICIONES GENERALES

Número de Póliza
SALe - 513208
Vtgencla
31-12-2018 al 31-12-2019

SECCION 1.- NORMAS RELATIVAS A LA NATURALEZA DEL SEGURO, _

PRIMERA.- DEFINICIONES.- DEDUCIBLE.-
Cantidad inicial de gastos elegibles que en todo
reclamo asumirá el Asegurado y cuyo importe se
fija en las Condiciones Especiales. El deducible
convenido se aplicará a cualquiera de los pagos
que la Compañía deba efectuar por una misma
causa, durante cada periodo de incapacidad.
Cuando en un mismo evento resultaren afectados
dos o más miembros de un mismo grupo fdmiliar,
el deducible se aplicará una sola vez.
FAMILIAR.-
Para los efectos de esta Póliza se entiende como
familiar:

Para 103 efectos de este contrato, 1M expresiones
siguientes tendrán la acepción y el alcance que a
continuación se les asigna, en orden alfabético:

r AFILIADO O AFILIADA.-
Persona natural que tiene con el Contratante la
relación que se indica en la primera página de la
presente Póliza; siempre y cuando sea de 60 años
de edad o menos a la fecha de su ínscrípcién en el
seguro.

ASEGURADO.-
Toda aquella persona a quien se le haya inscrito en
el Regi!ltro de Aseguf1ldos. de la P6t.iz11 Y lo cual
constará en la Cédula de Inscripción emitida al
amparo de este Contrato. Se aplicará para cada
miembro del grupo familiar.

BENEFICIOS.-
Toda cobertura con su respectiva suma pagadera
por la Compañía, de confonnidad a lo estipulado
en el presente Contrato,

BENEFICIO DIARIO.·
Valor convenido por cada día de hospitalización.
incluyendo derecho de babitación y alimentaci6n;
y tiene como máximo de cobertura el número de
días convenido para cada periodo de incapacidad,
toda vez que el Asegurado se vea obligado por
prescripción médica a recluirse en un hospital o
cñmca,

COASEGURO.-
Porcentaje de los gastos elegibles que queda a
cargo oe caoa afiliado, de confonntdad con lo
indicado en las Condiciones Especiales de la
Póliza,

CONTRATANTE.-
Persona natural o jurídica con quien la Compañia
ha celebrado el presente Contrato.

a) In cónyuge o compañero de vida del afiliado
registrado como tal ante el Contratante.
siempre y cuando sea de 60 años de edad o
menos en la fecha de su inscripción en el
seguro.

b) Los hijos solteros del Afiliado, así como la!
hijos solteros de su cónyuge o compañero de
vida. registrados ante el Contratante; todos
ellos mayores de nueve días y menores de 18
años y dependientes económicamente del
Afiliado.

e) Los bijos solteros comprendidos en el literal
anterior, desde los 18 años hasta los 25 años
de edad, que sean esmdiantes a tiempo
completo y dependan econ6micamente del
Afiliado.

d) Las bijas solteras mayores de 18 años, que no
tengan hijos y que no sean estudiantes, que
dependan econémícamente del Afiliado. Su
cobertura se extenderá mediante el pago de
una prima adicional, previo examen médico
tndl,spensable y terminará al cumplir 30 años
de edad. \.
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POLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE SALUD
CONDICIONES GENERALES

Número de Póliza
SALe - 513208
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

GASTOS ELEGIBLES.-
Gastos reales incunidos por el Asegurado. los
cuales son razonables y acostumbrados en la
localidad para el cuidado y servicios médicos
administrados u ordenados por un médico, según
la naturaleza del padecimiento.

GASTOS MEDICOS MAYORES
GLOBALES.~
Cobertura amplia para reembolsar los gastos
elegibles de cualquier tratamiento cubierto, sin
mas limites que unos pocos convenidos para ella.
Se aplica un Coasegure sin límite o con él, según
se convenga. pero siempre tiene un deducible.

HOSPITAL.-
Se . considera hospital y/o clínica a todo
estableeímíento público o privado que esté
legalmente autorizado y registrado ante el
organismo competente, que reúna las condiciones
exigidas para atender enfermos y que esté
supervisado por Médicos autorizados para ejercer
la profesión.
MÁXIMO VlTAUCIO ...
Es el lfmite máximo que durante la vida del
Asegumdo podrán alcanzar las índemaízaciones de
todas las enfermedades y accidentes que sufra un
AReenTl'ldn. Si Oes[tué!o\de la recuperaci6n de una
enfermedad o accidente por el cual se ha pagado
una indemnización, el Asegurado presenta
evidencia de asegusabílídad, su beneficio máximo
puede ser rehabilitado. para nuevos eventos.
MEDICOS.-
Médico es todo profesional autorizado como tal
por la Junta de Vigilancia de la Profesión Médica,
para. ejercer la práctica de Ia: Mcdicina en serce
humanos.

PERIODO DE INSCRIPCION.-
Se entenderá por período de inscripción el plazo
fijado de común acuerdo por la Compañía y el
Contratante o familiares suyos para el registro de
nuevos asegurados a la Póliza, este ingreso se hará

mediante solicitud escrita dirigida a la Compafiía,
pero ésta se reserva el derecho de pedir las pruebas
de asegurabilidad que estime necesarias.
Los primeros uelnta díUll de la vigencia de esla
P6liza y los treinta días anteriores a cada
renovación anual. serán considerados como
períodos de inscripción ordinarios. Los períodos
extreordinarios se harán constar en An~o.

SEGUNDA.- GASTOS CUBIERTOS.-
La presente Póliza cubre los gastos
médico-hospitalarios, razonables en su cuantía y
acostumbrados para cada tratamiento que el
Asegurado efectúe con motivo de enfennedad o
accidente cubiertos, originados durante la vigencia
del Seguro. La cobertura comprende los siguientes
gastos:
1) Honorarios de médicos autorizados para el

ejercicio de la profesión. por servicios
prestados ya sea en un hospital o clínica. o en
su consultorio particular o a domicilio.

2) En caso de hospitalización. únicamente el
costo de la habitación y alimentos de la
persona hospitalizada.

3) Gastos de salas de operación, de curación o de
cuidados intensivos, emergem..ia, pequeña
cirugfa o recuperación.

4) Gastos por servicio de anestesia y honorarios
de anestesístas debidamente autorizados para
ejercer la profesión.

5) Medicamentosnecesanos para el tratamiento.
prescritos por el facultativo que atienda al
paciente asegurado.

6) Gastos por análisis de laboratorio, estudios de
-o. rayos x, electrocardiograña,encefalogmña o

cuál~uiera otros indispeusables para el
diagnóstico o tratamiento de una enfennedad
o accidente.

1) Gastos por transfusiones de sangre, plasma.
sueros u otras sustancias semejantes.

FONDO DESANEAMJENTO y FORTALECIMIENTO FINANCIERO FOSAFFI
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SISA VIDA S. A.POLlZA DE SEGURO COLECTIVO DE SALUD
CONDICIONES GENERALES

Número de Póliza
SALC~5n208
Vigencia
31~12-20l8 al 31-12-2019

1

1

8) Costos de aparatos de yeso, prótesis,
suministro de bragueros, entabJillados,
abrazaderas u otros aparatos ortopédicos.

9) Gastos por consumo de oxfgeno, terapia
respiratoria y nebulisacíones.

10) Gastos por el alquiler de muletas. sillas de
ruedas, camas especiales para enfermo, u
otros aparatos semejantes. asI como el
alquiler de órganos mecánicos (pulmón
artificial, riñón artificial, etc.),

1.1) Gastos por tratamientos de radioterapia.,
terapia radioactiva., fisioterapia,
quimioterapia, rayos láser y crioeirugía.

12) Unicamente en caso de accidente, gastos por
aparatos de prótesis dental, ojos o miembros
artificiales necesarios.

13) Gastos por transporte en ambulancia terrestre,
cuando éste servicio sea necesario por la
gravedad de la enfermedad o lesione."
corporales.

14) Honorarios de enfermera especial, siempre
que sus servicios sean requeridos
expresamente por el médico que atienda al
Asegurado y que sean prestados wleutnis el
Asegurado se encuentre hospitaliz.ado.

15) Tratamientos médicos o quirúrgicos para
enfermedades mentales, curas de reposo, a
IiMgo de SiquUlttll ~alific4do, &i~prc que el
Asegurado se encuentre hospitalizado.

16) Suministro de anteojos, excluyendo el aro, así
como míembres artificiales, siempre que sean
consecuencía W-CUfcrlllCÜ!Hksu ac¡;íu.:nl.es
ocurridos durante la vigencia de esta Póliza,
cuando sea la primera vez que 10 prescribe el
médico autorizado tratante.

TERCERA.- GASTOS NO CUBIERTOS.-
La Póliza en ninguna forma cubre los gastos
ocasionados directa o indirecta, total o
parcialmente, por cualquiera de las causas
siguientes:
1) Cirugía estética, cualquier círugía plástica 11

ortopédica; a menos que sean necesarias para

tratar alguna consecuencia directa de
enfermedad o accidente cubiertos sufridos
durante la vigencia de esta Póliza,

2) Tratamientos médicos y/o quirúrgicos para
enfennedades o lesiones existentes y
manifiestas antes de la vigencia del seguro.
Se entiende por enfermedad preexistente
aquel padecimiento diagnosticado o tratado
en los ciento ochenta días anteriores al
comienzo de la vigencia del seguro.

3) Anomalías congénitas cuyos síntomas o
manifestaciones hayan sido conocidas por el
Afiliado con anterioridad a la fecha de efecto
del seguro.

4) Actos de personas que tomen parte en paros,
huelgas o disturbios de carácter obrero,
motines. tumaítos o alborotos populares; o de
personas que aculenen conexi6n con alguna
organización política; o de personas mal
intencionadas durante la realización de tales
4<;OOl'.; o bien, POS' las medidas de repn:::.iól1 de
los mismos, tomadas por las autoridades.

5) Hostilidades, actividades de guerra, declarada
o no, invasión de enemigo e'ltranjero. guerra
Interna, n::vuluciOn, rebelión, insurrección,
levantamiento popular o militar. suspensión
de garantías o acontecimientos que originen
esas situaciones de derecho o de becho.

6) TetTemOro, temblor, erupción votcamca,
perturbación atmosférica que no sea rayo y
cualquier otro fenómeno de la naturaleza de
carácter catastrófico en sus consecuencias.

7) Tratamientos dentales de cualquier tipo; se
exceptUan. los necesarios por causa de
accidente cubierto por esta Póliza y sucedido
{fen1ro de la vi$encia del seguro.

K) Tmtámientos médicos y quirúrgicos para
corregir astigmatismo.' presbiopía, miopía,
esírabísmos, queratoconos, queratotomía
radiada, qúerateplasua y situaciones
::.iuill~.

9) Todo tratamiento relacionado con maternidad
o embarazo.
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POLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE SALUD
CONDICIONES GENERALES

Número de Póliza
SALC-513208
Vigencia
31-12-2018al3]~t2-2019
10) Lesiones que sufra el Asegurado mientras

viaje como pasajero, piloto o miembro de
tripulación de aeronaves que no pertenezcan a
línea comercial legalmente establecida V
autorizada para el transporte regular de
pasajeros.

11) Gastos ocasionados por persona acompañante
de un Asegurado hospitalizado; Y. en zeneral,
cualquier clase de gasto no ordenado por el
médico durante el período de hospitalizaci6n.

12) Prostatectomías efectuadas después de la
fecha en que el Aseguratkl haya cumplido los
55 años de edad.

13) Exámenes médicos de rutina. análisis,
controles médicos, vacunas, chequeos de
salud, excepto los ordenados para
diagnóstico.

14) Exámenes rutinarios de la vista u oídos, así
como el costo de aros de anteojos o
audífonos.

15) El tratamiento del Sindrome de Inmuno
Deficiencia Adquirida (SIDA), lo mismo que
tratamientos para enfermedades venéreas.

16} Consecuencia de la práctica de deportes
peligrosos; tales como paracaidismo.

competencias en vehículos de motor
(marinos. aéreos o terrestres), montañismo,
buceo. alpini&mo y otros similares.

17) T:ransplantes de los grandes órganos.
18) Tratamientos no aceptados por la ciencia

médica, lncluyeado acupuntura.
19) Tratamiento por enfermedades o accidentes

ocumeos con motivo o duraate el desempeno
de servicio militar. de seguridad. vigilancia o
policía,

20) B<\io ningún caso este seguro podrá
extenderse a cubriJ: reclamos por servicios y/o
gastos médico -hospitalarios prestados y/o
generados, segón corresponda. en países que
no tengan relaciones comerciales con Estados
Unidos de América y/o las Naciones Unidas
y/o sobre los cuales la Oficina de Control de
Activos Extranjeros del Departamento del
Tesoro de Estados Unidos tenga sanciones
económicas vigentes, tales como Irán, Irak,
Afganistán. Serbia, Corea del Norte, Burma y
Myamnar, los Balcanes, Líberia, Líbia,
Sudán. Siria, Cuba" Zimbabwe.

SECCION IL- NORMAS RELATIVAS A LOS ASEGURADOS, _
Si por error O dolo del Contratante o del Afiliado,
se hubiere incluido en el Grupo Asegurado a
individuOG mayores de 60 años en lO.fecha de su
primera inscripción, la Compafiía podrá pedir la
nulidad de la respectiva inscripci6n quedando ésta
obligada ónicamente a devolver las primas
éCltíiadaS en relación con tal seguro. deducida la
primera prima anual.

PRIMERA.- EDAD.-
Para formar parte del Grupo Asegurado S~ requiere
que en el momento de la inscripción, la edad del
candidato en su cumpleaños más próximo sea 60
años o menos.
El máximo vitalicio se reducirá al SOOA. al
cumplhniento de los 65 años de edad y la
renovaci6n de cada Asegurado podrá hacerse hasta
100 70 dos de edad, siempre que se mantengan las
condiciones para pertenecer al Grupo Asegurado.

SEGUNDA.- MIElomROS ELEGmLES.-
Para el presente Seguro son miembros elegibles los
Afiliados al Contratante y los familiares del
Áfiliado, según se define en estas Condiciones, a
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SISA VID~~S.A.POLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE SALUD
CONDICIONES GENERALES

Número de Póliza
SALe - 513208
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019
'la fecha de expedici6n de este seguro o que se
afilien postenOffilellte al Contratante.

roNDO DE SA..'ffiAMlENTO y fURTALECIMIENTO FlNANCIERO FOSAFFI

Cualquier Asegurado que se retire de este Seguro,
sólo podrá ser incluido de nuevo, transcurrido un
año de la fecha de Sil retiro, quedando a opción de
la Compañía. exigir las pruebas de Asegurabilidad
que considere necesario.

TERCERA.- INSCRIPCION DE
ASEGURADOS.-

Este seguro es de suscripción o adscripción
voluriteria y las pcraOnM que reúnan 1M
condiciones necesarias para formar parte del
Grupo Asegurado, serén inscritas por la Compañía
en un REGISTRO DE ASEGURADOS que forma
parte de la P61iza el cual podrá ser renovable
anualmente.

Durante cada periodo de inscripción, el
Contratante deberá enviar a la Compañfa en los
formularios proporcionados por la misma. las
Solicitudes de Inscripción correspondientes a todas
las personas que lleguen areumr las Condiciones
necesarias para foonar parte del Grupo Asegurado.
La Compañía al aceptar la ínscripeión de los
nuevos Asegurados. lo hará constar en CEDULAS
DE INSCRlPCION que formarán parte del
Registro antes mencionado.
Las inscripciones podrán ser canceladas en
cualquier momento a solicitud escrita del
Contratante, en la que deberá indicar la fecha y
causa de la cancelación. Cuando un Asegurado
deje de reunir las condiciones necesanas para
formar parte del Gmpo Asegurado. el Contratante
deberá aviserlo a la Compañía solicitando cancelar
la inscripción correspondiente.. La Compañía al
recibir las solicitudes menciormdaa, cnncelnrá las
inscripciones haciéndolo constar en CEDULAS
DE CANCELACION que formarán parte del
Registro de Asegurados.
La Compañío. se reserva el derecho de no o.ccptnr
las personas que considere inoportuno cubrir por la
presente Póliza, o de exigir pruebas adicionales de
asegurabilidad; pero si 00 efectúa la exclusión o no

L

solicita las pruebas adicionales de asegurabilidad
dentro de los quince días siguientes a la fecha en
que recibió la solicitud de inscripCión, caducará su
derecho.
Cuando se produzcan inscripciones de Asegurados
o cancelaciones de las mismas entre dos fechas de
vencimiento de primas, se efectuará la liquidación
proporcional a base de meses completos, ¡X>.I" el
tiempo que falte por transcurrir entre la fecha del
cambio y el próximo vencimiento de prima.

CUARTA.- VIGENCIA DEL SEGURO.-

Los Asegurados inscritos a la fecha de emisión del
Seguro quedan amparados desde la fecha indicada
en la primera página de la Póliza. .

LO$ Añlados y/o sus famílíares que siendo
elegibles a la fecha de emisión de este Seguro, no
fueron inscritos por el Contratante dentro del
primer período de inscripción, no podrán ingresar
al Sesuro sino hasta en el siellien!e período.
Las personas que se afilien al Contratante con
posterioridad a la vigencia de esta Póliza, podrán
ingresar al Seguro dentro de los treinta días
siguientes a la fecha en que hayan adquirido la
calidad de elegibles.
Cuando un Aseglllado contraiga matrimonio o en
caso de que nazca IJD hijo. la solicitud de ingreso
para estos nuevos familiares deberá hacerse dentro
de los aeinta dia ••siguientes a tal acontecimiento;
en caso contrario deberán presentarse las pruebas
de asegurabilidad que la Compañía exija.

Cualquier inscripción posterior a la fecha de
emisión de la presente Pólíza, surtirá efecto a partir
de la fecha de aceptación que la Compañía
notifique por escrito al Contratante.
Si e:i}'. Ia. fp.cha de vigencia de la P6Liza. algún
AseguiaOO ya se encontntre hospitalizado. la
Compañía no asumirá ninguna responsabilidad por
esa hospitalización y en este caso, el seguro para
esa persona surtirá efecto desde el día siguiente de
haber abandonado el hospital o clínica,

7



prima no devengada será aplicada al pago de la
prima correspondiente a la nu.evaPóliza.

Sin embargo, los Beneficios de cada asegurado
tenuinarán automáticameutc al pn:;sen~
cualquiera de las causas indicadas a continuación:

a) Cuando el Asegurado pierda la calidad de
Afiliado; en este caso los Beneficios del
Seguro tenninarán tanto para el Asegurado
como para sus familiares.

b) Cuando un Asegurado pierda la calidad de
familiar del Afiliado. de acuerdo a las
definiciones de estas Condiciones.

e) Cuando un Afiliado solicite por escrito su
exclusión del Seguro,

POLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE SALUD
CONDICIONES GENERALES

SEXTA.~ TERMINAClON O CADUCIDAD.-

El Contratante podrá dar por terminado este
Contrato, mediante aviso por escrito a la
Compañía. indicando la fecha en que la presente
Póliza deba cancelarse,

La Compañía al aceptar la cancelación
devolverá las primas no devengadas calculadas a
prorntta, siempre que DO hubiesen siniestros
indemnizabJes, pudiendo descontar de la cantidad
a devolver un porcentaje en concepto de gastos de
adquisición yemisi6n.

Sí la cancelación fuete debida a la sustitución de la 1
presente Póliza por otra de esta Compañía, la
SKCCION III.- NORMAS APLICABLES EN CASO DE SINIESTRO, _

cualquier otro dato .importante para su
PRlMERA.· FR.OCEDIMIENTO EN CASO calificación.
DE SINIESTRO.-

Número de Póliza
SALC~51320g
Vigencia
31-12-2018 aI31-12-2019
QUlNTA.- PRUEBAS DE
ASEGURABlLID~D.-

La Compañía se reserva el derecho de solicitar las
pruebas de asegurabilidad que estime necesarias
antes de aceptar la inclusión de uno o más
miembros, o de cualquier modificación; así
también queda facultada para solicitar, en caso de
ainicstro cubierto por estA P6liza, los informes
médicos. o practicar los exámenes que juzgue
convenientes. Si el Contratante. el Afiliado o
familiar de éste se prestare a impedir que la
Compaflfa ejerza tales derechos, ésta puede
declinar la inscripción del miembro que se ha
solicitado asegurar.

En caso de producirse un hecho que dé lugar al
pago de algún Beneficio otorgado por esta Póliza,
el afiliado se obliga 11:

a) Avisar por escrito a la Compañía dentro
de los cinco días siguientes de haberse
producido el hecho. expresando su
naturaleza, sítíe donde se encuentra en
tratamiento, fecha de ingreso a hospital y

Si a la cancelación de la Póliza o de algún
Certificado de Seguro un Asegurado se encuentre
hospitalizado y amparado por la Pélíza, la
Compañía indemnizará al Asegurado de acuerdo a
las Condiciones y limitaciones aquí previstas y
hasta la fecha de vencimiento de la póliza.

Si el tratamiento fuere ambulatorío, el Seguro
terminará en la fecha de vencimiento de la póliza. 1

b) Presentar a la Compañía los recibos.
--", .facmras o estados de cuenta respectivos, a

".' más tardar cinco días después de la salida
del hospital o de terminado el servicio
médico .que da Jugar al pago de algún
Beneficio.

e) Rendir a la Compañía todas las
informaciones que ésta requiera en
relación con el siniestro. así como

1
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Número de Póliza
SALe - 513208
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

concederle autorización para obtenerías de
otras fuentes. La Compañía queda
facultada para practicar las inspecciones
que sean necesarias en los registros del
Contratante y solicitar informes
de los terceros que hayan prestado sus
servicios médico-hospitalario.

El contratante infonnará a la companra tOdos los
datos relativos al empleado, como sueldo. fecha de
ingreso Y demás circunstancias necesarias que le
solicite.
SEGUNDA.·. EXENCION DE
OBLIGACIONES.-
La Compafiía quedará desligada de sus
obligaciones:

1

a) Si se omite la Declaración escrita del siaiestro
Y el informe Médico a fin de impedir que se
comprueben oportunamente sus circunstancias,

b) Si con el mismo fin de haeeríe incurrir en error
se disimulan o declaran inexactamente hechos
referentes al siniestro, o se niega la
autorización para obtener informaciones de
otras fuentes.

e) Si, con igual propósito, no se le remite con
oportunidad la documentación referente al
siniestro. o

d) Si se incumple con las demás obligaciones
consignadas en la presente CondíciÓU.

1

TERCERA.- PAGO
lNDEMNlZACION.-

Las cantidades que la Compañía tenga que pagar
en concepto de indemnizaci.ones, podrán ser
entregadas al Contratante" al Afiliado o
directamente a los Hospitales que hubieren
prestado los servicios.

La indemnl.Zaclón será exigible treinta días
de.~pu~~de la fecha en que la Compañía haya
recibido los documentos e informaciones
necesarios que le permitan conocer el fundamento
de la reclamación.

DE LA

CUARTA.- PERITAJE.-

En caso de desacuerdo entre el Afiliado y la
Compañía acerca del importe de cualquier
siniestro cubierto por esta Póliza, que como
resultado de la acción conciliatoria promovida ante
la ,autoridad competente, deba ser sometida
exclusivamente para ese objeto. a dictamen de un
Perito, se deberá seguir el siguiente procedimiento;

a) El perito será nombrado de común acuerdo por
escrito por ambas partes; pero si no se
pusieren de acuerdo en el nombramiento de un
solo Perito, se designarán dos,uno por cada
parte, 10 cual se hará en el plazo de un mes a
partir de la fecha en que una de ellas hubíere
sido requerido por la otra por escrito para que
lo hiciere. Antes de empezar sus labores, los
dos Peritos nombrarán un tercero para en caso
de discordia,

b) Si una de las partes se negare a nombrar su
Perito o simplemente no lo hiciere cuando sea
requerido por la otra, o si los Peritos
nombrados no se pusieren de acuerdo en el
nombramiento del tercero, será la Autoridad
Judicial correspondiente la que, a petición de
cualquiera de las partes hará el nombramiento
del Perito. del Perito tercero. o de amhOR. R1
así fuere necesario. Para este efecto, la
Superintendencia del Sistema Financiero
extenderá certificación del acta respectiva en
que conste el acuerdo de las partes de someter
el asunto a dictamen de Peritos;

e) El fallecimiento de una de las partes cuando
fuere persona física, o su disolución si fuete
una Sociedad, ocurridos mientras se est6
realízando el periuye, JJO anulará ni afectará
los poderes Q atribuciones de los Peritos. Si

. alguno de los peritos de las partes o el tercero
falleciere antes del dictamen, el sustituto será
nombrado por quien corresponda (las partes,
los Peritos o la Autoridad Judicial);

FONDO OBSANEAMmNTO y FORTALECIMtENTO FINANCIERO FOSI\FFI
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d) Los gastos y costas que se originen con motivo

del peritaje, serán a cargo de la Compañía y
del Afiliado por partes iguales, pero cada parte
cubrirá los honorarios de su propio Perito. en
su caso;

e) El peritaje a que esta Condícién se refiere, no
significa aceptación de la reclamación por parte
de la C'otn.pMiía: solamente tfp.tt'onninllrn ~1
importe de la pérdida.

QUINTA.- OTROS SEGUROS.-
Si el Afiliado o sus familiares estuviesen
amparados en todo o en parte por otros Seguros de
este u otro ramo, que cubra los mismos riesgos,
tomados bien en la misma fecha o antes o después
de la fecha de esta Póliza, deberá deolararlo a la
Compafija inmediatamente por escrito, para que
ésta lo haga constar de la P6li:r.a o en Anexo que
forme parte de la misma. En igual forma el
Afiliado deberá declarar cualquier modificación
que produzca en tale:; SegU1Q:¡,

Si el Afiliado doloSamente omite el aviso a que se
refiere esta Condición, o si contrata los diverSO$
Seguros para obtener un provecho ilícito, la
Compañía quedará liberada de sus obligaciones.

En caso de que al ocurrir un siniestro existieren
otros Seguros declarados en la Compañía, la
responsabilidad de ésta quedará limitada a la
proporeién que exista entre la Suma AsegUl'ada de
esta Póliza y la suma total de los Seguros
contratados,

SEXTA.· REEMBOLSO.-
El Afiliado se obliga a reembolsar a la Compañia
las sumas que ésta hubiese pagado en relación con
un s.iniestro, que posteriormente se descubra no
haber estado cubierto, de conformidad a lo
establecido en las Condiciones Generales de la
Póliza,
Las comunicaciones que la Compañía deba hacer
al Afiliado, las enviará por escrito a la última
dirección conocido. por ella.

PRIMERA.- CONSTITUCION
CONTRATO.-

DEL
SECCION IV.-NORMAS RRLATIVASA LA FORMA DELCONTRATO, _

El Cuuf.nUu de Seguro lie pcJf~¡ulla por la
aceptaci6n por escrito de la Compañía y se prueba
por medio de la Solicitud del Asegurado a la
Compañía (o del Contratante. en su caso). que es la
basede este
Contrato, la presente Póliza, las Solicitudes para
inscripci6n de Asegurados, las declaraciones de los
Afiliados y los Anexos que formen parte de la
misma. si los hubiere.

SEGUNDA.-CERTIFICADOS DE SEGUROS.-
La Compañía emitirá un Certificado de Seguro por
cada Anllado que sea inscrito, en el cual se harán
constar los datos relativos al Seguro, Los
Certificados

sercUl entregados a los Afiliados por intennedio del
Contratante pero no forman parte del Contrato.

TERCERA.~ MODlFICACION DEL
CONTRATO.-
Toda solicitud de modificación del Contrato
deberá hecerse por c:s<:nto él la CompAií{a,
entendiéndose que ésta las resolverá en virtud de
comunicación por escrito al Contratante.

CUARTA. a RENOVACION.-.~ ,."

El .Contrato podrá renovarse por mutuo
consentimíento de las partes, por períodos anuales
consecutivos y bajo las mismas condiciones.
siempre que el Contratante lo solicite, la Compafiía
lo acepte y el contratante pague las primas
correspondientes, La renovación podrá hacerse
mientras el grupo se encuentre integrado por lo

...
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menos con el 75% de las personas que reünan las
condiciones para formar parte del Grupo y como
mínimo, por diez personas.

QmNTA.-CAMBIO DE CONTRATANTE.-
Si el Contratante indicado en la primera página de
esta Póliza fuere sustituido por otro, deberá
comunlcarsepor escrito esta círeunstancía a la
Compañía dentro de
los treinta días siguientes a la fecha en que haya
ocurrido tal sustitacíén; y si ésta la acepta lo hará
constar en Anexo que fonnc parte de la Po'liza. En
caso contrario, la Compañía tendrá acción para dar
por tenninado el Contrato y devolverá la prima no
devengada.

SEXTA.- PRIMA.-
a) CONDICIONES DE PAGO: Las. Condiciones

de Pago de la Prima se establecen en las
Condiciones Bspecíales de la presente Póliza.

b) PERrODO DE GRACIA: El Contratante tendrá
un mes de gracia para el pago de las primas.
contado a partir de la fecha de vencimiento del
plazo o plazos convenidos para el pago.
Transcumde el periodo de gracia, la Póliza
caducará automáticamente.

SEPTIMA.~ LUGAR. DE PAGO •.•
Todo pago que el Contratante o fa Compañía
tengan que efectuar con motivo de la presente
Póliza, 10 harán en la Oficina Principal de la
Compañía en la ciudad de Santa Tecla. a menos
que se disponga otra cosa en las Condiciones
Especiales de la Póliza.
OCTAVA.- MONEDA.-
Toda prima o indenmizaci6n resultante de la
aplicación de esta póliza será pagadera en Dólares.
NOVENA.~ CESION.-
Los derechos concedidos por esta Póliza no podrán
ser objeto de cesión.

DECIMA.- DOLO O FRAUDE.-

El dolo o culpa grave en las declaraciones del
Afiliado o del Contratante o la omisión dolosa o
culposa en ellas. respecto a hechos importantes
para la apreciaci6n del riesgo, da derecho a la
Compañía para pedir la rescisión del Contrato,
dentro de los tres meses siguientes al día en que
baya conocido ta inexactitud u omisión dolosa o
culpable. Los efectos de la sentencia se retrotraen
al momento de la presentaeíén de la demanda.
La Compañía tendrá derecho a las primas
correspondientes al período del seguro en curso en
el momento en que conozca el dolo o culpa y, en
todo caso, a las primas convenidas por el primer
año.
Si el Segnro concerníere a varias personas, el
Contrato será válido para aquellas a quienes no se
refiera la declaraci6n dolosa o culpable, a menOl
que la Compañía pruebe que no los habría
asegurado separadamente.

Si el Afiliado o el Conuatante hubieren cometido
inexactitud u omisión .en las declaraciones. sin
dolo o culpa 1Ifave de su parte, estarán ohliBlld08 a
ponerlo en conocimiento de la Compañía, tan
pronto como adviertan esta circunstancia, bajo
pena de que se les considere responsables de dolo.
Dado el uviso correspondiente por 01 Afiliado o 01
Contratante, la indemnización se reducirá en
proporción a la diferencia entre la prima convenida
y la que se habría cobrado si se hubiese conocido
la verdadera sfluadt'm. a menos que Ias ~
convengan en aumentar la prima. Si el riesgo no
fuere asegurable, la Compañía tendrá acción para
rescindir el Contrato.

",
Si et":QOnlnltA11lc;· o el Aflliado impitlicreJl el
ejercicio de esta facultad con fines fraudulentos, la
Compañía quedará desligada de sus obligaciones.

DECIMA PRIMERA.-INSPECCION.-
La Compañia queda facultada para practicar
inspecciones relacionadas con el presente

11
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Contrato. durante el CUf80 del Seguro o en caso de
siniestro.

No obstante, ninguna acci6n será emprendida SÍD
antes haber agotado el procedimiento conciliatorio
establecido en el Título Sexto de la Ley de
Sociedades de Seguro.Si el Conrratante o el Asegurado impidieren el

ejercicio de esta facultad con ñnes fraudulentos, la
Compañía quedará desligada de sus obligaciones.

DECIMA SEGUNDA.- COMUNICACIONES.-
Toda declaración o comunicación a la Compañía
relacionada con la presente Póliza, deberá hacerse
por escrito a la Oficina Principal de la misma.
Los Agentes no tienen la facultad para recibir
comunicaciones o declaraciones a nombre de la
Compañía.
Las comunicaciones que la Compañía deba hacer
al Contratante o al Afiliado, las enviará por escríto
a la última dirección conocida por ena.
DE CIMA rtERCERA._ RRPQSICIQN.-

En caso de destrucción, robo o exltaYÍO de esta
Póliza será repuesta por la Compañía. previa
solicitud escrita del Contratante, siguiendo los
Lnuuitt:.S que seliala el Código de Cemercio en lo
que fueren aplicables. Los gastos de reposición
serán por cuenta de quien 10 solicite.

r

f
t

1

DEClMA CUARTA.- PRESCRlPCION.-
Todas las acciones que se deriven de este Contrato.
prescriben en tres años. contados desde la fecha
del acontecimiento que les dio origen. Se estará
además a lo que dispone el Código de Comercio.

DECIMA QUlNTA.- COMPETENCIA.-
En caso de controversia en relación con la presente
Póliza, las partes deberán ocurrir ante los
tribunales del domicilio de la Compañia, a cuya
jurisdicción quedan expresamente sometidas para
el ejercicio de cualquier acción en juicio o
dt1igencias de arbilJ'aje, peritaje u otras que 1)0

deriven del Contrato de Seguro .

I
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ANEXO DE LIBRE DISCUSIÓN
BENEFICIO DE CRÉDITO MÉDICO HOSPITALARIO AL 80%

SISA VIDA S. A.

Núm~ro de P6Jizlll
SALC - 513208
Vigencia:
31-12-2018 al 31-12-2019

Queda entendido y expresamente convenido por ambas partes que la presente Póliza cuenta con el
beneficio de crédito médico hospitalario al 80% para miembros del grupo asegurado, cuyo objeto es
facilitaríes, el uso y pago en los Centros Hospitalarios de la República de El Salvador, con los cuales LA
ASEGURADORA haya gestionado la prestación de servidos hospitalarios en forma directa ":1 de
conformidad con la cobertura, por el mismo período y bajo los mismos términos y condíciones de la Póliza
del cual este anexo forma parte.

1,- COBERTURA Y LÍMITES: El presente beneficio únicamente cubrirá los aastos que totalicen 1m::!
cantidad mayor a CIENTO ClNCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(SI50.00) y hasta el límite máximo vitalicio que para cada miembro del grupo asegurado establece la
Póliza que en concepto de Honorarios Médicos y servicios hospitalarios sean suministrados por el Centro
Hospitalario al miembro del grupo asegurado a causa de internamiento hospitalario por emergencia,
accidente y/o enfermedad, stempre y cuando dichos gastos se encuentren identificados como cubiertos en
las condiciones de la Póliza.

Para cualquier ingreso en caso de emergencia por accidente y/o enfennedad los miembros del grupo
Mesurado deberán idontificarse en el Hospital con un UocumenlOde Identidad personal y el carné vigente
de ASegurado extendido por LA ASEGURADORA.
Quedan expresamente excluidas de este beneficio los gastos por consultas ambulatorias, gastos por
medicamentos no consumidos por algún miembro del grupo Asegurado durante su permanencia en el
(".entro Hospitalario, los valore¡¡ c9lTe!!l?OI1dienteB al deducible y oooseguto y en general cualquier gasto
que a criterio de LA ASEGURADORA no tenga relación con la emergencia por accidente y/o enfermedad
que motivó el ingreso del algún miembro del grupo Asegurado en el Centro Hospitalario o gastos que no
estén cubiertos por la P6l:iza.n,- OBLIGACIONES DEL CON1RATANTE; Si se hace uso del
beneftcio de crédito médico hospitalario y al efectuar la liquidaelén del :reclamo existiere un saldo a cargo
del Asegurado o sus dependientes o si los gastos no estavieren cubiertos por la P6liza, el Contratante se
obliga a pagar dicho saldo o momo total respectivamente, en un plazo no mayor de TREINTA DÍAS
CALENDARIO contados a partir de la fecha en que el pago sea requerido por la Aseguradora. pagando
dichos valores en la caja de las oficinas principales de LA ASEGURADORA o depositándolos en las
cuentas bancarias de LA ASEGURADORA.

Asimismo, el Contratante deberá:

a) Otorgar y consdmír a ravor de LA ASEGURADORA las garantías de pago que ésta le requiera.
b) Informar al Asegurado o su representante que es obligación de éste el finnar un pagaré por el 100%

de la cuenta antes de retirarse del Centro Hospitalario. EL CONTRA TANTE deberá verificar que el
Asegurado cumpla con ésta obligación.

e) Pagar en caso de mora a LA ASEGURADORA 01 12% de intet.é;;' anual sobre Ias cantidades por esta
requeridas. . ~

d) Informar a la Compañía y retirar el carné inmediatamente a las personas que dejen de formar parte del
Grupo Asegurado y entregarlo a LA ASEGlJRADORA a más tardar TRES (3) DIAS
CALENDARIO I:laflllP..J¡ del retiro del empleado. para que LA ASEGUR.ADORA pued!l41lulGrloj el
incumplimiento de esta obligación por parte de EL CONTRATANTE )0 hará responsable de
cualquier gasto que genere la persona que ha dejado de formar. parte del Grupo Asegurado.

e) Nombrar dentro de su personal a una persona responsable del manejo operativo de este beneficio de
crédito médico hospitalario y de las comunicaciones que hayaque efectuar a LA ASEGURAnnRA.
y GESTIONES DE COBROS DE LOS CRÉDITOS
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m..QBLlGACIONES DE LA ASEGURADORA: Son obllgacionca de LA ASEGURADORA;

a) Pagar los gastos por Honorarios Médicos y servicios hospitalarios de conformidad con lo
estipulado en este anexo.

b) Notificar por escrito a EL CONTRATANTE Y91 Asegurado, el resultado <lela liquidación del
reclamo.

e) Emitir .reporte mensual a EL CONTRATANTE de los saldos pendientes de reintegro por
Asegurado, por vigencia y en total.

IV.- CANCELACIÓN DE LA GARANTíA DE SERVICIOS H~~PlTALARIOS; El presente
beneficio de crédito médico hospitalario podrá cancelarse mediante aviso por escrito dado por alguna de
las partes a la otra con TRElNT A DIAS (30) CALENDARIO de anticipación a la fecha en que dicha
cancelación surtirá efectos,

Además de lo anterior, el presente beneficio se cancelará automáticamente sin que sea necesario aviso por
parte de LA ASEGURADORA, en cualquiera de los casos siguientes:

el) Por mora. de:.EL CONTRATANTE eo el pago de los reintegros reqaeríeos por LA
ASEGURADORA

b) Por mora en el pago de W primas de la Póliza.
e) Por la tenninaci6n del plazo de vigencia de la Póliza.
ti) Por caocelaci6n de la Póli2a.
e) Por cambios en las Leyes que obliguen a cualquiera de las partes a suspender este tipo de

Convenio.

v.- OTRAS ESTlPULAcm~ El presente beneficio de crédito médico bo!lllÍta1ario, estará sujeto a
los términos y condiciones generales y especiales de la Póliza.

EL CONTRATANTE acepta y.reconoce que en virtud del presente anexo se convierte en el principal
obligado frente a LA ASEGURADORA por el pago de los reintegros por ésta requeridos y que surjan
durante la ejecución y vigencia del presente beaeficío de crédito Médico hospitalario en los ténninos
que se ha estipulado, por 10 que LA ASEGURADORA, para efecto del :reintegro de las cantidades
requeridas. no tendrá que dirigirse directamente contra los Asegurados, sipo que podrá dirigirse
únicamente contra EL CONTRATANTE. En testimonio de lo cual, el Coqtcatante y la Compañía
iU°11l<i11 el pre.~e~te~~XO, en la ciudad de Santa Tecla, departamento de ra Ubertad. el día catorce de

f';;;'~'ltlit,>:nerodedosmildiecmueve.- ."' \. '.: ~~i\. VIDA, S.A.'
~f~~\3 o 0(" > ./ 0

00
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Número de P611za: VC-01260
Contratante : FONno f1E SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO rroexrrn
Domicilio : SAN SALVADOR

Del lunes, 31 de dicIembre de 2018 al martes, 31 de diciembre de 2019
Vigencia del Seguro: (ambas fechas a las doce horas del día)

POllZA DE SEGURO
COLECTIVO DE VIDA

ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL, BA del domicilio de San Salvador. República de El Salvador, denominada en
adelante "LA COMPAÑIA", de conformidad a las condiciones Generales y Especiales de la Póliza arriba indicada, teniendo
prelación las últimas sobre las primeras, conviene con el Contratante arriba citado en asegurar la vida, de las personas que
furman parte €lel ~nlf1<' ::Lo;;egurado que más adGlanta &9 describe, qulonce en adelante se de:sisnarén 'Lo~ kót:l!;jun:tdos",
durante el-período de vigencia de la presente Póliza.

SECCION 1:COLECTIVO DE VIDA

GRUPO ASEGURADO
Personas activamente trabajando para el Contratante y segón las SUMA ASEGURADA POR PERSONA
siQulentes cateaorías:
CLASE 1-EMPLEADOS CON NOMBRAMIENTO PERMANENTE 40 Veces el salario mensual redondeado al próximo mil
O POR CONTRATO más alto. Mlnimo $12.000.00. Máxilllu $35 000.00
CLASE 2-EMPLEADOS PENSIONADOS O JUBILADOS DESDE $2,857.00lOS 70 A~OS DE EDAD

COBERTURA BASICA : Indemnización en caso de fallocimionto por cualquier ceusa

I BENEFICIOS ADICIONALES
1. Beneficio adicional de Accidentes (Tabla Amplia)
2. Exoneración Del Pago De Primas En Caso Incapacidad Total Y Permanente
3. Pago Anticipado De La Suma Asegurada En Caso De Invalidez Total Y Pennanente
4. Gastos funerarios

• CLASE 1: Titular, Máximo $2,286.00
CLAse 2: Tltular, MáxImo $2,286.00

1. Muerte por cualquier causa, incluyendo suicidio y homicidio desde el primer dfa de contratada la póliza.
2. Muerte accidental, incluyendo el homIcidio y lesiones causadas por armas de fuego y/o corto punzante. accidentes de

tránsito en cualquier forma, incluyendo los originados bajo los efectos del alcohol, estupefacientes y/o drogas. limitación:
No se cubre como accidente las lesiones o muerte cuando el asegurado está bajo el efecto de bebidas alcohólicas O
drogas.

3. Muerte AcC'.idAflml A-'II'Ar.I:¡:¡I. en los siguientes casos: .
1. Mientras el asegurado se encuentre viajando como pasajero en un vehfculo público no aéreo. propulsado

mecánicamente y operado por una empresa de transportes plÍbliOOsque con regularidad preste servicio de pasajeros
en una ruta establecida, a base de alquiler, pero no en el momento de tratar de abordar o descender de dicho vehlculo.
o a consecuencia de ello; o

11. Mientras el éI::;~Uli:i(.IU wya viajandO como pasajero dentro de un ascensor corriente de pasajeros (con excepción de
ascensores de mina); o

III.Como consecuencia de incendio en un teatro, hotel o cualquier otro edificio público en el cual el asegurado se
encuentre al prIncipio del Incendio.

4. Renta por Incapacidad total y permanente hasta el cumplimiento de 105\65 años de edad. Independientemente de la clase o
categorfa en que se encuentra el asegurado. Este beneficio debe hacerse 5QDf" de la suma asegurada contra entrega de la
Incapacidad, el resto se hará en 12 mensualidades.

5. Exención de primas por incapacidad total y permanente, hasta los 65 años de edad, continuando asegurados con la
Compañfa bajo la cual sufrió el accidente, aunque no se renueve.
Limitación: La cobertura tGrmína 01 ceneclcrcc lo póliza o al excluirse el a~egurado de ésta.

6. Gastos funerarios por US$2,286.00 para todas las clases.
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7. Edad límite para el seguro de vida: Sin límite de edad para estar asegurado.
8. El empleado continuará cubierto un mes después da su retiro de la empresa y puede optar por tomar un Seguro de Vida sin

prueba de asegurabilidad.
9. Además de los casos normales, se cubrirá como accidente la participación a bordo de cualquier vehículo de carrera de

velocídad u otro notoriamente peligroso, así como 1:1prÁctica de cualquier deporte peligroso.
10. Reinstalaci6n automática de la Suma Asegurada a su monto inicial, por pérdida de miembros accidentalmente.

Llmltaclén: En renovación de póliza únicamente.
11. Los empleados recibirán cobertura automática a partir de la fecha de ingreso como empleado, Independientemente de la

fecha que se reporte a la compañía aseguradora.
12. AnulaclOn de la Cláusuléi ue IIIIJi::;pulabilídad.
13. Muerte presunta según la ley.
14. Riesgo de motociclismo como accidente.
15. 20% de anticipación. abonado a la indemnización de vida en caso de fallecimiento, solamente con la notificación de la

institución asecurada.
16. En caso de incapacidad total y permanente, cuando fallezca un asegurado antes de cumplir los seis meses de espera de

incapacidad a consecuencia de accidente, ésta se indemnizará inmediatamente como accidente, sin presentar las pruebas
correspondientes del beneficio referido.
LimItación: Siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el anexo del beneficio adicional de accidentes.

17. Doble lndomnízaclón por fallecimiento a consecuencia de f~nómenos y/o convulsiones de la naturaleza. cualquiera que S4"''':;¡
la causa.

18. Tabla de beneficios de muerte, desmembración y/o pérdida de funciones, pérdida de la vista accidentalmente.
19. Terminación del Seguro y los Beneficios de Muerte, Desmembramiento y Pérdida de la Vista Accidentalmente, será al

cumplimiento de los 98 años de edad.
Llmltadon: l::Ienet1Cloda accidentes termina a los 70 anos,

20. Sobre los movimientos de personal: inclusiones, exclusiones, aumentos o disminuciones de sumas aseguradas, el cálculo
de primas a pagar o que devuelva la aseguradora (prima no devengada), será efectuado a prorrata y con corte semestral
en los meses de junio y diciembre, entendiéndose esto lo acontecido de enero a junio el primer corte y de juDo a diciembre
Al ~AglJndo. adjuntando sus respectivos anexos. pudiéndose compensar en estos dos períodos de corte si procediera, los
valores a pagar o devolver.

21. Tabla de Indemnizaciones - Seguro Colectivo de Vida Beneficio de Muerte y Desmembramiento Accidental (Sobre Suma
Asegurada). según tabla adjunta.

PRIMA DEL SEGURO: 3.25 por millar anual.

FORMA DE PAGO: ANUAL

TOTAL PRIMA A PAGAR: US$ 5,925.68
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Intermediario

Subgerente Corporativo

Teléfonoe.

REMBERTO DAVID SORIANO JUAREZ

X!OMARA PEREZ (CUENTAS INSTITUCIONALES)

Correo Electrónico:

En testimonio de lo cual, la compañía emite la presente Póliza, en San Salvador, el martes, 18 de diciembre de 201 R.

PARA FIH: D L ASEGURADO
Según no manva de la SSF
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ANEXO DE GASTOS FUNERARIOS

Forma parte Póliza: VC·Q1260
Vigencia: Del lunes, 31 de diciembre da 2018 al manes, 31 de diciembre de 2019

(ambas fechas a las doce horas del día)
Contratante: FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO (FOSAFFI)

El presente beneñeío se otorga de acuerdo a las siguientes cláusulas:

1. En caso de fallecimiento del Asegurado, o de alguno de sus dependientes. la Compañia pagará en concepto de Gastos
Funerarios. y en adición a la suma principal, la suma siguiente:

a) En caso oe fallecfmlento del asegurado;
• CLASE 1: $2.286.00
• CLASE 2: $2,286.00

b) En caso de fallecimiento de un dependiente del asegurado: $2.286.00

SémSi:dv-~uor. martes, 18 de diciembre de 2018.
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ANEXO DE BENEFICIO ADICIONAL DE ACCIDENTES

Forma oarte Póliza: VC-01260
Vigencia: Del lunes. 31 de diciembre de 2018 al martes, 31 de diciembre de 2019

(ambas fechas a las doce horas del día)
Contratante: FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO (FOSAFFI)

Se hace constar que en consideración a la solicitud del Contratante y al pago de la prima adicional estipulada, la Compañía
conviene en pagar las indemnizaciones que más adelante se indican, si a causa de un accidente algún Asegurado fallece o
sufrG la pérdida de alguno de los míembros, órgano:; o Iuncíones descritos en este Anexo. tono de acuerdo con las siguientes
Condiciones Especiales:

CONDICIONES ESPECIALES

PRIMERA - DEFINICION DE ACCIDENTE
Se considera accidente cubierto por esta Anexo, todo acontecimiento que produzca al Asegurado una lesión corporal en forma
de cont\.lsión o heñda visible en la parte exterior del cuerpo (salvo caso de ahogamiento o de lesiones reveladas por examen
médico e autopsia) y que ocasione la muerte del Asegurado o la pérdida de alguno de sus miembros. órganos o funciones,
siempre que dicho acontecimiento sea producido. independientemente de cualquier otra causa, por la acción directa y violenta
de causas externas y fortuitas.

Serán considerados también como accidentes:
a) Los causados por explosiones, descargas eléctricas o atmosféricas.
b) LalS quemaduras Ci:I~<:tU<:t:,;purfuego. escapes de vapor ímprsvistos o el contacto accidental con ácidos y corrosivos;
e) Las infecciones respecto a las cuales quede comprobado que el germen infeccioso haya penetrado en el cuerpo por

una lesión externa producida por un accidente cubierto por esta póliza;
d} Los que se produzcan como consecuencia de fenómenos dela naturaleza;
e} La asfixia o intoxicación por vapores o gases. o por inmersión u obstrucción:
f) La electrocución;
g) la intoxicación o envenenamiento por ingestión de sustancias tóxicas o alimentos en mal estado;
h) La rabia. y las consecuencias directas de picaduras o mordeduras de animales. de ofidios (serpientes) o insectos

venenosos; y
i) El carbunclo o tétanos qua tongo n su ongen en traumatllSmos accidentales

la muerta o pérdida de miembros están cubiertas toda vez que se produzcan dentro de los 90 días siguientes a la fecha del
accidente en que se ocasionaron las lesiones.

SEGUNDA" RIESGOS NO CUBieRTOS
El presente Anexo en ninguna forma cubre la muerte ni pérdidas o dañes que sufra el asegurado a consecuencia directa o
indirecta, total o parcialmente, de: .

a) Suicidio, mutilación voluntaria o su tentativa: yR ~P.:I que cualquiera de tales actos SG cometa on catado de enajenación
mental o no;

b) Riñas y cualquier otro acto delic1uoso en que participe el asegurado directamente. con dolo o culpa grave o cuando el
acontecimiento se originare por provocación suya o de sus Beneficiarios; "'"

e) Accidentes que sufra el Asegurado mientras se encuentre bajo la influencia de estupefacientes, drogas o bebidas
alcohólicas:

d) Accidentes de navegación aérea, salvo que el asegurado viaje como pasajero en aeronave de Ifnea conuur.ml con itinerario,
debidamente autorizada para el transporte de pasajeros;

e) Accidentes en que el asegurado se encuentre a bordo de cualquier clase de vehfculo que esté participando en carreras.
pruebas o contiendas de eficiencia. seguridad, resistencia o velocidad;

f) Actos de personas que tomen parte en paros, huelgas o disturbios de carácter obrero. motines. tumultos o alborotos
populares; o de personas que actúen en conexión con alguna organización polftica; o de personas mal Intencionadas
durante la realización de tales actos; o bien. por las medidas de represión de los mismos. tomadas por las autoridades:
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g) Hostilidades, acnvmaoss de guerra declarada o no, Invasión tlel tenltorlo, gUEma Interna, revolución, rebelión, ínsurreccíón,
conspiración, levantamiento popular o militar, suspensión de garantías o acontecimientos que originen esas situaciones de
derecho o de hecho;

h) Contaminación radiactiva. fisión o fusión nuclear:

i) Lesiones corporales causadas intencionalmente por otra persona

j) Dolencia corporal o mental, o enfermedad que contribuya total o parcialmente a la muerte;

k} Cualquier infección bacterial, excepto la resultante de lesión corporal externa y accidental;

1) Operaciones quirúrgicas o tratamientos médicos, excepto si son necesarios para la curación de lesiones accidentales;

m) El desempeño de servícto militar, naval, de segUndaa o policía.

TERCERA - BENEFICIOS
Las Indemnizaciones que pagará la Compañía en caso de accidente cubierto por este Anexo, se establecerán con base en la
Suma Asegurada de la Póliza, que se denominará LA SUMA PRINCIPAL, en las proporciones que se indican en la siguiente
Tabla de Beneficios.

TABLA DE BENEFICiOS

DAt\JO MONTO DE
INDEMNIZAGION

Muerte Accidental y Pérdida de Miembros
1. Muerte Accidental. ••......•.. •......•.. .•..•. .. .. . .. ..•..... .. .. .. ....•.. ..

a. Pérdida de ambos brazos o de ambas manos...... " .
b. Pérdida de ambas piernae o de arnboa pica .•••••.••...............•......•......
c. Pérdida de un brazo o de una mano, junto con la de una plema o de un

pie .•........••...................................................•..•..................•.......
d. Pérdida de un brazo o de una mano, o de una pierna o de un pie junto con la

ceguera Irreparable de un olo .
e. Ceguera irreparable de ambos ojos .••..••...•......•.• ,•............................
f. Parálisis presumible incurable que impida todo trabajo .
g. Estado absoluto e incurable de alienación mental que no permitiera al Asegurado

ningún trabajo u ocupación por el resto de su vida •. ,......•.•...
h. Pérdida del brazo derechn ~nih~ tiAIcndn.....................•..............•....•••..
í. Pérdida de la mano derecha .•..•...•......•.......•..........................•..•.....
j. Pérdida del brazo izquierdo arriba del codo .
k. Pérdida de la mano izquierda ........•............•.•.....•.......................•.•....
1. Pérdida de una pierna arriba del tobillo ..•..................•....•....•.•.••...•....
m. Pérdidéide un Vil;: ..........•...........•...•............••.•.•........•.••••••.•....•••...•
n. Pérdida de la vista de un ojo ..•...........................................•.............
o. Pérdida total e irreparable del habla .
p. Sordera total 9 incurable de los dos oídos .......•........•.••.......•..............
Q. Pérdida de las dos falanges del dedo pulgar: ". ,

a. De la mano derecha ................................................•... : .'..........•.
b. De la mano izquierda ...•.. » ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

r. Pérdida de las tres falanges del dedo fndice:
a. De la mano derecha .••.........•...•................•.............................•...
b. [)g la mano izquierda ........•.•............... ,. .

s, Pérdida total de cualquier otro dedo de las manos ..............................•..
t. Pérdida total del dedo gordo del pie .................•...................................
u. Pérdida total de cualquier otro dado del pie ..........•..............•......••....... ,.

Si en la solicitud el asegurado hubiere declarado se zurdo, se.,invertirán los
porcentajes de IndemnlzaclOn flJad9S por la pérdida de los rulembrcs superiores.

100%
100%
100 o;.,

100%

100%
100%
100%

100%
65%
60%
53%
48%
65%
40%
50%
50%
50%

.\. 18%
12%

12%AOJ..
6"'10
8%
4%

NOTAS:
1. Los porcentajes de la indemnización se aplican sobre la suma asegurada por muerte accidental.
2. Si en la solicitud el Asegurado hubiera declarado ser zurdo, se invertirán los porcentajes de indemnización

fijados por la pérdida de los miembros superiores.
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3. Respecto a manos y pies, se entenderá como pérdida el desmembramiento por segregación Al través o arriba de la
muñeca o tobillo; respecto a los ojos. se entenderá la pérdida total e irrecuperable de la vista; respecto a los dedos
pulgares e Indice se entenderá la segregación al través o arriba de las articulaciones del metacarpo.

La indemnización por muerte se pagará a los Beneficiarios designados, y por pérdida de miembros al propio Asegurado. En
todo caso. la cantidad másdrna a pagar por pórdldoa en un 3010 occidente será la Suma rrincipal.

CUARTA -INDEMNlZACIONES POR VARIAS PERDIDAS.
En caso de varias pérdidas causadas por el mismo accidente. el valor total de la indemnización será la suma de las
proporciones correspondientes a cada una, sin exceder de la suma principal. Mientras no se haya pagado la totalidad de la
suma principal, este seguro continuara en vigor para el caso de fallecimiento por accidente hasta el próximo aniversario de la
Póliza, por la diferencia entre fa Suma Principal y las indemnizaciones ya pagadas.

QUINTA - DOBLE BENEFICIO
El Beneficio pagadero por oualouiera de las párdidas F!!';pp.r.ifir.:u1::1~ FIn 1::1Tabla de Beneñcios que prgc9d&, será el DOBLE ci
tales lesiones corporales fueran sufridas:

a) Mientras el asegurado se encuentre viajando como pasajero en un vehículo no aéreo de transporte público de pasajeros. que
transita en su ruta establecida, debidamente autorizado para operar, propulsado mecánicamente y operado por una
empresa de transporte público que con regularidad preste servicio de transporte de pasajeros en una ruta establecida a
base de alquiler, pero no en el momento de tratar de abordar o descender de dicho vehículo, o a consecuencia de ello; o

b) Mientras el Asegurado vaya viajando como pasajero dentro de un ascensor ordinario de pasajeros (con excepción de
ascensores en minas); o

e) Como consecuencia de incendio en un teatro, hotel o cualquier otro edificio público en el cual el asegurado se encuentre al
principio del incendio, pero que no sea donde el Asegurado trabaje.

Todos los demás términos y condiciones especificados en las Cuatro Cláusulas anteriores de este Anexo son también
aplic.ables a esta Cláusula de Doble Beneficio. Sin QmbaJgo, la cantidad máxima psgadora bajo cota es1ipulación por pérdidas
sufridas como resultado de un solo accidente será el Doble de la Suma Principal.

SEXTA- PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO
1. CASOS NO FATALES

En caso de producirse un accidente cubierto por el presente Anexo, el Asegurado se Obliga a:
a) Avisar por escrito a la Compañía dentro de los primeros cinco dlas siguientes de haberse producido, relacionando la

hora, fecha, lugar y demás circunstancias en que se produjo el accidente;
b) Adjuntar al aviso a que se refiera el literal anterior, una certificación médica que exprese la causa, naturaleza y

consecuencias conocidas o presuntas de las lesiones sufridas por el Asegurado. ;<¡l';r r.omn la constancia de
encontrarse sometido a un tratamiento médico racional;

e) Requerir al Médico que lo asista. que envíe al Director Médico de la Compañía, con la frecuencia que éste indique,
cuanto informe soücíte sobre la evolución de las lesiones y actualización del pronóstico de curación.

11.CASOS FATALES
En caso de muerte accidental cubierta por el presente Anexo, los Beneficiarios o herederos deberán comunicarlo por escrito
a la Compañia dentro de las primeras cuarenta y ocho horas siguientes de haberse producido, relacionando la hora, fecha.
lugar y demás circunstancias en que se produjo el accidente.
Los plazos mencionados en la presente Cláusula podrán ampliarse por-la Compañía siempre que ante ella se demuestre la
imposibilidad de cumplir con los requisitos eXigidos en el tiempo fijado.- <'

111. MEDIDAS QUE PUEDE TOMAR LA COMPAI'lIA EN CASO DE SINIESTRO
a) En los casos no fatales, la Compañfa se reserva el derecho de hacer examinar al Asegurado por el o los médicos que

ella estime conveniente.

b) En los casos fatales, la Compañia se reserva el derecho de exigir la exhumación y/o autopsia del cadáver para
establecer las causas de la muerte, debiendo los Beneficiarios o herederos prestar su conformidad y concurso para la
obtención de las correspondientes autorizaciones oficiales. La exhumaciún y/o autopsia se efectuará con citación de los
Beneficiarios o herederos, qulenes podrán designar un médico para representarlos.

Todos los gastos ocasionados por las gestiones a que se refiere este inciso serán por cuenta de la Compañia, exceptuando
los honorarios y gastos del Médico representante de los Beneficiarios o herederos.
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SEPTIMA - SUSPENSION
El seguro bajo este anexo quedará suspendido durante el período en que la Compañia otorgue al Asegurado el Beneficio de
Exención del Pago de Primas por Incapacidad total y permanente. Durante tal período, la prima individua! de este Beneficio
dejará de ser pagadera.

OCTAVA - PRIMAS
El Beneficio a que se refiere este Anexo se mantendrá en vigor mediante el pago de la prima adicional convenida, pagadera en
la misma fecha yen las mismas condiciones estipuladas para las Primas de fa Póliza de la cual este Anexo forma parte.

NOVENA - TERMINACION o CADUCIDAD
El Contratante podrá dar por tenninado el Beneficio de este Anexo en cualquier aniversario de la Póliza, mediante solicitud
escrita y devolución del presente Anexo para su anulación.
Este beneficio terminará automáticamente en cualquiera de los siguientes casos:

a) Terntimil.áón o caduádad de la Póliza de la cual forma parte;
b) Respecto a cada asegurado. en la fecha que cumpla 70 años de edad; o
e) Por las clrcunstanoas a que se refiere la Condición especial Cuarta.

A la tenninación de este Beneficio la prima adicional correspondiente deja de ser pagadera y las primas percibidas por la
Compañía quedan totalmente devengadas.

DECIMA - APLlCACION DE CONDICIONES GENERALES DE LA POllZA.
Las Condiciones. Generales de la Póliza de la cual este Anexo forma parte, serán aplicables en lo pertinente al presente
Beneficio, a excepción de la CI:itu.:ul:;¡de indisputabilidad.

En fe de lo cual, Aseguradora Agrícola Comercial, S.A. emite el presente anexo en ciudad de San Salvador, el día Lunes, 17 de
diciembre de 2018

Por la Aseguradora, martes, 18 de diciembre de 2018.
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SEGURO COLECnVO DE VIDA
ANEXO DE BENEFICIO EXENCION DEL PAGO DE PRIMAS POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

Forma parte Póliza: VC-01260
Vigencia: Del lunes, 31 de diciembre de2018 al martes, 31 de diciembre de 2019

(ambas fechas a las doce horas del dla)
Contratante: FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FiNANCIERO (FOSAFFI)

HACEMOS CONSTAR QUE, en consideración a la solicitud de! Contratante, la Compañía conviene en exonerar al Contratante
del pago de la prima individual correspondiente bajo la Póliza arnba rnada, por cada asegurado que se incapacito totalmente
para el trabajo y siempre que tal incapacidad le haya sido producida antes de cumplir 65 a años de edad y que le haya durado
por lo menos, seis meses continuos durante la vigencia de esta Anexo.

Las primas exoneradas serán aquellas que tengan su vencimiento mientras dure la incapacidad del Asegurado, todo ello de
acuerdo con las aiguientes Condicione~ C~peciale:s;

CONDICIONES ESPECIALES

PRIMERA - DEFINICION DE LA INCAPACIDAD TOTAL
Para los efectos de este Beneficio, se entiende por incapacidad total la pérdida absoluta de aptitudes y facultades que
imposibiliten al Asegurado para ejercer su propio o cualquier otro negocio u ocupación o para desarrollar cualquiera otra
actividad de la que pudiera derivar utilidad o ganancia y siempre que tal incapacidad sea consecuencia de lesiones corporales
o de enfermedad.

SEGUNDA - NOTIFICACION DE LA INCAPACIDAD
Para que la exención de primas tenga efecto, es condición indispensable que se notifique por escrito a la CompañIa que ha
ocurrido tal incapacidad, mientras dure ésta y se presente prueba satisfactoria de que ocurrió estando este anexo en vigor,
antes que el asegurado cumpñera 65 años de edad y de que ha continuado sin lnterrupcón por un período de seis meses.

La falta de dicho aviso no ¡nvalidará ninguna reclamación si se comprueba que no fue razonablemente posible dsrto y que se
dio tan pronto como se pudo.

Para que la Compañia sea responsable por la exoneración de primas se requerirá Que se presente en la Oficina Principal de ia
misma, aviso escrito de dicha reclamación dentro de un año a partir de la fecha de vencimiento de la prima siguiente al
comienzo de la incapacidad.

SI el asegurado falleciese antes de cumplir los seis meses indicados, las pruebas de la incapacidad correrán por cuenta de sus
Benefíci:a.rios:, quigneg deberán ejen:;er su dorocho dentro de 103 00 díae siguiente3 al fallecimiento

TERCERA - CONTINUACION DE LA INCAPACIDAD
La Compañía se reserva el derecho de exigir pruebas satisfactorias de la continuación de la incapacidad, en cualquier tiempo,
durante los dos primeros años de haber aceptado la incapacidad y de allí en adelante una vez por año. Para tal objeto el
asegurado se obliga a someterse a los exámenes meorcos que la CompañIa estime convenientes, los que serán practlcados
por los médicos que ella designe, siendo el costo de tales exámenes por cuenta de la Compañía.
Si el Asegurado se negare a someterse 8 los exámenes médicos requeridos para probar la continuación de la incapacidad,
perderá el derecho a la exención del pago de primas.

CUARTA - CASOS ESPECIALES
No obstante lo anterior, la incapacidad total o permanente del Asegurado se tendrá por suficientemente probada, sin que éste
deba proveer más pruebas de ella, ni someterse a exámenes futuros para demostrar que continúa en el estado de incapacidad
total y permanente, si el accidente o enfermedad le ha producido:

al Pérdida de ambas manos, por amputación en las muñecas o arriba de ellas;

b) Pérdida de ambos pies, por amputación en los tobillos o arriba de ellos;

e) Pérdida de una mano y un pie, por amputación en la muñeca o en el tobillo o arriba de ellos:

d) Pérdida total y definitiva de la vista de ambos ojos, y

Pérdida dA una mano o IIn pil;!, por amputación en la muñeca o en el tobillo o arriba de 01100y lo vista de un ojo.
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QUINTA - TERMINACION DE ESTE BENEFlélO
El Contratante podrá dar por terminado este Beneficio, en cualquier aniversario de la Póliza, mediante solicitud escrita a la
Compañia y devolución del presente Anexo para su cancelación.

El Beneficio tenninará automáticamente en los casos si¡:¡uientes:

a) En el aniversario de la Póliza más próximo al sexagésimo quinto cumpleaños del Asegurado;

b) Por vencimiento o caducidad de la Póliza de la cual éste anexo forma parte. y

Si el Asegurado recupera su capacidad para dedicarse a cualquier trabajo.

SEXTA· APLlCACION DE CONDICIONES GENERALES DE LA POLlZA.
Las Condiciones Generales de la Póliza de la cual este Anexo forma parte, serán aplicables en lo pertinente al presente
Beneficio, a excepción de la Cláusula de Indisputablidad.

En testimonio de lo cual, la Compañía emite el presente Anexo en la ciudad de San Salvador, el día martes, 18 de diciembre de
2018
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SEGURO COLECTIVO DE VIDA
ANEXO DE PAGO ANTICIPADO DE LA SUMA ASEGURADA EN CASO DE INVALIDEZ TOTAL Y

PERMANENTE
Forma parté P6laa: VC-012GO

Vigencia: Del lunes, 31 de diciembre de 2018 al martes, 31 de diciembre de 2019
(ambas fechas a las doce horas del dla)

Contratante: FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO (FOSAFFI)

..Se hace constar que, en consideración a la solteítud del Contratante para este Seguro complementano y al pago de la prima
correspondiente, la Compañta conviene en indemnizar al Asegurado o a sus Beneficiarios de acuerdo con las siguientes
Condiciones Especiales:

CONDICIONES ESPECIALES

PRIMERA - COBERTURA
En caso de Invalidez Total y Pennanenle del Asegurado a consecuencia de enfermedad o accidante, la Compañía pagará la
suma asegurada básica indicada en la primera página de la Póliza, siempre Que el Seguro Principal esté en vigor y la Invalidez
Total y Permanente se produzca antes de que al Asegurado cumpla 65 años de edad y que. hayan transcurrido por lo menos 6
mases consecutivos desde la declaración médica de la invalidez.

La suma asegurada será pagada así: el 50% al inicio, y el otro 50% en 1.2 cuotas mensuales sucesivas de Igual monto. Sin
embargo, ei el Asegurado inválido faUocioro entes de haber percibido In totalidad de las ouotea, 01ealdo reamnto llcré entregado
de una vez a las Beneficiarios designados en la Póliza.

Cualquier indemnización por concepto del presente seguro complementario ocasiona la terminación automática tanto del
Seguro Principal como de [os demás Seguros Complementarios establecidas en la Póliza de la cual este Seguro
Complementario forma parte. El pago de las traccicnes sucesrvas de la suma Asegurada. sin pe~U¡CiOde las acciones legales
que competen al Asegurado para reclamar, se suspenderá automáticamente si el Asegurado se restablece en su capacidad de
trabajo a juicio y dictamen del servicio médico de la Compafiía.

En este caso. las garantlas. contraídas por la Compañía a favor del Asegurado en el Seguro Principal quedarán nuevamente en
vigor. mediante el pago de la.prima correspondiente por una suma igual a la dnerencia que resulte entra la Suma Asegurada en
la fecha en que se inició la invalidez y la suma de los pagos parciales efectuados durante el periodo de la invalidez.

SEGUNDA - DEFJNICION DE LA INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE
rara los efectos del presente Anexo ee cOM¡der~ Invalidez: Total y PellTlanente. al hecho de que el Aseiju[¡,Júu, till\.tl::; utlllegar
a 10$ sesenta y cínoo años de edad, quede total y permanentemente incapacitado para realizar cualquier trabajo, siempre que
tal incapacidad sea consecuencia de lesiones corporales o de enfermedad y que el carácter de tal incapacidad sea reconocido
por los médicos de la Compañía y haya existido de modo continuo durante un tiempo no menor de seis meses consecutivos.

Sin pe~uício de otras causas da Invalidez Total y Permanente, se considera como tal:
1. La amputación total de ambas manos o de ambos pies o de toda una mano y todo un pie;
2. La Pérdida. total e irreparable de la vista de ambos ojos.

En estos últimos dos casos, la Invalidez Total y Permanente se tendrá por s~icientemente comprobada y no será necesario que
Al AAR(Jllr.:Inn ~R l'InmAf~ A Ay¡!ÍmAnl;l<;lmédicos posteriorés. '..> ' •

TERCERA - JUSTIFICACION DE LA INVALIDEZ
Para obtener el pago de la Suma Asegurada garantizada por el presente Seguro Complementario, la Invalidez Total y
Permanente deberá ser probada por el Asegurado en forma fehaciente, para lo cual deberá remitir a la Compañfa la
ÚU¡;Ulllt:mII:t\';ÚIl IIItlllGiOIll:::Ith:l ti ¡;UlllillUi:\GiÓIl;

a) Informe detallado del médico o médicos que hayan tratado al Asegurado, con indicación del origen, de la naturaleza, del
desarrollo y de las consecuencias de la enfermedad o de las lesiones causantes de la invaHdez. así como de la probable
duración de la misma.

b) Certificación de la partida de nacimiento del Asegurado.

La Compañía se reserva el derecho de pedir nuevos reconocimientos médicos posteriores mientras dure el pago de las
fracciones de la Suma Asegurada, a fin de comprobar la continuidad del estado de Invalidez del Asegurado.
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CUARTA ~EXCLUSIONES
El presente Seguro Complementaño quedará sin valor en cualquiera de los casos siguientes:
a) Si la invalidez resulta directa o indirectamente de:

1. Circunstancias de guerra, revolución. motín o riña;
2. La utilización por el Asegurado de medios de transporte aéreo. salvo en calidad de pasajero de Hneas aéreas

comerciales debidamente autorizadas para el público con itinerarIo regular;
3. Participación del Asegurado en carreras de velocidad o resistencia, concursos, desafios o todo acto notoriamente

peligroso;
4. Heridas o lesiones corporales inferidas al Asegurado por sr mismo;
5. Todo hecho ilegal que el Asegurado cometa o trate de cometer.

b)Se estará, aoemas, a to dispuesto en el Artrcuio NU.1376 ut::1 Cútliyu út:: CUIIII::IIjjO.

QUINTA - PRIMAS
El beneficio a que se refiere este Anexo se mantendrá en vigor mediante el pago de la prima adicional convenida, pagadera en
la mi¡;mA feche yen las mismas condiciones estipuladas para las Primas de la Póliza de la cual este Anexo forma parte.

SEXTA - VIGENCIA Y TERMINACION
El presente Seguro Complementario entra en vigencia en la fecha de iniciación del Seguro Principal y el Contratante podrá
dejarto sin efecto en cualquier aniversario de la Póliza, solicitándolo por escrito a la Compañía, previa devolución del presente
ArI~lI.U pl:llts::sU cancelación.
El Seguro Complementario a que se refiere este Anexo terminará automáticamente en los siguientes casos:
a) En la fecha en que el Asegurado cumpla 65 años de edad;
b) Por vencimiento o caducidad de la Póliza de la cual este Anexo forma parte; o
e) Si el Asegurado recupera su capacidad para dedicarse a cualquier trabajo.

SEPTIMA - APLICACiÓN DE LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES
las Condiciones Generales y especiales de la Póliza de la cual este Anexo forma parte serán aplicables en lo pertinente al
presente Beneficio, a excepción de la Cláusula de indisputabilidad.

En testimonio de la cual, la Compaiila emite el presente Anexo en la ciudad d,eSan Salvador, martes, 18 de diciembre de 2018.
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SEGURO COLECTIVO DE VIDA
CONDICIONES GENERALES

PRIMERA·CONSTITUCION DEL CONTRATO
El contrato de Seguro queda constituido por la solicitud del Contratante para la emisión de la presente Póliza, las solicitudes del
mlomo poro la im::cripoíól1 de kcguradoo. 100 dcotarcoicnce do 103 A3cgurod03, lo. presente Póliza y los Anexos que formen
parte de la misma, si los hubiere.

SEGUNDA·MODlFICACION DEL CONTRATO
Toda solicitud de modificación del Contrato deberá hacerse por escrito a la Compañía. entendiéndose que ésta las acepta en
virtud de comunicaciOO por escrito al Contratante.

TERCERA·RENOVACION
El Contrato podrá renovarse por mutuo consentimiento de las partes, por períodos anuales consecutivos siempre que el
CnntrRtantA lo solir.ite y pRgl/A laR primRR r:nrrA!::pnnrliAntAR. I R rAnnvRr.ión rnnrn hRt'J;!Il';€,! mientras el Grupo Asegurado S9

encuentre integrado, por lo menos, con el 75% de las personas que reúnan las condiciones para formar parte del Grupo
asegurado y como mlnlmo. por 10 personas.

CUARTA-CAMBIO DE CONTRATANTE
Si el Contratante indicado en la primera página de esta Póliza fuera sustituido por otro, deberá comunicarse por escrito esta
circunstancia a la Compañía dentro de los 30 dfas siguientes a la fecha en Que haya ocumdo tal sustitución: y si ésta la acepta
)0 hará constar en anexo que forme parte de la Póliza. En caso corrtrario, la Compañía tendrá acción para dar por tenninado el
Contrato y devolverá la prima no devengada.

QUINTA·PRlMA
a) Monto y Condicionas. El monto y condiciones de pago de la prima S9 establecen en las

Condicione Especiales de la presente Póliza.
b) Penodo de Gracia. El Asegurado tendrá un mes de gracia para el pago de la prima, contado a partir de la fecha de

iniciación del periodo convenido. Si durante 91 porfodo dQ gracia ocurriere 91 siniestro, la prima venoida so dcduoir6 do lo
indemnización.

e) Rehabilitación y Caducidad. Vencido el mes de gracia. los efectos del contrato quedarán en suspenso; pero el Asegurado
dispondrá de tres meses adicionales para rehabílitarlo, pagando las primas vencidas.
Al finalizar este último plazo. caducará automáticamente el contrato si no fuere rehablfitado

SEXTA-DOlO O FRAUDE
El dolo o culpa grave en las declaraciones del Asegurado o del Contratante o la omisión dolasa o culposa en ellas, respecto a
hechos importantes para la apreciación del riesgo, da derecho a la Compañia para pedir la rescisión del contrato. dentro de los
tres meses siguientes al dla en que haya conocido la inexactitud u omisión dolosa o culpable. Quedando a favor de la misma IR
prima correspondiente al período del seguro en curso en el momento en Que se conozca el dolo o culpa grave y. en todo caso.
la prima convenida por el primer arlo.
Si la inexactitud u omisión en las declaraciones no se debiera a dolo o culpa grave, el asegurado o Contratante estarán
obligados a ponerlo en conocimiento de la Compañia, tan pronto como adviertan esta circunstancia, bajo pena de que se les
oonelderc rceponeablce del dolo.
Dado el aviso correspondiente por el contratante o Asegurado. la indemnización se reducirá en proporción a la diferencia entre
la prima convenida y la que se habría cobrado si se hubiese conocido la verdadera situación, a menos que las partes
convengan en aumentar las primas. SI el riesgo no fuere asegurable, la Compañía tendrá acción para rescindir el Contrato.

SEPTI MA·I NSP!::CC!ON . ,
La Compañía queda facultada para practicar inspecciones relacionadas con elpresente Contrato. durante el curso del Seguro o
en caso de siniestro. .
Si el Contratante, el Asegurado o Beneficiarios impidieran el ejercicio de esta facultad, con fines fraudulentos, la Compañfa
qUAnarÁ desligAda da sus nbligadone.c;.

OCTAVA·INDISPUTABllIDAD
No obstante lo establecido en la Condición General Sexta·Dolo o fraude. la Compañfa no podrá impugnar el seguro después de
que éste haya estado en vigor durante la vida de cada Asegurado por un período de dos años contadas desde su última
inscripción ininterrumpida. .

NOVENA· PRUEBA DEL SINIESTRO
Tan pronto el beneficiario tuviere conocimiento del siniestro, deberá comunicarlo por escrito a la Compañía, dentro de los cinco
días siguientes. Este plazo sólo correrá en contra de quienes tuvieren conocimiento del derecho constituido a su favor. la
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oornprobaoíón dol falleoimiento del Asegurado ea hará presontando a la Compañía la información correspondiente, en lo!'t
formularios que ésta proporciona para tal fin, de conformidad con las instrucciones contenidas en ellos.

DECIMA-INDEMNIZACION
La indemnización será exigible 30 dras después de la fecha en que la Compañía haya recibido los documentos e informaciones
qua le permitan conocer el fUndamemo de la recramacton,

DECIMA PRlMERA-5UICIDIO
En caso de que el fallecimiento de un Asegurado ocurriese por suicidio, cualquiera que sea su estado mental o el móvil del
suicidio. la Compañía pagará la suma Asegurada correspondiente en cualquier tiempo en que ocurra.

DECIMA SEGUNDA·CARENCIA DE RESTRICCIONES
La presente Póliza está exenta de restricciones respecto a residencia, ocupaci6n, viajas y género de vida de los Asegurados.

D!':CIMA TeRceRA-CALCULO DE LA PRIMA
En la fecha de emisión de esta Póliza, y en cada aniversario de la mísma, se establecerá el importe total de la prima anual
correspondiente al Grupo Asegurado, de acuerdo con las tarifas de la Compañía vigentes en la fecha de emisión o aniversario,
aplicando el tipo de prima anual a la edad de cada Asegurado en su cumpleaños más próximo y sobre la respectiva Suma
Asegurada.
El importe total de [a prima asf obtenido se dividirá por el total de las Sumas AsegUradas y el cociente sera el tipo de prima
anual promedio aplicable en todo lo relativo a esta Póliza durante el año siguiente a la fecha en que sea determinado.
Igual procedimiento se aplicará en el caso de que el pago de la prima se hubiese establecido en forma semestral, trimestral o
mensual.
Cuando se produzcan Inscripciones de ASe(]llr:lrln..:; o cancelaciones de las mismas entre dos fechas de vencimiento de primas.
se efectuará la liquidación proporcional a base de días completos, por el tiempo que falte por transcurrir entre la fecha del
cambio y el próximo vencimiento de prima.

DECIMA CUARTA~EDAD
Para formar parte dt!1 Grupo AlStI\:IUIi:lÚU ::;e requiere que en el momento de la in3Cripción, le edad del Aaegurado C3tó
comprendida entre los 1.5y 64 años; sin embargo. la Compañra podrá admitir a personas mayores de 64 años pero menores de
70, solamente con una suma asegurada equivalente al cincuenta por ciento de la que le correspondería de acuerdo con las
bases para determinar la Suma Asegurada de cada miembro del Grupo.

Una vez Inscrito, la renovación del seguro podrá hacerse sin límite de edad, siempre que se mantengan las condiCiones para
pertenecer al Grupo Asegurado, por la Suma Asegurada inicial, o por la que corresponda según las bases generales
establecidas; pero en ningún caso podrá aumentarse la Suma Asegurada de una persona que tuviese 65 años o más en la
fecha del aumento.

La edad declarada por el Asegurado deberá comprobarse en forma fehaciente antes de efectuarse cualquier pago con motivo
de este Seguro. Si el Asegurado hiciese la comprobación en vida, la Compañía le extenderá una constancia de ello y no exigirá
nuevas pruebas de edad para hacer el pago.
Si por error o dolo del Contratante o del Asegurado, se hubiera induldo en el Grupo Asegurado a individuos menores de 15
anos o mayores oe 69 en la fecha de su primera lnscrlpclón, la COlIIlJcuifa podrá pedir la nulidad del respectivo 569uro,
quedando ésta obligada únicamente a devolver las primas cobradas en relación con tal seguro, deducida la 'primera prima
anual.

Si la edad verdadera fuese distinta de la declarada. pero estuviese comprencda entre los 15 y 69 años, se aplicarán las
siguientes reglas:

1a.)Si la comprobación se hiciese en vida del Asegurado, se ajustará la prima individua! de acuerdo con la edad verdadera,
liQuidándose la diferencia Que resulte a favor o en contra de la Compañía desde el último aniversario del Contrato hasta el
próXimo vencimiento de prima, a base de dlas completos.

2a.)Si la comprobación se hiciese después del fallecimiento del Asegurado, la Compañía pagará a los beneficiarios la cantidad
que resulte de multiplicar la suma Asegurada por el cociente obtenido de dividir la prima correspondiente a la edad inexacta
entre le primo. que corresponda a la odad real. en el último aniversario 'de la Póliza.

Los cálculos que deban efectuarse conforme a esta cláusula se harán aplicando las tarifas de la Compañía que estén en vigor
en el momento de la operación
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DECIMA QUINTA-INSCRIPCION DE ASEGURADOS
Las personas que reúnan las condiciones necesarias para formar parte del Grupo Asegurado. serán inscritas por la Compañía
en un REGISTRO DE ASEGURADOS que forma parte de la Póliza. el cual será renovable anualmente.
Durante la vigencia de esta Póliza, el Contratante deberá enviar a la Compañía, antes de que expire el término del SEGURO
AUTOMATICO a que. se refiere la Condición General Décima Sexta, yen los formularios proporcionados por la misma, las
eoílcítudee de Inscripción correepondíentes a todas las personas que lleguen a reunir ICllS CUlldit;iOllttS necesarias para formar
parte del grupo Asegurado, La Compañfa al aceptar la inscripción de los nuevos Asegurados. lo hará constar en Cédulas de
Inscripción que formarán parte del registro antes mencionado.

las solicitudes de inscripción notificadas dentro del plazo del Seguro Automático tendrán como fecha efectiva de inscripción la
que solicite el Contratante; y las que se reciban fuera del referido plazo, tendrán cobertura a partir de la fecha en que se reciba
la notificación de inscñpción en la CompañIa.

Las inscripciones podrán ser canceladas en cualquier momento a solicitud escrita del Contratante, en la que deberá indicar la
fecha y causa de la cancelacién, pero IliI fecha gfgctiva dg las;;9xcfusion9s no podrá tener más do 16 dfaG do rctroaotividad
respecto a la fecha en que se recibe la natificación formal en la Compañía o en las oficinas del Intermediario de seguros.
Cuando un Asegurado deje de reunir las condiciones necesarias para formar parte del Grupo Asegurado, el Contratante deberá
avisarlo a la Compañia solicitando cancelar la inscripción correspondiente ..La Compañía, al recibir las solicitudes mencionadas.
cancelará las inscripciones haciéndolo constar en CEDULAS DE CANCELACION que formarán parte del RegiStro de
Asegurados.
No se admiten inscripciones o cancelaciones de asegurados correspondientes a vigencias ya terminadas.

Si la suma Asegurada correspondiente a un Asegurado debiera ser modificada de acuerdo con las bases que se indican en la
Especificaciones de esta Póliza. el Contratante deberá comunicarlo a la Compañía dentro de los 30 días siaulente a lA fA~haen
que se cumplió el requisito establecido en las Bases para Determinar la Suma Asegurada , para que ésta efectúe la
correspondiente modificación en el Registro de Asegurados haeléndola constar en la Cédulas respectivas, sin cuyo requisito no
será válido ningún cambio en las sumas Aseguradas. Sin embargo. la modificación de suma asegurada será automática desde
la fecha en que se operó el cambio, siempre que la comunicación del contratante sea. recibida dentro del plazo indicado en este
párrafo.

La Compañía se reserva el derecho de no aceptar [os riesgos que considere inoportuno cubrir por la presente Póliza, o de
reducir el monto asegurado de dicho riesgo o reducir el monto de seguro de dicho riesgo o riesgos o de exigir pruebas
adicionales de asegurabilidad: pero si no efectúa la exclusión o reducción o no solicita las pruebas adicionales de
asegurabilida<l dentro de 105 quince dJas siguientes a la fecha en que recibió la solicitud de inscripción respectiva. caducará su
derecho.

DECIMA SEXTA-SEGURO AUTOMATICO
Toda persona que llegue a rAunir las condicinnP.."I nAcAAAri::!!'\ ~::!rR fnrmAr ~ArtA tiAl (.lnl~o Aségurado. quodará automát¡~menl.9
asegurada por esta Póliza durante un periodo de 60 dlas contados a partir de la fecha en que reunió tales condiciones.
Transcurrido este periodo, el seguro contínuará en vigor siempre que el Asegurado hubiere sido inscrito en el Registro de esta
Póliza.
Si la inscripción de un Asegurado fuere solicitada después de transcurrido el período de 60 dfas antes indicado. cualquiera Que
aea la ceuse, la Compañía podrá exigir la:; pruebas de l'.Isegurdbilldad que estime conveníentes para aceptar la Inscripción y la
cobertura iniciará en la fecha que indique la Compaftla

DECIMA SEPTIMA-CERTIFICADOS DE SEGURO
la Compañia emitirá un Certificado de Seguro por cada Asegurado que sea ínscnto, en el cual se harán constar los datos

relativos al Seguro. Los Certificados serán 'entregados a los Asegurados por Intermedio del contratante. pero no forman parte
~Co~h .
Los Asegurados podrán solicitar a la CompañTa la anotación en los respectivos Certificados. de cualquier circunstancia que
modifique los datos contenidos en ellos, especialmente los cambios de Beneficiarios y la comprobación de edad.

DECIMA OCTAVA-CAMBIO DE BENEFICIARIOS
El Asegurado podrá cambiar en cualquier momento los nombres y/o las cuotas de indemnización de los Beneficiarios de su
seguro, notificándolo por escrito a la Compañía siempre que no haya relOtricciónlegal alguna.

DECIMA NOVENA ~LUGAR DE PAGO
Todo pago que el Contratante o la Compañia tengan que efectuar con motivo de la presente Póliza, lo harán en la Oficina
Principal de la Compañía en la Ciudad de San Salvador, a menos que se disponga otra cosa en las Condiciones Especiales de
esta Póliza.
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VIGESIMA-CESION
Los derechos concedidos por esta P6líza no podrán ser objeto de cesión.

VIGESlMA PRIMERA-DERECHO DE LOS ASEGURADOS AL SEPARARSE DEL GRUPO
Cualquier Asegurado que deje de pertenecer al Grupo Asegurado. y siempre que hubiere pertenecido a él ininterrumpidamente
por lo menos un año, tendrá derecho a que la Compañía le expida. sin necesidad de pruebas de asegurabilidad, una I-'Oliza en
cualquiera de los planes permanentes de Seguro Individual que aquella practique. por una suma i9ual o menor a la última suma
asegurada de que disfrutaba mediante esta Póliza, pero sin beneficios adicionales.
Para ejercitar este derecho. la presente Póliza habrá de estar en vigor, y el interesado deberá:
a} Sgr menor de 60 años de edad;
b} Solicitar el seguro por escrito a la Compañía dentro de los treinta dfas siguientes a la fecha en que deje de formar parte

del Grupo; y
e) Pagar la prima que corresponda conforme a su edad alcanzada y su ocupación en esta fecha, según las tarifas vigentes en

la Compaóra.

VIGESIMA SEGUNDA-COMUNICACIONES
Toda declaración o comunicación a la compañía, relacionada con la presente Póliza, deberá hacerse por escrito a la oficina
Principal de la misma. Los Intermediarios de seguros no tienen facultad para recibir comunicaciones o declaraciones a nombre
de la CompañIa.
Las comunicaciones que la Compaflfa deba hacer al contratante o al Asegurado o a sus causahabientes, las enviará por escrito
a la última dirección conocida por ela.

VIGESJMA TERCERA-REPOSICION
En 0030 de dcstrooci6n robo o extravlo de esta Póliza o de algún Certificado de seguro. serán repuE!stos por la Compañía,
previa solicitud escrita del Contratante o del Asegurado, siguiendo los trámites que señala el Código de comercio en lo que
fueren aplicables. Los gastos de reposición serán por cuenta de quien lo solicite.

VIGESIMA CUARTA·PRESCRIPCION
Todas las acciones que se denven de este contrato prescriben en tres anos, contados desde la fecha del acontecnrnentc que
{es dio origen. Se estará además a lo que dispone el Código de comercIo

VlGESIMA QUINTA· PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO
De conformidad a lo establecido en el Art. 99 y siguientes de la Ley de Sociedades de Seguros, en caso de discrepancia del
asegurado o beneficiario con la sociedad de seguros, en el pago de un siniestro, el interesado acudirá ante la Superintendencia
del Sistema Financiero y solicitará por escrito que se cite a la sociedad de seguros a una audiencia conciliatoria
El reclamante presentará un escrito acompañado de una copia, en el cual expondrá las razones que motiVan su discrepancia.
Recibido el mismo, la Superintendencia enviará una copia a la Sociedad de Seguros en el término de cinco dfas hábiles
después de recibida, pam que ésta, mediante su representante logol o apoderado copeoiolmonto autorizodo, y dontro dol
término de cinco días contados a partir del dIe qua la reciba, rinda información, detallando cada uno de los hechos a que se
refiere la reclamación.
Al recibir el informe la Superintendencia, si lo estimare procedente, ordenará a la sociedad de seguros que dentro del término
de ocho dras hábiles. constituya una reserva especíñea para el cumplimIento de la obligación objeto del reclamo.
La Superintendencia citará a las partes a una audiencia conciliatoria que se realizará dentro de quince dlas habites, a partir de
la fecha en que reciba el informe de la sociedad de seguros respecto a la reclamación. Si por cualquier circunstancia la
audiencia conciliatoria no se puede celebrar, se señalará nueva fecha para verificarla dentro de los ocho días hábiles
siguientes.
A la audiencia conciliatoria, I'!I rAr.I~ms:mfp. y la ~ociP.dad de seguros. podrán comparecer personalmente, por medio de su
representante legal o por apoderado especial designado al efecto. . .
En la audiencia se exhortará a las partes a que concilien sus intereses; si esto no fuere posible, la Superintendencia las Invitará
a que de común acuerdo designen árbitros arbitrado res o amigablescomponedores. El compromiso se hará constar en acta
que al efecto se levantará en la audiencia conciliatoria y su cumplimiento será verificado por la Superintendencia. En todo caso
las partes podrán I:Ill:lgClI en lit üuditlll\.iil:l la Imposibilidad de conciliar.
Si la sociedad de seguros no comparece a la segunda cita. la $uperintendencia podráaplicarle una multa de US$114.29 a
US$571.43. En caso de que el reclamante no comparezca a ninguna de las citas de la audiencia conciliatoria, se entenderá que
no desea la concinación.
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Lunes. 17 de Diciembre de 2018 Póliza No.RH-01551 FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO (FOSAFFI)

~AcRASA
Número de Póliza: RH-01551
Ascaurado: FONDO DE SANEAMIENTO Y rORTALCCIMICNTO r1NANCIERO (FOSAFFJ)
Domicilio SAN SAlVADOR

Del Lunes, 31 de Diciembre de 2018 al Martes, 31 de Diciembre de 2019
Vigencia del Seguro: {ambas fechas a (as doce horas del dla)

Suma Asegurada hasta: $49,752.45

POLlZA DE SEGURO
ROBO Y HURTO CON VIOLENCIA

ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL, SA del domicilio de San Salvador, República de El Salvador, denominada en
adolonto -LA COMPAÑIA". de oonformidad a las Condiciones Geneml~ y C$pccialc15de la Póliza aniba iIlUi~i:lu!:l,Ltmitmdu
prelación las últimas sobre las primeras. gararrtlza durante el periodo de vigencia al ASEGURADO arriba citado, el pago de las
indemnlzaciones a que hubiere lugar, en razón de las pérdidas o daños causados durante el períodc de vigencia a los bienes
asegurados descritos en las Condiciones Especiales de esta póliza y hasta la suma que arriba se Indica.

Esta póliza se extiende en consideraci6n a la solicitud del Contratante, y cubre los riesgos que en ella se específican, para el
periodo de vigencia arriba indicado, pudiendo ser renovada por mutuo acuerdo entre El Contratante y la Compaflla. por
periodos adicionales.

Todas las r.ifraf; están Allprp_<:arlM en Oólare.<;de los E..'!ótados Unidos de América

I Actividad del Negocio I OFICINAS GUBERNAMENTALES

I BIENES Y SUMAS ASEGURADAS

ltem UBICACION y BIENES ASEGURADOS SUMA TASA PRIMA($)
ASEGURADA
HASTA ($)

Riesgo

a) Bienes propiedad del FOSAFFI, susceptibles de ser asegurados, según Anexo 49,752.45 0.65% 323.39
4; las sumas aseguradas podrán variar de confonnidad a la depreciación que se
tenga al mes de diciembre de 2018 y en la medida en que se ingresen o retiren
bienes de la p61iza en cuestión. variaci6n que E:8m infonmodo epertunamcntc Q

la comnaf'lla aseauradora.
Total Suma Aseaurada 49.752.45 323.39

GRAN TOTAL SUMA ASEGURADA 49752.45 323.39

OTRAS CONDICIONES

SUMA ASEGURADA:

La suma asegurada en la póliza en cuestión será aproximadamente de: US. $49,752.45 (CUARENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 451100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA).

COBERTURA MINIMA:

La cobertura deberá ser ofertada en el orden y forma que a continuación se detalla:
1. Cobertura del seguro para el mobiliario y equipo en tránsito. Según anexo 504 y hasta $5,000.00. con deducible del

20% del valor del bien afectado, con mínimo de $100.00
2. Cobertura automática para nuevas adquisiciones, instalada o no, y para un periodo de 90 dias.
3. Terminación anticipada sin penalización.
4. Reinstalación automática de la suma asegurada; sin limite de veces.
5. Hurto o robo de equipos alquilados. cuando la responsabilidad recaiga en el FOSAFFI.
6. Robo y hurto de comput.adora~ ylo cuelquíer activo dentro y fuera de la Inatítucióll. incluytlllllu tus I.tdr\o:s. desperfectos

ocurridos por cualquier accidente cuando éstos sean portados por cualquier empleado del fpndo o persona autorizada
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para su traslado. Según anexo 504 y hasta la suma de $5,000.00, con deducible del 20% del valor del equipo
afectado, con mlnimo de $100.00

7. Otras situaciones no excluidas especificamente en la póliza, en las condiciones especiales y que formen parte de
alguna de [as coberturas adicionales contratables.

DEDUCIBLE:

Deducible: 10% de la pérdida ajustada, con mínimo de $150.00

fORMA DE OPERAR:

El seguro operará con base en listado de bienes a incluir en la póliza que se proporciona a la compañía aseguradora en las
presentes bases (Anexo 4). Si hubiese algún cambio en el mencionado listado. se informará oportunamente a la compañía
aseguradora.

Tasa: 0.65%

VIGENCIA DEL SEGURO:

la vigencia del seguro será de las 12:00 m del 31 de diciembre de 2018 hasta el31 de diciembre de 2019 a las 12:00 m.

Demás ténninos según condiciones Generales y anexos adjuntos que forman parte integral de la póliza.

COSTO DEL SEGURO

Prima Neta Gastos Emisión Gastos Subtotal IVA Total Prima a PagarFlnancíamiento

$323.39 $0.00 $0.00 $323.39 $42.04 $365.43

FORMA DE PAGO DE LA PRIMA (incluye gastos e Impuestos)
CUOTA IMPORTE VENCIMIENTODEL PAGO

1 $365.43
$365.43

31/Dic/2018
Total General

Intermediario

Subgerente Corporativo

Tel6fonoe:

REMBERTO DAVID SORIANO JUAREZ

MICHELLE CONTRERAS

Correo Bectr6nico:

en testimonio de lo cual, la compañla finna la presente Póliza, en San SalVador, el Lrmas, 17 de Diciembre de 2Q18.

EL
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11 DEFINICrON CLAUSULAS ESPE::CIALt:S I

ANEXO (1~22)COBERTURA AUTOMATICA PARA BIENES MUEBLES DE RECIENTE ADQUISICION (SSF 20022012) /"

Queda entendido y convenido que el presente anexo se extiende a cubrir hasta la suma indicada en las condiciones
especiales de la póliza. las pérdidas o daños que sufran los bienes muebles que el Asegurado pudiere llegar a adquirir,
propios del giro del negocio o actividad, a consecuencia de uno o varios de los riesgos cubiertos a que la misma se refiere,
siempre que dichos bienes muebles se encuentren contenidos en los predios o edificios descritos en la Póliza. La vigencia rfA
esta cobertura terminará a los 30 días contados a partir de la fecha en que dichos bienes muebles hubiesen sido adquiridos
por el Asegurado, o contados a partir de la fecha en que el Asegurado hubiese informado a la Compañfa el valor y la
ubicación de tales bienes muebles, para fines de seguro, o al vencimiento de la Póliza; lo que ocurra primero.

Si el Asegurado informa a la Compañía el valor de los bienes muebles para fines de seguro, quedará obligado a pagar la
prima adicional que resutte desde la fecha en que tales bienes muebles hubiesen sido adqulrídos.

APLlCACION DE LAS CONDICIONES GENERALES y ESPECIALES:
Queda entendido y convenido que todas las Condiciones Generales y Especiales antes estipuladas. de la Póliza continúan

vigentes y serán aplicables a esta nueva condición especial, excepto en lo que sean modificadas por las mismas.

ANEXO DE REINSTALACION AUTOMATlCA DE SUMA ASEGURADA (SSF 20022012) .,

Hacemos constar que, no obstante lo establecido en contrario en la Cláusula Décima Quinta DISMINUCION y
REINSTALACION DE LA SUMA ASEGURADA de las Condiciones Genera.les de la Póliza que se indica arriba, se conviene
que toda reinstalación de suma asegurada a que hubiere lugar se hará sin que el Asegurado lo solicite.

Por consiguiente, el Asegurado se obliga a notificar oportunamente a la Compañia la fecha en que se realice la reposición o
reparación de los bienes dañados por el siniestro; y. a pagar la prima adicional que corresponda al término comprendido
entre la fecha de reposición o de reparación de los bienes, y el vencimiento natural de la Póliza.

-:
ENDOSO 504 COBERTURA DE EQUIPOS MOVlLES y PORTATllES FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

Queda entena Ido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidas en la póliza o
en eUa endosados y St,ljeto al pago previo de la prima extra por parte de! Asegurado, este seguro se extiende a cubrir el robo
'110 daf\os en equipos móviles y/o portátiles especificados en las condiciones especiales de la póliza de la cual este anexo
forma parte, mientras sean transportados dentro de los límites territoriales de la República de 8 Salvador. bajo control y
custodia del Asegurado o de empleados del Asegurado.

LIMITACIONES ESPECIALES
Esta cobertura adicional queda sujeta a las I!mitaciones especiales que a conti!l~ación se establecen:

.\.

a) La Compatlfa en ninguna forma asume responsabilidad por el robo, hurto o dafios a los equipos cuando estos sean
dejados en vehículos propiedad del Asegurado, de terceros o del propio empleado, estacionados en parqueos
privados o en la vía pública. para realizar diligencias de trabajo o personales.

b) LJesapariCiónmisteriosa
e) Dañes o pérdidas cuando los equipos se hallen instalados en o transportados por aeronave, artefactos aéreos o

embarcaciones.
d) Daños o pérdidas ocurridos cuando los equipos se hallen descuidados, a no ser que estén encerrados dentro de un

edifiCio.

APLICACiÓN DE LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES
Queda entendido y convenido que todas las condiciones generales y especiales de la póliza continúan vigentes y serán
aplicables B este Anexo, excepto en lo que sean modificados por el mismo.
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~ CONDICIONES GENERALES ROBO Y HURTO

PRIMERA-CONSTITUCIÓN DEL CONTRATO. El Contrato de seguro queda constituido por la solicitud del Asegurado a la
Compañía, que es la base de este contrato, por la presente Póliza y por los anexos que formen parte de la misma, si los
nubíere,

SEGUNDA- RIESGOS CUBIERTOS. La Compañía se obliga a cubrir las pérdidas o daños que sufran los bienes asegurados
que resulten como consecuencia de robo y hurto con violencia, o sus intentos, cometidos en los locales descritos en la póliza.
Para los efectos de esta COberturase entenderá por:

1. ROBO, el apoderamiento o sustracdón de los bienes cometidos por persona o personas que usen de violencia o de
fuerza, o amenaza de ellas, en la persona del Asegurado. o de sus familiares o empleados, o los reduzcan por
cualquier medio a la imposibilidad de resistir, con el propósito de apoderarse de los bienes.

11. HUI< I O CON VIOLENCIA, el apoderamIento o 5UlSUi1u;iúlI de los b¡enc~ <!l~C9Urado:s cometidos por pereone o

personas qua penetren ilegalmente a los locales descritos haciendo uso de violencia o de fuerza que dejen huellas
fehacientes y perceptibles producidas por herramientas, explosivos, electricidad o sustancias químicas en el sitio en
que se realizó la penetración ilegal al local.

TERCERA-RIESGOS NO CUBIERTOS. La Compatila no responderá por las pérdidas o daños:
a) Por hurto con violencia de bienes situados en entradas, pasillos y escaleras y cualquier otro lugar de acceso público

en los locales o edificios en que estén contenidos, o en vitrinas que no tengan comunicación directa con el inteñor de
los 1~1t;l5 descritos.

b) De Animales vivos.
cl De armas de fuego o artefactos explosivos
d) De lingotes u objetos de oro y plata, alhajas y pedrerlas que no estén montadas, objetos raros o de arte, manuscritos,

planos, croquls, dibujos, patrones, modelos o moldes.
e} De títulos, obligaciones o documentos de cualquier clase, estampillas de correo, especies fiscales, monedas, billetes

de banco, libros y registros de contabilidad u otros libros y registros de comercio.
f) Ocasionados por robo, hurto, o sus intentos, en que sea autor o cómplice cualquier familiar o empleado del

AseguradO.
g) Desaparición misteriosa, extravio, faltante en inventario o falta inexplicable
h) Ocasionados por hurto o intento de hurto de cualquier persona que penetre lícitamente a los locales, o cuyo acceso a

los mismos sea permitido por el Asegurado, algún empleado del Asegurado o por el personal de vigilancia, ya sea con
u tsíll ",n~i1Ílu.

O Pérdidas O daños que se produzcan en caso que se violenten únicamente ventanas o puertas interiores de locales o
edificios.

j) Que se produzcan durante, después o al amparo de la situación creada por un Incendio, explosión, terremoto,
temblor, erupción volcánic;;a,inundación o grave perturbación atmosférica.

k} Que sean causados por personas que tomen parte en paros, huelgas, disturbios de carácter obrero, motines, tumultos
o alborotos populares, o por personas que actúen en conexión con alguna organizadón polltica; o con motivo de las
medidas de represión de tales actos, tomadas por las autoridades..

1) Que se produzcan durante, deepués o al amparo de la situado,:,' creada por, o a consecuencia dQ hostilldade;,

actividades de guerra, declarada o no, invasión de enemigo extranjero, guerra -interna, revolución, rebelión,
insurrección, conspiración, levantamiento popular o militar, ley marcial, suspensión de garantlas o acontecimientos que
originen esas situaciones de derecho o de hecho.

CUARTAw PROPORCION INDEMNIZABLE. La responsabilidad de la Compañia será hasta por la cantidad indicada en la
Póliza para cada uno de los lugares en que se encuentren localizados los bienes asegurados, sin tomar en cuenta el valor de
las existencias. En consecuencia, no será de aplicación a la presente Póliza la Cláusula de Proporción Indemnizable del Ramo
de Incendio o Incendio Todo Riesgo que cubre los mismos bienes.

QUINTA~AGRAVACIÓN O ALTERACiÓN DEL RIESGO. Habiendo sido fijada la primera de acuerdo con las caracteristicas
del ñesgo que constan en el contrato, el Asegurado deberá comunicar a la Compañia las agravaciones o alteraciones
esenciales del ríesqo, durante la vigencia de la presente Póliza, dentro de los tres dias siguientes al momento en que tenga
conocimiento de ellas.
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Se entjend8 por agravación o :;IIteraci6n esenoial todo hocho importante pare lea apreciecién del riesgo, de tal suerte que la
Compañia habría contratado en condiciones diversas si hubiese conocido una situación análoga.

Especialmente se consideran alteraciones esenciales del riesgo: los cambios o modificaciones en el comercio o la industria
establecidos en los locales a que se refiere esta Póliza; la desocupación de los mismos durante un psrtodo mayor de ocho
días; así como las modificaciones en la estructura de los locales o edificios descritos, o en las medidas de protección
declaradas por el Asegurado en la solicitud o recomendadas por escrito por la Compañía.

Para los efectos establecidos en esta Condíción se oonsíderará desocupación de los locales el cierre de operaciones durante
el tiempo imlicado, en tilas consecutivos y sin que queda algún Vigilante en ellos. Se presumirá que el Asegurado conoce toda
agravación o alteración que emane de actos u omisiones de cualquier persona, que con el consentimiento del Asegurado,
tenga relación con el objeto del seguro.

La agravación o 21teración esencial dol ri&&go da a.ooión Q le Compañía para pedir la rescisión UI::IIumuato, sin perjuicIo de
que puedan pactarse nuevas condiciones. Si el Asegurado omitiese el aviso de la agravación o alteraci6n. la indemnización
en caso de siniestro se reducirá en proporción al aumento del riesgo.

Queda entendido que la Cornpañía tendrá la facultad de hacer inspeccionar por medio de las personas que ella designe, los
locales cuantas veces lo juzgue oportuno y necesario, a efecto de comprobar si existe alteración del riesgo.

SEXTA-OTROS SEGUROS. Si existieran otros seguros de este u otro ramo, o fianzas, que cubran el mismo riesgo, tomados
bien en la misma fecha o antes o después de la fecha de esta Póliza, el Asegurado deberá declararlo inmediatamente por
escnto i:I la Companra para que ésta 10 haga constar en la póliza o en Anexo que forme parte de la misma. En igual forma el
Asegurado deberá declarar cualquier modificación que se produzca en tales seguros O fianzas.

Si el Asegurado dolosamente omite el aviso a que se refiere esta Condición, o si contrata los diversos seguros o fianzas para
nhtener 1I:l provecho ilfcito, 1:;1Compañia quodará liber3do. de :¡U$ obligaciones. En caso de que al ocunn una pérdida o dano
cubiertos por esta Póliza existieren otros seguros o fianzas declarados a la Compañía, la responsabilidad de esta quedará
limitada a la proporción que exista entre el límite de responsabilidad de esta Póliza y la suma total de los seguros o fianzas
coníratadcs.

SEPTlMA-PROCEDIMIENTOS EN CASO DE PÉRDIDA. Al ocurrir cualquier pérdida o dsño que pudiera dar lugar a
indemnizaci6n confurme a esta Póliza, el Asegurado deberá comunicarfo inmediatamente a la Compañia, por cualquier medio;
y en todo caso deberá dar aviso escrito dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes de ocurrida la pérdida. Este plazo s610
correrá en contra de quienes tuvleren conocimiento del derecho constituido a su favor.

El Asegurado deberá, además, dar aviso inmedialo a las autoridades competentes, tomar todas las providencias necesarias
para evitar que sea aumentado el Importe de la pérdida o daño, y colaborar eón la Compañia para conseguir las pruebas y
testigos. La falta oportuna de estos avisos y providencias podrá dar lugar a que la Compañia quede liberada de su
rosponsabilidad.

El Asegurado, o su Apoderado en su caso, deberá concurrir a todas las diligencias administrativas o judiciales para las que
sea citado y proporcionará a la Compañía toda clase de información y ayuda a su alcance para facilitar la investigación de los
hechos y la recuperación de los bienes perdidos. Se oonviene expresamenlp' t'Jlle en caso de pérdida o daño, el Aoogumdo
deberá probar los hechos relacionados con los mismos, a fin de establecer qúe han sido producidos por los riesgos cubiertos
por esta Póliza.

El Asegurado entregará a la Compañía los siguientes documentes:
1) Un estado de las pérdida y danos causados, indicando del modo más detallado y exacto que sea posible cuales fueron
los bienes perdidos o dañados, así como el importe estimado de las pérdidas o daños correspondientes, tomando en cuenta
el valor real de los bienes al momento de la pérdida o daño.
2) Una relación detallada de todos los seguros o fianzas que existan sobre los bienes.
3) Los Iforos, recibos, facturas, copias o duplicados de facturas, guías de Ierrocarríl, pOllzas de registro de las aduanas,
actas y demás documentos justificativos que sirven para apoyar su reclamación.
4) Todos los datos relacionados con el origen y causa de las pérdidas o daños, con las circunstancias en las cuales se
produjeron, as! como copias certificadas de las actuaciones practicadas por el Juez competente o por cualquiera otra
Autorídad que hubiera intF!NF!nirln en la investigación de los:hachos,
5) Cuak:uíer otra documentación que la Compai'ifa considere necesaria
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la Compañia quedará desligada de sus obligaciones:

a) Si se omite el aviso escrito del siniestro a fin de impedir que se comprueben oportunamente sus circunstancias.
b) Si con el mismo fin de hacena incurrir en error se disimulan o declaran ínexactamente hechos referentes al íníesím, O se
niega la autorización pera obtener informocionoc de otras fuentes.
e) Si, con igual propósito, no se le remite con oportunidad la documentación referente al siniestro.
d} Si el Asegurado no comprueba la perdida o el daño o no cuenta con la documentación correspondiente que ampare la
perdida o el dafiQ.
e) Si el Asegurado se niega a dar aviso o interpnnAr I~ rfAnuncia ante las autoridades competentes.

La indemnización será exigible treinta días después de la fecha en que la Compañía haya recibido los documentos e
informaciones que le permitan conocer el fundamento de la reclamación.

OCTAVA-FRAUDE O DOLO. El dolo o culpa grave en las deClaraCIones del AseguraClo, o la ormsion ociosa o cuioosa de
ellas, respecto a hechos importantes para la apreciación del riesgo, da derecho a la Compat'Ua para pedir la rescisión del
contrato dentro de los tres meses siguientes al día en que haya conocido la inexactitud u omisión dolosa o culpable. quedando
a favor de la misma la prima correspondiente al período del seguro en curso en el momento en que se conozca el dolo o culpa
grave, y en todo caso, la prIma convenida para el primer año.

Si la inexactitud u omisión de las declaraciones no se debiera a dolo o culpa grave, el Asegurado estará obligado a ponerlo en
conocimiento de la Compaí'ifa al advertir esta circunstancia, bajo pena que se le considere responsable de dolo.

NOVENA-PERITAJE. En caso de desacuerdo entre el Asegurado y la CompafHa acerca del importe de cualquier pérdida o
daño cubierto por esta Póliza, la cuestión será sometida, exclusivamente para ese objeto. a dictamen de un Perito nombrado de
común acuerdo por escrito por ambas partes; pero si no se pusleren de acuerdo en el nombramiento de un solo perito, se
designarán dos, uno por cada parte, lo cual se hará en el plazo de un mes a partir de la fecha en que una de ellas hubiere sido
requerida por la otra por escrito para que lo hiciera. Antes de empezar sus labores, los dos Peritos nombrarán un tercero para
el caso de discordia.

Si una de las partes se negara a nombrar su Perito o simplemente no 108 hlciere cuando sea requerida por la otra, o si los
peritos no se pusleren de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la Autoridad Judicial correspondiente la que a petición
de cualquiera de las partes hará el nombramiento del Perito, del Perito tercero, o de ambos, si asl fuere necesario.

El fallecimiento de una de las partes cuando fuere persona física o su disolución si fuere una Sociedad, ocurridos mientras se
esté realizando el peritaje, no anulará ni ::¡fp.Ñ::Ir:fI InA rOOp.rAF. o atribuciones de los Peritos. Si alcuno de los Peritos de las
partes o el tercero falleciera antes de! dictamen, será designado otro por quien corresponda (las partes, los Peritos o la
autoridad judicial), para que lo sustituya.

los gastos y costas que se originen con motivo del peritaje, serán a cargo de la Compafiia y de! Asegurado por partes iguales,
pero cada parte cubrlrá los honorarios de su propio Perito, en su caso.

El Peritaje a que esta Condición se refiere, no significa aceptación de la reclamación por parte de la Companla; solamente
determinará el importe de la pérdida o daño, quedando las partes en IIbe¡tad de ejercer las acciones y oponerlas excepciones
correspondIentes.

DECIMA-SUBROGACIÓN DE DERECHOS. la Compañia se subrogará, hasta por la cantidad pagada, en los derechos del
Asegurado, así como en sus correspondientes acciones contra los autores o responsables de la pérdida o daño. Siempre que el
Asegurado realice actos u omisiones que priven a I¡;¡ ['.(mlplllñíA dA la ~lIbmgAción en los derecho~ en ronfm riel terC'.Aro
responsable, así como condone las obligaciones o renuncie a las acciones judiciales derivadas de las mismas, la Compañia
quedará liberada en todo o en parte de sus obligaciones, según corresponda.

DECJMA PRIMERA-RECUPERACIONES. Cualesquiera bienes por los cuales se hubiese indemnizado al Asegurado, pasarán
a ser propiedad de la Compañia en caso de recuperarse. pero esta podrá entregarlos al Asegurado, quedando obligado éste a
devolver la indemnizaci6n recibida. Si cualesquiera bienes son devueltos al Asegurado o recuperados por él, deberá dar aviso
inmediato a la Compañia. estando obligado a devolver la indemnización recibida por ellos.

Págln<t 6 lit> 6
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ASEGURADORA

ACSA
OECIMA SEGlJNO.A...pRIMA..
Monto '1Condiciones. El monto y condiciones de pago de la prima, se establecen en las Condiciones Especiales de la presente
Póliza.
Períodc de Gracia. El Asegurado tendrá un mes de gracia para el pago de la prima contado a partir de la fecha de iniciación del
período convenido. Si durante el período de gracia ocurriere una pérdida o daño, la prima vencida se deducirá de la
indemnización.
Rehabilitación y Caducídad~ Vencido el mes de gracia, los efectos del contrato quedarán en suspenso, pero el Asegurado
dispondrá de tres meses para rehabilitarlo. pagando las primas vencidas. Al finalizar este último plazo caducará
automática mente el contrato si no fuere rehabilitado.

DÉCIMA TERCERA-TERMINACIÓN ANTICIPADA. El Asegurado podrá dar por terminado esta contrato mediante aviso por
escrito a la Compañia indicando la fecha en que la presente Póliza debe cancelarse. la Cornpañía al aceptar la cancelación
reembolsará al Asegurado el noventa por ciento de la prima a prorrata no devengada por el tiempo que falte por transcurrir para
ttI vt:lIlcilllitmtu rIi:llural del contrate.
Se establece que el reembolso de prima al que se hace referencia en la presente Cláusula. aplica siempre y cuando el
Asegurado no haya recibido indemnización por algún siniestro o se encuentre en proceso de indemnización. ya que en dicho
caso la Compañía tendrá derecho a la prima por el periodo en curso.

DÉCIMA CUARTA-DISMINUCIÓN Y REINSTALACiÓN DE LA RESPONSABILIDAD. Toda indemnización que pague la
Compañia reducirá en igual cantidad el límite de responsabilidad. Sin embargo, por acuerdo entre las partes, podrá reinsíalarse
la responsabilidad de la Compañía hasta por la suma originalmente convenida, mediante pago de la prima que corresponda. Si
la Póliza comprende varios indsos, la disminución o reinstalación se aplicará allímíte de responsabilidad establecido para cada
uno, en forma separada. La reinstalación a que se refiere esta Condición tendrá lugar cuando la Compañia lo haga constar en
Anexo que forme parte de esta Póliza.

DÉCIMA QUINTA- -PRORROGA, MODIFICACiÓN O RESTABLECIMIENTO DEL CONTRATO. Las solicitudes de prórroga,
modtncacl0n o restablecimiento del contrato deb8r~n hacerse por escrito a la Compama, y se considerarán aceptadas por ésta
al comunicarlo por escrito al Asegurado.

DÉCIMA SEXTA-LUGAR DE PAGO, Todo pago que el Asegurado o la Compañia tengan que efectuar con motivo de la
pre$ente Póliza, lo harán en la Oficina Principal de la Compañía en la ciudad de San Salvador, a menos que se diQPonga otra
cosa en las Condiciones Especiales de esta PólIZa.

DÉCIMA SEPTIMA-COMUNICACrONES. Toda declaración o comunicación a la Compañia relacionada con la presente Póliza
deberá hacerse por escrito dirigida a la Oficina Principal de la misma. Los Agentes no tienen facultad para recibir
comunicaciones o declaraciones a nombre de la Compañía. las comunicaciones que la Compañía deba hacer al Asegurado o a
sus causahabientes. las enviará por escrito a la última dirección conocida por ella.

DÉCIMA OCTAVA~REPOSICIÓN. En caso de destrucción, robo oextravfo de esta Póliza, será repuesta por la Compañía.
pll:wiél :;;ulicUudescrita dt:tl Asegurado, siguiéndose los trámites que sef\ala el Código de Comercie en 11) que fuere aplicable, Los
gastos de reposición de la Póliza serán por cuenta del Asegurado.

DÉCIMA NOVENA-PRESCRIPCiÓN. Todas las acciones que se deriven de este contrato prescriben en tres anos, contados
desde la fl?.rl1¡:¡ del ::¡mntp.clmlp.ntn quP. Ip.~dio nnaP-n. ~ p.~mr!! Mp.mÁ~ I'l fil"qUA rliAl"lnnp.el Código de Comercio. "

VIGESIMA-COMPETENCIA. En caso de controversia en relación con la presente Póliza, las partes
deberán ocurrir ante los Tribunales de San Salvador, a cuya jurisdicción quedan expresamente
sometidas.
Queda entendido que el Asegurado no podrá hacer ninguna reclamación contra la Compañía respecto a indemnización o
devolución de bienes recuperados, mientras estos se encuentren en poder dejas autoridades.

VIGESIMA PRIMERA~PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO.
En caso de discrepancia del Asegurado o beneficiario oon la sociedad dé 6Cguros, en el pago de un :::.iniestro,el interesado
acudirá ante la Superintendencia del Sistema Financiero y solicitará por escrito que se cite a la sociedad de seguros a una
audiencia conciliatoria.

El reclamante presentará un escrito acompañado de una copia. en el cual expondrá las razones que motivan su discrepancia.
Recibido el mismo. la Superintendencia enviará una copia a la sociedad de seguros en el término de cinco días hábiles

Página 7de8
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ASEGURADORA

"/ACSA
IJt::;pués de reclblde, para que ésta. mediante su representante legal o epederado cepcololmento autorizado, y dentro dol
término de cinco días contados a partir del día que la reciba, rinda información, detallando cada uno de los hechos a que se
refiere la reclamaci6n.

Al redhir Al informe IR Sllrlf~rintp.ndp.ncia.si lo estimare procedente. ordenará a la sociedad de seguros Que dentro del término
de ocho días hábíles, constituya una reserva especifica para el cumplimiento de la obligación objeto del reclamo.

La Superintendencia citará a las partes a una audiencia conciliatoria que se realizará dentro de quince días hábiles, a partir de
la fecha en que reciba el informe de la sociedad de seguros respecto a la reclamación. Si por cualquier circunstancia la
audiencia concilíatorla no se puede celebrar, se señalará nueva fecha para veriticarJa dentro de los ocho dlas hábiles
siguIentes. -

A la audiencia conciliatoria. el reclamante y la sociedad de seguros, podrán comparecer personalmente, por medío de su
I~1'11;::Sl;:lIlante legal o por apoderado especial designado al efecto.
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INFORMACION DE PAGO

Numero de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

Cuenta
NIT-6141512901020-0
Intermedíaríe:
009254 REMBERTO DAVID SORIANO JUAREZ CANAL Al.
Asegurado
FO~nO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO FOSAFFI
Dirección
ANTIGUO EDIFICIO BANCO CENTRAL DE RESERVA lA CALLE PTE. Y 7A. AVE. NTE. , SAN
SALVADOR, SAN SALVADOR

Vigencia Anual
31-12-2018 a131-12-2019

Prima Periodo
$ 140.77

Suma Asegurada
$86,363.15

..t 1

I INFORMACION DE PAGO

Convenio:
Se hace constar que no obstante 10 establecido en contrario en la Póliza que se indica arriba, a solicitud del
Asegurado, la Compañía conviene en conceder la facilidad de pagar la prima anual correspondiente, según el
plan de pago indicado abajo.

Lugar de pago:
Oficina Central de la Compañía, Santa Tecla.

Vencimiento del plazo:
De no verificarse el pago de una cuota en la fecha convenida para ello, el Asegurado se obliga a cancelar el valor
del saldo total de la prima a su cargo dentro del mes de gracia, contado a partir del día siguiente de la fecha en
que debió cancelarse la cuota. Este plazo de gracia no suspenderá los efectos del Seguro. Vencido el plazo, el
Asegurado dispondrá aún de tres meses más para rehabilitar el seguro, pagando las cuotas vencidas pero los
efectos del Contrato quedaran en suspenso. Al final de este último plazo, caducará el contrato. Si durante los
plazos de gracia, aumentase el riesgo, el Asegurador tendrá expedito el derecho señalado en el Artículo 1360 del
Código de Comercio.

Importante:
En caso de producirse un siniestro a consecuencia de uno o varios de los riesgos cubiertos por la Póliza, el
Asegurado tendrá la obligación de cancelar en su totalidad la prima anual convenida, quedando la Compañía
facuLtadapara deducir el importe de toda cuota pendiente de pago, del importe de la indemnización que proceda.

PLAN DE PAGO.
Cuota

CuotalIt
Fecha de Pago

3111212018 _,
Importe

$ 159.07

TOTALES $ 159.07

DAÑOSINCEOO3IPO 1102001 FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO FOSAFFI



POLIZA DE SEGURO DE INCENDIO
CUADRO DE POLIZA

Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 a131-12-2019
Cuenta
NIT-6141512901020-0
Intermediario:
009254 REMBERTO DAVID SORIANO JUAREZ CANAL Al.
Asegurado
FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO FOSAFFI
Dirección
SAN SALVADOR

r¡
r

Período de Vigencia: Domicilio:
31-12-2018 al 31-12-2019 SAN SALVADOR
A partir del día 31- de diciembre de 2018 al día 31 de diciembre de 2019, ambas fechas a las doce del
meridiano

SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA

del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, República de El Salvador, Centro América, en adelante
denominada LA COMPAÑIA, de conformidad a las Condiciones Generales y Especiales que constan en la presente
Póliza, teniendo prelación las últimas sobre las primeras, garantiza durante el período de vigencia al ASEGURADO
arriba citado, el pago de las indemnizaciones a que hubiere lugar en razón de las pérdidas o daños causados a los
bienes que se describen en el anexo siguiente, por la acción directa de INCENDIO y/o RAYO Yhasta la suma de:
OCHENTA y SEIS Mll.. TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 151100 US$.

Prima a Pagar:

CIENTO CUARENTA 771100US$ DOLARES.

Vencimiento para el pago de la prima:
La fecha de Iniciación del período de vigencia.

En testimonio de lo cual, la Compañía firma la presente Póliza en Santa Tecla el día veinticuatro de Enero de dos
mil diecinueve.' '

, '¡

!
{/If

César Omar Nieto
Coordinador de Operaciones

1
l

1
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CONDICIONES ESPECIALES

- ,

Número de Póliza:
INCE-197008
Vigencia:
31-12-2018 al 31-12-2019

1

COBERTURA BIENES ASEGURADOS:

El servicio requerido deberá dar cobertura de todo riesgo sobre bienes propiedad de FOSAFFI, susceptibles de ser
asegurados, las sumas aseguradas podrán variar de conformidad a la depreciación que se tenga al mes de diciembre de
2018 y en la medida en que ingresen o se retiren bienes de la póliza en cuestión, variación que será informada
oportunamente a la compañía aseguradora.

1

1

SUMA ASEGURADA:

La suma asegurada de la póliza será de: US$86,363.15 (OCHENTA y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES
15/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNlDOS DE AMÉRICA).

COBERTURA MÍNIMA:

1) Bienes propiedad del FOSAFFI.
2) Incendio y/o rayo. Sin deducible.
3) Explosión de cualquier clase, inclusive en Equipos Electrónicos, maquinaria, etc. Sin deducible.
4) Caída de aeronaves e impacto de vehículos, incluyendo portones, verjas y muros del edificio donde están las

oficinas del FOSAFFI. Sin deducible.
5) Huracán, ciclón, vientos tempestuosos y granizo, cubriendo bienes que se encuentren a la intemperie y dentro de

los edificios, aunque no exista levantamiento y rotura de techos, paredes y ventanas. Deducible del 2% de la Suma
Asegurada, sin participación.

6) Daños por aguas lluvias y servidas, el refluir y las ocurridas por insuficiencia y obstrucción del sistema de tuberías.
También debe incluir la inundación causada por el agua que corra a través de los canales o sistema de instalados
en los techos, acueductos, alcantarillados y cloacas o sistemas similares en los cuales las aguas se rebalsen, o la
inundación causada por el agua que entre a los edificios; o como consecuencia de la acumulación de aguas en los
terrenos aledaños. Sin deducible.

7) Daños por aguas potables, incluyendo daños que sufran por cualquier causa de los mismos ocasionados por sistema
de tuberías que estén bajo o sobre el nivel del piso. Sin deducible.

8) Terremoto, temblor o erupción volcánica, Deducible del 2% de la Suma Asegurada, sin participación.
9) Inundación aguas fluviales, Lacustres o Marítimas, Deducible del 2% de la Suma Asegurada, sin participación.

1
1

,

l

CLÁUSULAS ESPECIALES:
1) Nuevas adquisiciones hasta por la suma de US$10,OOO.OO,con un período máximo de 90 días. Sin deducible.

. e
2) Modificaciones o reparaciones. Sin deducible.
3) Reinstalación automática de la suma asegurada, dos veces durante la vigencia y con cobro de prima.
4) Huelgas, paros, tumultos, motines, alborotos populares, actos maliciosos o vandálicos, Deducible del 1% de la

Suma Asegurada, con un máximo de $11,428.57, sin participación.
5) Corrientes eléctricas, hasta por US$20,OOO.00,por alzas y bajas de corrientes eléctricas y sus complicaciones. Sin

deducible.
6) Daños por desprendimiento y arrastre de tierra y lodo, Deducible del 2% de la Suma Asegurada, sin participación.
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CONDICIONES ESPECIALES sisA
Número de Póliza:
INCE-197008
Vigencia:
31-12-2018 al 31-12-2019

J

FORMA DE PAGO: ANUAL, EN UN SOLO PAGO.
Sobre los movimientos de personal: inclusiones, exclusiones, aumentos o disminuciones de sumas aseguradas, el
cálculo de primas a pagar o que devuelva la aseguradora (prima no devengada), será efectuado a prorrata y con corte
semestral en los meses de junio y diciembre, entendiéndose esto 10 acontecido de enero a junio el primer corte y de
julio a diciembre el segundo, adjuntando sus respectivos anexos, pudiéndose compensar en estos dos períodos de corte
si procediera, los valores a pagar o devolver.

La Compañía de Seguros presentará su factura de cobro en las oficinas del FOSAFFI, a efectos que le otorguen quedan.
El pago se hará mediante cheque a nombre de la compañía aseguradora o por medio de transferencia electrónica.

El período de gracia de todas las pólizas, será de 30 días contados a partir de la emisión del quedan; durante ese período,
los seguros gozarán totalmente de cobertura.

PRIMA Y GASTOS:

Prima: $86,363.15 x 1.630/00............ $
MásNA $
Total a pagar "............................................... $

140.77
18.30

159.07

¡
{

Queda convenido y entendido que todos los demás términos. condiciones, limitaciones y garantías de la citada Póliza
continúan vigentes y sin modificación alguna.

l

1
1
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POLIZA DE INCENDIO
CONDICIONES GENERALES

Número de Póliza
INCE-197008

r', Vigencia¡ 31-12-2018 a131-12-2019

CONTENIDO

Pago

Primera- Constitución del Contrato. •. . . . • . . 3

Segunda.- Riesgos Cubiertos. , •...•. ~. • . . • • 3

Tercera- Bienes Excluidos. . . . . • . . . . . . . . .. . 3

}

r
Cuarta- Riesgos Excluidos ...••••••• , . . . • . 3

Quinta.- Riesgos no Cubiertos ~. . . . . . . 4

Sexta> Proporción Indemnizable, . . . . . . . . . . . 4

Séptima.- Otros Seguros ..•.•...• ;.•• ~• . . • • 4

]
Octava- Agravación o Alteración del Riesgo. . 5

Novena.- Cambio de Asegurado .. . . . . . . . . . . 5

Décima.- Cesión. . . . . . . . . . . . . • • . . . • . . . . . . 5

Décima Prímera- Procedimiento en Caso de
Siniestro. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . • . . . . . . . . .. 5

I
t Décima Segunda.- Medidas que Puede Tornar

la Compañía en Caso de Siniestro , 6

J Décima Tercera- Pago del Siniestro .•..•..• " 6

I,

1
t

Pago

Décima Cuarta- Subrogación de Derechos •... .. 7

Décima Quinta.- Disminución y Reinstalación de
la Suma Asegurada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 7

Décima Sexta,» Dolo o Fraude " 7

Décima Septima.- Peritaje. . .. . . . . . . . . . . . . . ..• 7

Décima Octava.- Prima. . . . . . . .. . . . . . . . . •. . . 8

Décima Novena - Terminación Anticipada ..... , 8

Vigésima.- Prórroga, Modificación o
Restablecimiento del Contrato . . . . . . . . . • . . • 8

Vigésima Prlmera- Lugar de Pago. . • . . • . . • . .. 8

Vigésima Segunda- Comunicaciones. . . .. . . . . .. 9

Vigésima Tercera.- Reposición. . . . . . • . . . . . . .. 9

Vigésima Cuarta- Prescripción.. •_ . • . • . . . . . 9

Vigésima Quinta.- Competencia ... ~••..•..••. ~ 9
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PRIMERA.-CONSTITUCION DEL CONTRA TO.-

El Contrato de Seguro se perfecciona por la aceptación
por escrito de la Compañía y se prueba por medio de la
Solicitud del Asegurado a la Compañía (o del
Contratante, en su caso), que es la base de este
Contrato, la presente Póliza y los Anexos que formen
parte de la misma, si los hubiere.

1

i
SEGUNDA.- RIESGOS CUBIERTOS.-

La Compañía se obliga a cubrir las pérdidas o daños de
los bienes asegurados que se describen en las
Condiciones Especiales de esta Póliza como
consecuencia de:

a) La acción directa de incendio o principio de
incendio, o de rayo;

b) Las medidas que sean tomadas por la Autoridad
para extinguir el incendio o reducir sus efectos;

e) La desaparición de los bienes asegurados durante
el incendio, a no ser que se demuestre que tal
desaparición procede de un robo.

Además, la presente Póliza se extiende a cubrir los
gastos en que incurra el Asegurado por el transporte de
los bienes asegurados, con el objeto de salvados del
incendio.

TERCERA.- BIENES EXCLUIDOS.-

Salvo convenio expreso consignado en esta Póliza o en
Anexo que forme parte de la misma, la Compañía no
responderá por las pérdidas o daños causados a los
siguientes bienes:

a) Bienes contenidos en plantas .refrígeradoras o
aparatos de refrigeración;

b) Lingotes u objetos de oro y plata, alhajas y pedrerías
que no estén montadas;

e) Objeto,",raros o de arte;

d) Manuscritos, planos, croquis, dibujos, patrones,
modelos o moldes;

\

e) Bienes que el Asegurado conserve en depósito o en
consignación;

f) Títulos, obligaciones o documentos de cualquier
clase, estampillas de correo, especies fiscales,
monedas, billetes de banco, libros y registros de
contabilidad u otros libros y registros de comercio.

CUARTA.-RIESGOS EXCLUIDOS.-

Salvo convenio expreso consignado en esta Póliza o en
Anexo que forme parte de la misma, la Compañía no
responderá por las pérdidas o daños, ni aún por los
producidos por incendio, causados:

a) A consecuencia de incendios. casuales o no, de
bosques, monte bajo, praderas o maleza, o del fuego
empleado en la quema o roza de terrenos;

b) A consecuencia de explosión;

e) Por combustión espontánea;

d) A consecuencia de terremoto, temblor, erupción
volcánica u otra convulsión de la naturaleza, fuego
subterráneo o perturbación atmosférica que no sea
rayo;

e) Por actos de personas que tomen parte en paros,
huelgas, disturbios de carácter obrero, motines,
tumultos o alborotos populares, o de personas que
actúen en conexión con alguna organización
política, o de personas mal intencionadas durante la
realización de tales actos; o por las medidas de
represión de tales actos, tomadas por las
autoridades;

-,

f) Por caída de aeronav~s, o de sus partes o de los
objetos que transporten, o por impacto de vehículos
terrestres;

g) Por perjuicios indirectos o consecuentes de
cualquier clase, tales como pérdida de utilidades.
interrupción de negocios, suspensión de actividades,
demoras, deterioros, pérdida de mercado.
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QUINTA.- RIESGOS NO CUBIERTOS.-

Esta Póliza en ninguna forma cubre pérdidas o daños
causados:

a) Por fermentación. vicio propio o por cualquier
procedimiento de calefacción o de desecación al
cual hubieren sido sometidos los bienes asegurados,
a menos que en los dos últimos casos las pérdidas o
daños sean causados por cualesquiera de los riesgos
amparados en esta Póliza;

b) Por destrucción de los bienes que directa o
indirectamente resulte o sea consecuencia de actos
de las autoridades, a excepción de los indicados en
el literal b) de la Condición General Segunda;

e) Por hostilidades, actividades de guerra, declarada o
no, invasión de enemigo extranjero, guerra interna,
revolución, rebelión, insurrección, conspiración,
levantamiento popular o militar, suspensión de
garantías o acontecimientos que originen esas
situaciones de derecho o de hecho;

d) En máquinas, aparatos o accesorios que produzcan,
transformen o utilicen corriente eléctrica, cuando
dichas pérdidas o daños sean causados directamente
en tales máquinas. aparatos o accesorios por la
misma corriente;

e) Por robo de bienes ocurrido durante el siniestro;

f) Directa o indirectamente por, que resulten o sean
consecuencia de, o a que haya contribuido la
emisión de radiaciones ionizantes o contaminación
por la radioactividad de cualquier combustible
nuclear o de cualquier desperdicio radioactivo de la
combustión de combustible nuclear. Para los fines
de este literal, se entiende por combustión cualquier
Proceso de fisión nuclear que se sostiene por sí
mismo.

SEXTA.- PROPORCION INDEMNIZABLE.-

La suma asegurada ha sido fijada por el Asegurado y no
es prueba de la existencia de los bienes ni del valor de
los mismos; únicamente representa la base para limitar

la responsabilidad máxima de la Compañía.

Si, al momento de ocurrir un siniestro cubierto por esta
póliza, la suma asegurada fuese menor que el valor real
de los bienes asegurados a ese mismo momento, la
indemnización de las pérdidas o daños causados se hará
en la proporción que exista entre la suma asegurada y el
valor real de los bienes asegurados, pero sin exceder a
dicha suma asegurada.

Si, al momento de ocurrir un siniestro cubierto por esta
Póliza. la suma asegurada fuese mayor o igual que el
valor real de los bienes asegurados a ese mismo
momento, la indemnización de las pérdidas o daños
causados será igual al importe real de los mismos
daños, pero sin exceder al valor real de los bienes
asegurados.

Si los bienes asegurados están descritos en las
Condiciones Especiales de la Póliza, o en Anexos a ella,
en forma individual o formando grupos, las reglas
precedentes serán aplicables para cada bien individual o
para cada grupo, según el caso, en forma separada.

1

f
r¡.

1
SEPTIMA.- OTROS SEGUROS.-

1

1
Si los bienes estuvieran amparados en todo o en parte
por Otros Seguros de este u otro ramo, que cubran el
mismo riesgo, tomados bien en la misma fecha o antes
o después de la fecha de la Póliza, el Asegurado deberá
declararlo inmediatamente por escrito a la Compañía
para que ésta lo haga constar en la Póliza o en Anexo
que forme parte de la misma. En igual forma el
Asegurado deberá declarar cualquier modificación que
se produzca en tales Seguros.

Si elAsegurado dolosamente omite el aviso a que se
refiereresta Condición, -o si contrata los diversos
Seguros para obtener un provecho ilícito, la Compañía
quedará liberada de sus obligaciones.

En caso de que al ocurrir un siniestro existieren Otros
Seguros declarados a la Compañía, la responsabilidad
de ésta quedará limitada a la proporción que exista entre
la suma asegurada de esta Póliza y la suma total de los
Seguros contratados.

1

1

FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO FOSAFFl D1006CG 19980904



r POLIZA DE INCENDIO
CONDICIONES GENERALES

(f"
i

Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

SIS

1
\

OCTAVA.- AGRAVACION O ALTERACION
DEL RIESGO.-

Habiendo sido fijada la prima de acuerdo con las
caracteristicas del riesgo que constan en esta Póliza, el
Asegurado deberá comunicar a la Compañía las
agravaciones o alteraciones esenciales del riesgo,
durante la vigencia de la presente Póliza, dentro de los
tres días siguientes al momento que tenga conocimiento
de ellas.

Se entiende por agravación o alteración esencial todo
hecho importante para la apreciación del riesgo, de tal
suerte que" la Compañía habría contratado en
condiciones diversas si hubiere conocido una situación
análoga.

Se considerarán agravaciones o alteraciones esenciales
del riesgo especialmente: el traslado de todo o parte de
los bienes asegurados a locales distintos de los descritos
en las Condiciones Especiales de esta Póliza; las
modificaciones en la estructura y uso del .edificio
asegurado o que contenga los bienes asegurados; las
modificaciones" en el giro del comercio o la industria
establecidos en el edificio asegurado o que contenga los
bienes asegurados; los cambios y modificaciones en la
naturaleza de los bienes asegurados, y la falta de
ocupación del edificio asegurado o que contenga los
bienes asegurados, durante un período mayor a treinta
días consecutivos.

Se presumirá-que el Asegurado conoce toda agravación
o alteración que emane de actos u omisiones de
cualquier persona que, con el consentimiento del
Asegurado. tenga relación con el objeto del Seguro.

La agravación o alteración esencial del riesgo da acción
a la Compañía para pedir la rescisión del Contrato, sin
perjuicio que puedan pactarse nuevas condiciones.

Si el asegurado omitiere el aviso de la agravación o
alteración, la indemnización en caso de siniestro se
reducirá en proporción al aumento del riesgo.

NOVENA.- CAMBIO DE ASEGURADO.-

Si los bienes asegurados cambian de dueño, los

derechos y obligaciones que se derivan de este Contrato
pasarán al adquirente, debiendo a este efecto, el
Asegurado o el adquírente, dar aviso por escrito a la
Compañía de la operación, dentro de las 48 horas
siguientes a la misma.

La Compañía tendrá derecho a dar por concluído el
Contrato dentro de los 15 días siguientes a la fecha en
que tenga conocimiento del cambio de dueño,
notificando esta resolución por escrito al adquirente, y
reembolsando a éste el importe de la prima no
devengada. Las obligaciones de la Compañía
terminarán 15 días después de la fecha de tal
notificación.

DECIMA.- CESION.-

Los derechos que la presente Póliza concede al
Asegurado podrán ser cedidos a favor de terceras
personas.

La cesión se hará mediante aviso por escrito de ambas
partes a la Compañía.

No obstante, el Asegurado no podrá ceder sus derechos
después de producido un siniestro.

DECIMA PRlMERA.- PROCEDIMIENTO EN
CASO DE SINIESTRO.-

Al tener conocimiento de un siniestro producido por
alguno de los riesgos cubiertos por esta Póliza, el
Asegurado tendrá la obligación de realizar todos los
actos que tiendan a evitar o disminuir las pérdidas o
daños. Si no hay peligro en la demora, pedirá
instrucciones a la Compañía y se atendrá a las que ella
le indique.

Tan pronto el Asegurado, o el beneficiario si lo hubiere,
tuviera conocimiento del siniestro, deberá comunicarlo
inmediatamente a la Compañía. por cualquier medio; y
en todo caso deberá dar aviso por escrito dentro de las
48 horas siguientes a la Compañía y al Juez
competente. Este plazo sólo correrá en contra de
quienes tuvieren conocimiento del derecho constituido
a su favor. Si no se da el aviso a la Compañía, ésta
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impedir que se comprueben oportunamente sus
circunstancias; rpodrá -reducir la prestación debida hasta la suma que

hubiere importado si el aviso se hubiere dado
oportunamente.

El Asegurado entregará a la Compañía, los documentos
siguientes:

1) Un estado de las pérdidas o daños causados por el
siniestro, indicando del modo más detallado y
exacto que sea posible cuáles fueron los bienes
destruidos o averiados, así como el importe
estimado de las pérdidas o daños correspondientes,
teniendo en cuenta el valor real de dichos bienes en
el momento del siniestro;

2) Una relación detallada de todos los Seguros que
existan sobre los bienes;

3)· Si el Seguro fuere sobre bienes inmuebles,
certificación del correspondiente Registro de la
Propiedad Raíz e Hipotecas, en la que se haga
constar si en la fecha del siniestro los bienes se
encontraban con o sin gravamen hipotecario;

4) Los planos, proyectos, recibos, facturas, copias o
duplicados de facturas, libros y registros contables,
guías de ferrocarril, pólizas de registro de las
Aduanas, actas y demás documentos justificativos
que sirvan para apoyar su reclamación;

5) Todos los datos relacionados con el origen y causa
de las pérdidas o daños y con las circunstancias en
las cuales se produjeron.

Se conviene expresamente que en caso de siniestro, el
Asegurado o el beneficiario en su caso, deberán probar
los hechos relacionados con el mismo, a fin de
establecer que ha sido producido por alguno de los
riesgos cubiertos por esta Póliza.

La Compañía tendrá derecho a exigir al Asegurado O al
beneficiario todas las informaciones sobre los hechos
relacionados con el siniestro, así como la autorización
para obtener tales informaciones de otras fuentes.

La Compañía quedará desligada de sus obligaciones:

1) Si se omite el aviso escrito del siniestro a fin de

2) Si con el mismo fin de hacerle incurrir en error se
disimulan o declaran inexactamente hechos
referentes al siniestro, o se niega la autorización
para obtener informaciones de otras fuentes;

3) Si, con igual propósito, no se le remite con
oportunidad la documentación referente al siniestro.

La indemnización será exigible treinta días después de
la fecha en que la Compañía haya recibido los
documentos einfonnaciones que le permitan conocer el
fundamento de la reclamación.

1
t

r
\

DECIMA SEGUNDA.- MEDIDAS QUE PUEDE
TOMAR LA COMPAÑIA EN CASO DE
SINIESTRO.- rEn caso de siniestro que destruya o dañe los bienes
asegurados y mientras no se haya fijado defmitivamente
el importe de la indemnización correspondiente, la
Compañía podrá, por medio de las personas que ella
designe y sin que esto signifique aceptación de
responsabilidad por su parte:

a) Penetrar en los edificios o lugares donde ocurrió el
siniestro para determinar su causa y extensión;

b) Examinar, clasificar y valuar los bienes salvados o
sus restos, donde quiera que éstos se encuentren;

e) Encargarse de la venta o liquidación de los bienes o
de sus restos, quedando entendido que el Asegurado
no podrá disponer de los bienes sin autorización
escrita de la Compañía ni hacer abandono de los
mismos.

1

l
t

DECIMA TERCERA.- PAGO DEL SINIESTRO.-

En caso de siniestro, la Compañía podrá optar por pagar
el importe de las pérdidas o daños sufridos por los
bienes asegurados o hacerlos reparar o reponer para
restablecerlos en _lo posible al estado en que se
encontraban antes del siniestro.

Cuando a consecuencia de alguna ordenanza municipal
o reglamentos que rigieren la alineación de las calles,
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construcción de edificios o por cualquier otra
regulación análoga, la Compañía .se encuentre en la
imposibilidad de hacer reparar o reedificar los bienes
asegurados por la presente Póliza, ésta no estará
obligada en ningún caso a pagar por tales bienes una
indemnización mayor que la que hubiere bastado para
la reparación o reedificación al mismo estado existente
antes del siniestro, sin exceder a la suma asegurada.

Queda expresamente convenido que al efectuarse el
pago de una pérdida total o parcial, el salvamento o
cualquier recuperación posterior quedará a favor de la
Compañía, debiendo el Asegurado traspasarle su
derecho de propiedad, libre de todo gravamen.

DECIMA CUARTA.- SUBROGACION DE
DERECHOS.·

La Compañía se subrogará, hasta por la cantidad
pagada, en los derechos del Asegurado, así como en sus
correspondientes acciones contra los autores o
responsables del siniestro. Si por hechos u omisiones
del Asegurado se impide la subrogación, la Compañía
quedará liberada de sus obligaciones.

DECIMA QUINTA.- DISMlNUCION y
REINSTALACION DE LA SUMA ASEGURADA.-

Toda indemnización que pague la Compañía reducirá
en igual cantidad la suma asegurada. Sin embargo, por
acuerdo de .las partes, podrá reinstalarse la
responsabilidad de la Compañía hasta por la suma
originalmente asegurada, mediante pago de la prima
que corresponda.

Si los bienes asegurados están descritos en las
Condiciones Especiales en forma individual o formando
grupos, la reducción o reinstalación se aplicará para
cada bien individual o para cada grupo, en forma
separada.

La reinstalación a que se refiere esta Condición tendrá
validez cuando la Compañía lo haga constar en Anexo
que forme parte de esta Póliza.

I
L.

DECIMA SEXTA.- DOLO O FRAUDE.-

El dolo o culpa grave en las declaraciones del
Asegurado, o la omisión dolosa o culposa de ellas
respecto a hechos importantes para la apreciación del
riesgo, da derecho a la Compañía para pedir la rescisión
del Contrato dentro de los tres meses siguientes al día
en que haya conocido la inexactitud u omisión dolosa o
culposa, quedando a favor de la misma la prima
correspondiente al período del Seguro en curso en el
momento en que se conozca el dolo o culpa grave y, en
todo caso, la prima convenida por el primer año.

Si la inexactitud u omisión en las declaraciones no se
debiera a dolo o culpa grave, el Asegurado estará
obligado a ponerlo en conocimiento de la Compañía al
advertir esta circunstancia, bajo pena que se le
considere responsable de dolo.

DECIMA SEPTIMA.- PERITAJE.-

En caso de desacuerdo entre el Asegurado y la
Compañía acerca del importe de cualquier siniestro
cubierto por esta Póliza, que como resultado de la
acción conciliatoria promovida ante la autoridad
competente, deba ser sometida exclusivamente para ese
objeto. a dictamen de un Perito, se deberá seguir el
siguiente procedimiento:

a) El Perito será nombrado de común ácuerdo por
escrito por ambas partes; pero sí no se pusieren de
acuerdo en el nombramiento de un solo Perito, se
designarán dos, uno por cada parte, 10 cual se hará
en el plazo de un mes a partir de la fecha en que una
de ellas hubiere sido requerido por la otra por escrito
para que 10 hiciere. Antes de empezar sus labores,
los dos Peritos nombrarán un tercero para en caso de
discordia;

\.
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e) REHABILITACION y CADUCIDAD.- Vencido el
mes de gracia, los efectos del Contrato quedarán en
suspenso, pero el Asegurado dispondrá de tres
meses para rehabilitarlo, pagando las primas
vencidas.

r
r

b) Si una de las partes se negare a nombrar su Perito o
simplemente no 10 hiciere cuando sea requerido por
la otra, o si los Peritos nombrados no se pusieren de
acuerdo en el nombramiento del tercero, será la
Autoridad Judicial correspondiente la que, a petición
de cualquiera de las partes hará el nombramiento del
Perito, del Perito tercero, o de ambos, si así fuere
necesario. Para este efecto, la Superintendencia del
Sistema Financiero extenderá certificación del acta
respectiva en que conste el acuerdo de las partes de
someter el asunto al dictamen de Peritos;

e) El fallecimiento de una de las partes cuando fuere
persona física, o su disolución si fuere una sociedad,
ocurridos mientras se esté realizando el peritaje, no
anulará ni afectará los poderes o atribuciones de los
Peritos. Si alguno de los Peritos de las partes o el
tercero falleciere antes del dictamen, el sustituto será
nombrado por quien corresponda (las partes, los
Peritos o la Autoridad Judicial);

d) Los gastos y costas que se originen con motivo del
peritaje, serán a cargo de la Compañía y del
Asegurado por partes iguales, pero cada parte
cubrirá los honorarios de su propio Perito, en su
.caso;

e) El peritaje a que esta Condición se refiere, no
significa aceptación de la reclamación por parte de
la Compañía; solamente determinará el importe de
la pérdida.

DECIMA OCTA VA.- PRIMA.-

a) MONTO Y CONDICIONES.- El monto y
condiciones de pago de la prima, se establecen en
las Condiciones Especiales de la presente Póliza.

b) PERIODO DE GRACIA.- El Asegurado tendrá un
mes de gracia para el pago de la prima contado a
partir de la fecha de iniciación del período
convenido. Si durante el período de gracia ocurriere
el siniestro, la prima vencida se deducirá de la
indemnización.

Al finalizar este
automáticamente el
rehabilitado.

último plazo
Contrato si

caducará
no fuere

DECIMA NOVENA.-
ANTICIPADA.-

TERMINACION

El Asegurado podrá dar por terminado este Contrato
mediante aviso por escrito a la Compañía, indicando la
fecha en que la presente Póliza debe cancelarse.

La Compañía al aceptar la cancelación reembolsará al
Asegurado el noventa por ciento de la prima a prorrata
no devengada por el tiempo que falta por transcurrir
para el vencimiento natural del Contrato.

Si el siniestro fuere parcial, cualquiera de las partes
podrá resolver este Contrato para accidentes ulteriores,
con previo aviso de un mes. En caso de que la
resolución provenga del Asegurado. la Compañía tendrá
derecho a la prima por el período en curso.

\

t

i
1

VIGESIMA.-PRORROGA, MODIFICACION O
RESTABLECIMIENTO DEL CONTRA TO.- !

1
1

Las solicitudes de prorroga, modificación o
restablecimiento del Contrato deberán hacerse por
escrito a la Compañía, y se considerarán aceptadas por
ésta, al comunicarlo. por escrito al Asegurado o al
Contratante.

VIGESIMA PRIMERA.- LUGAR DE .PAGO.-. ,

Todo pago que el Asegurado o la Compañía tengan que
efectuar con motivo de la presente Póliza, lo harán en la
Oficina Principal de la Compañía en la ciudad de Santa
Tecla; a menos que se disponga otra cosa en las
Condiciones Especiales de esta Póliza, 1

1
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POLIZA DE INCENDIO
CONDICIONES GENERALES

Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

VIGESIMA SEGUNDA.- COMUNICACIONES.-

Toda declaración o comunicación a la Compañía
relacionada con la presente Póliza, deberá hacerse por
escrito dirigida a la Oficina Principal de la misma. Los
Agentes no tienen la facultad para recibir
comunicaciones o declaraciones a nombre de la
Compañía.

Las comunicaciones que la Compañía deba hacer al
Contratante, al Asegurado o a sus causahabientes, las
enviará por escrito a la última dirección conocida por
ella.

VIGESIMA TERCERA.- REPOSICION.R

1l,
En caso, de destrucción, robo o extravío de esta Póliza,
será repuesta: por la Compañía previa solicitud escrita
del Contratante o Asegurado, siguiéndose los tramites
que señala el Código de Comercio en lo que fuere
aplicable. Los gastos de reposición de la Póliza serán
por cuenta de quien lo solicite.

1
(

l

VIGESIMA CUARTA.R PRESCRIPCION.-

Todas las acciones que se deriven de este Contrato
prescriben en tres años. contados desde la fecha del
acontecimiento que les dio origen. Se estará además a
lo que dispone el Código de Comercio.

VIGESIMA QUINTA.- COMPETENCIA.-
En caso de controversia en relación con la presente
Póliza, las partes deberán ocurrir ante los tribunales del
domicilio de la Compañía, a cuya jurisdicción quedan
expresamente sometidas para el ejercicio de cualquier
acción en juicio o diligencias de arbitraje, peritaje u
otras que se deriven del Contrato de Seguro.

No obstante, ninguna acción será emprendida sin antes
haber agotado el procedimiento conciliatorio
establecido en el Título Sexto de la Ley de Sociedades
de Seguro.
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1 ANEXO (1-04) DE CAlDA DE
AERONAVES E IMPACTO DE VEIDCULOS SIS~
Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

RIESGO ADICIONAL CUBIERTO.-

}

No obstante lo estipulado en contrario en el literal f)
de la Cláusula Cuarta- RIESGOS EXCLUIDOS de
las Condiciones Generales de la Póliza, de la que este
Anexo forma parte, se conviene que el Seguro a que la
misma se refiere se extiende a cubrir las pérdidas o
daños materiales causados a los bienes asegurados por
CAIDA DE AERONA VES, O DE SUS PARTES O
DE LOS OBJETOS QUE TRANSPORTEN; O POR
IMPACTO DE VEHICULOS TERRESTRES;
INCLUYENDO LOS CAUSADOS POR INCENDIO
ORIGINADOS POR TALES EVENTOS.

Esta cobertura adicional queda sujeta a las
limitaciones que a continuación se establecen:

Se exceptúan las pérdidas o daños a jardines, aceras,
muros, verjas y portones; y los que sean causados a los
bienes asegurados por aeronave s o vehículos
propiedad de. o que se encuentren al servicio de, el
Asegurado, sus empleados o personas que residan con
él, o de los inquilinos de las construcciones o predios
descritos en la Póliza

APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES
GENERALES Y ESPECIALES.-

Queda entendido y convenido que todas las
Condiciones Generales y Especiales de la Póliza
continúan vigentes y serán aplicables a este Anexo,
excepto en lo que sean modificadas por el mismo; y
que toda referencia que en ellas se haga a "pérdidas o
daños" será aplicable a pérdidas o daños ocasionados
por el riesgo adicional cubierto por este Anexo.

Especialmente se declara que el presente Anexo:

a) En ninguna forma modifica la Cláusula Quinta.-
RIESGOS NO CUBIERTOS, de las Condiciones
Generales de la Póliza, de la que este Anexo forma
parte.

b) En ninguna forma aumenta la suma asegurada de la
Póliza, estableciéndose expresamente que la
responsabílidad de la Compañia estará limitada en
todo caso por las estipulaciones contenidas en las
Cláusulas Sexta.- PROPORCION
INDEMNIZABLE y Séptima- OTROS
SEGUROS de las Condiciones Generales de la
Póliza, ya sea que tales Otros Seguros cubran, o
no, el riesgo adicional a que se refiere el presente
Anexo.

En testimonio de lo cual, la Compañía firma el presente anexo en Santa Tecla el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve. . .'
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ANEXO (1-01-2001)
DE EXPLOSION

w-

j

Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

SISA

RIESGO ADICIONAL CUBIERTO.-

t

Queda entendido y convenido que, no obstante lo
estipulado en el literal b) de la Cláusula Cuarta.-
RIESGOS EXCLUIDOS, de las Condiciones
Generales de la Póliza, de la cual este Anexo forma
parte, el Seguro a que la misma se refiere, se extiende
a cubrir las pérdidas o daños materiales causados
directamente a los bienes asegurados por
EXPWSION súbita y accidental que se produzca
dentro o fuera de los edificios asegurados o que
contengan los bienes asegurados, incluyendo los
causados por INCENDIOS ORIGINADOS POR
DICHA EXPLOSION.

LIMITACIONES ESPECIALES

Esta cobertura adicional queda sujeta a las
limitaciones - especiales que a continuación se
establecen:

1- La Compañía en ninguna forma asume
responsabilidad por las pérdidas o daños que
sufran las calderas o aparatos que trabajen
normalmente a presión, a consecuencia de su
propia explosión;

2- La Compañía en ninguna forma asume
responsabilidad por las pérdidas o daños que se
produzcan directa o indirectamente por:

a) Explosión o detonación accidental o provocada.
de bombas, granadas, o de cualesquiera otros
artefactos explosivos o incendiarios;

b) Actos de personas que tomen parte en tumultos,
motines populares o alborotos. entendiéndose por
ellos toda alteración local, espontánea, esporádica
u ocasional del orden público, llevada a cabo por
un grupo de personas, organizadas o no, que
actúen ocasionando pérdidas o daños materiales a
los bienes asegurados.

c) Omisiones o actos cometidos colectivamente por
personas que actúen con relación a la situación
originada por huelgas, paros o disturbios de
carácter obrero; o de omisiones o actos realizados

por cualquier huelguista o por persona impedida de
trabajar debido a tales hecho;

d) Actos maliciosos o vandálicos, o actos de
sabotaje. que para efectos de este anexo se
entenderá el acto aisladamente ejecutado por
persona o personas que intencionalmente causen
daños físicos a los bienes asegurados.

e) Actos de terrorismo, debiendo entenderse como
tales, aquellos que sean: (1) llevados a cabo por
persona o personas que pertenezcan o no a
fuerzas o grupos militares o armados,
pertenecientes o no a gobiernos, estados o
autoridades, de origen local o de procedencia
externa, (2) realizados mediante el uso de fuerza
o violencia, empleo de armamento u objetos
capaces de inferir algún tipo de daño, uso de
armas atómicas o radioactivas, uso de armas
químicas o biológicas, uso de sustancias
explosivas o inflamables, medios o actos al
margen de la ley, intimidación o coacción,
secuestro de medios de transporte, tomas u
ocupaciones de edificaciones o instalaciones
públicas o privadas, sedes diplomáticas o
militares, iglesias o poblados, (3) provocados por
motivaciones de índole política, ideológica,
social, económica o religiosa , (4) que causen
alarma, terror, temor o miedo, (5) poniendo en
peligro o causando daño a la vida e integridad de
las personas, causando destrucción o daño a
bienes públicos y/o privados.

La anterior enumeración incluye aquellos actos
-que, por su naturaleza o trascendencia puedan
entenderse o considerarse, dado sus causantes,
consecuencia, motivaciones políticas,
ideológicas,· sociales, económicas o religiosas.
medios empleados, o víctima, como actos de
terroristas, a. pesar de no estar enumerados
específicamente entre los. del anterior párrafo,
pero que se saben vinculados o similares,
conexos, contributivos o asociados de forma
directa o indirecta de tales actos, o que son su
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ANEXO (1-01-2001)
DE EXPLOSION

Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

r

causa próxima o remota, total o parcial para la
ocurrencia de actos calificados como terroristas.

f) Actividades de una. o más personas, dirigidas a la
destitución por la fuerza o a influenciar por
cualquier medio al gobierno de derecho o de
hecho, o a cualquier autoridad pública;

g) Actos de derecho o de hecho del gobierno, o de
cualquier autoridad pública, dirigidos a reprimir,
evitar, o con la ocasión de actos indicados en los
literales anteriores, o a disminuir o evitar sus
efectos.

APLICACION DE LAS CONDICIONES
GENERALES Y ESPECIALES.-

Queda entendido y convenido que todas las
Condiciones Generales y Especiales de la Póliza
continúan vigentes y serán aplicables a este Anexo,
excepto en lo que sean modificadas por el mismo; y
que toda referencia que en ellas se haga a "pérdidas o

daños" será aplicable a pérdidas o daños ocasionados
por el riesgo adicional cubierto por este Anexo.

Especialmente se declara que el presente Anexo:

a) .En ninguna forma modifica la Cláusula Quinta. -
RlESGOS NO CUBIERTOS, de las Condiciones
Generales de la Póliza, de la que este Anexo forma
parte.

,
1

b) En ninguna forma aumenta la suma asegurada de la
Póliza. estableciéndose expresamente que la
responsabilidad de la Compañía estará limitada en
todo caso por las estipulaciones contenidas en las
Cláusulas Sexta.- PROPORCION
INDEMNIZABLE y Séptima- OTROS
SEGUROS de las Condiciones Generales de la
Póliza, ya sea que tales Otros Seguros cubran, o no,
el riesgo adicional a que se refiere el presente
Anexo.

1

\,
En testimonio de lo cual, la Compañía firma el presente anexo en Santa Tecla, el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve.

1
1

1
~~~~?~-----+--
Líe. Eduardo Mon negro P.

Preside e

1
1
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ANEXO (1-06)
DE HURA CAN, CICLON, VIENTOS
TEMPESTUOSOS Y GRANIZO

•.... Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

RIESGO ADICIONAL CUBIERTO.-

No obstante lo estipulado en el literal d) de la Cláusula
Cuarta.- RIESGOS EXCLUIDOS de las Condiciones
Generales de la Póliza, de la que este Anexo forma
parte, se conviene que el Seguro a que la misma se
refiere se extiende a cubrir las pérdidas o daños
materiales causados a los bienes asegurados por la
acción directa de: HURACAN, CICLON, VIENTOS
TEMPESTUOSOS Y GRANIZO; INCLUYENDO
LOS CAUSADOS POR INCENDIO ORIGINADO
POR TALES FENOMENOS DE LA NATURALEZA.

Esta cobertura adicional queda sujeta a las limitaciones
que a continuación se establecen:

t

a) La Compañía en ninguna forma asume
responsabilidad por las pérdidas o daños al interior
de los edificios o sus contenidos, salvo que dichas
pérdidas o daños se produzcan con motivo de
derrumbes o roturas de techos, paredes o ventanas,
causadas a su vez, directa, violenta y
repentinamente, por los riesgos adicionales
cubiertos por el presente Anexo.

b) La Compañía en ninguna forma asume
responsabilidad por las pérdidas o daños causados
por deslizamientos, derrumbes y demás alteraciones
de terrenos; aunque éstos fueren causados por los
riesgos adicionales cubiertos por el presente Anexo.

e) La Compañía en ninguna forma asume
responsabilidad por las pérdidas o daños causados
por marejadas, crecidas de aguas lacustres,
fluviales o embalses, aunque estos fueren causados
por los riesgos adicionales cubiertos por el presente
Anexo.

\ ,

l
d) Al valor monetario ajustado de cada reclamación

cubierta por daños materiales directos a los bienes
asegurados, después de la aplicación de la Cláusula
Proporción Indemnizable de las Condiciones
Generales y/o Especiales de la Póliza, se deducirá

una cantidad equivalente al 2% de la suma
asegurada que ampara los bienes afectados.

Si la Póliza consta de dos o más sumas aseguradas,
la cantidad deducible se determinará para cada una
de ellas y por cada ubicación y se aplicará
separadamente a las reclamaciones por las pérdidas
que sufran los bienes cubiertos por cada una de las
sumas aseguradas y para cada una de las
ubicaciones aseguradas, según sea el caso.

e) La cantidad deducible antes indicada se aplicará en
cada evento. Para este propósito, se considera como
"un evento" a todos los siniestros que puedan
ocurrir durante un período de setenta y dos horas
consecutivas contadas desde el momento en que se
produjo el primer siniestro. Transcurrido dicho
período, todos los siniestros que posteriormente
ocurran serán considerados como otro evento
distinto.

En caso que existieren otros seguros cubriendo los
mismos bienes, la cantidad deducible se
determinará por una sola vez en cada ubicación,
según las reglas establecidas anteriormente,
reduciendo proporcionalmente la participación de
las distintas Pólizas en el pago de la
correspondiente indemnización, en función de las
sumas aseguradas de cada ubicación descritas en
cada Póliza.

f) Participación del Asegurado en la Pérdida.
El! adición al deducible establecido anteriormente,
el Asegurado participará con el 10% del importe
ajustado y neto de la cantidad deducible según los
términos del literal d); y la Compañía solamente
será responsable por el 90% complementario.

En caso que la Póliza de la cual forma parte el presente
Anexo, incluya la cobertura de pérdidas
consecuenciales de cualquier tipo o clase, bajo
cualquier título o denominación, el deducible y/o
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ANEXO (1-06)
DE HURACAN, CICLON, VIENTOS
TEMPESTUOSOS Y GRANIZO

Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

participación a aplicar serán los estipulados en el
respectivo Anexo, Condición o Cláusula Especial de la
Póliza de Seguro.

APLICACION DE LAS CONDICIONES
GENERALES Y ESPECIALES.-

Queda entendido y convenido que todas las
Condiciones Generales y Especiales de la Póliza
continúan vigentes y serán aplicables a este Anexo,
excepto en lo que sean modificadas por el mismo; y
que toda referencia que en ellas se haga a "pérdidas o
daños" será aplicable a pérdidas o daños ocasionados
por el riesgo adicional cubierto por este Anexo.

Especialmente se declara que el presente Anexo:

a) En ninguna forma modifica la Cláusula Quinta-
RIESGOS NO CUBIERTOS, de las Condiciones
Generales de la Póliza, de la que este Anexo forma
parte.

b) En ninguna forma aumenta la suma asegurada de la
Póliza, estableciéndose expresamente que la
responsabilidad de la Compañía estará limitada en
todo caso por las estipulaciones contenidas en las
Cláusulas Sexta- PROPORCION
INDEMNlZABLE, y Séptima- OTROS
SEGUROS de las Condiciones Generales de la
Póliza, ya sea que tales Otros Seguros cubran, o no',
el riesgo adicional a que se refiere el presente
anexo.

En testimonio de 10 cual, la Compañía firma el presente anexo en Santa Tecla el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve.

/-=:::;.....;é¿=.---r_
Lic. Eduardo Mo tenegro P.

Presid te
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f ANEXO (I-OS-A)
DE INUNDACION DE AGUAS
FLUVIALES, LACUSTRES O MARITIMAS

1

Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 a131-12-2019

SISA

RIESGO ADICIONAL CUBIERTO.-

1

Queda entendido y convenido que el Seguro a que se
refiere la Póliza. de la que este Anexo forma parte, se
extiende a cubrir las pérdidas o daños materiales
causados a los bienes asegurados por: INUNDACION
DE AGUAS FLUVIALES, LACUSTRES O
MARITIMAS, DEBIDA A QUE. POR
FENOMENOS DE LA NATURALEZA, OCURRA
LA ROTURA DE LOS BORDES O DIQUES QUE
LAS CONTENGAN, O SE ELEVE SU NIVEL
NORMAL, SALIENDOSE DE SU CAUSE O
LECHO.

r
( ,

1
J

Esta cobertura adicional queda sujeta a las
limitaciones que a continuación se establecen:

a) Al valor monetario ajustado de cada reclamación
cubierta por daños materiales directos a los bienes
asegurados, después de la aplicación de la
Cláusula Proporción Indemnizable de las
Condiciones Generales y/o Especiales de la
Póliza, se deducirá una cantidad equivalente al 2%
de la suma asegurada que ampara los bienes
afectados.

Si la Póliza consta de dos o más sumas
aseguradas, la cantidad deducible se determinará
para cada una de ellas y por cada ubicación y se
aplicará separadamente a las reclamaciones por las
pérdidas que sufran los bienes cubiertos por cada
una de las sumas aseguradas y para cada una de
las ubicaciones aseguradas, según sea el caso.

La cantidad deducible antes indicada se aplicará
en cada evento. Para este propósito, se considera
como "un evento" a todos los siniestros que
puedan ocurrir durante un período de setenta y dos
horas consecutivas contadas desde el momento en
que se produjo el primer siniestro. Transcurrido
dicho período, todos los siniestros que

(
l

posteriormente ocurran serán considerados como
otro evento distinto.

En caso que existieren otros seguros cubriendo los
mismos bienes, la cantidad deducible se
determinará por una sola vez en cada ubicación,
según las reglas establecidas anteriormente.
reduciendo proporcionalmente la participación de
las distintas Pólizas en el pago de la
correspondiente indemnización, en función de las
sumas aseguradas de cada ubicación descritas en
cada Póliza.

b) Participación del Asegurado en la Pérdida.
En adición al deducible establecido anteriormente,
el Asegurado participará con el 10% del importe
ajustado y neto de la cantidad deducible según los
términos del literal anterior; y la Compañía
solamente será responsable por el 90%
complementario.

En caso que la Póliza de la cual forma parte el
presente Anexo, incluya la cobertura de pérdidas
consecuenciales de cualquier tipo o clase, bajo
cualquier titulo o denominación, el deducible y/o
participación a aplicar serán los estipulados en el
respectivo Anexo, Condición o Cláusula Especial
de la Póliza de Seguro.

APLICACION DE LAS CONDICIONES
GENERALES Y ESPECIALES.-

Queda. .entendido y convenido que todas las
Condiciones Generales 'y Especiales de la Póliza
continúan vigentes y serán aplicables a este Anexo,
excepto en lo que sean modificadas por el mismo; y
que toda referencia que en ellas se haga a "pérdidas o
daños" .será aplicable a pérdidas o daños ocasionados
por el riesgo adicional cubierto por este Anexo.
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ANEXO (I~07)
DE INCENDIO DE BOSQUES,
MONTE BAJO, PRADERAS O MALEZAS

Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019~

t

j RIESGO ADICIONAL CUBIERTO.-

J
No obstante lo estipulado en contrario en el literal a)
de la Cláusula Cuarta.- RIESGOS EXCLUIDOS de
las Condiciones Generales de la Póliza, de la que este
Anexo forma parte, se conviene que el Seguro a que la
misma se refiere se extiende a cubrir las pérdidas o
daños materiales causados a los bienes asegurados por
la acción directa de INCENDIOS, CASUALES O
NO, DE BOSQUES, MONTE BAJO, PRADERAS O
MALEZAS, O DEL FUEGO EMPLEADO EN LA
QUEMA O ROZA DE TERRENOS.

APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES
GENERALES Y ESPECIALES.-

1
, '1

1

t

Queda entendido y convenido que todas las
Condiciones Generales y Especiales de la Póliza
continúan vigentes y serán aplicables a este Anexo,
excepto en lo que sean modificadas por el mismo; y

que toda referencia que en ellas se haga a "pérdidas o
daños" será aplicable a pérdidas o daños ocasionados
por el riesgo adicional cubierto por este Anexo.

Especialmente se declara que el presente Anexo:

a) En ninguna forma modifica la Cláusula Quinta.-
RIESGOS NO CUBIERTOS. de las Condiciones
Generales de la Póliza de la que este Anexo forma
parte.

b)En ninguna forma aumenta la suma asegurada de
la Póliza, estableciéndose expresamente que la
responsabilidad de la Compañía estará limitada en
todo caso por las estipulaciones contenidas en las
Cláusulas Sexta.- PROPORCION
INDEMNlZABLE y Séptima.- OTROS
SEGUROS de las Condiciones Generales de la
Póliza. ya sea que tales Otros Seguros cubran, o
no, el riesgo adicional a que se refiere el presente
Anexo.

En testimonio de lo cual, la Compañía firma el presente anexo en Santa Tecla el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve.

{
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r ANEXO (I..08-B)
DE DAÑOS POR AGUAS LLUVIAS,
NEGRAS YIO SERVIDAS

Número de P6liza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

SIS "

•
I

RIESGO ADICIONAL CUBIERTO.-

Queda entendido y convenido que el Seguro a que se
refiere la Póliza, de la que este Anexo forma parte, se
extiende a cubrir las pérdidas o daños materiales
causados a los bienes asegurados por:

}

a) EL DERRAME DE AGUAS U,UVIAS A
CONSECUENCIA DE LA ROTURA,
INSUFICIENCIA U OBSTRUCCION DEL
SISTEMA DE DUCTOS PARA EL DRENAJE
DE LAS MISMAS.

b) EL DERRAME DE AGUAS SERVIDAS A
CONSECUENCIA DE LA ROTURA DEL
SISTEMA DE DUCTOS PARA EL DRENAJE
DE·LAS MISMAS.

Esta cobertura adicional queda sujeta a las
limitaciones que a continuación se establecen:

a) La Compañía en ninguna forma asume
responsabilidad por las pérdidas o daños que se
produzcan a consecuencia de insuficiencia u
obstrucción del sistema de ductos para el drenaje
de aguas servidas.

b) La Compañía en ninguna forma asume
responsabilidad por las pérdidas o daños que se
produzcan como una consecuencia del refluir de
las aguas lluvias o servidas.

e) La Compañía en ninguna forma asume
responsabilidad por las pérdidas o daños que
sufran los sistemas de ductos para drenaje de las
aguas lluvias o servidas, aunque éstas fueren
causadas por los riesgos adicionales cubiertos por
el presente Anexo

d) Toda indemnización queda sujeta a un deducible
de US $ 57.14 DOLARES.

El deducible arriba indicado se aplicará por separado a
cada edificio, estructura o contenido asegurados.

Si el Seguro cubriese edificio y su contenido, el
deducible se aplicará al importe total indemnizable de
ambos .

En caso de que fuese aplicable lo dispuesto en la
Cláusula Séptima- OTROS SEGUROS de las
Condiciones Generales, se aplicará el deducible por una
sola vez a cada edificio, estructura y contenido,
reduciendo proporcionalmente la participación de las
distintas Pólizas en el pago de la correspondiente
indemnización.

El deducible antes indicado se aplicará en cada evento.

APLICACION DE LAS CONDICIONES
GENERALES ESPECIALES.-
Queda entendido y convenido que todas las Condiciones
Generales y Especiales de la Póliza continúan vigentes y
serán aplicables a este Anexo, excepto en lo que sean
modificadas por el mismo; y que toda referencia que en
ellas se haga a "pérdidas o daños" será aplicable a
pérdidas o daños ocasionados por el riesgo adicional
cubierto por este Anexo.

Especialmente se declara que el presente Anexo:

a) En ninguna forma modifica la Cláusula Quinta.-
RIESGOS NO CUBIERTOS, de las Condiciones
Generales de la Póliza, de la que este Anexo forma
parte.

b) En ninguna forma aumenta la suma asegurada de la
Póliza, estableciéndose expresamente que la
responsabilidad de la Compañía estará limitada en
todo caso por las estipulaciones contenidas en las
Cláusulas Sexta- PROPORCION
INDEMNIZABtE y Séptima.- OTROS SEGUROS
de las· Condiciones Generales de la Póliza, ya sea .
que tales Otros Seguros cubran, o no, el riesgo
adicional a que se refiere el presente Anexo.

En testimonio de lo cual, la Compañía firma el presente anexo en Santa Tecla el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve.

~~¿:;.~¿"~~~~::::>

Lic. Eduardo
Presi\
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ANEXO (I-OS-A)
DE INUNDACION DE AGUAS
FLUVIALES, LACUSTRES O MARITIMAS

Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

[

b) En ninguna forma aumenta la suma asegurada de
la Póliza, estableciéndose expresamente que la

responsabilidad de la Compañía estará limitada en
todo caso por las estipulaciones contenidas en las
Cláusulas Sexta.- PROPORCION
lNDEMNIZABLE y Séptima OTROS SEGUROS
de las Condiciones Generales y/o Especiales de la
Póliza, ya sea que tales Otros Seguros cubran, o
no, el riesgo adicional a que se refiere el presente
Anexo.

Especialmente se declara que el presente Anexo:

a) En ninguna forma modifica la Cláusula Quinta
RIESGOS NO CUBlERTOS, de las Condiciones
Generales de la P6liza.

En testimonio de lo cual, la Compañía firma el presente anexo en Santa Tecla el día veinticuatro de Enero de dos mil r
diecinueve.

~~¿=:5:::;¿-cL~~~:::::O
Lic. Eduardo Mon

Preside

J•

f

\
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ANEXO (1-09)DE TERREMOTO, TEMBLOR
O ERUPCION VOLCANICA SIS .
Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

RIESGO ADICIONAL CUBIERTO.-

f
I
(

No obstante lo estipulado en contrario en las
Condiciones Generales de la Póliza, se conviene que el
Seguro a que la misma se refiere se extiende a cubrir
las pérdidas o daños materiales causados a los bienes
asegurados por la acción directa de: TERREMOTO,
TEMBLOR O ERUPCION VOLCANICA, incluyendo
los causados por incendio originado por tales
fenómenos de la naturaleza.

Esta extensión de cobertura queda sujeta a las
siguientes limitaciones especiales:

a) La Compañía en ninguna forma asume
responsabilidad por las pérdidas o daños causados a
los bienes asegurados por marejadas, maremotos,
crecidas de aguas o desbordamientos de aguas
lacustres, fluviales o embalses; aún cuando éstos
fueren causados por los riesgos adicionales a que se
refiere el presente Anexo.

b) La Compañía en ninguna forma asume
responsabilidad por las pérdidas consecuentes o
perjuicios indirectos de cualquier clase, tales como:
pérdidas de rentas, pérdidas de utilidades,
suspensión de actividades, demoras, deterioros o
pérdidas de mercado. No obstante, mediante
convenio expreso, podrán cubrirse únicamente los
gastos fijos o permanentes de un negocio, y los
sueldos y salarios; pero en ninguna forma cubrirá la
utilidad neta.

e) Al valor monetario ajustado de cada reclamación
cubierta por daños materiales directos a los bienes
asegurados, después de la aplicación de la Cláusula
Proporción Indemnizable de las Condiciones
Generales y/o Especiales de la Póliza, se deducirá
una cantidad equivalente al 2% de la suma
asegurada que ampara los bienes afectados.

t
\
t

I..

Si la Póliza consta de dos o más sumas aseguradas,
la cantidad deducible se determinará para cada una
de ellas y por cada ubicación; se aplicará
separadamente a las reclamaciones por las pérdidas
que sufran los bienes cubiertos por cada una de las
sumas aseguradas y para cada una de las
ubicaciones aseguradas, según el caso.

La cantidad deducible antes indicada se aplicará en
cada evento. Para este propósito, se considera como
"un evento" a todos los siniestros que puedan
ocurrir durante un período de setenta y dos horas
consecutivas contadas desde el momento en que se
produjo el primer siniestro. Transcurrido dicho
período, todos los siniestros que posteriormente
ocurran serán considerados como otro evento
distinto.

d) En caso que existieren otros seguros cubriendo los
mismos bienes, la cantidad deducible se
determinará por una sola vez en cada ubicación,
según las reglas establecidas anteriormente,
reduciendo proporcionalmente la participación de
las distintas Pólizas en el pago de la
correspondiente indemnización, en función de las
sumas aseguradas de cada ubicación descritas en
cada Póliza.

e) Participación del Asegurado en la Pérdida.
En adición al deducible establecido anteriormente,
el' Aseguradoparticipará con el 10% del importe
ajustado y neto de la 'cantidad deducible según los
términos del literal e); y la Compañía solamente
será responsable por el 90% complementario.

En caso que la Póliza de la cual forma parte el presente
Anexo, incluya la cobertura de pérdidas
consecuenciales de cualquier tipo o clase, bajo
cualquier título o denominación, el deducible y/o

DAÑOSINCE043ANOlO12002 FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO FOSAFFl
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ANEXO (I-08-C)
DE DAÑOS POR AGUAS POTABLES

Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31~12~2018a131-12~2019

r
1

RIESGO ADICIONAL CUBIERTO.-

Queda entendido y convenido que el Seguro a que se
refiere la Póliza, de la que este Anexo forma parte, se
extiende a cubrir las pérdidas o daños materiales
causados a los bienes asegurados por EL DERRAME
DE AGUAS POTABLES A CONSECUENCIA DE
ROTURA, INSUFICIENCIA U OBSTRUCCION DE
TANQUES DE ALMACENAMIENTO Y DEL
SISTEMA DE DUCTOS PARA EL
ABASTECIMIENTO O DISTRIBUCION DE LAS
MISMAS.

Esta cobertura adicional queda sujeta a las limitaciones
que a continuación se establecen:

a) La Compañía en ninguna forma asume
responsabilidad por las pérdidas o daños que se
produzcan a consecuencia del derrame de los
sistemas de protección contra incendio.

b) La Compañía en ninguna forma asume
responsabilidad por las pérdidas o daños que sufran
los tanques de almacenamiento y los sistemas de
ductos para abastecimiento o distribución de aguas
potables.

e) Toda indemnización queda sujeta a un deducible
de US $22.86 DOLARES.

El deducible arriba indicado se aplicará por
separado a cada edificio, estructura o. contenido
asegurados. Si el Seguro cubriese edificio y su
contenido, el deducible se aplicará al importe total
indemnizable de ambos.
En caso de que fuese aplicable lo. dispuesto en la
Cláusula Séptima.- OTROS SEGUROS de las
Condiciones Generales, se aplicará el deducible por

.,

una sola vez a cada edificio, estructura y
contenido, reduciendo proporcionalmente la
participación de las distintas Pólizas en el pago de
la correspondiente indemnización.

El deducible antes indicado se aplicará en cada
evento.

APLICACION DE LAS CONDICIONES
GENERALES Y ESPECIALES.-

Queda entendido y convenido que todas las
Condiciones Generales y Especiales de la Póliza
continúan vigentes y serán aplicables a este Anexo,
excepto en lo que sean modificadas por el mismo: y
que toda referencia que en ellas se haga a "pérdidas o
daños" será aplicable a pérdidas o daños ocasionados
por el riesgo adicional cubierto por este Anexo.

Especialmente se declara que el presente Anexo:

a) En ninguna forma modifica la Cláusula Quinta.-
RIESGOS NO CUBIERTOS, de las Condiciones
Generales de la Póliza, de la que este Anexo
forma parte.

b) En ninguna forma aumenta la suma asegurada de
la Póliza, estableciéndose expresamente que la
responsabilidad de la- Compañía estará limitada
en todo caso por las estipulaciones contenidas en
las Cláusulas Sexta.- PROPORCION
INDEMNIZABLE y Séptima.- OTROS
SEGUROS de las Condiciones Generales de la
Póliza, ya sea que tales otros seguros cubran, o
'na"el riesgo adicional a que se refiere el presente
Anexo. \.

En testimonio de 10 cual, la Compañía firma el presente anexo en Santa Tecla, el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve.

;:z.-¿¿ :z!-=
Lic. Eduardo ntenegro P.

Presidente

\
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ANEXO (I~13)
DE REINSTALACION AUTOMATICA
DE LA SUMA ASEGURADA

Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

SISA
"

CONDICION ESPECIAL.-

Por el presente Anexo queda entendido y convenido
que se sustituye la Cláusula Décima Quinta.-
DISMINUCION y REINSTALACION DE LA
SUMA ASEGURADA, de las Condiciones Generales
de la presente Póliza por la siguiente:

lSA. DISMINUCION y REINSTALACION
AUTOMATICA DE LA SUMA ASEGURADA.-

t 1

Toda indemnización que la Compañía pague o
reconozca. a pagar por un siniestro cubierto por esta
Póliza y sus Anexos. reducirá en igual cantidad la
suma asegurada,

No obstante, si el Asegurado repone o repara los
bienes afectados por el siniestro, antes o después de
recibir la indemnización, la suma asegurada se
reinstalará automáticamente, sin formalidad alguna,
por el valor indemnizado o a indemnizar por la
Compañía, desde la fecha de tal reposición o
reparación. hasta el vencimiento natural de la Póliza.

El presente Anexo queda sujeto a las siguientes
DISPOSICIONES ESPECIALES:

1) Para que este Anexo tenga validez y resulte
aplicable, es obligación del Asegurado dar aviso a
la Compañía, del valor de los bienes repuestos O

reparados en la medida que tales reposiciones o
reparaciones sean efectuadas, dentro de los treinta
(30) días siguientes, para efectos que la Compañía
cobre la prima adicional. calculada a prorrata
sobre el valor correspondiente, durante el período
comprendido entre la fecha de la reparación, hasta
el vencimiento natural de la Póliza.

Si los bienes asegurados están descritos en las
Condiciones Especiales de la Póliza o Anexos de la
misma en forma individual o formando grupos. la
reducción y reinstalación se aplicarán para cada bien
individual o para cada grupo, en forma separada.

2) La reinstalación automática a que se refiere este
Anexo. quedará limitada a dos veces durante la
vigencia de la Póliza. Si se produjere un nuevo
siniestro, la Compañía aplicará la Cláusula
Décima Quinta.- DISMINUCION y
REINSTALACION DE LA SUMA
ASEGURADA, de las Condiciones Generales de
la Póliza.

APLICACION DE LAS CONDICIONES
GENERALES Y ESPECIALES.-

Queda entendido y convenido que todas las
Condiciones Generales y Especiales de la Póliza
continúan vigentes y serán aplicables a este Anexo,
excepto en 10 que sean modificadas por el mismo.

Especialmente se declara que el presente Anexo:

A) En ninguna forma modifica las Cláusulas Quinta-
RIESGOS NO CUBlERTOS y Décima Novena-
TERMINACION ANTICIPADA. de las
Condiciones Generales de la Póliza, de la que este
Anexo forma parte.

B) En ninguna forma aumenta la suma asegurada de
la Póliza. estableciéndose expresamente que la
responsabilidad de la Compañía estará limitada en
todo caso por las estipulaciones contenidas en las
Cláusulas SEXTA.- PROPORCION
INDEMNIZABLE y SEPTIMA.- OTROS
SEGUROS de las Condiciones Generales de la
Póliza.

1
En testimonio de 10 cual, la Compañía firma el presente anexo en Santa Tecla, el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve.

.v=« r
Lic. Eduardo Montenegro P.

Presidente¡

L
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ANEXO (1-09) DE TERREMOTO, TEMBLOR
O ERUPCION VOL CANICA

f

Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

Participación a aplicar serán los estipulados en el
respectivo Anexo, Condición o Cláusula Especial de la
Póliza de Seguro.

APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES
GENERALES Y ESPECIALES.-

Queda entendido y convenido que todas las
Condiciones Generales y Especiales de la Póliza
continúan vigentes y serán aplicables a este Anexo,
excepto en lo que sean modificadas por el mismo; y
que toda referencia que en ellas se haga a "pérdidas o
daños" será aplicable a pérdidas o daños ocasionados
por el riesgo adicional cubierto por este Anexo.

Especialmente se declara que el presente Anexo:

a) En ninguna forma modifica la Cláusula Quinta.-
RIESGOS NO CUBffiRTOS de las Condiciones
Generales y/o Especiales de la Póliza.

f
b) En ninguna forma aumenta la suma asegurada de la

Póliza, estableciéndose expresamente que la
responsabilidad de la Compañía estará limitada en
todo caso por las estipulaciones contenidas en las
Cláusulas Sexta.- PROPORCION
INDEMNIZABLE y Séptima.- OTROS
SEGUROS de las Condiciones Generales y/o
Especiales de la Póliza, ya sea que tales Otros
Seguros cubran, o no, el riesgo adicional a que se
refiere el presente Anexo.

1
l
1
l

En testimonio de lo cual, la Compañía fuma el presente anexo en Santa Tecla el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve.
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ANEXO(I~22)
DE DAÑOS POR DESPRENDIMIENTO
Y ARRASTRE DE TIERRA Y LODO

Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

RIESGOS ADICIONALES CUBIERTOS.-

f
No obstante 10 establecido en contrario en el literal d)
de la Cláusula CUARTA.- RIESGOS EXCLUIDOS
de las Condiciones Generales de la Póliza de la cual
este Anexo forma parte, se conviene que el Seguro a
que la misma se refiere se extiende a cubrir, hasta por
el 100% de la suma total asegurada, las pérdidas o
daños materiales causados a los bienes asegurados por
el DESPRENDIMIENTO Y ARRASTRE DE
TIERRA, ARENA, PIEDRA, LODO, ARBOLES Y
OTROS CUERPOS EXTRAÑOS, QUE SE
ORIGINE EN LADERAS U OTROS TERRENOS, a
consecuencia de fenómenos naturales.

Esta cobertura queda sujeta a las siguientes
LIMITACIONES ESPECIALES:

1) La Compañía en ninguna forma asume
responsabilidad por las pérdidas o daños:

b) Que se produzcan por hundimiento,
deslizamiento o derrumbe de los terrenos sobre
los cuales se han erigido las construcciones
aseguradas o que contienen los bienes
asegurados.

,
t

b) Que hayan sido causados por defectos de
diseño y construcción de las edificaciones,
preparación y adaptación de los terrenos en los
cuales estén construidos o contenidos los bienes
asegurados o cualquier trabajo que no se haya
efectuado de conformidad con las normas,
reglamentos o disposiciones vigentes
establecidas por las autoridades competentes.

2) El Asegurado, en toda indemnización por pérdidas
o daños cubiertos por este Anexo, después de la

\
L

\
L

aplicación de la Cláusula SEXT A.-
PROPORCION INDEMNIZABLE, de las
Condiciones Generales de la Póliza o Especiales
que la modifiquen, asumirá un deducible que se
determinará según las siguientes reglas:

a) Su Importe será equivalente al (2%) de la suma
asegurada por ubicación afectada, y en adición al
deducible el Asegurado participará con el 10% del
valor de la pérdida ajustada.

b) El deducible y participación se aplicarán
separadamente por cada ubicación de los bienes
dañados, descritos en una o varias Pólizas
emitidas por una o varias Compañías
Aseguradoras y, separadamente también por cada
Asegurado, sea persona natural o jurídica.

e) Si los bienes asegurados están descritos en las
Condiciones Especiales de la Póliza. o en Anexos
a ella, en forma individual o formando grupos, la
regla precedente será aplicable para cada bien
individual o para cada grupo, según el caso, en
forma separada.

d) En caso que existieran Otros Seguros cubriendo
los mismos bienes, el deducible y participación
serán aplicados, una sola vez en todo y cada
evento, reduciendo proporcionalmente la
participación de las distintas Pólizas en el pago de
la indemnización correspondiente.

e) El deducible y participación antes indicados, se
aplicará en todo y cada evento. Para este
propósito, un evento no se considerará terminado
en tanto no haya transcurrido un período
consecutivo de setenta y dos horas durante la

" vigencia de la Póliza. Finalizado este período, si
se presentare un nuevo evento, se volverá a
aplicar el deducible.

DAFlOSINCE022ANO 10 l2002 FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTAlEClMIENTO FINANCIERO FOSAF'Fl



ANEXO (1-18)
DE LIBROS DE CONTABILIDAD
y REGISTROS

Número de Póliza
INCE~197008
Vigencia

r 31-12·20188131-12-2019

COBERTURA ADICIONAL.-

Por el presente Anexo queda entendido y convenido
que, no obstante 10 establecido en el literal f) de la
Cláusula tercera.- BIENES EXCLUIDOS de las
Condiciones Generales de la Póliza de la cual este
Anexo forma parte, la misma se extiende a cubrir las
pérdidas o daños causados a los libros de contabilidad,
gráficos, tarjeteros y otros registros que no formen
parte de un sistema electrónico de procesamiento de
datos. En todo caso, la indemnización no excederá del
costo material de los libros, páginas o cualquier otro
material en blanco, más el costo real del trabajo
necesario para transcribir o reproducir tales libros o
registros.

Esta cobertura adicional queda sujeta a las siguientes
Condiciones Especiales:

1) Para los efectos de la aplicación de este Anexo, el
Asegurado deberá solicitar la suma por asegurar, lo
que se hará constar expresamente y por separado en
las Condiciones Especiales de la Póliza. Tal valor
será adicional a la suma asegurada de la Póliza.

2) La indemnización bajo este Anexo, no estará sujeta
a la aplicación de la Cláusula SEXTA.-
PROPORCION INDEMNIZABLE de las
Condiciones Generales de la Póliza o Especiales
que la modifiquen.

3) En todo caso, para el cálculo de la indemnización,
se aplicarán los deducibles y/o participación del
Asegurado en las pérdidas que pudieren
corresponder, según la Póliza o Anexos que formen
parte de la misma.

APLICACION DE LAS CONDICIONES
GENERALES Y ESPECIALES.~
Queda entendido y convenido que todas las
Condiciones Generales y Especiales de la Póliza
continúan vigentes y serán aplicables a este Anexo,
excepto en lo que sean modificadas por el mismo.

En testimonio de lo cual, la Compañía firma el presente anexo en Santa Tecla el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve.

1
1•

Lic. Eduardo M tenegro P.
Presidente

í,

\
L

I
DI038AN19980904 FONDO DE SANEAMJENTO y FORTALECIMIENTO FINANCIERO

FOSAFFI



ANEXO (1-25)
DE NUEVAS ADQUISICIONES

Número de P6liza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018~31-12-2019

f COBERTURA ADICIONAL.-

Por el presente Anexo queda entendido y convenido
que, no obstante lo establecido en las Condiciones
Generales de la Póliza, de la cual este Anexo forma
parte, la Compañía cubrirá automáticamente el
incremento en la suma asegurada de la Póliza,
producido por nuevas adquisiciones o incorporación
de bienes. muebles similares a los descritos en las
Condiciones Especiales de la presente Póliza, siempre
que no consistan en edificaciones, mercaderías,
materias primas, productos en proceso o terminados.

OBLIGACION DEL ASEGURADO.-

Para que esta cobertura sea aplicable, el Asegurado
queda obligado a informar a la Compañía, dentro del
plazo de (30) días contados a partir de la fecha en que
fueron recibidos los bienes en los lugares
especificados en la Póliza.

Esta cobertura queda sujeta a las siguientes
Condiciones Especiales:

1) Para los efectos de la aplicación de este Anexo, el

Asegurado deberá solicitar la suma por asegurar, lo
que se hará constar expresamente y por separado
en las Condiciones Especiales de la Póliza. Tal
valor será adicional a la suma asegurada de la
Póliza.

2) Queda entendido y convenido que esta cobertura
automática no surtirá efecto, cuando entre la fecha
de recepción de los bienes y ocurrencia del
siniestro, exista un período mayor de (30) días.

3) En todo caso, para el cálculo de la indemnización,
se aplicarán los deducibles y/o participación del
Asegurado en las pérdidas que pudieren
corresponder, según la Póliza o Anexos que
formen parte de la misma.

APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES
GENERALES Y ESPECIALES.-

Queda entendido y convenido que todas las
Condiciones Generales y Especiales de la Póliza
continúan vigentes y serán aplicables a este Anexo,
excepto en 10 que sean modificadas por el mismo.

En testimonio de 10 cual, la Compañía firma el presente anexo en Santa Tecla el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve.

\.

7-!::::E.=-.;"¿'~==--~--J.'--
Lic. Eduardo Mo tenegro P.

Presi te

\
L.
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ANEXO (1-22)
DE DAÑOS POR DESPRENDIMIENTO
Y ARRASTRE DE TIERRA Y LODO

Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES
GENERALES Y ESPECIALES.-

Queda entendido y convenido que todas las
Condiciones Generales y Especiales de la Póliza
continúan vigentes y serán aplicables a este Anexo,
excepto en 10 que sean modificadas por el mismo; y
que toda referencia que en ellas se haga a "pérdidas o
daños" será aplicable a pérdidas o daños ocasionados
por el riesgo adicional cubierto por este Anexo.

Especialmente se declara que el presente Anexo:

a) En ninguna forma modifica la Cláusula QUINTA.-
RIESGOS NO CUBIERTOS, de las Condiciones
Generales de la Póliza, de la que este Anexo forma
parte.

b) En ninguna forma aumenta la suma asegurada de
la Póliza, estableciéndose expresamente que la
responsabilidad de la Compañía estará limitada en
todo caso por las estipulaciones contenidas en las
Cláusulas SEXTA.- PROPORCION
INDEMNIZABLE y SEPTIMA.- OTROS
SEGUROS de las Condiciones Generales de la
Póliza, ya sea que tales Otros Seguros cubran, o
no, los riesgos adicionales a que se refiere el
presente Anexo.

En testimonio de lo cual, la Compañía firma el presente anexo en Santa Tecla el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve.

~~~~¿~--~~~
Lic. Eduardo M tenegro P.

Presi nte
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ANEXO (1-26)
DE MODIFICACIONES Y REPARACIONES
DE LOS BIENES ASEGURADOS

Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 a131-12-2019

SISl(

COBERTURA ADICIONAL.-

f
I

Por el presente Anexo queda entendído y convenido
que, no obstante lo establecido en las Condiciones
Generales de la Póliza, de la cual este Anexo forma
parte, la Compañía acepta la inclusión en la suma
asegurada del incremento, si lo hubiere, en el valor de
los bienes asegurados, producido por modificaciones,
reparaciones o adiciones al edíficio o edificios
asegurados, aún cuando éstas constituyan una
agravación del riesgo.

La presente cobertura se extenderá a los materiales,
máquinas, equipos y estructuras provisionales,
empleados en los trabajos de construcción, propiedad
del Asegurado o que se encuentren bajo su
responsabilidad.

(

(

{

r

Esta cobertura adícional queda sujeta a las siguientes
Condiciones Especiales:

1. El Asegurado deberá informar a la Compañía tan
pronto tenga conocimiento, pero no después de
treinta (30) días, la fecha de iniciación de los
trabajos y, dentro de los sesenta (60) días
contados desde la misma fecha, el monto o valor
de las modificaciones, reparaciones o adiciones,
para efectuar el cobro de la prima adicional que
corresponda.

2. Expirado el plazo de sesenta (60) días anterior,
sin que hubiere dado la información requerida, la
cobertura otorgada por este Anexo, cesará
automáticamente.

3. Para los efectos de la aplicación de este Anexo, el
Asegurado deberá solicitar la suma por asegurar,
lo que se hará constar expresamente en las
Condiciones Especiales de la Póliza. Tal valor
será adicional a la suma asegurada de la Póliza.

4. En todo caso, para el cálculo de la indemnización,
se aplicarán los deducibles, y/o participación del
Asegurado en las pérdidas que pudieren
corresponder, según la Póliza o Anexos que
formen parte de la misma.

APLICACION DE LAS CONDICIONES
GENERALES Y ESPECIALES.-

Queda entendído y convenido que todas las
Condiciones Generales y Especiales de la Póliza
continúan vigentes y serán aplicables a este Anexo,
excepto en lo que sean modificadas por el mismo,

En testimonio de lo cual, la Compañía firma el presente anexo en Santa Tecla, el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve.

DI020AN 19980904 FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMffiNTO FlNANCffiRO
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r ANEXO (1-28)
DE CAlDA DE ARBOLES

r
Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

RIESGOS ADICIONALES CUBIERTOS.-

r

l

Por el presente Anexo queda entendido y convenido
que, no obstante lo establecido en las Condiciones
Generales de la Póliza de la cual este Anexo forma
parte, el Seguro a que la misma se refiere se extiende a
cubrir las pérdidas o daños materiales causados a los
bienes asegurados por CAlDA ACCIDENTAL DE
ARBOLES, POSTES, CABLES DE ENERGIA
ELECTRICA O SERVICIOS TELEFONlCOS y
ANTENAS, INCLUYENDO LOS CAUSADOS POR
INCENDIO ORIGINADO POR TALES EVENTOS.

Esta cobertura adicional queda sujeta a las siguientes:

LIMITACIONES ESPECIALES:

f
\

1) La Compañía en ninguna forma asume
responsabilidad por las pérdidas o daños a los
bienes asegurados por:

a) Impacto de vehículos terrestres.

b) Huracán, Ciclón, y Vientos Tempestuosos.

e) Tala o poda de árboles efectuada por el
Asegurado o por instrucciones de éste.

d) Terremoto, Temblor o Erupción Volcánica.

t

t

l
2) El Asegurado, en toda indemnización por pérdidas

o daños cubiertos por este Anexo, después de la
aplicación de la Cláusula SEXTA.-
PROPORCION INDEMNIZABLE de las
Condiciones Generales de la Póliza o especiales
que la modifiquen, asumirá un deducible de

CIENTO CATORCE 29/100 DOLARES
(US$114.29) por cada evento.

3) En caso que existieran Otros Seguros cubriendo los
mismos bienes, el deducible se aplicará por una
sola vez en cada evento, reduciendo
proporcionalmente la participación de las distintas
Pólizas en el pago de la indemnización
correspondiente.

APLICACION DE LAS CONDICIONES
GENERALES Y ESPECIALES.-

Queda entendido y convenido que todas las
Condiciones Generales y Especiales de la Póliza
continúan vigentes y serán aplicables a este Anexo,
excepto en lo que sean modificadas por el mismo.

Especialmente se declara que el presente Anexo:

a) En ninguna forma modifica la Cláusula QUINTA.-
RIESGOS NO CUBIERTOS de las Condiciones
Generales de la Póliza, de la que este Anexo
forma parte.

b) En ninguna forma aumenta la suma asegurada de la
Póliza. estableciéndose expresamente que la
responsabilidad de la Compañía estará limitada en
todo caso por las estipulaciones contenidas en las
Cláusulas SEXTA.- PROPORCION
INDEMNIZABLE y SEPTIMA.- OTROS
SEGUROS de las Condiciones Generales de la
Póliza, ya sea que tales Otros Seguros cubran, o
no, los riesgos adicionales a que se refiere el
~resente Anexo.

En testimonio de lo cual, la Compañía firma el presente anexo en s~ia Tecla el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve.

\
t

7-~&=:.~;¿~~~;::::'

Lic. Eduardo
Presl
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ANEXO (HTA-2015) DE HUELGAS, PAROS,
TUMULTOS, MOTINES, ALBOROTOS POPULARES,
ACTOS MALICIOSOS O VANDÁLICOS

1"
I

í

Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

RIESGOS ADICIONALES CUBIERTOS.-
de Terrorismo y no se encuentren excluidos en
ésta póliza de seguro.

Queda entendido y convenido que el Seguro a que se
refiere la Póliza de la que este Anexo forma parte, se
extiende a cubrir:

f
I

1) Las pérdidas o daños materiales directos,
consistentes en la destrucción total o parcial de los
bienes asegurados, incluyendo destrucción por
incendio o explosión, causados directamente por:

a) Actos cometidos colectivamente por
huelguistas o por personas que tomen parte o
actúen con relación a la situación"originada por
huelgas, paros o disturbios de carácter obrero.

b) Actos cometidos individualmente por cualquier
huelguista con el fin de activar la huelga o por
persona que, impedida de trabajar a
consecuencia de un paro, actúe con el propósito
de contrarrestar los efectos del mismo.

e) Actos de personas que tomen parte o actúen en
relación a la situación originada por tumultos,
motines populares, o alborotos. Para los efectos
de esta cobertura. se entenderá por tumultos,
motines populares, o alborotos: toda alteración
local, espontánea, esporádica u ocasional del
orden público, llevada a cabo por un grupo de
personas, organizadas o no, que actúen
ocasionando daños materiales a los bienes
asegurados, siempre y cuando tales actos no
constituyan actos de terrorismo.

d) Actos de la autoridad legalmente constituida
para evitar o reprimir los actos indicados en los
literales anteriores o para disminuir o evitar sus
efectos.

l

I
L

l
1

e) No quedarán excluidas del amparo de este
seguro, las pérdidas o daños materiales
derivados de actos maliciosos o vandálicos
ocasionados por cualquier miembro de pandilla
o mara, siempre y cuando dichos actos dañosos
no configuren alguno de los delitos
contemplados en la Ley Especial Contra Actos

2) Las pérdidas o daños que consistan en el
desaparecimiento total o parcial, por causa de robo
o hurto de los bienes asegurados, ocasionados
directamente por alguno o algunos de los
acontecimientos mencionados en los literales
anteriores.

LIMITACIONES ESPECIALES.-

Esta cobertura adicional queda sujeta a las
limitaciones especiales que a continuación se
establecen:

1.- BIENES EXCLUIDOS

En ninguna forma se cubren las pérdidas o daños
que se produzcan en:

a) Bienes que se encuentren en tránsito.

b) Edificios o sus contenidos que se encuentren
desocupados durante más de treinta días
consecutivos, anteriores a la fecha en que se
produzcan tales pérdidas o daños.

2.- RIESGOS EXCLUIDOS

En ninguna forma se cubren las pérdidas o daños
que se produzcan a consecuencia de:

a) Perjuicios indirectos o consecuentes de
cualquier clase, tales como: pérdidas de rentas,
pérdidas de utilidades o suspensión de
actividades, demoras, deterioros o pérdidas de
mercado. No obstante mediante convenio
expreso, podrán cubrirse únicamente los gastos
.fijos o permanentes de un negocio y los sueldos
y salarios; pero en ninguna forma cubrirá la
utilidad neta.

b) Nacionalización, confiscación, requisicion,
expropiación, incautación o comiso, ejercido
por cualquier autoridad de derecho o de hecho;

\ o por el desposeimiento permanente o temporal
de algún edificio o predio a consecuencia de su
ocupación ilegal por cualquier persona; esta
limitación no se aplicará a los daños físicos

FONDO DE SANEAMlENlD y FORTALECIMIENTO FINANCIERO FOSAFFI
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I ANEXO DE DAÑOS POR DESLIZAMIENTOS,

DERRUMBES O DESPLOME DE TERRENOS r:JT!7.1I.
~

Número de Póliza
INCB-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

Suma asegurada: hasta $86,363.15 (OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 15/100 US$
DOLARES).

1
"

En consideración del pago que el Asegurado hace a la
Compañía de la prima adicional (incluida en la prima
combinada), la Compañía conviene en cubrir las
pérdidas o daños materiales causados a los bienes
asegurados a consecuencia de: DESLIZAMIENTO,
DERRUMBE O DESPLOME DE TERRENOS, hasta
por el 100% de la suma total asegurada.

EXCLUSIONES; se exceptúan los daños o pérdidas
que ocurran a consecuencia de:

a) Pérdida o daño en tanques domésticos o fijos de
combustible, piscinas, paredes, puertas y cercas a
menos que el edificio principal sea afectado
también al mismo tiempo por el mismo suceso.

b) Cualquier reclamo por el cual la compensación ha
sido prevista bajo cualquier Contrato o legislación.

e) Pérdidas o daño causado por cualquier alteración
estructural, reparaciones o extensiones.

d) Pérdidas o daño a consecuencia de cualquier
erosión costera.

(
\

I
\

1

DEDucmLE:

Su monto será equivalente al 2% de la suma
asegurada por ubicación afectada, y en adición al
deducible el Asegurado participará con el 10% del
valor de la pérdida ajustada; ambos aplicados por
ubicación en todo y cada evento.

CONDICION ESPECIAL:

El Asegurado debe emplear toda diligencia razonable
y tomar las precauciones necesarias para mantener en
buen estado la propiedad asegurada, o lo que
contenga los bienes asegurados y si cualquier defecto
se descubre en ella el Asegurado deberá hacer reparar
tal defecto lo más pronto posible y en el ínterin hacer
tomar cuantas precauciones adicionales sean precisas
para la prevención de pérdida o daño.

Especialmente se declara que el presente Anexo en
ninguna forma aumenta la suma asegurada de la
Póliza. Queda entendido y convenido que todas las
demás Condiciones Generales y Especiales de la
Póliza continúan vigentes y serán aplicables a este
Anexo, exceptuando en lo que sean modificadas por
el mismo.

En testimonio de 10 cual, la Compañía firma el presente anexo en Santa Tecla el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve.

f1.

t1.

L

1
{
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ANEXO (HTA-2015) DE HUELGAS, PAROS,
TUMULTOS, MOTINES, ALBOROTOS POPULARES,
ACTOS MALICIOSOS O VANDÁLICOS

Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

ocasionados a los bienes asegurados, por
alguno de los riesgos cubiertos que ocurran
antes o durante el desposeimiento.

e) Actos del Asegurado, de sus familiares o
representantes; o actos de terceros que actúen
con el consentimiento del Asegurado.

j1.

d) Actos de terrorismo, debiendo entenderse por
tales, aquellos que sean: (1) llevados a cabo
por persona o personas que pertenezcan o no a
fuerzas o grupos militares o armados,
pertenecientes o no a gobiernos, estados o
autoridades, de origen local o de procedencia
externa, (2) realizados mediante el uso de
fuerza o violencia, empleo de armamento u
objetos capaces de inferir algún tipo de daño,
uso de armas atómicas o radioactivas, uso de
armas químicas o biológicas, uso de sustancias
explosivas o inflamables, medios o actos al
margen de la ley, intimidación o coacción,
secuestro de medios de transporte, tomas u
ocupaciones de edificaciones o instalaciones
públicas o privadas, sedes diplomáticas o
militares, iglesias o poblados, (3) provocados
por motivaciones de Índole política, ideológica,
social, económica o religiosa. (4) que causen
alarma, terror, temor o miedo, (5) poniendo en
peligro o causando daño a la vida e integridad
de las personas, causando destrucción o daño a
bienes públícos y/o privados.

La anterior enumeración incluye aquellos actos
que por su naturaleza o trascendencia puedan
entenderse o considerarse, dado sus causantes,
consecuencias, motivaciones políticas,
ideológicas, sociales, económicas o religiosas,
medios empleados, o víctimas, como actos
terroristas, a pesar de no estar enumerados
específicamente entre los del anterior párrafo,
pero que se saben vinculados o similares,
conexos, contributivos o asociados de forma
directa o indirecta a tales actos, o que son su
causa próxima o remoto, total o parcial para la
ocurrencia de actos calificados corno
terroristas.

3.- DEDUCmLE.-

En toda indemnización por pérdidas o daños
cubiertos por este Anexo, después de la aplicación
de la Cláusula Sexta PROPORCION
INDEMNIZABLE - de las Condiciones Generales
de la Póliza o Especiales que la modifiquen, el
Asegurado asumirá un deducible que se
determinará según las siguientes reglas:

a) Su importe será equivalente al 1% de la suma
asegurada y en ningún caso será mayor de
US$11,428.57 DOLARES.

b) Si los bienes asegurados están descritos en las
Condiciones Especiales de la Póliza o en
Anexos a ella, en forma individual o formando
grupos, la regla precedente será aplicable para
cada bien individual o para cada grupo, según el
caso, en forma separada.

e) El deducible se aplicará separadamente por
cada localización de los bienes dañados,
descritos en una o varias Pólizas, emitidas por
una o varias Compañías aseguradoras y
separadamente también por cada Asegurado,
sea persona natural o jurídica.

d) En caso que existieren Otros Seguros cubriendo
los mismos bienes, el deducible se aplicará por
una sola vez en cada evento, reduciendo
proporcionalmente la participación de las
distintas Pólizas en el pago de la indemnización
correspondiente.

4.- xo REINSTALACION.-

Se hace constar especialmente que para los efectos
de este Anexo, no será aplicable cualquier
Convenio de Reinstalación Automática de la suma
asegurada, emitido antes o después de la fecha del
presente Anexo,

FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO FOSAFFI



ANEXO (HTA-2015) DE HUELGAS, PAROS,
TUMULTOS, MOTINES, ALBOROTOS POPULARES,
ACTOS MALICIOSOS O VANDÁLICO S

r Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 a131-12-2019

sisa
L

APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES
GENERALES Y ESPECIALES.·

r
"

Queda entendido y convenido que todas las
Condiciones Generales y Especiales de la Póliza
continúan vigentes y serán aplicables a este Anexo,
excepto en lo que sean modificadas por el mismo; y
que toda referencia que en ellas se haga a "pérdidas o
daños" será aplicable a pérdidas o daños ocasionados
por los riesgos adicionales cubiertos por este Anexo.

Especialmente se declara que el presente Anexo:

a) En ninguna forma modifica la Cláusula Quinta.
RIESGOS NO CUBIERTOS de las Condiciones
Generales de la Póliza, de la que este Anexo forma
parte;

b) En ninguna forma aumenta la suma asegurada de la
Póliza, estableciéndose expresamente que la
responsabilidad de la Compañía estará limitada en
todo caso, por las estipulaciones contenidas en las
Cláusulas Sexta.- PROPORCION
INDEMNIZABLE y Séptima.- OTROS
SEGUROS, de las Condiciones Generales de la
Póliza ya sea que tales otros seguros, cubran o no,
los riesgos adicionales a que se refiere el presente
Anexo.

En testimonio de 10 cual, la Compañía firma el presente anexo en Santa Tecla el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve

Lic. Eduardo ntenegro P.
Presidente

{
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ANEXO
DE DAÑOS POR CORRIENTES ELECTRICAS

, ,

SIS

I
r
r

Número de Pó6za
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

Queda entendido y convenido que, no obstante lo que
pueda decirse en contrario en el literal d) de la
Cláusula Quinta - RIESGOS NO CUBIERTOS - de
las Condiciones Generales impresas de la Póliza antes
referida, este Seguro cubre:

I 1) Las pérdidas o daños causados por incendio en
máquinas, aparatos o accesorios que produzcan,
transformen o utilicen corriente eléctrica, cuando
dichas pérdidas o daños sean originados por la
misma corriente eléctrica.f

f
Cubre además los daños causados por rayo sobre
los bienes antes indicados.

2) La presente Cláusula se extiende además a cubrir
adicionalmente las pérdidas o daños, distintos al de
incendio, en tales máquinas, aparatos o accesorios
cuando tales pérdidas o daños sean causados
directamente por exceso o baja de tensión,
cortocircuitos, arco voltaico u otras alteraciones de
la comente eléctrica, cualquiera que sea su
naturaleza.

Se excluyen de esta Cobertura adicional los daños
o pérdidas que se produzcan a consecuencia del
manejo manifiestamente negligente o inapropiado
de los referidos aparatos, como también de sus
dispositivos de control.

3) La responsabilidad total asumida por la Compañía
por esta Cláusula, no excederá a US$ 5,714.29 para
todas las máquinas, aparatos o accesorios. Queda
entendido y convenido que en ningún caso, la
indemnización será mayor a la suma asegurada de
tales máquinas.

Queda expresamente constancia de que las sumas
anteriores, en ninguna forma aumentan la suma
asegurada principal de esta Póliza.

Queda entendido y convenido que todas las
Condiciones Generales y Especiales de la Póliza
continúan vigentes y serán aplicables a este Anexo,
excepto en lo que sean modificadas por el mismo.

En testimonio de 10 cual, la Compañía firma el presente anexo en Santa Tecla el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve.

L
t

L
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ANEXO
DE ERRORES U OMISIONES
NO INTENCIONALES

r¡
Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

Este Anexo forma parte de la Póliza arriba descrita, tal
como si hubiese sido descrito o impreso en la misma.

Si se omite la descripción adecuada de los bienes
asegurados o de cualquier edificio o local en el cual
tales bienes están contenidos, o si existe alguna
falsedad u omisión acerca de cualquier hecho que
influya en la apreciación del riesgo o que contravenga
alguna o algunas de las disposiciones de la Póliza, o se

compruebe el incumplimiento de las mismas, la
Compañía será responsable bajo esta Póliza siempre.
que no sean intencionales, quedando entendido que el
Asegurado riotificará a la Compañía la omisión,
falsedad, incumplimiento o declaraciones erróneas tan
pronto como lleguen a su conocimiento y pagará a la
Compañía la prima adicional que en su caso pueda
corresponder.

1
En testimonio de 10 cual, la Compañía firma el presente anexo en Santa Tecla el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve. .

1

l

I
L

L

DI028ANI9980904 FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO FOSAFFl

l



ANEXO DE EXCLUSION DE GUERRA
Y ACTOS DE TERRORISMO

Número de Póliza
INCE-197008
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019,. -

f'
I

Sin perjuicio de cualquier disposición contraria dentro
de esta Póliza o cualquier anexo a la misma, por el
presente se acuerda la EXCLUSION de esta Póliza
de todos los daños, siniestros, costos o gastos de
cualquier naturaleza que hayan sido causados directa o
indirectamente por, que sean el resultado de o que
tengan conexión con alguno de los eventos
mencionados a continuación, independientemente de
cualquier otra causa o evento que contribuya al
siniestro, ya sea simultáneamente o en cualquier orden
de sucesión:

f

1. Guerra, invasión, actos de enemigos
extranjeros, hostilidades u operaciones
bélicas (con o sin declaración de guerra),
guerra civil, rebelión, revolución,
insurrección, conmociones civiles que
revelan el carácter de rebelión popular, poder
militar o usurpado, o

2. Actos de terrorismo
Para este anexo se entenderá por terrorismo
un acto que incluye, pero no se limita al uso
de fuerza o violenciay/o su amenaza por parte
de cualquier persona o grupo(s) de personas
que o bien actúan solas o por encargo o en

conexión con cualquier organización(es) o
gobierno(s) y que sea cometido por razones
políticas, religiosas, ideológicas o similares,
incluyendo la intención de influir en el
gobierno y/o crear temor y miedo en la
opinión publica o parte de la misma.

Este Anexo excluye también daños, siniestros, costos
o gastos de cualquier naturaleza que hayan sido
causados directa o indirectamente por, que sean el
resultado de o que tengan conexión con cualquier
medida tomada para controlar, prevenir, suprimir o
que esté en cualquier forma relacionada con los puntos
(1) y/o (2) arriba mencionados.

Si la Compañía alegara que, por razón de lo definido
en esta exclusión, el daño, el siniestro, los costos o
gastos no quedasen cubiertos por esta Póliza, entonces
la carga de pruebas en contra estará a cargo del
Asegurado.

En el caso de que alguna parte de este anexo sea
considerada inválida o nula entonces la parte restante
sí quedará en vigor y surtirá efectos.

En testimonio de lo cual, la Compañía firma el presente anexo en Santa Tecla el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve -,

l
Lic. Eduardo Montenegro P.

Presidente

L
l

DAJIIOSlNCE085AN23012002 FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENfO FINANCIERO FOSAFFl
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INFORMACION DE PAGO sisA
Número de Póliza
FIDE-197009
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

r
r

CueDta
NlT-6141512901020-O
Intermediario:
009254 REMBERTO DAVID SORIANO JUARFZ CANAL Al.
AReglJrado
FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMlENTO FJNANCIERO FOSAFFI
Dirección
ANTIGUO EDIFICIO BANCO CENTRAL DE RESERVA lA CALLE PTE. Y 7A. AVE. NTE .• SAN SALVADOR. SAN
SALVADOR

Vigencia Anual
~1-12-2018 3131-12-2019

Prima Período
$ 305.00

Suma Asegurada
$30,500.00

INFORMACION DE PAC..o

Convenio:
Se hace constar que no obstante 10 establecido en contrario en la Póliza que se indica amba, a solicitud del
Asegurado, la Compañía conviene en conceder la facilidad de pagar la prima anual correspondiente, segun el plan de
pago indicado abajo.

Lugar de pago:
Oficina Central de la Compañía, Santa Tecla.

Vencimiento del Plazo;
De no verificarse el pago de una cuota en la fecha convenida para ello. el Asegurado se obliga a cancelar el valor del
saldo total de la prima a su cargo dentro del mes de gracia, contado a partir del día siguiente de la fecha en que debió
cancelarse la cuota. Este plazo de gracia no suspenderá los efectos del Seguro. Vencido el plazo, el Asegurado
dispondrá aún de tres meses más para rehabilitar el seguro, pagando las cuotas vencidas pero los efectos del Contrato
quedarán en suspenso. Al final de este último plazo, caducará el contrato. Si durante los plazos de gracia. aumentase
el riesgo. el Asegurador tendrá expedito el derecho señalado en el Artículo 1360 del Código de Comercio.

Jmportante~
En caso de producirse un siniestro a consecuencia de uno o varios de los riesgos cubiertos por la Póliza, el Asegurado
tendrá la obligación de cancelar en su totalidad la prima anual convenida, quedando la Compañía facultada para
deducir el importe de toda cuota pendiente de pago, del importe de la indemnización que proceda.

PLAN DE PAGO.
Cuota
C,,_lll

FeclJa de Paco
31/1212018

TOfALES s 344.65

FEOO3IP19980729 FONDO DE SANEAMJENTO y FORTALECIMlENTO FJNANCIERO FOSAPPI



POLlZA DE SEGURO DE FIDELIDAD DE EMPLEADOS
CUADRO DE PO LIZA

Número de Póliza
FIDE-197009
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

Cueulu
NIT-6141512901020-0
Intermediario:
009254 REMBERTO DAVID SORIANO JUARF2 CANAL Al.
Asegurado·
FONDO DE SANEAMlENTO y FORTALECIMIENTO FINANCIERO FOSAFFI
Período de Vigencia: Domicilio:
31-12-2018 al 31-12-2019 SAN SALVADOR
(Ambas fechas a las doce horas del meridiano)

SEGUROS E INVERSIONES, SOCmDAD ANONIMA

del domicilio de Santa Tecla, República de El Salvador. Centro América, en adelante denominada la COMPAÑIA.

de conformidad a las Condiciones Generales y Especiales que constan en la presente Póliza. teniendo prelación las

últimas sobre las primeras. garantiza durante el período de vigencia al ASEGURADO arriba citado, el pago de las

indemnizaciones a que hubiere lugar en razón de las pérdidas de dinero u otros valores que ocurriesen en las

circunstancias descritas en Condiciones Especiales.

Prima a Pagar:

TRESCIENTOS CINCO OO/lOOUS$ DOLARES

VencbnieJlw paca el pago de la Prima:

La fecha de iniciación del período.

En testimonio de lo cual. la Compañía firma la presente Póliza en·S~ta Tecla el día veintitrés de Enero de dos mil
diecinueve . \.

ti; SilVia de Villalo~s
l/Coordinadora de Operaciones

FE004CUi9980729 FONDO DE SANBAMmNTO y FORTALECIMIENTO FINANCIERO FOSAFFI



CONDICIONES ESPECIALES

Número de Póliza:
FIDE-197009
Vlgenda:
31-12-2018 al 31-12-2019

FORMA DE PAGO: ANUAL. UNSOLO PAGO.
Sobre los movimientos de personal: inclusiones, exclusiones, aumentos o dismínuciones de sumas aseguradas, el
cálculo de primas a pagar o que devuelva la aseguradora (prima no devengada), será efectuado a prorrata y con corte
semestral en los meses de junio y diciembre, entendiéndose esto 10 acontecido de enero a junio el primer corte y de julio
a diciembre el segundo, adjuntando sus respectivos anexos, pudiéndose compensar en estos dos períodos de corte si
procediera, los valores a pagar o devolver.

J

La Compañía de Seguros presentará su factura de cobro en las oficinas del FOSAFFI, a efectos que le otorguen quedan.
El pago se hará mediante cheque a nombre de la compañía aseguradora o por medio de transferencia electrónica.

r
El período de gracia de todas las pólizas, será de 30 días contados a partir de la emisi6n del quedan; durante ese período,
los seguros gozarán totalmente de cobertura.

r
PRIMA Y.GASTOS:

Prima: $30,500.00 x l.OOO!o................................................................. $
MásIVA $
Total a pagar ...•...•...••••.•••..•...••..•.•...•.....••••............ ~...................... $

305.00
39.65

344.65

Queda convenido y entendido que todos los demás términos, condiciones. limitaciones y garantías de la citada Póliza
continúan vigentes y sin modificación alguna.

1

l

\.

•FEOO7ANl9980729 .FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANClERO FOSAfFl
\\I72.31.0.149\SISA...:Produccion\AnexoslDulIos\f1DELIDAD\EMlSrON\CONDlCIONES ESPECIALES FIDE-l97009.docx
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Número de Póliza:
FIDE-197009
Vigencia:
31~12-20l8 al 31-12-2019

SIs4,
LISTADO DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS AFIANZADOS.

No CARGO DEL MO'tlV ACION DEI, AFIANZAMIENTO VAU,RDE
FUNC10NARIOlEMPLEADO COBERTURA

1. Recepcionista Manejo de fondo de caja chica y vales de $ 500.00
combustible

2. Caiero/a Encargada de maneio de caía zeneral $ 1,000.00
3. Técnico Contable Encargado de activo fiio $ 1,000.00
4. Responsable Del Archivo Central Encar2ado de papelería v útiles $ 1,000.00
5. Analista Colaborador Contable Encargado de remesar fondos de caja $ 1,000.00

Custodia de valores

Jefe Departamento Administrativo
Certificados a plazo

6. CbeQueras s 5,000.00Financiero Resguardo de títulos valores
Firmante de cheques

7. Presidente Pirmante de cheques s 5,000.00
8. Gerente general Firmante de cheques s 5,000.00

9. Jefe Departamento de Comercialización y Finnante de cheques $ 5,000.00
Recuperación de Activos

10. Jefe Departamento Jurídico Firmante de cheques $ 5,000.00
11. JefeUACI Adquisiciones y contrataciones $ 1,000.00

institucionales
SUMA TOTAL $30.500.00

I'EO07 ANl9980729 FONDO DE SANEAMffiNTO y FORTALEClMIBNTO PlNANCIBRO FOSAfl'l
V:\Anexos\Dallos\FJDEUDAD\EMlSION'lLlSTADO DE PERSONAL AFlANZADOFIDE-l97009.docx.,
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POLIZA DE SEGUROS DE
FIDELIDAD DE EMPLEADOS
CONDICIONES GENERALES

Número de Póliza
FlDE-197009
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

'.

SISA

CONTENIDO
Pago

Primera.- Riesgo Asegurado ....H •••••••••••••••••••••••••••• 3

Segunda.- Riesgos Excluidos 3

Tercera.- Definición del término "Empleado" 3

Cuarta.- Cargas del Asegurado .....•................... .4

Quinta.- Reclamaciones •................................. 4

Sexta.- Duración de la Responsabilidad de la

Compañía .................................•..........•...... 5

Séptima.- Fusión o Consolidación 5

Octava> Subrogación y Cesión de Acciones 5

Novena.- Compensación ......•.........................•• 5

Décima.- Pago de la Indemnización 5

Décima Primera- Otros Seguros ............•............ 6

Pago

Décima Segunda.- Recuperación de los

Objetos . 6

Décima Tercera.c Invaríabilídad de la Suma

Asegurada _ 6

Dklma Cuarta.- Descubierto Obligatorio 6

Décima Quinta.- Exclusión de Déficit de

Inventario 6

Décima Sexta.- Terminación y Cancelación

del Seguro .....•............................................. 6

Décima Séptima.- Nulidad del Seguro 7

Décima Octava.- Modificaciones, Comunica-

Ciones............................•........................ 7

Décima Novena.- Prescripción 7

•

...=..•••..
~==

DAJiioSFlDBOO6C023012012 FONDO DE SANEAMIEN'IU y FORTAlECIMIENTO FINANCIERO FOSAFFI.
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POLIZA DE SEGUROS DE
FIDELIDAD DE EMPLEADOS
CONDICIONES GENERALES

Número de Póliza
FIDE-197009
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

CLÁUSULA 2.- RIESGOS EXCLUIDOS

La Compañía no pagará ninguna reclamación cuando:

a) La declaración de la pérdida sea fraudulenta en
cuanto a la relación de los hechos y al importe de
la pérdida;

b) La pérdida no esté cubierta por la presente Póliza;

e) El Asegurado no mantuviera las normas de
seguridad y de control señaladas en las
declaraciones hechas a la Compañía para emitir
esta Póliza;

d) No sea posible precisar la responsabilidad del
empleado; el Asegurado podrá, sin embargo,
beneficiarse de esta Póliza, siempre que la prueba
suministrada establezca de modo razonable que
fue efectivamente causada por uno o más de
dichos empleados;

e) El Asegurado arregle directa o indirectamente, con
el empleado sin intervención de la Compañía. el
reembolso del total o parte de la pérdida;

f) La presente Póliza no ampare al Asegurado por
razón de pérdidas provenientes de créditos
comerciales o ciVileR que hubiere concedido al
empleado y éste no pagare por cualquier causa;

g) La Póliza tampoco cubrirá el lucro cesante que
sufriere el Asegurado por la ocurrencía de uno o
varios de los "riesgos cubiertos",

CLÁUSULA 3.- DEFINICIÓN DEL TERMINO
"EMPLEADO" .1

Por el pago de la prima estipulada, SEGUROS E
INVERSIONES, S.A., organizada de conformidad
con las leyes de la República de El Salvador (de aquí
en adelante llamada La Compañía) se compromete a
indemnizar al Asegurado nombrado en las
Condiciones Particulares (de aquí en adelante llamado
El Asegurado), en un todo de acuerdo con estas
Condiciones Generales, las Condiciones Particulares y
lo anexado a ellas, por la pérdida de dinero o bienes
sufridas por el Asegurado, como consecuencia de
cualquier acto deshonesto o fraudulento que cometan
en sus perjuicios sus empleados, actuando solos o en
connivencia con otros, hasta la suma máxima
establecida en las Condiciones Particulares.

CLÁUSULA 1.- RIESGO ASEGURADO
La Compañía indemnizará al Asegurado, hasta las
sumas especificadas en las Condiciones indicadas en
el frente de la Póliza, el perjuicio pecuniario sufrido
únicamente por robo, hurto, estafa o defraudación
cometidos en el territorio de la República de El
Salvador por los empleados especificados en las
Condiciones Especiales de la Póliza, durante la
vigencia del presente Seguro. siempre que el delito
fuera descubierto y denunciado a la Compañía dentro
del plazo de la vigencia de la presente P6liza. En caso
de cesación en la función del empleado autor del
hecho con anterioridad a la fecha de vencimiento de la
Póliza, el plazo se computará hasta dicha cesación. En
caso de concurso de hechos delictuosos sucesivos
ejecutados durante la cobertura de esta Póliza por un
mismo responsable, aquellos serán considerados a los
fines de la indemnización como un mismo
acontecimiento.

Si durante la vigencia de esta P6liza se descubriese
hechos delictuosos cometidos por un mismo
responsable bajo la cobertura de esta Póliza, la
Compañía sólo indemnizará hasta la suma asegurada.

A losrefectos de la presente Póliza, el término
"empleado" o "empleados" significa una o más
personas físicas (incluyendo obreros) que durante la
vigencia de esta Póliza se encuentren al servicio

.regular del Asegurado en el curso ordinario de sus
negocios. a cuyas personas el Asegurado remunere
mediante salarios, sueldo, jornal, habilitación y/o

••••••••••

==--
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CONDICIONES ESPECIALES 515·
Número de Póliza
AUTO-197011
Vigenda
31-12-2018 al 31-12-2019
Establece Vigencia del Seguro:
La vigencia del seguro será de las 12:00 m del 31 de diciembre de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2019 a Ias
12:00 m.

r~'
PRIMA Y GASTOS:
Prima .•....•.....•.........••..••...........................•..•....•............•••.•...

Total a pagar _..

$

$

s

1,300.4J3

169.12Más IV A (130/0)••.•.•.•..........•.•••..••.••.••.••.•.•.•.......•.•...•..•..•.....•.••.

1,470.05

I
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POLIZA DE SEGUROS DE
FIDELIDAD DE EMPLEADOS
CONDICIONES GENERALES

Número de Póliza
FlDE-197009
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

SISA

e) A otorgar poder a un abogado designado por la
Compañía, si ello lo exige, para constituir parte
civil en el juicio penal;

d) A prestar a la Compañía toda su ayuda para la
averiguación de los hechos relativos a una pérdida
cualquiera cubierta bajo esta Póliza, y en
consecuencia estará obligado a suministrar a la
Compañia los informes y datos que ésta le solicite
con ese propósito.

CLÁUSULA 6.- DURACIÓN DE LA
RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA

Tal como se estipula en el punto anterior, la Compañía
será responsable frente al Asegurado de cualquier
pérdida que sufra y sea descubierta durante la vigencia
de esta Póliza y que esté cubierta por la misma.

CLÁUSULA 7.- FUSIÓN O CONSOLIDACIÓN

En caso de que cualesquier personas ñsícas entraran al
servicio del Asegurado a raíz de la fusión o
consolidaeión con otra sociedad o empresa, el
Asegurado, so pena de perder sus derechos bajo la
presente Póliza, con respecto a los mismos, deberá dar
aviso a la Compañía por escrito de esta circunstancia,
dentro de los quince días, abonando además la prima
adicional que corresponde con motivo del aumento del
número de empleados cubiertos bajo el Seguro como
consecuencia de tal fusión o consolidación,
computados a prorrata desde la fecha de la misma
hasta el vencimiento del período corriente de
cobertura.

CLÁUSULA 8.· SUBROGACIÓN Y CESIÓN DE
ACCIONES

En caso de siniestro. el Asegurado cederá a favor de la
Compañía todos los derechos y acciones que tenga o
pueda llegar a tener contra las personas responsables,
hasta la concurrencia de la suma pagada por la
Compañía.

Asimismo y antes de presentar reclamación formal a la
Compañía. el Asegurado se obliga a procurar la
efectividad de todas las cauciones o garantías que
tuviere constituida el empleado o, si In Compañía lo
exige, hacerle cesión de todas ellas.

La oposición del Asegurado al cumplímíento de estas
obligaciones dejará a la Compañía libre de
responsabilidades.

CLÁUSULA 9.- COMPENSACIÓN

Toda suma adeudada por cualquier concepto por el
Asegurado al empleado autor del hecho, se deducirá
previamente del total del perjuicio, a 108 efectos del
cálculo de la indemnización.

CLÁUSULA 10.-
INDEMNIZACIÓN

La Compañía dispondrá de un plazo de noventa (90)
días contados a partir de la fecha en que haya recibido
en su oficina la declaración mencionada en cláusula
cinco (5) pare comprobar la pérdida, quedando el
Asegurado en la obligación de proporcionar todos los
elementos que la Compañía solicite para dicha
comprobación y de permitir a las personas que ésta
designé.' que examinen \.los libros. registros y
documentos relacionados con la actuacíén del
empleado. La falta de cumplimiento por parte del
Asegurado de lo estipulado en esta cláusula, tendrá el
efecto de suspender el plazo a que la misma se refiere
Si del examen anterior se comprueba la relación de los
hechos y que el importe de la pérdida ha sido

PAGO DE LA

D~OSFIDEOO6C0230120t2 FONDO DE SANBAMlliNTO y FORTALEClMlliNTO FINANCIERO FOSAFFI
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POLIZA DE SEGUROS DE
FIDELIDAD DE EMPLEADOS
CONDICIONES GENERALES

Número de Póliza
FIDE-197009
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

CLÁUSULA 13.-INVARIABILIDAD DE SUMA
ASEGURADA

El .pago de una pérdida o pérdidas por la presente
Póliza, no reducirá la responsabilidad de la Compañía
bajo la misma con respecto a otras pérdidas, cuando
quiera que estas hayan sido sufridas. Conste sin
embargo, que la responsabilidad total en conjunto de
la Compañía bajo la presente Póliza con respecto a
cualquier pérdida causadas por cualquier empleado o
en que dicho empleado se encuentre implicado, o que
sean imputables al mismo de acuerdo con 10 previsto
en la Cláusula trece (13) de estas Condiciones
Generales, sea cual fuere el monto total de dicha
pérdida o pérdidas, queda limitada a la suma máxima
asegurada consignada en la Póliza.

CLÁUSULA 14.- DESCUBIERTO
OBLIGATORIO
La Compañía indemnizará hasta el límite de la suma
asegurada, el 90% de las pérdidas y en consecuencia
el Asegurado participará en cada siniestro con el 10%
del perjuicio sufrido, importe que no deberá ser
inferior a . $ 285.71 Y que bajo pena de nulidad de
esta Póliza no podrá ser cubierto por Otro Seguro.

CLÁUSULA 15.- EXCLUSIÓN DE DÉFICIT DE
INVENTARIO

Este Seguro no se aplicará a pérdida(s) atribuible(s) a
cualquier déficit de inventario(s) o diferencias de
cómputos de ganancias y pérdidas excepto que el
Asegurado pueda probar que los mismos se debieron
a los riesgos ~p~ados por esta Póliza.

CLÁUSULA -'16.- TERMINACIÓN Y
CANCELACIÓN DE SEGURO
El seguro otorgado por la presente Póliza terminará al
vencimiento de esta Póliza o de sus renovaciones.

nÁÑOSFIDE006CG23012012FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMlENTO FJNANClERO FOSAFFI

r

correctamente declarado. y que la pérdida fue
ocasionada por actos fraudulentos o deshonestos del
empleado en el desempeño de su cargo, la Compañía
procederá a indemnizar al Asegurado,

En caso de que al examinarse los libros, registros y
documentos, se encontrasen partidas no cubiertas por
la presente Póliza, o que el Asegurado hubiere
incluído por error al establecer el total de la pérdida, la
Compañía deducirá esas partidas e indemnizará al
Asegurado con el importe que corresponda a su
responsabilidad.

CLÁUSULA 11.- OTROS SEGUROS

En caso de que el Asegurado esté cubierto por otro u
Otros Seguros semejantes a éste, la Compañía será
responsable únicamente en la proporción que le
corresponda en relación con el total de los Seguros
contratados si alguna pérdida llega a ocurrir en el
período de vigencia de este Contrato.

El Asegurado deberá informar inmediatamente a la
Compañía de la existencia de cualquier Seguro
adicional, así como toda limitación, pago o
terminación del mismo.

r
I
L

L

CLÁUSULA 12.- RECUPERACIÓN DE LOS
OBJETOS
La Compañía no pagará la indemnización mientras los
bienes obtenidos indebidamente por el empleado estén
en poder de la policía, justicia u otra autoridad.

Si la recuperación se produjere dentro de los ciento
ochenta días posteriores al pago de la Iademaízacion,
el Asegurado tendrá derecho a conservar la propiedad
de 10~bienes, con devolución de la respectiva suma a
la Compañía. El Asegurado podrá hacer uso de este
derecho hasta treinta días después de tener
conocimiento de la recuperación; transcurrido ese
plazo los bienes pasarán a ser propiedad de la
Compañía, obligándose el Asegurado a cualquier acto
que se requiera para ello.

l
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POLIZA DE SEGUROS DE
FIDELIDAD DE EMPLEADOS
CONDICIONES GENERALES

Número de Póliza
FIDE-197009
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

El Seguro podrá cancelarse:

a) El Asegurado podrá dar por terminado este
Contrato, mediante aviso por escrito a la
Compañía, indicando la fecha en que la presente
Póliza debe cancelarse.

b) La Compañía al aceptar Ia Cancelación
reembolsará al Asegurado la prima no devengada
por el tiempo que falte por transcurrir para el
vencimiento natural de la Póliza de conformidad
con la tabla para Seguros de Término Corto.

Quedará rescindido de pleno derecho el presente
Contrato. sin aviso previo ni formalidad alguna:

a) Al descubrirse una infidelidad cometida por un
empleado garantizado por la presente Póliza en
cuanto afecta a dicho empleado;

b) Cuando en el desarrollo de la gestión del personal
garantizado surjan modificaciones por virtud de las
cuales la responsabilidad de la Compañía resulte
transformada o agravada;

e) Cuando en general, no se cumplan por parte del
Asegurado las obligaciones que le impone este
Contrato y sus modificaciones.

CLÁUSULA 17.- NULIDAD DEL SEGURO
Cualquier reclamación del Asegurado y de la cual sea
responsable la Compañía de acuerdo con lag
previsiones de esta Póliza será nula y no tendrá valor
alguno o en uno o varios de los siguientes casos:

11) En caso de que el Asegurado no haya dado aviso
por escrito a la Compañía de la pérdida que haya
ocasionado dicha reclamación dentro de los quince
(15) días de la fecha en que el Asegurado haya
descubierto la pérdida según se estipula
anteriormente;

b) EIl caso de que el Asegurado sin haber obtenido el
consentimiento por escrito de la Compañía confíe a
cualquiera de sus empleados dinero u otros valores
después de haber tenido conocimiento de algún
acto deshonesto cometido por dicho empleado con

posterioridad a la emisión de esta Póliza o de haber
perdonado alguna falta de la cual la Compañía
pudiera haber sido responsable;

e) En caso de que durante la vigencia de esta Póliza
un empleado hubiere ocasionado una pérdida al
Asegurado y éste llegare a algún arreglo con el
empleado que hubiere cometido algún acto
deshonesto en relación con dicha pérdida, o
alterarse intencíonalmente la responsabilidad de
dicho empleado;

d) En caso de que el Asegurado de intencionalmente a
la Compañía una falsa información sobre las
circunstancias del hecho que motive una
recIamación o cometa intencionalmente una
omisión en relación con dichas circunstancias.

CLÁUSULA 1&-
COMUNICACIONES

La Compañía es la üníca autorizada para modificar, de
acuerdo con el Asegurado las Condiciones Generales
y Particulares de la presente Póliza. Toda
modificación se hará constar en un anexo debidamente
firmado y adherido a la misma. En consecuencia, los
agentes vendedores o cualquier otra persona empleada
por la Compañía no tiene facultad para hacer
concesión o modificación alguna.

Todas las comunicaciones que el Asegurado o el
empleado hayan de hacer a la Compañía, se enviarán
por escrito directamente al domicilio de la Oficina
Principal de ésta.

.,

Los agentes vendedores no tienen facultad para recibir
comUIIk:acióna nombre de'-laCompañía.

CLÁUSULA 19.- PRESCRIPCIÓN

MODIFICACIÓN,

No serán válidas las acciones judiciales ejercidas por
el Asegurado contra la Compañía con el fin de obtener
el pago del importe de una pérdida, si dichas acciones
son intentadas tres (3) años después de haber
hecho el Asegurado a la Compañía la reclamación
escrita de que se ha hablado anteriormente

••••_.
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ANEXO DE EXCLUSION DE GUERRA
Y ACTOS DE TERRORISMO

Número de Póliza
FlDE-197009
Vig\lllCUt
31-12-2018 al 31-12-2019

Sin perjuicio de cualquier disposición contraria dentro
de esta Póliza o cualquier anexo a la misma, por el
presente se acuerda la EXCLUSION de esta Póliza
de todos los daños, siniestros, costos o gastos de
cualquier naturaleza que hayan sido causados directa o
indirectamente por, que sean el resultado de o que
tengan conexión con alguno de los eventos
mencionados a continuación, independientemente de
cualquier otra causa o evento 4ue contribuya al
siniestro, ya sea simultáneamente o en cualquier orden
de sucesión:

f

1

1. Guerra, invasión, actos de enemigos
extranjeros, hostilidades u operaciones
bélicas (con o sin declaración de guerra),
guerra civil, rebelión, revolución,
insurrección, conmociones civiles que
revelan el carácter de rebelión popular, poder
militar o usurpado, o

2. Actos de terrorismo
Para este anexo se entenderá por terrorismo
un acto que incluye, pero no se limita al uso
de fuerza o violencia y/o su amenaza por parte
de cualquier persona o grupo(s) de personas
que o bien actúan solas o por encargo o en

i

conexión con cualquier organización(es) o
gobiemo(s) y que sea cometido por razones
políticas, religiosas, ideológicas o similares,
incluyendo la intención de influir en el
gobierno y/o crear temor y miedo en la
opinión publica o parte de la misma.

Este Anexo excluye también daños, siniestros, costos
o gastos de cualquier naturaleza que hayan sido
causados directa o indirectamente por, que sean el
resultado de o que tengan conexión con cualquier
medida tomada para controlar, prevenir. suprimir o
que esté en cualquier forma relacionada con los puntos
(1) y/o (2) arriba mencionados.

Si la Compañía alegara que, por razón de lo definido
en esta exclusión, el daño, el siniestro, los costos o
gastos no quedasen cubiertos por esta Póliza. entonces
la carga de pruebas en contra estará a cargo del
Asegurado.

En el caso de que alguna parte de este anexo sea
considerada inválida o nula entonces la parte restante
sí quedará en vigor y surtirá efectos.

En testimonio de lo cual, la Compañía firma el presente anexo en Santa Tecla el día vcintitrcs de Enero de dos mil
diecinueve

l
l Lic. Eduardo Montenegro P.

Presidente

l
l
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INFORMACION DE PAGO

SIS
iNúmero de Póliza

AUTO-197011
Vigencia
31-12-2018 aI31-12-2019

Cuenta
NIT -6141512901 020-0
Intermediano
009254 REMBERTO DAVID SORIANO JUAREZ CANAL Al.
Asegurado
FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECJMlENTO FJNANCffiRO FOSAFFI
Dirección
ANTIGUO EDIFICIO BANCO CENTRAL DE RESERVA lA CALLE Pl'E. Y 7A. AVE. NTE. , SAN SALVADOR.
SAN SALVADOR
Vigencia Anual
31-12-2018 a131-12-2019

Prima Periodo
US$ 1,300.93

Suma Asegurada
US$49,159.29

INFORMACION DE PAGO

Couvenio:
Se hace constar que no obstante lo establecido en contrario en la Póliza que se indica arriba. a solicitud del
Asegurado, la Compañía conviene en conceder la facilidad de pagar la prima anual correspondiente, según el plan de
pago indicado abajo.

Lugar de pago:
Oficina Central de la Compañía, Santa Tecla.

Vencimiento del Plazo:
De DO verificarse el pago de una cuota en la fecha convenida para ello, el Asegurado se obliga a cancelar el valor del
saldo total de la prima a su cargo dentro del mes de gracia, contado a partir del día siguiente de la fecha en que debió
cancelarse la cuota. Este plazo de gracia no suspenderá los efectos del Seguro. Vencido el plazo el Asegurado
dispondrá aún de tres meses más para rehabilitar el seguro, pagando las cuotas vencidas pero los efectos del Contrato
quedarán en suspenso. Al final de este último plazo, caducará el contrato. Si durante los plazos de gracia, aumen1a8e
el riesgo. el Asegurador tendrá expedito el derecho señalado en el Artículo 1360 del Código de Comercio.

Importante:
En caso de producirse un siniestro a consecuencia de uno o varios de los riesgos cubiertos por la Póliza, el Asegurado
tendrá la obligación de cancelar en su totalidad la prima anual convenida, quedando la Compañía faeultada para
deducir el importe de toda cuota pendiente de pago, del importe de la indemnización que proceda.

PLAN DE PAGO.
Cuota

CoocaOl/Ol
l'edladePqo

31112!2{)18 "
bAporte

$ l,41U.OS

\.

~ 1,41U.OS

l



POLIZA DE AUTOMOTORES
CUADRO DE POLIZA

Número de P6liza
AUTQ.. 1970 II

Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

Nombre del Asegurado:
FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO FOSAFFl

Intermediario:
009254 REMBERTO DAVID SORIANO JUAREZ CANAL Al.

Período de Vigencia:
31-12-2018 al 31-12-2019
(Ambas fechas a las doce boras del meridiano)

Domicilio:
SAN SALVADOR

SEGUROS E INVERSIONES, SOClliDAD ANONIMA

del domicilio de Santa Tecla, República de El Salvador, Centro América, en adelante denominada la COMPAÑIA, de
conformidad a las Condiciones Generales y Especiales que constan en la presente Póliza, teniendo prelación las
últimas sobre las primeras, garantiza durante el período de vigencia al ASEGURADO arriba citado, el pago de las
indemnizaciones a que hubiere lugar en razón de las pérdidas o daños causados por el uso de los vehículos
automotores cuyas características se describen en anexo, a consecuencia de los riesgos y hasta por Ioslímítes que ahí
mismo se especifican.

1 PrIma 8 Pagar:

MIL TRESCIENTOS 93/100 DOLARES.

Vencimiento para el pago de la prima:

La fecha de Iniciación del período.

En testimonio de 10 cual, la Compañía firma la presente Póliza en Santa Tecla el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve.

\.
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CONDICIONES ESPECIALES stsa1.,-

Número de Póliza
AUTO-19701l
Vigenl'.i.
31-12-2018 al 31-12-2019

PÓLIZA DE SEGURO DE VEllÍCULOS FROFmDAD DEL FQSAFFI

El servicio requerido deberá cubrir los vehículos propiedad del FOSAFFI, susceptibles de ser asegurados, la suma
asegurada podrá variar en la medida en que ingresen o se retiren vehículos de la póliza en cuestión, variación que
será informada oportunamente a la compañia aseguradora,

GENERALF..s:
1) Pérdidas O daños a los vehículos propiedad del FOSAFFI.

2) Pérdidas por robo hurto parcial o total a los vehículos propiedad del FOSAFFI hasta la suma asegurada

3) Responsabilidad civil contra daños ocasionados a terceros en sus bienes (por un valor de US$5,714'(lO).

4) Responsabilidad civil en personas (por un valor de US$2,857.00 en cuanto a cada persona, US$5,714.00 en
cuanto a cada accidente).

5) Gastos médicos para los ocupantes del vehículo asegurado (de US$229.00 en cuanto a cada persona,
US$1,143.00 en cuanto a cada accidente).

CLÁUSULASESPEClALES
1) Todos los vehículos deben ser taríficados como clase "A, indistintamente de su actividad.

2) Límite territorial: todo el territorio de Centroamérica.

3) Cobertura de riesgos catastróficos, excluyendo Actos de Guerra y Terrorismo.

4) Sincoaseguro en caso de robo y hurto parcial o total del vehículo asegurado.

S) Responsabilidad civil cruzada.

6) Reinstalación automática de la suma asegurada

7) Servicios de grúa hasta por US$1.500.00

8) Sin Oepn:cils4.iún.

9) Cobertura cuando un accidente se origine a consecuencia de desperfectos mecánicos, eléctricos o
electrónicos del vehículo asegurado.

10) Caída de cuerpos fijos o móviles, incluyendo personas.

11) Gastos legales que se incurran para la defensa del conductor o de las personas para quienes se extienda la
cobertura de la póliza hasta por US$ 1.500.00

12) Errores y omisiones no intencionales. "
13) Reducción del 100010,para todos los vehículos, siempre y cuando cumpla las siguientes condiciones:

Cuando ocurra Wl siniestro cubierto por la póliza y que sea a consecuencia de accidente de tránsito, la Compañía
otorgará un descuento del CIEN POR CIENTO (100%) sobre el deducible aplicado. si el asegurado cumple las
siguientes condiciones:

a) Aplica para cualquier clase de vehículo.
b) El asegurado deberá llamar al Servicio de Asistencia de la Compañia, desde el lugar y en el momento del accidente
de tránsito.

~-----===:'===:--.DANOSAUT0007AN01102001 FONDO DE SANEAM1ENTO Y FORTALECIMIENTO FlNANClERO FOSAFFI



CONDICIONES ESPECIALES
_. - --- .-

SISA
Número de Póliza
AUTO-197011
Vigencia
31-12-2018 a131-12-2019

c) El asegurado deberá elegir cualquiera de los talleres de la red de SISA para 'Obtenerun presupuesto sobre la
reparación del daño o para efectuar la reparación del mismo.
d) El valor final del reclamo ajustado deberá de ser mayor a $200.00 (DOSCIENTOS DÓLARES 00/100 US$).

En caso de accidente o robo total y no cumplir una o varias de las condiciones descritas anteriormente, le será
aplicado un deducible por vehículo de US$57.00.

14) Responsabilidad civil por lesiones y/o daños a terceros en sus bienes, extendiéndose a las propiedades de
personas al servicio del asegurado, inclusive a familiares de empleados.

15) Terminaci6n anticipada por parte del FOSAFFI, sin penalización para el mismo.
16) Equipos especiales debidamente instalados, con inspecci6n.

17) En los reclamos por reparaciones provenientes de accidentes, deberá darse la orden de inicio al taller en un
tiempo máximo de tres (3) días, después de haber presentado el reclamo.

18) En los casos de reparaciones provenientes de accidentes, los repuestos y accesorios que se instalen deberán
ser nuevos y originales.

19) En caso de pérdida total cualquiera fuere la cláusula, la compañía aseguradora indemnizará en base al valor
asegurado,

20) Cualquier otra condición que se considere necesaria para cubrir cualquier riesgo de los vehículos de la
Institución.

21) Exclusión de guerra y actos de terrorismo.

22) SISA ASISTENCIA.
CONDICIÓN ESPECIAL:

Toda obligación derivada de este seguro será pagadera. en caso de volverse exigible, única y exclusivamente por y
en SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA. sujeto a las leyes, y bajo la jurisdicción exclusiva de
los Tribunales de la República de El Salvador. De ninguna manera se podrá hacer responsable a cualquier entidad
afiliada o vinculada a SEGUROS E INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA.

FORMA DE PAGO: Anual. en un solo pago.
Sobre los movimientos de personal: inclusiones, exclusiones, aumentos o disminuciones de sumas aseguradas, el cálculo
de primas a pagar o que devuelva la aseguradora (prima no devengada), será efectuado a prorrata y con corte semestral
en los meses de junio y diciembre. entendiéndose esto lo acontecido de enero a junio el primer corte y de julio a
diciembre el segundo, adjuntando sus respectivos anexos, pudíéndose compensar en estos dos periodos de corte si
procediera, los valores a pagar o devolver. - .

La Compañía de Seguros presentará su factura de cobro en las oficinas del FOSAFFI, a efectos que le otorguen quedan.
El pago se hará mediante cheque a nombre de la compañía aseguradora o por medio de transferencia electrónica.

El periodo de gracia de todas las pólizas, será de 30 días contados a partir de la emisión del quedan; durante ese período,
los seguros gozarán totalmente de cobertura.

~~~==-=-=_I!DÁÑOSAUTOOO1ANOl102001 FONDO DE SANEAMlENTO y FORTALECIMIEN"fO FINANCIERO FOSAFFI
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CONDICIONES ESPECIALES sisa
Número de Póliza
AUTO-197011
Viglmcla
31-12-2018 a131-12-20l9
Establece Vigencia del Seguro:
La vigencia del seguro será de las 12:00 m del 31 de diciembre de 20 18 hasta el 31 de diciembre de 2019 a las
12:00 m.

PRIMA Y GASTOS:
Prtma ••••..•.....•..•••..•••••••••..••.....••.............•....•..•....•........•••••••..

Más IVA (13°/.) .

Total a llagar _..

$

$

$

1,300.93

169..12

1,470.05

\.
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POLIZA AUTOMOTORES
CONDICIONES GENERALES
Número de Póliza
AUTO-1970 11
Vigencia
3i-12-2018 al 31-12-2019

5191
t
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POLIZA AUTOMOTORES
CONDICIONES GENERALES
Número de Póliza
AUTO-19701l
Vigeoda
31-12-2018 al 31-12-2019

SISA.

CONSTlTUCION DELPRIMERA.-
CONTRATO.-

El Contrato de Seguro se perfecciona por la
aceptación por escrito del asegurador, sin que pueda
supeditarse su vigencia al pago de la prima inicial, o a
la entrega de la Póliza o de un documento equivalente,
se prueba por medio de la Solicitud del Asegurado a la
Compañía (o del Contratante, en su caso), que es la
base de este Contrato, la presente P6liza y los Anexos
que formen parte de la misma. si los hubiere.

SEGUNDA.- RIESGOS CUBIERTOS.-

1.- Daños al Vehículo Aseaurado ••

A. Los daños materiales que sufra
asegurado, sus accesorios o
consecuencia de:

1) Choques o colisiones accidentales, vuelcos
y actos maliciosos;

II) Accidentes del vehículo transportador,
cuando sea transportado por tierra o aguas
interiores, incluyendo mar territorial y la
responsabilidad legal del Asegurado en
avería general y gastos de salvamento;

.Ill) Acción directa de incendio o de rayo.

B. El robo o hurto del velúculo o de sus partes,
herramientas y llanta de repuesto u otros
accesorios de uso normal en el mismo, y
siempre que el robo o hurto sea probado en
forma legal por el Asegurado. El Asegurado
participará. en adición a la fijada como
"deducible",con un porcentaje de la
indemnización detenninado de conformidad con
lo establecido en las Condiciones Especiales de
esta Póliza, siendo responsable la compañía
solamente por el porcentaje restante.

C. Los gastos de protección del vehículo y los de
traslado del mismo al taller de reparaciones más
cercano siempre que el daño sufrido esté
cubierto por esta Póliza. El límite de
responsabilidad de la Compañía para estos

el vehículo
partes, a

gastos será hasta por el W% del costo
convenido de las reparaciones, o con un máximo
establecido en el Cuadro de Bienes de esta
Póliza.

Queda entendido y convenido que una vez
ajustada la Cantidad total que importen los
daños o pérdidas y gastos en cada accldente, el
Asegurado participará con la suma fijada como
"deducible", si la Póliza así 10 estipula, y la
Compañía solamente será responsable POT el
exceso sobre dicha cantidad. Este deducíble será
aplicable únicamente a los daños que sufra el
vehículo asegurado.

2.- Responsabilidad Civil por Daños a Terceros
en SUB bienes.-

La responsabilidad civil del Asegurado incluyendo
gastos legales del tercero reclamante, por dafios
causados a las propiedades ajenas por el uso del
vehículo asegurado, siempre que dichas propiedades
no estén bajo el control, cuidado o custodia del propio
Asegurado, de sus familiares. de personas que con él
convivan o estén a Sil servicio, o de quienes se
encuentren en el vehículo asegurado en el momento
del accidente .

3.- Responsabilidad Civil por daños a terceros
en sus personas.-

La responsabilidad civil del Asegurado por muerte o
lesión corporal a terceras personas causadas por uso
del vebiculo asegurado, a saber:

a) Los gastos de curación o entierro en su caso, de
las terceras personas lesionadas por el vehículo.

b) J~ indemnización legal que deba pagar el
~egurado por muerte o incapacidad total o
parcial permanente o eincapacidad temporal de
las terceras personas lesionadas por el vehículo.

e) Los gastos y costas a que fuere condenado el
Asegurado en caso de juicio seguido en su
contra por cualquier tercero reclamante
interesado.

r;
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POLIZA AUTOMOTORES
CONDICIONES GENERALES
Número de Póliza
AUTO-197011
Vigencia
31-12-2018 a131-12-20l9

Para los efectos de esta cobertura. no se entenderán
terceras personas, el propio Asegurado, sus familiares,
personas que con él convivan o estén a su servicio, ni
las que se encuentren en el vehículo asegurado en el
momento del accidente.

4.- Gastos Médicos por el Asegurado y Ocupantes
del Vehículo.-

Los· gastos en que incurra cualquier ocupante del
vehículo asegurado, por tratamiento médico o
quirúrgico a consecuencia de lesiones corporales que
sufran mientras se encuentren dentro de dicho
vehículo, o saliendo de o entrando al mismo, y que
sean debidas a los riesgos de incendio, choque,
colisión o vuelco cubiertos, siempre que el total de
ocupantes no exceda a la capacidad del vehículo.

La Compafiía pagará los gastos reales, hasta los
limites establecidos en el Cuadro de Bienes y
únicamente para la persona lesionada, por los
servicios necesarios y razonables de hospitalización.
incluyendo alimentos y cuarto en un hospital o clínica.
medicamentos y fisioterapia, atención médica y
quirúrgica, enfermeras, servicio de ambulancia, y en
su caso, gastos de entierro hasta por el 25% dellbnite
de responsabilidad fijado para gastos médicos por
cada persona.

Para que los citados gastos sean pagados por la
Compañía. el tratamiento que los ocasione deberá
comenzar dentro del término de ocho días a partir de
la fecha del accidente.

La obligación de la Compañía tenninará al
desaparecer los efectos de la lesión, por curación o por
Iallecirníente; y, en '-118U de que el tratamíento se
prolongaré por más tiempo, al año a partir de la fecha
del accidente.

La persona que haya sufrido el accidente deberá
someterse a los exámenes médicos que disponga la
Compañía, quedando entendido que las obligaciones
de ésta terminarán si la persona lesionada no acepta
someterse a estos exámenes.

Si uno o varios de los ocupantes lesionados tuviesen
otro seguro cubriendo, el mismo riesgo especificado
en este numeral, la Compaflfa será responsable hasta
el valor Integre del daño sufrido, en proporción y
dentro de los límites de la suma que hubiere
asegurado cada uno de ellos.

Ninguna indemnización se pagará con respecto a
daños provenientes o atribuibles a daño intencional,
suicidio o intento de suicidio, actos delictuosos, faltas
graves o impedimento físíco, orgánico o patológico.

Queda entendido que la responsabilidad de la
Compañía se limitará como máximo, a la suma fijada
en el Cuadro de Bienes para una o varias
reclamaciones que resulten a consecuencia del mismo
accidente.

S.- Riesgo!$Catutrófiws.-

La Compañía responderá por los daños o pérdidas que
se produzcan a consecuencia de:

A) Terremoto, temblor, erupción volcánica u otra
convulsión de la naturaleza, fuego subterráneo o

- perturbación atmosférica que no sea rayo;

B) Derrumbes;

C) Crecida de aguas y marejadas;

D) Actos de personas que tomen parte en paros,
huelgas, disturbios de carácter obrero, motines,
tumultos o alborotos populares, o de personas
quc actúen en conexión con alguna organlzacién
política, o de personas mal intencionadas
durante la realización de tales actos; o de las
medidas de represión de tales actos. tomadas por
~!'8autoridades.

TERCEllA.- RIESGOS EXCLUIDOS.-

Salvo que se haga constar en las Condiciones
Especiales de esta Póliza o en convenio consignado en
Anexo que forme parte de la misma, la Compañía no
responderá por los daños o pérdidas:

".
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A. . Ocasionados mientras el vehículo esté dado ea
arrendanúento por el Asegurado a tercera

.persona, o participe en carreras, competencias
.o pruebas de cualquier naturaleza. o sea
destinado a un uso distinto del que se
especifica en esta Póliza, especialmente si se
usa para la enseñanza de su manejo o
funcionamiento, o para el remolque de
vehículos u objetos.

B. Que sufra el vehículo en sus muelles,
mofles y tubos de escape. cárter y
diferencial al transitar voluntariamente por
caminos en malas condiciones o no entregados
al tr'.mMlupúblicu y pur veredas, bosques o
cualquier otro lugar fuera de las carreteras o
caminos.

C. Que sufran 108 equipos especiales de radio
transmisor-receptor, de reproducción de
sonido estereof6nico para uso privado o para
finet comerciales, o de aire acondicionado;
parrilla para carga y cualquier otro equipo
especial que no se especifique en la
descripci6n del vehículo que aparece en las
Condiciones Especiales de esta Póliza. Esta
exclusión no se aplica al radio receptor y
antena de uso corriente en el vehículo, que
forme parte integral del mismo.

D. Que se produzcan cuando el vehículo sea
manejado por persona menor de 21 años de
edad; o por persona de cualquier edad, cuya
licencia haya sido extendida por primera vez
dentro de los últimos doce meses anteriores a
la fecha del daño o pérdida.

Que se indican a continuación, en el caso de
que el velúculo sea de las características que se
especifican:

1) Si el vehículo usa lona para cubrir su
cama y carga, 108 riesgos del numeral
(1) de la Condición General Segunda no
estarán cubiertos en lo que se refiere a
dicha lona;

E.

ll) Si el vehículo es del tipo "jeep" o
similar, no estará cubierto el robo o
hurto de los asientos, llanta de repuesto,
mica, herramientas o capota;

Si el vehículo es de tipo "convertible",
no estarán cubiertos los daños que sufra
en la capota desmontable y su. lona
protectora a consecuencia de los riesgos
a que se refiere el numeral (l) de la
Condición General Segunda;

Si el vehículo es del tipo "camión",
"panel" o "pick-up", no estará cubierto
el robo o hurto de la llanta de repuesto,
mica y herramientas;

Si por las características del vehículo se
requiriese licencia especial de la
Autoridad. de Tránsito correspondiente
para su manejo, no estarán cubiertos los
daños sufridos por el vehículo o debidos
a su uso que se produzcan cuando sea
manejado por persona que carezca de la
licencia especial correspondiente. Esta
exclusión no se aplicará en los casos en
que el vehículo haya sido robado o
hurtado.

IIl)

IV)

V)

De igual forma, la CompafHa no será responsable de
los daños o pérdidas que sean. consecuentes a los
riesgos cubiertos. y en especial las pérdidas o gastos
ocasionados por no poderse usar el vehículo debido a
daños producidos por tales riesgos.

CUARTA.- RIESGOS NO CUBIERTOS.-

Esta Póliza en ninguna forma cubre:

a) ·-·I;.osdaños materiales y el robo o hurto de las
copas, sobre alfomb'tas y demás partes o
accesorios del vehículo que no estén
incorporados al mismo;

b) El robo o hurto de las herramientas. llanta de
repuesto u otros accesorios de uso noonal en
el vehículo, si no están debidamente guardados

'. y encerrados con llave;
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c) Los daños materiales sufridos por el venícuío o
debidos a su uso, que se produzcan a
consecuencia de exceso de carga o de uso
forzado;

d) Los daños, desperfectos mecánicos o eléctricos
o la falta de funcionamiento, siempre que no
sean consecuencia de algunos de 108 riesgos
cubiertos por esta Póliza.

e) El desgaste o depreciación del vehículo o de
sus partes;

1) Los daños o pérdidas ocasionados por actos de
la Autoridad de derecho o de hecho;

g) Los daños o pérdidas ocasionados por
hostilidades, actividades de guerra, declarada o
no, invasión de enemigo extranjero, guerra
interna. revolución, rebelión, insurrección,
conspiración, levantamiento popular o militar,
suspensión de garantías o acontecimientos que
originen esas sitúaciones de derecho o de
hecho;

h) Los daños materiales sufridos por el vehículo o
debidos a su UIiO. que se produzcan cuando
éste sea manejado por persona que carezca de
licencia expedida por la Autoridad de Tránsito
correspondiente, o cuya licencia hayR sido
suspendida por la Autoridad; o por persona
que se encuentre bajo los efectos del alcohol o
de drogas. Esta exclusión no será aplicable en
los casos en que el vehículo asegurado haya
sido robado o hurtado;

i) El costo de cauciones de cualquier clase, así
como las sanciones o cualesquiera otras
obligaciones diversas de la, reparación del
daño.

QUINTA.- EXTENSION DE LA COBERTURA
DE RESPONSABn.IDAD CIVn..-
LuIS riesgos de responsabilidad civil por daños a
terceros en sus bienes o en sus personas se entenderán
cubiertos en iguales condiciones:

a) Cuando el Asegurado personalmente maneje
otro vehículo automotor, de uso particular,
análogo al vehículo asegurado. que no sea de su
propiedad ni le haya sido vendido a plazos.
Queda entendido que los daños que sufra el
vehículo que en tales condiciones maneje el
Asegurado. no están cubiertos por esta P61i7.9.

b) Cuando el vehículo sea manejado con el
consentimiento del Asegurado por su cónyuge,
o por una persona que siendo miembro de
su familia conviva con él permanentemente, o
por otra persona que esté a su servicio de una
manera permanente, siempre que tal persona no
tenga derecho a ninguna indemnización por
cualquier otro seguro y que nunca se le haya
negado un seguro cubriendo los riesgos a que se
refiere esta Pólíza o la prorroga del mismo.

En los riesgos de responsabilidad civil por daños a
terceros en sus bienes o en sus personas se entenderán
incluúlus los gastos legales debidamente comprobados
y hasta por la suma establecida en el Cuadro de Bienes
de esta Póliza, en que el Asegurado incurra corno
consecuencia de daños a terceros cubiertos por la
misma, para su defensa o de las personas a quienes se
extienda la cobertura de tales riesgos.

f

SEXTA.- EXTENSION DEL SEGURO A
NUEVOS VEmCULOS.
El seguro a que se refiere esta Póliza se extenderá
automáticamente a los nuevos vehículos automotores
que compre el Asegurado, a condición de que el nuevo
vehículo se destine a ·108 fines que el vehículo
asegurado y que no exista ningún otro seguro sobre el
mismo y siempre que todos los vehículos propiedad
del Asegurado estén protegidos por Pólizas de esta
Compañía. l

El seguro automático a que se refiere esta Condición
se mantendrá en vigor durante 10 días a partir de la
fecha en que el Asegurado reciba materialmente el
vehículo del vendedor, dentro de cuyo plazo hará la
solicitud correspondiente para los efectos de emisión
de la Póliza,

',

l

1
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Queda entendido que, en caso de siniestro ocurrido
durante el periodo mencionado, la Compañía deducirá
la prima respectiva de cualquier indemnización que
hubiera de pagar.

SEPTIMA.- OTROS SEGUROS.-

Si uno o varios de los riesgos cubiertos por esta Póliza
estuvieren amparados, total o parcialmente, por otros
seguros de este u otro ramo, tomados bien en la
misma fecha o antes o después de la fecha de esta
Póliza, el Asegurado deberá declararlo
,inmediatamente por escrito a la Compañía para que
.ésta lo haga constar en la Póliza o en Anexo que
fonne parte de la misma. En igual forma, el
Asegurado deberá declarar cualquier modificación
que se produzca en tales seguros.

Si el Asegurado omite dolosamente el aviso a que se
refiere esta Condición o si contrata los diversos
seguros para obtener un provecho ilícito, la Compañía
quedará liberada de sus obligaciones.

En caso de que al ocurrir un siniestro hubiere otros
seguros, declarados a la Compañía, la responsabilidad
de ésta quedará limitada a la proporción que exista
entre la suma asegurada de esta Póliza., para el riesgo
de que se trate, y la swna total de los seguros
contratados para cubrir tal riesgo.

OCTAVA.- CAMBIO DE PROPIETARIO DEL
VEmCULO ASEGURADO.-

En caso de venta o traspaso del vehículo asegurado,
los derechos y obligaciones que se deriven de este
contrato pasarán al adquirente, debiendo a este efecto,
el Asegurado o el adquirente dar aviso por escrito 11 111

Compañía de la operación dentro de las 48 horas
siguientes a la misma. .

La Compañía tendrá derecho a dar por concluido el
contrato dentro de los 15 días siguientes a la fecha en
que tenga conocimiento de la venta o traspaso,
notificando esta resolución por escrito al adquirente y
reembolsando a éste el importe de la prima no
devengada. Las obligaciones de la Compañía

terminarán 15 días después de la fecha de tal
notificación.

NOVENA.- PROCEDIMIENTO EN CASO DE
SINIESTRO.M

Al ocurrir un accidente o acoatecimiento que
ocasionare pérdida o daño cubierto por esta Póliza, el
asegurado tendrá la obligación de remitir a la
Compañía inmediatamente toda reclamación por
escrito o citación que reciba y notificará a la misma
sobre cualquier proceso, actuaciones o diligencias de
que tenga conocimiento en relación con riesgos
cubiertos por esta Póliza.

Tan pronto el Asegurado o el Contratante tuviere
conocimiento del siniestro, deberá comunicarlo
inmediatamente a la Compañía por cualquier medio; y
en todo caso deberá dar aviso por escrito dentro de las
48 horas siguientes, proporcionando la infonnación
relativa al siniestro en los fonnularios que la
Compañía sumtnilll:re con ese objeto. Este plazo ,610
correrá para quienes tuvieren conocimiento del
derecho constituido a su favor. Si no se da el aviso a
la Compañía, ésta podrá reducir la prestación debida
basta la suma que hubiere importado si el aviso se
hubiere dado oportunamente.

En caso de robo o cualquier otro acto delictuoso
relacionado con algún daño o pérdida cubierto por
esta Póliza, el Asegurado deberá dar aviso inmediato
a la Autoridad correspondiente y agregar
enfáLicamenle a su declaración el hecho de estar
asegurado con esta Compañía. Asimismo deberá
colaborar con la Compañía para conseguir las pruebas
y testigos necesarios.

El Asegurado o su Apoderado, en su caso, deberá
concurra a todas las diligencias administrativas o
judiciales para que sea citado; otorgará los poderes
necesarios a las personas que indique la Compañía y
proporcionará a ésta todos los elementos que tengan
relación con los hechos.

En caso de que el Asegurado o el Contratante se
encuentren imposibilitados para proporcionar los
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avisos y comunicaciones a que se refiere esta
Condición, podrán hacerla sus familiares o terceras
personas.

Se conviene expresamente que en caso de siniestro, el
Asegurado o el Contratante, en su caso. deberán
probar los hechos relacionados con el mismo. a fin de
establecer que ha sido producido por alguno de los
riesgos cubiertos por esta Póliza.

La Compañía tendrá derecho a exigir al Asegurado o
al Contratante todas las informaciones sobre los
hechos relacionados con el siniestro. así corno la
autorización para obtener tales informaciones de otras
fuentes. Además, en caso de siniestro, la Compañía
queda facultada para practicar inspecciones
relacionadas con el presente contrato.

La Compañia quedará desligada de sus obligaciones:

1) Si se omite el aviso escrito del siniestro a fin de
impedir que se comprueben oportunamente sus
circunstancias.

2) Si con el mismo fin de bacerle incurrir en error
se disimulan o declaran inexactamente hechos
referentes al siniestro, o se niega la autorización
para obtener informaciones de otras fuentes.

3) Si, con igual propósito, no se le remite con
oportunidad la documentación referente al
siniestro.

4) Si se incumple con las demás obligaciones
consignadas en la presente Condición.

La indemnización será exigible treinta días después de
la fecha en que la Compañía haya recibido los
documentos e informaciones que le permitan conocer
el fundamento de la reclamación, y, cuando sea
procedente; la orden de Juez competente.

DECIMA.- REPARACION O INDEMNIZACION
DE LOS DAÑOS.-

En caso de pérdida total del vehículo, la
responsabilidad de la Compañía, no podrá exceder del
valor real del mismo en el momento del evento. ni de

su valor depreciado que se establecerá deduciendo del
límite máximo de responsabilidad fijado para el año
de que se trate el 1.67% por mes o fracción de mes
durante el primcr año de vigencia de la presente
Póliza y el 0.84% por mes o fracción de mes los años
subsiguientes.

Tnlutm!u:;c:: de pérdida parcial, la responsabilidad de la
Compañía no podrá exceder del valor real de las
partes afectadas al momento del evento, más el costo
razonable de reparación o arreglo del daño.

La Compañía podrá optar por pagar el importe de la
pérdida o daño o reparar o reemplazar el vehículo o la
parte afectada, eligiendo libremente, en colaboraci6n
con el Asegurado, el taller que deba realizar el
trabajo.

La Compañía habrá cumplido válidamente sus
obligaciones al restablecer el vehículo. en lo posible y
en forma racionalmente equivalente, al estado en que
se encontraba inmediatamente antes del evento.

En ningún caso el Asegurado podrá hacer abandono
del vehículo dañado exigiendo su reemplazo o pago.

Queda expresamente convenido que al efectuarse el
pago de una pérdida total. el salvamento o cualquier
recuperación posterior quedarán a favor de la
Compañía debiendo el Asegurado tmspasorle su
derecho de propiedad del vehículo en forma legal.
libre de todo gravamen y efectuar por su cuenta
el traspaso de la matricula en el Registro Público de
vehículos automotores de la Dirección General de
Tránsito del Viceministerio de Transporte.

1

1

Cuando se trate U~daño o pérdida parcial las partes
reemplazadas pasarán a ser propiedad de la
Compañíá. ~

En los casos de responsabilidad civil, la Compafiía
podrá, si lo desea. asumir y conducir a su costa, y en
nombre del Asegurado, la defensa o liquidación de
cualquier reclamo y obtener, en nombre de dicho
Asegurado y a favor de ella, cualquier indemnización
de terceros, teniendo plena libertad para conducir los

I
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procedímientos u hacer arreglos o pagos, como mejor
le pareciere.

DECIMA PRIMERA.- REPOSICION DE
PARTES.-

Ea caso de que fuese necesaria la reposición de partes
que no existan en el mercado local, la Compañía
cumplirá. su obligación pagando al Asegurado el
importe de ellas, de acuerdo con el promedio del
precio de venta de los importadores durante el último
semestre en que la parte haya existido en plaza, más el
costo razopable de su instalación.

Si el vehículo quedase paralizado por esta
circunstancia, el Asegurado podrá solicitar a la
Compañía la cancelación de esta Póliza, y tendrá
derecho a la prima no devengada, que se calculará a
prorrata por los días comprendidos entre la fecha en
que solicite la cancelación y la fecha del vencimiento
natural de esta Póliza.

DECIMA SEGUNDA.- PERITAJE.-

En caso de desacuerdo entre el Asegurado y la
Compañía acerca del importe de cualquier siniestro
cubierto por esta Póliza. que como resultado de la
acción conciliatoria promovida ante la autoridad
competente, deba ser sometida exclusivamente para
ese objeto, a dictamen de un Perito, se deberá seguir
el siguiente.procedimiento:

a) El Perito será nombrado de eomun acuerdo por
escrito por ambas partes; pero si no se pusieren
de acuerdo en el nombramiento de un solo
Perito, se designarán dos. uno por cada parte, lo
cual se hará en el plazo de un mes a partir de la
fecha en que una de ellas hubiere sido requerida
por la otra por escrito para que lo hícíere, Antes
de empezar sus labores, los dos Peritos
nombrarán un tercero para en caso de discordia;

b) Si una de las partes se negare a nombrar su
Perito o simplemente no lo hiciere cuando sea
requerido por la otra, o si los Peritos
nombrados no se pusieren de acuerdo en el

nombramiento del tercero, será la Autoridad
1udicial correspondiente la que, a petición de
cualquiera de las partes, hará el nombramiento
del Perito, del Perito tercero, o de ambos, si así
fuere necesario. Para este efecto, la
Superintendencia del Sistema Financiero
extenderá certificaci6n del acta respectiva en
que conste el acuerdo de las partes de someter el
asunto al dictamen de Peritos;

e) El fallecimiento de una de las partes cuando
fuere persona física, o su disolucién si fuere una
sociedad, ocunidos mientras se esté realizando
el peritaje, no anulará ni afectará los poderes o
atribuciones de los Peritos. Si alguno de los
Peritos de las partes o el tercero falleciere antes
del dictamen, el sustituto será nombrado por
quien corresponda, (las partes, los Peritos o la
Autoridad Judicial);

d) Los gastos y costas que se originen con motivo
del perluge, serán a cargo de la Compañía y del
Asegurado por partes iguales, pero cada parte
cubrirá los honorarios de su propio Perito, en su
caso;

e) El peritaje a que esta Condición se refiere, no
significa aceptación de la reclamación por parte
de la Compañía; solameete determinará el
importe de la pérdida.

DE CIMA TERCERA.- OBLIGACIONES DEL
ASEGURADO.-

El Asegurado está obligado a:

a) Comunicar a la Compañía cualquier
., modificación referente a las caracteñsticas del
.vehículo declaradas en la Solicitud que sirve de
base a esta Póliza, en' especial el cambio de uso
y propietario del citado vehículo;

b) Tomar todas las precauciones razonables para
cuidar el vehículo y para conservarlo en buenas
condiciones y estado;
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c) Tomar las debidas precauciones en caso de
accidente o desperfecto del vehículo para
ímpedir otros daños o pérdidas, quedando
entendido que la Compañía no será responsable
por los daños o pérdidas que posteríormente se
produzcan por no haber tomado tales
precauciones o por haber hecho uso del
vehículo antes de proceder a las reparaciones
necesarias;

d) En caso de daños a personas. procurarles los
primeros auxilios y de ser necesario internar a la
persona lesionada en el hospital o clínica más
cercano.

DECIMA CUARTA.-
TRANSACCIONES.-
El Asegurado no podrá admitir su responsabilidad
total o parcial, ni hacer promesa alguna de pago o
transacción, ni pagar cantidad alguna, sin el
consentimiento previo y escrito de la Compañía,
quedando entendido que la confesión de la
materialidad de un hecho no implica aceptación de
responsabilidad.

Sin embargo, tratándose de gastos por primeros
auxilios para los ocupantes del vehículo, o terceras
personas, que no excedan la canridatl especificada en
el Cuadro de Bienes de esta Póliza, el Asegurado
podrá autorizados o pagados, debiendo enviar
inmediatamente a la Compañía la correspondiente
declaración y recibo en so caso.

PAGOS y

DECIMA QUINTA.- SUBROGACION DE
DERECHOS.-

La Compañf.a se subrogará, hasta por la cantidad
pagada, en los derechos del Asegurado, así como en
sus correspondientes acciones corura 10li actores o
responsables del daño. Si por hecho u omisiones del
Asegurado se impide la subrogación, la Compañía
quedará liberada de sus obligaeiones.

DECIMA SEXTA.-
REINSTALACION
ASEGURADA.-
Toda indemnización que pague la Compañía, reducirá
en igual cantidad la suma asegurada Sin embargo, por
acuerdo de las partes, podrá reinstalarse la
responsabilidad <k la Compafl1a basta por la suma
originalmente asegurada, previo pago de la prima que
corresponda.

La reducción o reinstalación se aplicarti al riesgo por
el cual hubiese sido hecho el pago.

La reinstalación a que se refiere esta Condición tendrá
validez cuando la Compañía lo haga constar en anexo
que forme parte de esta Póliza.

DISMINUCION y
DE LA SUMA

DECIMA SEPTIMA.- FRAUDE O DOLO.-

El dolo o culpa grave en las declaraciones del
Asegurado, o la omisión dolosa o culposa de ellas,
respecto a hechos importantes para la aprecíacíén del
riesgo, da derecho a la Compafiía para pedir la
rescisión del contrato dentro de los tres meses
siguientes al día en que haya conocido la inexactitud ti

omisión dolosa o culpable, quedando a favor de la
misma la prima correspondiente al período del seguro
en curso en el momento en que se conozca el dolo o
culpa grave. y en todo caso, la prima convenida por el
primer año.

Si la inexactitud u omisión de las declaraciones no se
debiera a dolo o culpa grave, el Asegurado estará
obligado a ponerlo en conocimiento de la Compafiía
al advertir esta circunstancia. bajo pena que se le
considere responsable de dolo.

Si se 'comprobase que en el accidente hubo dolo o
mala fe del Asegurado, o de la persona facultada para
manejar el vehículo, la Compañía quedará desligada
de sus obligaciones; 1
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DECIMA OCTAVA.- PRIMA.-

a) Monto y Condiciones- El importe de la prima y
las condiciones de pago se establecen en las
Condiciones Especiales de la presente Póliza.

b) Período de Gracia.- El Asegurado tendrá un mes
de gracia para el pago de la prima contado a
partir del día siguiente de la fecha en que debió
cancelarse la cuota. Si durante el periodo de
gracia ocuniere el siniestro, la prima vencida se
deducirá de la indemnización.

1

e) Rehabilitación y Caducidad- Vencido el mes de
gracia, los efectos del contrato quedarán en
suspenso, pero el Al>t:gurddu dispondrá dc= tres
meses para rehabilitado, pagando las primas
vencidas.

Al finalizar este 11ltimo plazo caducará
automáticamente el contrato si no fuere
rehabilitado. Si durante los plazos de gracia.
aumentase el riesgo, el Asegurador tendrá
expedito el derecho señalado en el Artículo
1360 del Código de Comercio.

d) Lugar de pago. En la Oficina Central de la de
Compañía en Santa Tecla y en Agencias del
Sistema Financiero.

e) Plan de pago.- La Compañía conviene en
conceder la facilidad de pagar la prima anual
correspondiente, según el plan de pago indicado
en las Condiciones Especiales de esta Póliza.

En caso de producirse un siniestro a consecuencia de
uno o varios de los riesgos cubiertos por la Póliza, el
Asegurado tendrá la obligación de cancelar en su
totalidad la prima anual convenida, quedando la
Compañía facultada para deducir el importe de toda
cuota pendiente de pago, del importe de la
indemnización que proceda.

DECIMA NOVENA.- VIGENCIA DEL
CONTRATO.-

La presente Póliza estará en vigencia por el período
que se indica en el Cuadro de Póliza y podrá ser
prorrogada en virtud de solicitud del Asegurado
aceptada por la Compañía.

Si fuere prorrogada, en los recibos que la Compañía
expedirá para el pago de la prima correspondiente, se
detenninará el límite de responsabilidad de la misma
para el riesgo de daños al vehículo asegurado en el
nuevo periodo de vigencia y la duración de este
período.

VIGESIMA.- TERMINACION ANTICIPADA.-

El Asegurado podrá dar por terminado este Contrato
mediante aviso por escrito a la Compañía, indicando
la fecha en que la presente Póliza debe cancelarse.

La Compañía al aceptar la cancelación reembolsará al
Asegurado la prima no devengada por el tiempo que
falte por transcurrir para el vencimiento natural de la
Póliza de conformidad con la Tabla para Seguros de
TérminoCorto.

Si la cancelación fuese debida a la sustitución de la
presente Póliza por otra de esta Compañía, la prima
no devengada se calculará a prOIr,lID y serci aplicada al
pago de la prima correspondiente a la nueva Póliza.

VIGESIMA PRIMRRA.- PRORROGA,
MODIFICACION O RESTABLECIMIENTO
DEL CONTRATO.-

Las solicitudes de prórroga, modificaci6n o
restablecimiento del contrato deberán hacerse por
escritóa la Compañía y se considerarán aceptadas por
ésta alcomunicarlo por escrito al Asegurado. o al
Contratante.



POLIZA AUTOMOTORES
CONDICIONES GENERALES
NlÍJJlero de Póliza
AUTO-197011
Vigencia
31-12-2018 a131-12-2019

VIGESIMA SEGUNDA.- BONIFICACION POR
FALTA DE RECLAMO.-

Si la presente Póliza fuere prorrogada y la Compañía
no hubiese pagado indemnización alguna por daños o
pérdidas en relación con la misma y si no se
encontrase pendiente ningún reclamo, el Asegurado
tendrá derecho a una bonificación de acuerdo con el
número de años transcurridos sin reclamo, según la
siguiente tabla:

Al final del primer año..... .. 20%
Al final del segundo año................... 25%
Al final del tercer año y siguientes................. 30%

Estas bonificaciones se calcularán sobre el importe
neto de la prima correspondiente o de la prima inicial
de una nueva Póliza que se emita en sustitución de
ésta, en su caso, y se aplicarán única y exclusivamente
al pago de dicha prima.

El pago de una indemnización dejará sin efecto la
bonificaci6n pnm el período de que se trnte y en CflSO

de que ya hubiese sido aplicada, el Asegurado deberá
devolver su importe a la Compañía.

En los periodos subsiguientes, el Asegurado volverá a
tener derecho a la bonificación, siempre que no se
presentare reclamo a la Compañía, aplicándose la
tabla anterior como si se tratase de una nueva Póliza.

VIGESIMA TERCERA.- LUGAR DE PAGO.-

Todo pago que la Compañía efectúe con motivo de la
presente Póliza, lo hará en la Oficina Principal en la
ciudad de Santa Tecla.

VIGESIMA CUARTA.· COMUNICACIONES.-

Toda declaración, o comunicación a la Compañía
relacionada con la presente Póliza deberá hacerse por
escrito dirigido a la Oficina Principal de la misma.
Los Agentes no tienen facultad para recibir
comunicaciones o declaraciones a nombre de la
Compañía,

Las comunicaciones que la Compañía deba hacer al
Asegurado, al Contratante o a sus causahabientes, las
enviará por escrito a la última dirección conocida por
ella.

VIGESIMA QUINTA.- REPOSICION.-

JEn caso de destrucción, robo o extravío de esta Póliza,
será repuesta por la Compañía, previa solicitud escrita
del Asegurado, o del Contratante, siguiéndose los
trámites que señala el Código de Comercio en lo que
fuere aplicable. Los gastos de reposición de la Póliza
serán por cuenta de quien la solicite.

IVIGESIMA SEXTA.- PRESCRIPCION.-

Todas las acciones que se deriven de este contrato
prescriben en tres años, contados desde la fecha del
acontecimiento que les dio origen.

Se estará además a lo que disponen el Código de
Comercio y la Ley de Procedimientos E.speciales para
Accidentes de Tránsito.

¡ I

VIGESIMA SEPTIMA.- COMPETENCIA.-

En caso de controversia en relación con la presente
Póliza, las partes podrán acudir ante los tribunales del
domicilio de la Compañía, a cuya jurisdicción quedan
expresamente sometidas para el ejercicio de cualquier
acción en juicio o diligencias de peritaje, pudiendo si
quisieren recurrir al arbitraje o cualquier otro medio
de solución de conflictos previo al juicio. Nu obstante,
ninguna acción será emprendida sin antes haber
agotado el procedimiento conciliatorio establecido en
el Título Sexto de la Ley de Sociedades de Seguro.

(
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I
POLIZA AUTOMOTORES
CONDICIONES GENERALES SISA ,
Número de Póliza:
AUTO-197011
Vigencia:
31-12-2018 al 31-12-2019

I

TABLA PARA SEGUROS DE TERMINO CORTO A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA VIGESIMA
PRIMERA DE LAS CONDICIONES GENERALES

NOTA: LAS FRACCIONES DE MES SE CONSIDERARAN MES COMPLETO

TIEMPO QUE ESTUVO EN % DE DEVOLUClON SOBRE TIEMPO QUE ESTUVO EN % DE DEVOLUCION
VIGOR LA PÓliZA LA PRIMA ANUAL VIGOR LA POLIZA SOBRE LA PRIMA

ANUAL

lMES 80 7 MESES 2S
2 MESES 70 8 MESES 20
3 MESES 60 9 MESES 15
4 MESES 50 10 MESES 10
5 MESES 40 11 MESES 5
6 MESES 30 --

\.



ANEXO DE INEXPERIENCIA SIN PRIMA sisA
1 ~

Nómero de Póliza
AtrrO-197011
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

Cuenta
~11r-614151290102~
Intermediario:
009254 REMBERTO DAVID SORIANO JUAREZ CANAL Al.
Asegurado
FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO roSAFFI
Dirección
ANTIGUO EDlFlCIO BANCO CENTRAL DE RESERVA lA CALLE PTE. Y 7A. AVE. NTE. ,SAN
SALVADOR, SAN SALVADOR

No obstante lo establecido en contrario en el literal D) de la cláusula Tercera riesgos excluidos, de las Condiciones
Generales impresas de la presente Póliza, la Compañía conviene que el Seguro a que la misma se refiere se extiende a
cubrir los daños o pérdidas que se produzcan cuando el vehículo plvu::gido sea manejado por persona menor de 21
años de edad o persona de cualquier edad, cuya licencia haya sido extendida por primera vez dentro de los últimos
doce meses anteriores a la fecha del daño o pérdida.

En testimonio de lo cual, la Compañía firma el presente anexo en Santa Tecla el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve

{

!

\.

DÁÑOSAUTOOI8ANOtlO2OO1 FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO FOSAFFI



r' ANEXO
CONDICIONES ESPECIALES DE RIESGOS
CATASTROFICOS

Número de Póliza
AUfO-197011
Vigencia
31-12-2018 a131-12-2019

Se hace constar y queda especialmente convenido, que la cobertura de la presente Póliza se extiende a amparar las
pérdidas o daños que sufra el vehículo asegurado a consecuencia de:

Terremoto, Temblor, Erupción y Maremoto.

Derrumbes

l' Carda accidental de árboles o de sus ramas, postes y antenas.

Crecida de aguas, marejadas, ola gigante.

Actos de personas que tomen parte en paros, huelgas, disturbios de carácter obrero, motines, tumultos o
alborotos populares; o de personas que actúen en conexión con alguna organización política, o de personas
mal intencionadas durante la realización de tales actos; o de las medidas de represión de tales actos tomadas
por las autoridades.

Huracán, tifón, tormenta, tempestad, granizo, tornado.

Avalancha de lodo

1 En testimonio de lo cual, la Compañía finna el presente anexo en Santa Tecla, el día veinticuatro de Enero de dos
mil diecinueve.

~~~=_.
DAÑOSAUT020ANII092OO1 FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTAIEIMIBN1'O FINANCIERO FOSAFFI
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r
ANEXO DE EXCLUSION DE GUERRA
Y ACTOS DE TERRORISMO

Número de Póliza
AUTO-197011
Vigencia
31-12-2018 al 31-12-2019

- ~ -- --- - - ~--

S'IS "

Sin perjuicio de cualquier disposición contraria dentro
de esta Póliza o cualquier anexo a la misma, por el
presente se acuerda la EXCLUSION de esta Póliza
de todos los daños, siniestros, costos o gastos de
cualquier naturaleza que hayan sido causados directa o
indirectamente por. que sean el resultado de o que
tengan conexión con alguno de los eventos
mencionados a continuación, independientemente de
cualquier otra causa o evento que contribuya al
siniestro. ya sea simultáneamente o en cualquier orden
de sucesión:

1. Guerra, invasión, actos de enemigos
extranjeros, hostilidades u operaciones
bélicas (con o sin declaración de guerra),
guerra civil, rebelión, revolución.
insurrección, conmociones civiles que
revelan el carácter de rebelión popular, poder
militar o usurpado, o

2. Actos de terrorismo

Para me anexo se entenderá por terrorismo un acto
que incluye, pero no se limita al uso de fuerza o
violencia y/o su amenaza por parte de cualquier
persona o grupo(s) de personas que o hien actúan
solas O por encargo o en conexión con cualquier

organización(es) o gobiemo(s) y que sea cometido por
razones políticas, religiosas, ideológicas o similares,
incluyendo la intención de influir en el gobierno y/o
crear temor y miedo en la opinión publica o parte de la
misma.

Este Anexo excluye también daños, siniestros, costos
o gastos de cualquier naturaleza que hayan ~ido
causados directa o indirectamente por, que sean el
resultado de o que tengan conexi6n con cualquier
medida tomada para controlar, prevenir, suprimir o
que esté en cualquier forma relacionada con los puntos
(1) y/o (2) arriba mencionados.

Si la Compañía alegara que, por raz6n de lo definido
en esta exclusión, el daño, el siniestro, los costos o
gastos no quedasen cubiertos por esta Póliza, entonces
la carga de pruebas en contra estará a cargo del
Asegurado.

En el caso de que alguna parte de este anexo sea
considerada inválida o nula entonces la parte restante
sí quedará en vigor y surtirá efectos.

En testimonio de lo cual, la Compañía firma el presente anexo en Santa Tecla el día veinticuatro de Enero de dos mil
diecinueve.

-'-

,--~-
7 -

Lic. Eduardo Montenegro P.
Presidente

L
\0



¡ Viernes, 14 de Diciembre de 2018 Póliza NO.EE-01032 FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO (FOSAFFI)tACSA
POllZA DE SEGURO

TODO RIESGO EQUIPO ELECTRONICO

NClmero de Póliza: EE-01032
Asegurado:

4'0'

FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO (FOSAFFI)
Domicilio : SAN SALVADOR

Del Lunes, 31 de Diciembre de 2016 al Martes, 31 de Diciembre de 2019
Vigencia del Seguro: (ambas fechas a las doce horas del día)

Suma Asegurada hasta: $315.084.39 l

ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL, S.A. del domicilio de San Salvador, Repúbfíca de El Salvador, denominada en
adelante »LA COMPA~íA·. de confonnidad a las Condiciones Generales y Especiales de la PórlZa arriba indicada. teniendo
prelación las últimas sobre las primeras, garantiza durante el periodo de vigencia al ASEGURADO arriba citado, el pago de las
índemnizacfones a que hubiere lugar, en razón de las pérdidas o daños causados durante el periodo de vigencia a los bienes
asegurado!> doscritos en lae Oendiclonee Especiales de este póliza y hasta la suma que arriba se Indica.

Est~ póliza se extiende en consideración a la solicitud del Contratante, y cubre los riesgos que en ella Sé especifican, para el
periodo de vigencia arriba Indicado, pudiendo ser renovada por mutuo acuerdo entre El Contratante y La Compañía. por
periodos adicionales.

Ioctas las cifras están expresadas en Dólares de los Estados Unidos de América

I ActivIdad del Negocio I OFICINAS GUBERNAMENTALES

BIENES Y SUMAS ASEGURADAS

Item UBICACION y BIENES ASEGURADOS SUMA TASA PRIMA($}
ASEGURADA
HASTA ($)

Riesgo

a) Bienes propiedad del FOSAFFI, susceptibles de ser asegurados, según Anexo 315,084.39 1.50%0 472.63
3; las sumas aseguradas podrán variar de conformidad a la depreciación que
~e tenga al mes de diciembre de 2018 y en la medida en que ingresen o se
retiren bienes de la póliza en cuestión, variación que será informada
oportunamente a la corneañla asecuradora, /
Total Suma Aseaurada 315,084.39 472.63

GRAN TOTAL SUMA ASEGURADA 315084.39 472.63

~_===-__===============--====-_O=T=RA=S=C=O=N=D=IC=I_O_N=ES~'~-==--===~=====-==__ ====~I
SUMA ASEGURADA:

La suma asegurada en la póliza en cuestión será aproximadamente de: US $315,084.39 /
(TRESCIENTOS OUINCF Mil Or:HFNTA y CUATR.O 39/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS De AMÉRICA). ,/

COBERTURA:

Las coberturas deberán ser ofertadas en el orden y forma que a continuación se detalla: '
, . Cobertura para todos los sistemas y equipos electrónicos, tales como: Servidor Central y estaciones de trabajo,

sistemas de redes y comunicaciones, bases de datos, software, UPS, etc. (según Anexo 3). ",
2. Deficiencia de climatización. deberá comprender la Instalación electrónica, los portadores de datos o íos gastos

adicionales por fallar los equipos electr6nicos, por cualquier causa. /
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+A~¡Diciembre do 2018 Póliza N'.EE-01032 FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO (FOSAFFij •

3. Corto circuito, sobre tensión, alzas y bajas de corrientes eléctricas, arco vottalco, Inducción. azogamlento,
perturbaciones por campos magnéticos, aislamiento insuficiente, sobre tensiones causadas por rayos. tostación de
aislamiento. / .

4. Errores y/o falla de manejo, descuido. impericia. negligencia, actos mal intencionados de empleados o terceros . .,/
5. Incendio. impacto directo o indirecto de rayo y combate (le Incendio. "
6. Humo, hollln. gases, polvos corrosivos, o cualquier producto qulmíco. I

7. Inundación. alza de nivel, acción del agua y humedad. ,

CLAUSULAS ESPECIALES;

Las cláusulas especiales deberán ser oferta das en el orden y forma que a continuación se detalla: /
1. Contrato de mantenimiento. cuando después de un siniestro el equipo lo requiera . .;
2. Errores de construcción, fallQs de montaje, defectos de matp.rll'lIA..~ ,

3. Gastos de alquiler por equipo arrendado en caso de siniestro, sin sublfmlte de suma asegurada y durante el tiempo
necesario para su reparación. sustitución o indemnización/'

4. Gasto de personal para dígitar la información que haya sido perdida. ,,-
5. Impacto de aeronaves, vehículos y objetos extraños. ,
6. Reinstalación automática de la suma asegurada; sin límite de veces.
7. Pérdida o daños causados directa o indirectamente por fallo o interrupción en el aprovisionamiento de la energla

suministrada por las compañlas distribuldoras de energla. ;
8. Pérdidas o daños 8.n equipos arrendadoa n alquilados. cuando la responsabilidad recaiga en el FOSAFFI. ".
9. Traslados temporales, hasta $25,000.00 ..•
10. Defectos o vicios ya existentes al contratar la póliza. /
11. Sobre las indemnlzacíones, estas se realizaran de conformidad a la cláusula 9.4 de las condiciones generales del

seguro r.I4!!FCJllirn FIAr.frónic:o - -

12. Terminación anticipada sín penalización.';
13. Cobertura automática para nuevas adquisiciones. instalada o no, hasta $25,000.00 y para un periodo de 90 dlas. "
14. Otros accidentes no excluidos especificamente eri la póliza, en las condlciones especiales y que fonnen parte de

~IDlIm~de las coberturas a.dicionales contratables.
15. Cobertura del seguro para el equipo portátil en tránsito, incluyendo robo y hurto según anexo 504 y hasta $5,000.00 y

deducible 20% del valor del equipo afectado, con mfnimo de $100.00 ,/
16. Todas las coberturas deben otorgarse sin deducible. ,/

FORMA DE OPERAR:

El seguro operará con base en listado de bienes a incluir en la póliza que se proporciona a la compsñla aseguradora en las
presentes bases (Anexo 3). Si hubiese algún cambio en el mencionado riStado, se informará oportunamente a la compatlia
aseguradora. ,/ .

TASA: 1.50%0 "

Demás términos sesún condiciones Generales y anexos adjuntos que fo,ma,:"parte integral de la f\ñ1i,.A.
~

-
COSTO DEL SEGURO

Prima Neta Gastos Emisión Gastos Subtotal IVA Total Prima a PagarFinanciamiento
f-'---'

$472.63 $0.00 $0.00 $472.63., $61.44 $534.07
...

FORMA DE PAGO DE LA PRIMA (Incluye gastos e impuestos)
CUOTA IMPORTE VENCIMIENTO DEL PAGO

1 $534.07
$534.07

31/Dic/2018
Total Gen.eral
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Intennediario

Subgerente Corporativo

Teléfonos:

Correo Electrónico:

REMBERTO DAVID SORIANO JUAREZ

MICHELLE CONTRERAS

En testimonio de lo cual, la compañía firma la presente Póliza. en San Salvador, el Viernes, 14 de Diciembre de 2018.

EL

Pcígina 3 de 1S
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1"ACSA
DEFINICION CLAUSULAS ESPECIALES

1 w ANEXO DE INFORMACiÓN ELECTRÓNICA (ElECTRONIC DATA ENOORSEMENT)

1. Exclusión de Informocl6n Electrónica
No obstante cualquier provisión contraria a esta Póliza o algún anexo de la misma, es entendido y acordado lo siguiente:

a. Esta póliza no asegura, pérdida, daño, destrucción, distorsión, raspadura, corrupción o alteración de INFORMACiÓN
ELECTRÓNICA, proveniente de cualquier causa (incluyendo pero no limitando a VIRUS DE COMPUTADORAS) 1) flp-rrlirlM
de uso, reducción enfuncionalidad, costo, gastos de cualquier naturaleza resultante de la misma, sin tener en cuenta
cualquier otra causa o evento contribuyendo a la concurrencia o cualquier otra secuencia de pérdida.

INFORMACiÓN ELECTRÓNICA, significa hechos, conceptos e información convertida en una forma utilizable para
comunicaciones. interpretación o procesamiento por electrónica y procesamiento de información electromecánica o
equipo controlado electrónicamente e incluye programas, software, y otras instrucciones codificadas para el
procesamiento y manipulación de información o la dirección y manipulación de tal equipo.

VIRUS DE COMPUTADORAS significa un conjunto de lnstruccrones corruptas u otras instrucciones no autorizadas.
incluyendo un conjunto de instrucciones o códigos no autorizados introducidos maliciosamente, programados o de otra
forma que se propague por ellos mismos a través de un sistema de computación o red de trabajo de la misma
naturalQZQ. (VIRUS DE COMPUTADORAS il"lchtyA pAm no limita a "los Caballos de Troya", "Gusanos· y "Bombas de
Tiempo y Lógica").

b. Sin embargo, si en el evento ocurre un riesgo de los mencionados abajo, resultante de alguna causa de acuerdo a lo
descrito en el párrafo a) de arriba. p.~taPóIi'2"a,suje1a en todos sus terminos. condiciones y exclusiones cubrirá daños
físicos que ocurran durante el periodo de la Póliza directamente causados por dichos riesgos.

Lista de Riesgos
Incendio
Explosión

2. Evaluación Media del Procesamiento de Información Electr6nica

No obstante alguna disposición contraria a esta Póliza o cualquier anexo de la misma, es entendido y acordado lo siguiente:
Si el medio de procesamiento de infoOll.acíón electrónica asegurada por esta Póliza sufre pérdida física o daño cubierto por esta
Póliza, entonces la base de valuacíón debe ser el costo de la media en blanco más el costo de copiar la INFORMACiÓN
ELECTRÓNICA desde el respaldo o desde oñginales de una generacionprevla. Estos costos no Incluyen investigación e
ingeniería ni ningún costo de recreación, recopllaci6n o ensamble de tal INFORMACIÓN ELECTRÓNICA. SI la media no es
reparada, reemplazada o restablecida, las bases de vatuaclón será el costo de la media en blanco. Sin embargo esta Póliza no
asegura ninguna cantidad perteneciente al valúo de tal INFORMACIÓN ELECTRÓNICA al Asegurado o cualquier otra parte,
¡;Jlín !OlÍtal INFORMACiÓN ELECTRÓNICA no puede ser recreada. recopilada o ensamblada.

2 - ENDOSO 014 EXCLUSiÓN DE PÉRDIDAS, D~OS O RESPONSABILIDAD POR TERRORISMO

Se acuerda Que. sin perjulcio de las dísposlclonea, exclusiones, cláusulas y condiciones de la póliza u otras disposiciones
adicionalmente acordadas, el asegurador no indemnizará al tomador del seguro por pérdidas, daños o responsabi!ídad
causados directa o indirectamente por un acto terrorista o resultante de éste.

A los efectos de esta cláusula se entiende bajo ellérmino de acto terrorista cualquier acto que incluye pero no se limita al uso
de fuerza o violencia y/o la amenaza de las mismas por parte de cualquier persona o grupo(s) de personas, actuando por sl
so!a(s) o por orden de o en conexión a alguna{s) organización(es) o gobiemo(s), cometido por 'motivos o razones politicos,
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J J Viernes, 14 de Diciembre de 2018 Póliza NO.EE-01032 FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO (FOSAFFI)

~..\ ASEGURADORA

l'ACSA
religiosos, ideológicos o etnieos que induyen la intención de influir sobro un gobierno y/o de atemoriza. a la oplmon pública O

alguna parte de la misma.

Esta cláusula también excluye todo tipo de daños, pérdidas, costes o gastos que se originen directa o indirectamente en o
resulten de actuaciones que se dispongan J1:;¡r-::I N'lntrolar, prevenir o reprimir un acto tcrroríete o que de al9una rm,UlI:!li:I hagan
referencia a un acto terrorista.

Si el asegurador alegara que, por raz6n de lo definido en esta cláusula, no quedasen cubiertos por este contrato de seguro
pérdidas, siniestros. responsabilidades o gastos, p.ntonces la carga dQ pruebas en contra estaré a cargo del asegurado.

ENDOSO 591 CELEBRACiÓN DE UN CONTRATO OE MANTENIMIENTO

Queda entendido V convenido Que. en adición R lo", tÁrminos. exclusiones, cláusulas y condlclence contenldo~ en la PÚliüf u en
ella endosados, durante la vigencia de la Póliza deberá estar en vigor un contrato de mantenimiento.

A los efectos de este Endoso, bajo el concepto de mantenimiento se entienden los siguientes servicios:

control de seguridad de las operaciones

mantenimiento preventivo

subsanación de daños o perturbaciones causados tanto por las operaciones normales como también por
envejecimiento, p. ej. por reparación o reemplazo de los elementos constructivos, grupos constructlvos y demás
componentes de construcción,

Conforme a las condicionAA dI'! la P6liza, no son QSGgurablae IOG eeetee que normalmente surgen 1;:11 ",1 curso de lOS trabajos de
mantenimiento,

ANEXO DE COBERTURA DE GASTOS DE ALQUILER DE EQUIPO NECESARIOS PARA REHACER INFORMACION

Se ampara el importe de los Gastos Extraordinarios necesarios en que incurra el Asegurado , en el caso de haber sido dañados
los equipos descritos en la Póliza, de la cual forma parte el presente Anexo, por la realización de uno o varios de los riesgos
cubiertos en la póliza, sin exceder el limite de responsabilidad que se indica a continuación:

• Gastos de alquiler de equipos necesarios para rehacer información, hasta la suma Indicada en condiciones especiales.

Sin embargo, la indemnización de los riesgos cubiertos no excederá del reembolso de 10$ gastos efectivamente realizados,
debidamente comprobados. hasta el limite máximo d9 res:pons::abilidad que ea indica on el pr~ente enexo

Condiciones especiales:

1. REANUDACiÓN DE OPERACIONES.- Es condir.iñn tia esta cobertur:;¡-qu9, tan pronto como le sea posible y después

de ocurrir una perdida, el Asegurado reanude total o parcialmente las operaciones del negocio y reduzca o evite hasta
el máximo posible, cualquier gasto extraordinario.

2. CAMBIO EN OCUPACiÓN DEL RIESGO ASEGLJRAnO.- Debido a que la tarifa de esto ooborlura e~tiibasada en Ii:!
que corresponde aplicar al Seguro de daños flslcos, el Asegurado se obliga a comunicar a la Compaflla cualquier
cambio de ocupación de las edificaciones o construcciones aseguradas o que contengan los bienes asegurados por la
P6liza, de la cual forma parte este Anexo, a fin de que la Compal'Ha pueda ajustar la diferencia en prima que
corresponda, en su caso. '

3. Si el cambio implica una agravación esencial del Riesgo y el Asegurado no )0 comunica a la Compañía dentro del
plazo de tres días, la Compaf'lla tendrá derecho a la acción para pedir la rescisión del Contrato sin pe~uicio que
puedan pactarse nuevas condiciones.
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4. DISMINUCIÚN DE GASTOS ASEGURADO.- El Asegurado tiene la obligación de reducir en lo posible los gastos
asegurados con el objeto de reducir la perdida.

5. EXCLUSIONES.- Esta Compañla en ningún caso responderá por el importe de cualquier gasto extraordinario
resuHante de:

a) La aplicación de cualquier Ley Municipal, Estatal o cualquier otra Ley que reglamente el uso. construcción,
reparación o demolición de ecfmdos o estructuras.

b) Suspensión, vencimiento o cancelación de cualquier permiso, tlcencias, contrato de arrendamiento o
concesión.

e) Perdidas ,daños, distorsión, corrupción o alteración de ¡ntormaClan eiectromoa proveniente de cualquier virus
de computadora

d) Pérdidas o daños por actos de terrorismo

e) La Interferencia en los predios descritos en la Póliza. por parte de huelguistas u otras personas que
interrumpan o retrasen la reparación o reposición de los bienes de la empresa asegurada.

f}. Pérdidas o daños consecuencjaíes de cualquier tipO

g) Pérdidas o daños a equipos ubicados en locales que no estén especlficamente descritos en la póliza

h) Gualquler gasto resultante de falsa programadon, anutacton accldental de InformacIón y pérdIda de
información causada por campos magnéticos.

1. CAUSAS DE TERMINACiÓN DE LA COBERTURA:

a) si después de un siniestro el Asegurado suspendiera por cualquier causa la operación del negocio para no vo/verlo a
reanudar, esta cobertura quedara caducada y la Compañia devolverá la prima a prorrata no devengada a la fecha del
siniestro.

b) Si después de un siniestro el Asegurado suspendiera las operaciones del negocio, objeto de esta cobertura, por falta
de capital para la reconstrucción, reposición o reparación de los bienes afectados por cualquiera de los riesgos
cubiertos por la Póliza, la Compaf'iia devolverá la prima a prorrata no devengada. .

c) Si se clausura el negocio durante un periodo consecutivo de veinte o más días, sin que se haya realizado un siniestro.

d) Si el negocio asegurado se entrega a un liquidador o sindico, ya sea por acuerdo de acreedores o por voluntad del
Asegurado.' . , ' .

\.

APLICACiÓN DE LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES.- Queda entendido y convenido que todas las
Condiciones Generales y Especiales de la Póliza continúan vigentes y serán aplicables a este Anexo, excepto en lo que sean
modificadas por el mismo.

ANEXO DE COBERTURA HONORARIOS DE, PERSONAL TECNICO NECESARIOS PARA REHACER INFORMACiÓN

Se ampara el importe de los Gastos Extraordinarios necesarios en que incurra el Asegurado • en el caso de haber sido
dañados los equipos desaitos en la Póliza, de la cual forma parte el presente Anexo. por la realización de uno o varios de los
lil:llS~UIS l;uuil:,¡lUl> t:1I. la póliza, eln exceder el limite de responsabilidad que se indica a continuación:
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•• Honorarios de digitadores. personal técnico, programadores, necesarios para rehacer informaoi6n electrónica, hasta la

suma indicada en las condiciones especiales.

Sin embargo, la indemnización de los riesgos cubiertos no excederá del reembolso de los gastos efectivamente realizados,
debidamente comprobados. hasta el límite máximo de responsabilidad que Sé indica en el preeente anexo

Condiciones especiales:

1. REANUDACiÓN DE OPERACIONES.- Es condición de esta cobP.rtura que, tan pronto como le sea posible y dcspuée de
ocurrir una perdida. el Asegurado reanude totaí o parcialmente las operaciones del negocio y reduzca o evite hasta el
máximo posible, cualquier gasto extraordinario.

2. CAMBIO EN OCUPACiÓN DEL RIESGO ASEGURADO.- Dehido l'I r¡w~ la tarifa de esta cobertura esta baeoda en lo que
corresponde aplicar al Seguro de daños físicos, el Asegurado se obliga a comunicar a la Compalíla cualquier cambio de
ocupación de las edificaciones o construcciones aseguradas o que comengan los bienes asegurados por la Póliza. de la
cual forma parte este Anexo, a fin de que la Compañia pueda ajustar la diferencia en prima que corresponda, en su caso.

3. Si el cambio implica una agravación esencial del Riesgo y el Asegurado no lo comunica a la Compañia dentro del plazo de
tres dfas, la Compañia tendrá derecho a la acción para pedir la rescisión del Contrato sin pe~ulcio que puedan paclarse
nuevas condiciones.

4. DISMINUCiÓN DE GASTOS ASEGURADO.- El Asegurado tiene la obligación de reducir en lo posible los gastos
asegurados con el objeto de reducir la perdida.

5. EXGLUSIONES.- Esta Co.mpañla en ningún caso responderá por el importe de cll¡;¡lr'lnip.rgasto extraordinario resultante
de:

a. La aplicación de cualquier Ley Municipal, Estatal o cualquier otra ley que reglamente el uso, construcción,
reparación o demolición de edificios o estructuras.

b. Suspensión. vencimiento o cancelación de cualquier permiso, licencias, contrato de arrendamiento o concesión.

C. Perdidas .daños, distorsión, corrupción o alteración de información electrónica proveniAnte de cualquier virus de
computadora

d. Pérdidas o daños por actos de terrorismo

e. La Interferencia en los predios descritos en la Póliza, por parte de huelguistas u otras personas que interrumpan o
retrasen la reparación o reposición de los bienes de la empresa asegurada.

f. Pérdidas o daños eonsecuenoeles de cualquier tipo
\.

g. Pérdidas o daños a equipos ubicados en locales que no estén especfficamente descritos en la póliza

h. Cualquier gasto resultante de falsa programación, anulación accidental de información y pérdidA dA informaci6n
causada por campos magnéticos.

1. CAUSAS DE TERMINACiÓN DE LA COBERTURA'

a. si después de un siniestro el Asegurado suspendiera por cualquier causa la operación del negocio para no volverlo a
reanudar, esta cobertura quedara caducada y la Compañía devolverá la prima a prorrata no devengada a la fecha del
siniestro.

b. Si después de un siniestro el Asegurado suspendiera las operaciones del negocio, objeto de esta cobertura, por falta
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de capital para la reconstruecion, reposicion o reparaclOn de los bienes atectados por cualquiera de los rit:5ljO:;
cubiertos por la Póliza, la Cornpañia devolverá la prima a.prorrata no devengada.

c. Si se clausura el negocio durante un periodo consecutivo de veinte o más días, sin que se haya realizado un siniestro.

d. Si el negocio asegurado se entrega a un liquidador o sindico, ya sea por acuerdo de acreedores o por voluntad del
Asegurado.

APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES.- Queda entendido y convenIdo que todas las
Condiciones Generales y Especiales de la P61izacontinúan vigentes y serán aplicables a este Anexo, excepto en lo que sean
modificadas por el mismo.

ANEXO (1-4) DAÑOS POR EL RIESGO DE CAlDA DE AERONAVES E IMPACTO DE VEHICULOS (SSF 20022012)

No obstante lo estipulado en contrario en la Cláusula - RIESGOS EXCLUIDOS de laa Condiciones Particulares de la P61iza, de

la que este Anexo forma parte, se conviene que el seguro a que la misma se refiere se extiende a cubrir las pérdidas o daños
materiales causados a los bienes asegurados por CAlDA DE AERONAVES, O DE SUS PARTES O DE LOS OBJETOS QUE
TRANSPORTEN; O POR IMPACTO DE VEHICULOS TERRESTRES; INCLUYENDO LOS CAUSADOS POR INCENDIO
ORIGINADO P9R TALES EVENTOS.

APLlCAC!ON DE LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES:
Queda entendido y convenido que todas las Condiciones Generales y Especiales antes estipuladas, de la P611zacontinúan
Vigentes y serán aplícalJltls C1 esta IIUt:lVI:I I.;Vndlción especial, excepto en lo que sean modificadas por las mismas

ANEXO DE REINSTALACiÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA (SSF 151108)

Toda indemnización que la Compañía pague por un siniestro cubierto por la Póliza y sus anexos, reducirá en igual cantidad
la suma asegurada. Sin embargo se conviene que la Compañía relnstalará automáticamente su responsabilidad, sujeto a las
siguientes disposiciones especiales:

1. Para efectos del cálculo de prima por reinstalación, la Compañía aplicará la tasa convenida al importe de
indemnización, a prorrata por los dias comprendidos entre la fecha del siniestro y la fecha de vencimiento natural
del contrato.

2. En ningún caso la prima de reinstalación será menor a diez d61.ares
3. La Compañía deducirá del importe a indemnIzar que se indica en el Recibo -Finiquito la prima de reinstalación.

APLlCACION DE lAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECiAlES:
Queda entendido y convenido que todas las Condiciones Generales y Eispeciales antes estipuladas, de la Póliza oontinúan
vigentes y serán aplicables a esta nueva condición especial, excepto en lo que sean modillcadas por las mismas

ANEXO (1~21)TRASLADOS TEMPORALES (SSF 20022012)

Por el presente Anexo queda entendido y convenido que, no obstante lo establecido en las Condiciones Generales de la póliza,
de la cual este anexo forma parte, el seguro a que la misma se refiere se mantendrá vigente sobre las partes movibles de los
edificios, maquinaria, muebles y enseres asegurados, cuando sean trasladados temporalmente a otros lugares diferentes a los
especificados en las condiciones especiales de la pOllZa, situados dentro del terrttorto de la RepObllca de El Salvador, durante el
plazo máximo de sesenta (BO) días, cuando su traslado temporal sea para reparación, limpieza, acondicionamiento. revisión,
mantenimiento u otros fines similares.

Esta cobertura adicional queda sujeta a las sIgUientes condiciones especIales:
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1} La Compañía en ninguna forma asume rasponsabilidarí por las pérdidgs o daños que sufran los bienes objeto del

traslado, durante las operaciones de carga, transporte y descarga.

2) Se excluye expresamente los automóviles u otros vehlculos de transporte de personas y/o de carga y aquellos bienes
Que el aseaurado mantenga en consignacl6n. aun cuando astos figuren descritos en las oondiclones particulares de la
póliza.

3) Para efectos de la aplicación de este anexo, el asegurado deberá solicitar la suma por asegurar, lo que se hará
constar expresamente en las condiciones especiales de la póliza,

4) La indemnización bajo este anexo, no estará sujeta a la aplicación de la cláusula de "PROPORCIÓN
INDEMNlZABLE', de las condiciones Particulares de la póliza, de la cual este anexo forma parte.

5) En todo caso, el cálculo de la indemnización, se aplicarán los deducibles y/o participación del Asegurado en las
pérdidas que pudieran corresponder, según la p6Uzao anexos que formen parte de la misma.

APLlCACION DE LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES:
Queda entendido y convenido que todas las Condiciones Generales y Especiales antes estipuladas, de la Póliza continúan
vigentes y serán aplicables a esta nueva condición especial, excepto en lo que sean modificadas por las mismas

ANEXO (1~22)COBERTURA AUTOMA TlCA PARA BIENES MUEBLES DE RECIENTE AOQU1SICION (SSF 20022012)

Queda entendido y convenido que el presente anexo se extiende a cubrir hasta la suma indicada en las C'.ondir.innA.~ e$~les
de la póliza, las pérdidas o daños que sufran los bienes muebles que el Asegurado pudiere llegar a adquirir propios del giro del
negocio o actividad, a consecuencia de uno o varios de los riesgos cubíertos a que la misma se refiere, siempre que dichos
bienes muebles se encuentren contenidos en los predios o edificios descritos en la Póliza. la vigencia de esta cobertura
terminará a los 30 dlas contados a partir de la fecha en que dichos bienes muebles hubiesen sido adquiridos por el AseglJr¡;¡no.
O contados a partir de la fecha en que el Asegurado hubiese informado a la compañía el valor y la ubicación de tales bienes
muebles, para fines de seguro, o al vencimiento de la Póliza; lo que ocurra primero.

Si el Asegurado informa a la Compañía el valor de los bienes muebles para fines de seguro. Quedará obligado a pagar la primA
adicional que resulte desde la fecha en que tales bienes muebles hubiesen sido adquiridos.

APLlCACION DE LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES:
Queda entendido '1 convenido que todas las Condiciones Generales y Especiales antes estipuladas, de la Póliza continúan
vigentes y serán aplicables a esta nueva condición especial, excepto en lo que sean modificadas por las mismas.

, - ..•.

ENDOSO 504 COBERTURA DE EQUIPOS MOVILES y PORTATILES FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusuJasy condiciones contenidas en la póliza o en
ella endosados y sujeto al pago previo de la prima extra por parte del Asegurado, este SeQurose extiende a cubrir el robo y/o
daños en equipos móvíles ylo portátiles especificados en las condiciones especiales de la póliza de la cual este anexo forma
parte, mientras sean transportados dentro de los limites territoriales de la República de El Salvador, bajo control y custodia del
Asegurado o de empleados del Asegurado.

LIMITACIONES ESPECIALES
Esta cobertura adicional queda sujeta a las limitaciones especiales que a continuación se establecen:

a) la Compañla en ninguna forma asume responsabilidad por el robo, hurto o daños a los equipos cuando estos sean
dejados en vehículos propiedad de! Asegurado, de terceros o del propio empleado, estacionados en parqueos
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privados o en la vla pública, para realtzar diligem;il:ls de IIl:Jbl:Jju u l'",r:5Ulléslt:s.

b) Desaparición misteriosa
e) Daños o pérdidas cuando los equipos se hallen instalados en o transportados por aeronave, artefactos aéreos o

embarcaciones.
ó) oanos o pélúidéls ocuntcos euandu los t:lquil'US St: Jlédlt:JI descuidados, a no ser que estén encerradus dentro de un

edificio.

APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES
Queda 8ntendido y convenido que todas las condiciones generales y especiales de la pólíza continúan vigentes y serán
aplicables a este Anexo, excepto en lo que sean modificados por el mismo.
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~;ACSA
~ CONDICIONES GENERALES TODO RIESGO DE EQUIPO ELI!CTRONICO I

1. INICIO DEL SEGURO Y TRASLADOS TEMPORALES
Una vez que la instalación inicial haya sido efectuada y la puesta en marcha de los equipos asegurados sea satisfactoria, este
se!:luro se aplica. ya sea Que los bienes estén opamnrin, n en reposo, o hayan sido c:kJsmontado& con propósnos de limpieza o
reparación, o mientras sean trasladados dentro de las predios que se indican en las Condiciones Especiales. o durante el
remontaje subsiguiente.

2. OBSERVACiÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA
La responsabilidad de la Compalíla 5610procederá si se observan y cumplen nelmente los términos de la Póliza en lo relativo a
cualquier cosa que deba cumplir el Asegurado, y si fueren veraces sus declaraciones y respuestas dadas en la solicitud de
seguro.

3. OBUGACIONES DEL ASEGURADO
El Asegurado se obliga a tomar por cuenta propia todas las precauciones aconsejables, y, a cumplir con todas las
recomendaciones que razonablemente le fueren hechas por la Compañia con el objeto de prevenir pérdidas o daños; se obliga
a cumplir, además, con los requerimientos legales y con las recomendaciones del fabricante.

4. INSPECCIONES V MODIFICACIONES
a) Los representantes de la Compalifa podrán, en cualquier fecha razonable. inspeccionar y examinar el riesgo; el

Asegurado suministrará a los representantes de la misma, todos los detalles e informaclones necesarios para su
apreciación.

b) El Asegurado notificará inmediatamente a la Compaflla por cualquier medio toda modificación materia! en el ríeseo, y
toma••" a su prupio costo todas las precauciones adicionales que las circunstancias requieran para garantizar un
funcionamiento confiable de los equipos asegurados. Si fuere necesario, se ajustará el alcance de la cobertura según
las circunstancias.

El Asegurado no hará ni admitirá que se hagan modificaciones maferiale!'; qUA~or~vF!nel ri~s90, a menos que la Compo.iilQ
maniteste SU conformidad por escrito. .

5. OBUGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO
Al ocernr cualquier siniestro que pudiera dar IUQara una indemnización bajo esta Póliza, al Aseourado Sé obliga a:

a) Notificarlo inmediatamente a la Compafita por cualquier medio. y a confirmario por escrito dentro de las 48 horas hábiles
subsiguientes, indicando la naturaleza y la extensión de las pérdidas o daflos.

b) Tomartodas las medidas que fueren necesarias para minimizar la extensión de la pérdida o daño.
e) Conservar las partes dañadas y presentarlas al representante de la Compafiía para su in~pANi6n.
d) Suministrar toda informaáón y pruebas documentales que la CompaíHa le solicite.
e) Informar a las autoridades competentes en caso de pérdida o daño consecuencial de robo o de hurto con violencia.

Habiendo cumplido con las anteriores obligaciones, el Asegurado podrá Uevar a cabo las reparaciones o reemplazos cuando se
trate de pérdidas de menor cuantía; y 00 caso contrario, deberé dar un representante de la Oompañla la opornmtdad de
inspeccionar las pérdidas o daños antes de que se efectúen las reparaciones necesañas. Si el representante de la Companía
no llevare a cabo la inspección solicitada, dentro de un lapso razonable, el Asegurado estará autorizado para realizar las
reparaclones o reemplazos que fueren necesaños.

".
La responsabilidad de la companra cesara totalmente en relación a un detertninado equipo, si después de haberse presentado
un reclamo dicho equipo continúa operando sin haber sido reparado o sin que la Compañía h~biese expresado por escrito su
consentimiento a reparaciones provisionales efectuadas en el mismo.

6. SUBROGACiÓN DE DERECHOS
La Ccmpatlía se subrogará, hasta la cantidad pagada. en los derechos del Asegurado, as! como en sus correspondientes
acciones contra los autores o responsables del siniestro. Si por hechos u omisiones del Asegurado se impide la subrogación la
Compañía quedará liberada de sus obligaciones.

7. OTROS SeGUROS
Si al momento de ocurrir un siniestro los bienes estuvieren amparados, en todo o en parte. par otros seguros de este u otro
ramo, cubriendo los mismos riesgos a que la presente Póliza se refiere, la responsabilidad de la Compal'ira quedará limitada a
la proporción que exista entre la suma asegurada por esta Póliza y la suma total asegurada de los seguros contratados.
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8. TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO
El Asegurado podrá dar por terminado el contrato a que la presente Póliza se refiere, mediante aviso por escrito a la Compañia
indicando la fecha en que la Póliza deba cancelarse. La Compal'iía devolverá al Asegurado la prima no devengada que se
calculará de conformidad a la sIguiente tabla para seguros de término corto:

Porcentaje de Devolución de
Prima Anual

1mes
2 meses
3 meses
4 meses
5 meses

6 meses
7 meses
8 meses
9 meses
10meses
11meses

9. DISPOSICmNES APLICABLES A LA COBERTURA DE DAÑOS A EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE BAJO VOLTAJE

9.1 RIESGOS CUBIERTOS
En virtud de la presente Póliza, la Compañía se obliga a cubrir las pérdidas o danos causados a los equipos de
procesamiento electrónIco de datos por la tlCCiÓII súbiLct ~ illlJ.lltWisLct de,

80%
70%
60%
50%
40%
30%
25%
20%
15 o,{,

10%
5%

Incendio, impacto de rayo. explosión e lmplosíén,
Humo, hollín, gases, líquidos o polvos corrosivos.
Inundación, acción del agua y humedad, siempre que no provengan de condiciones atmosféricas normales ni del
ambiente en que se encuentren los bienes asegurados.
Corto circuito, arco voltaico. azogamiento, perturbaciones por campos magnéticos, aislamiento insuficiente,
sobretensiones causados por rayo, y tostado de materiales sistentes.
Errores de construcción, fallas en el montaje y defectos de materiales.
Imperioia, nogligoncia y errores de manejo, dal'ios mal imencionados.
Robo y hurto con violencia
Granizo, helada y tempestad.
Hundimiento de terreno, deslizamiento de tierra, caída de rocas y alud.
Otros accidente no excluidos en la Póliza.

9.1.1
9.1.2
9.1.3

9.1.4

9.1.5
0.1.6
9.1.7
9.1.8
9.1.9
9.1.10

9.2 RIESGOS NO CUBIERTOS
La presente Póliza no cubre:

9.2.1 La cantidad deducible a cargo del Asegurado, convenida en las Condiciones Especiales de la Póliza; pero en
caso de que resultaren dat'iados dos o más equipos en un mismo evento. únicamente se aplicará una sola
cantidad deducible, la que fuere mayor. \.

9.2,2 Pérdidas o daños causados directa o Indirectamente por, o resultantes de terremoto, temblor, erupción volcánica,
maremoto, huracán o ciclón.

9.2.3 Pérdidas o daños causados directa o indirectamente por hurto sin violencia(desaparición misteriosa).
9.2.4 Pérdida!!. o daños CaUaI!Id03 por cualquier defecto exiatome e! inicio de le vigencia de la I"'ÓIiUl, que fuero

conocido por el Asegurado o sus funcionarios o empleados responsables de los bienes asegurados.
9.2.5 Pérdidas o daños causados directa o indirectamente por insuficiencia o interrupción del suministro de corriente

eléctrica y/o de agua, provenientes de las redes públicas.
9.2.6 Pérdidas o daños que sean consecuencia directa del funCionamiento continuo (desgaste. cavidación, erosión,

corrosión o incrustaciones); o consistentes en deterioro gradual debido a condiciones atmosféricas.
9.2.7 Cualquier gasto incurrido con el objeto de eliminar fallas operacionales, a menos que dichas fallas fueren

causadas por pérdidas o daños indemnizables sufridos por los bienes asegurados.
9.2.8 Cualquier gasto incurrido en el mantenimiento de los bienes asegurados. Esta exclusión se aplíca también al

gasto incurrido en el recambio de partF.!~rlllmntA el r.llr~o de l:::t!'!oflen:'1dnnp.l'I de m.AntAnimiAntn
9.2.9 Pérdidas o daños por los cuales fuere responsable el fabricante o el proveedor de los bienes asegurados.
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9.2.10 Pérdidas o daños sufridos por p.C'Jllipos arrendados o alquilados, cuando la responsabilidad rCClli.ga en el
propietario según convenio de arrendamiento.

9.2.11 Pérdidas o responsabilidades consecuentes: salvo las convenidas en las Condiciones Especiales de la Póliza.
9.2.12 Pérdidas o daños por uso de partes tales como bulbos. válvulas, tubos, bandas, fusibles, sellos cintas, alambres,

cadenas, rodillos grabados, objetos de vidrio, de porcelana o de cerámica, y cualesquiera otros medios de
operación !Sujeto!!> a de&ga5te. Pero let CUllIpanra sera responsable por las perdidas o daños que sufran los
elementos antes relacionados, a consecuencia de uno o varios de los riesgos cubiertos.

9.2.13 Daños estéticos tales como raspaduras de superficies pintadas. pulidas o barnizadas. Pero la Compañía será
responsable por los daños estéticos que sufran los bienes asegurados, a consecuencia de uno o varios de los
riesgos cubiertos.

9,2.14 Pérdidas o daños causados por hostilidades, actividades de guerra, declarada o no, invasión de enemigo
extranjero, guerra interna, revolución, rebelión, insurrección, conspiración, levantamiento popular o militar. ley
marcial. suspensión de garantías o acontecimientos que originen esas situaciones de derecho o de hecho.

9.2.15 Pérdidas o daños causados directa o indí.rectamente por. que resulten o sean consecuencia de, o a que haya
contribuido la emisión dQ radiaciones lonlaantce o contaminación por la rttdioactividad de cuatquíer GOmbustlble
nuclear o de cualquier desperdicio radioactivo de la combustión de combustible nuclear. Para los fines de este
inciso se entiende por combustión cualquier proceso de fusión nuclear que se sostiene por si mismo

9.2.16 Daños o pérdidas por actos de terrorismo
9.2.17Datlos, pérdidas, distorsión, corrupción o alteración de información electrónica proveniente de cualquier tipo de

vlrus de computadoras.
9.2.18 Pérdidas o responsabilidades consecuenclales de cualquier tipo.
9.2.19 Perdidas o daños mientras los bienes se encuentren en transito fuera de los locales espeeiñcados en la póliza,
9.2.20 Pérdidas o daños en locales que no estén descritos en las condiciones especiales de la póliza

9.3 . SUMAS ASEGURADAS
Es requisito indispensable de este seguro que las sumas aseguradas sean iguales a los valores de reposición de. los
equipos asegurados por otros bienes nuevos de las mismas clases y capacidades, incluyendo fletes. impuestos y
derechos de aduana. y gastos de montaje. Si las sumas aseguradas resultaren ser inferiores a los montos que
d9biaron aeagurorco, lo Compañía indemnizaré eotemente la proporcién que las sumas aseguradas guarden con
respecto de los montos que debieron ser asegurados. Queda entendido y convenido que la regla anterior será
apncada a cada uno de los equipos asegurados, por separado.

9.4 BASES DE INDEMNIZACiÓN
9.4.1 Pérdida Parcial

En los casos en que los bienes asegurados sufrieren daños susceptibles de reparación, la Compaf\ía
indemnizará los gastos en que deba incurrirse para dejar tales bienes en las condiciones en que se encontraban
al momento del siniestro. [o que incluye gasto.s de desmontaje y de remontaje, fletes ordinarios. impuestos y
derechos de aduana. si los huhiArA. y siempre que todas: estas partidas hubieron ~ido considerada:! al e$tablecer
la suma asegurada.

No se hará reducción alguna en concepción de depreciación al reponer las partes, pero si se tomará en cuenta el
valor de cualquier salvamento que resultare.

Si el costo de reparación de los daños fuere igualo mayor que el valor real de la unidad o equipo dañado, la
pérdida se considerará ser total y la indemnización se determinará según las reglas establecidas en la Cláusula
10.4.2 Pérdida Total

9.4.2 Pérdida Tolal ,
En caso de que las pérdidas o dalias sufridos por uno o varios de los equipos asegurados resultaren ser una
pérdida total, la Compaflia indemnizará el importe del valor real que tuvieren los bienes al momento de ocurrir un
siniestro. incluyendo los gastos de fletes ordinarios, los gastos de montaje y los derechos de aduana, si los
hubiere, siempre que todas estas partidas hubieron ~do consideradas 81 eeteblecer la liUIlICI i:lsegurada de la
Póliza. Dicho valor real se detenninará deduciendo del valor de reposición de los equipos al día del siniestro, la
depreciación que le fuere aplicable por razón de su uso.' Debida consideración se le dará a los gastos de
desmontaje, pero también se tomará en cuenta el valor de cualquier salvamento que resultara. No serán
indemnizables los gastos incurridos en modificaciones, adiciones, mejoras. mantenimiento, ni
reacondidonamlento de los bJenes aseguradOS; pero, se indemnizarán los gastos Incurridos en cualquier
reparación provisional que forme parte de la reparación total, siempre que no lncremente el costo de [a
reparación definitiva.

9.5 DISMINUCiÓN Y REINSTALACiÓN DE LA SUMA ASEGLJRAr>A
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A. . A.SEGURADORA1ACSA
de determinar, adecuar, reotíflcar o probar cualquier falla potencial o ectueí, mal funcionernlerrto o ill::;uficlenda descnto en
ellileral a) de este texto.

Todos los daños o pérdidas consecuenciales descritos en los literales a), b) o e) de este Anexo, se encuentran excluidos sin
importar cualquier otra causa que haya contrIbuido concurrentemente o en cualquier otra secuencia.
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POllZA DE SEGURO

INCENDIO Y lINEAS ALIADAS

Número de Póliza: 1-02922
Aseaurado: - FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO (FOSAFFI)
Domicilio ~ SAN SALVADOR

Del Lunes, 31 de Diciembre de 2018 al Martes, 31 de Diciembre de 2019
Vigencia del Seguro: (ambas fechas a las doce horas del día)

Asegurada hasta $.00

ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL, S.A. del domicilio de San Salvador, República de El salvador, denominada en
adelante "lA COMPAf:lfN, de conformidad a las Condiciones Generales y Especiales de la Póliza arriba indicada, teniendo
prelación las últimas sobre las primeras, garantiza durante el periodo de vigencia al ASEGURADO arriba citado, el pago de las
indemnizaciones a que hubiere lugar, en razón de las pérdidas o daños causados durante el período de vigencia a los bienes
asegurados desaltos en las Condiciones EspeCiales de esta póliza y hasta la suma que arriba se indica.

Esta póliza se extiende en consIderación a la solicitud del Contratante. y cubre los riesgos que en ella se especifican, para el
periodo de vigencia arriba indicado, pudiendo ser renovada por mutuo acuerdo entre El COntratante y La Oompañía, por
periodos adicionales.

Todas las cifras están expresadas en Dólares de los Estados Unidos de América

I Actividad del Negocio I OFICINAS GUBERNAMENTALES

BIENES Y SUMAS ASEGURADAS

l1em SUMA PRINlA($)
ASEGURADA

100% ($)

I

BIENES PROPIEDAD DEL ASEGURADO QUE ADELANTE SE DESCRIBEN

Ri8S!~O

GRAN TOTAL SUMA ASEGURADA

a) Construcciones terminadas y en proceso ubicadas en cualquier lugar del territorio de la
RepCtblicade El Salvador. Sin Ifmita de monto A AMourar para cada bien individual.
Sumas Aseguradas:
Valor de las garantías sin limite de monto a asegurar. El valor de la suma asegurada total de
CARTERA DE PRESTAMOS PROPIEDAD DE FOSAFFI y CARTERA DE PRESTAMOS
ADMINISTRADA POR FOSAFFI y de INMUEBLES PROPIEDAD DEL FOSAFFI (ACTIVOS
EXTRAORDINARIOS) es de US$ 13,498,512.62 (TRECE MILLONES CUATROCIENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DOCE 62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA), esta cantidad comprende:
a} El valor de la garantía a asegUl'élr para la CARTERA DE PRESTAMOS PROPIEDAD DE
FOSAFFI y CARTERA DE PRESTAMOS ADMINISTRADA POR FOSAFFI es de
US$11,B16,147.97 (ONCE MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MILélENTO CUARENIA
y SIETE 971100 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), esta cantidad comprende
la suma de los valores individuales de las garantlas de la cartera de préstamos y estará sujeta
a variaciones por préstamos que se cancelan en el periodo, cartera de préstamos que
FQSAFFI rAr.ihR P-11 propiedad; actualización da valor de gamntloc y nUCV03 garantílla que
proporcionen los deudores así como también garantIas de préstamos que sean propíedad de
otras instituciones administrados por FOSAFFI. (Ustado No. 1 - Anexo 7) . .
b) El valor a asegurar para los INMUEBLES PROPIEDAD DEL FOSAFFI {ACTIVOS
EXTRAORDIANRIOS) será de US$1,682,364.65 (UN MILLÓN SEI~CIENTOS OCHENTA y
DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 651100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

'UNIDOS DE AMERICA); cantidad que estará sujeta a variaciones en la medida que ingresen
nuevos activos, se realicen ventas o se revalúen las construcciones; situación que FOSAFFI
infonnará mensualmente a la Compañía Aseguradora. (Ustado No. 2 ~Anexo 7)
Total Suma Aseourada
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I OTRAS CONDICIONES 11

COBERTURA:

1 . Incendio y/o rayo, según condiciones generales para el Se(Jllrn de Incendio. Sin deducible.
2. Explosión. Sin deducible
3. Calda de aeronaves e impacto de vehiculos. Sin deducible.
4. Huracán. Ciclón, vientos tempestuosos ylo granizo, con un deducible del 2% sobre la suma asegurada que ampara los

bienes perdidos 6 dañados, por ubicación. En adición al deducible establecido anterionnente, el asegurado participará
con el 10"1é del reclamo ajustado y la cOHlpéinfa solamente será responsable por el 90% complementaño. Ambos ee
aplican en todo y cada evento.

5. Daños por aguas lluvias y/o servidas, con un áeducible de US$ 55.00 por evento.
6. Daños por aguas potables, con un deducible de US$ 20.00 por evento.
7. Huelgas. paros. motines, tumultos, alborotos populares, actos maliciosos ó vandál¡cos, con un deducible del 1% sobre

la suma asegurada máximo US$ 11,428.57. (Favor especificar en forma detallada en qué casos se va a tener
cobertura y que dichos actos no se van a considerar dentro del ANEXO Exclusión de Guerra y Actos de Terrorismo)

8. Terremoto. temblor o erupción volcánica, con un deducible del 2% sobre la suma asegurada que ampara los bienes
perdidos ó dañados, por ubicación, máximo US$28.571.43, en adición al deducible establecido anteriormente, el
21lScguradoparticipará con el 10% del reclamo ajustado y la compañía solamente será responsable por el 90010
complementario, ambos se aplican en todo y cada evento. .

9. Caída de árboles; con un deducible de US$ 114.29 por evento.
10. Inundación de aguas fluviales, lacustres 6 marítimas, con un deducible del 1% sobre la suma asegurada que ampara

los bienes perdidos ó dañados, por ubicación, cómo mínimo US$57.14 y máximo US$571.43, en adición al deducible
establecido anteriormente, el aseguradO parncípara con el 10% del reclamo ajustado y la compañra solamente será
responsable por el 90% complementario,' ambos se aplican en todo y cada evento.

11. Incendio de bosques, monte bajo, praderas ó malezas. Sin deducible

CLAUSULAS ESPECIALES:

1. Reinstalación automática de la Suma Asegurada, sin limite de veces y con cobro de prima adicional
2. Remoción de escombros 10% sobre el valor de las construcciones, máximo US$ 250,000.00
3. Honorarios de Ingenieros, Arquitectos y Supervisores 5% sobre el valor de las construcciones, máximo US$

125,000.00 .
4. Daños por desprendimiento y arrastre de tierra y lodo con un deducible del 2% sobre la suma asegurada que ampara

los bienes perdidos O daliados, por ubicación, máximo US$ 28,571.43. En adición al deducible establecido
anteriormente. el asegurado participará con el 10% del reclamo ajustado y la compañia solamente será responsable
por el 90% complementario, ambos se aplican en todo y cada evento. .

5. Modificaciones y Reparaciones de 105 bienes asegurados, hasta ellU% oel valor Oa cada unidad asegurada, mttxlmo
US$250,OOO.OO.Sin deducible

6. Daños por deslizamiento, derrumbe o desplome de Terrenos, deducible del 2% sobre la suma asegurada que ampara
los bienes perdidos o dañados, por ubicación, máximo US$ 28,571.43. En adición al deducible establecido
."toñormente. el asegurado participará con P.l 10% del reclamo ajustado y la compañía solamente será responsable
por el 90% complementario, ambos se aplican en todo y cada evento. .

7. EXENCION DE VALORIZACION. En caso que el monto de las pérdidas o daños cubiertos por estaPóliza o sus
anexos sea inferior al uno por ciento (1%) de la suma total asegurada o a US$500,OOO.OO. el que fuera menor, la .
compañia conviene en no hacer ningún inventaño o valorización ,de los bienes asegurados, para efectos de verificar la.
reíacton entre la suma asequrada y t:1 valor real de lo:; bicnelS:~l momento del siniestro, es decir nó- 50 aplioar6
mfraseguro. . \.

8. Nuevas adquisiciones hasta-por la suma de $50,000.00 para construcciones sin deducible
9. Traslados temporales hasta por $50,000.00 .

LíMITE MÁXIMO A CUBRIR POR EVENTO

1. El limite máximo a cubrir por evento: Sobre la base de las condiciones generales de la póliza y la cláusula de
proporción indemnizable. la suma máxima a indemnizar por evento será el valor individual de cada activo
extraordinario propiedad de FOSAFFI. \ .

2. Que el valor de la indemnización será como máximo el valor asegurado: El valor de la indemnización será como
máximo el valor asegurado. entendiéndose que el valor asegurado de cada bien será establecido por el asegurado en
cada declaración y no es prueba de la existencia de los bienes ni del valor de los mismos, únicamente representa la
base para limitar la responsabilidad máxima de la CompañIa por evento y por ubicación, sin que ello signifique que la
ccmpema renuncie a la aplicación de fa cláusula de proporción im.f~lIniLélUIH.
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3. Qua si al momento de ocurrir un siniestro la suma asegurada fueec mejor que 01 valor real de 103 bíenee D.3cgurado3,

la indemnización no se hará en base a la relación que exista entre la suma asegurada y el valor real de los bienes: En
caso que el monto de las pérdidas o daños cubIertos por esta póliza o sus anexos sea inferior al 1% de la suma total
asegurada de la ubicación afectada o a $500,000.00, el que fuere menor, la compañía conviene en no hacer ningQn
inventario o valorización de los bienes asegurados, para efectos de verificar la relación entre la suma asegurada y el
valor real de los bienes al momento del SIniestro.

FORMA DE OPERAR

CARTERA DE PR¡;STAMOS. En los primeros quince dfas hábiles de cada mes, FOSAFFI enviará a le comp::¡ñía de seguros
los reportes de los saldos de Garantía de cada deudor al cierre del mes anterior y que servirán para el cálculo de la prima para
cobertura del mes en que se presentan los listados. El reporte deberá contener detalle de referencia de crédito, nombre del
deudor, valor de la garantía. Los créditos que se formalicen durante el mes en que se presentan los reportes, tendrán cobertura
a partir de la fecha de contratación, siempre que sean reportados en el mes siguiente.

CARTERA DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS: El seguro operará en base a listados con pagos mensuales, [os cuales se
emitirán en forma separada. El reporte tendrá la siguiente información: Dirección del inmueble y Suma asegurada que serán
enviados a la compañía aseguradora en los primeros quince dlas hábiles de cada mes, para cobertura del mes que se presenta
la información. El pago de pñma de seguro se realizará independientemente a la fecha del mes en que ingresen nuevos
activos. Los bienes que se reciban durante el mes en que se presentan los reportes, tendrán cobertura a partir de la fecha de
ingreso, siempre que sean reportados en el mes siguiente.

La notificación de un siniestro se hará por medio de carta donde FOSAFFI notifica a la compañía de seguros los daños
reportados en determinado inmueble, la compañia de seguros realizará inspección y $olicitará la documentación neceeeria,
para continuar con el trámite del reclamo, salvo eventos especiales.

la compai'iía de Seguros tardará cómo máximo 15días hábiles a partir de la fecha que reciba toda la documentación completa
y a su satisfacción, para dar respuesta a los reclamos presentados, sea que los reclamos procedan o no.

En caso de reclamo de daños cubiertos por esta póliza los presupuestos se presentarán hasta tener notificación de parte de la
compañía aseguradora que el reclamo será cubierto.

FORMA (lE PAGO:
Las facturas emitidas por la Compafiía tendrán como fecha de vencimiento el dia primero del mes al que corresponde la
cobertura de la prima. Emisión de las siguientes facturas mensuales:
a) Cartera propiedad de FOSAFFI,
b) Cartera de créditos administrada por FOSAFFI
e) Activos exuaon:llnarlos cartera CREDISA
d) Activos extraordinarios cartera administrada por Banco Hipotecario,
e) Activos extraordinarios cartera FIGAPE~Ministerio de Hacienda
1)Activos extraordinarios cartera otros aportes.

Tasa: 0.125%0por millar sobre declaración mensual
Tasa anual: 1.50%c por millar anual

Demás términos según condiciones Generales y anexos adjuntos que forman parte integral de nuestra dela póliza.
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Intennediario
Subgerente Corporativo

Teléfonos:

Correo Electrónico:

JO~Gt. AU:Jt.t< I O rLUKt.~ COF<TEZ

MICHELlE CONTRERAS

En testimonio de lo cual, la compañía firma la presente Póliza, en San Salvador, el Viernes, 14 de Diciembre de 2018.
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ANEXO UNICO DE RIESGOS ADICIONALES CUBIERTOS

La Cotización de Incendio arriba indicada se extiende a cubrir las pérdidas o daños materiales causados a los bienes
asegurados por uno o varios de los riesgos adicionales que a continuación se describen:

1- DAÑOS POR EL RIESGO DE EXPLOSION

No obstante lo estipulado en contrario en el literal b) de la Cláusula Cuarta.- RIESGOS EXCLUIDOS de las Condiciones
Generales de la Póliza, de la que este Anexo forma parte, se conviene que el seguro a que la misma se refiere se extiende a
cubrir las pérdidas o daños materiales causados directamente a los bienes asegurados por EXPLOSiÓN súbita y accldental que
se produzca dentro o fuera de los edificios asegurados o que contengan los bienes asegurados, incluyendo los causados por
incendio originados por dicha explosión.

LIMITACIONES ESPECIALES

Esta cobertura adicional queda sujeta a las limitaciones especiales que a continuaCIón se establecen:

1- La Compañía en ninguna forma asume responsabilidad por las pérdidas o daños que sufran las calderas o aparatos que
trabajen normalmente a presión, a consecuencia de su propia explosión;

2- La Compatiia en ninguna fOrma asume responsabilidad por las pérdidas o daños que se produzcan directa o indirectamente
por:

a) Explosión o detonación accidental o provocada, de bombas, granadas, o de cualesquiera otros artefactos explosivos o
mceneanos:

b) Actos de personas que tomen parte en tumultos, motines populares o alborotos. entendiéndose por ellos toda alteración
local. espontánea, esporádica u ocasional del orden público. llevada a cabo por un grupo de personas, organizadas o no,
que actüen ocaslonaneo pérdidas o danos materiales a los bienes aseguradOs.

e) Omisiones o actos cometidos colectivamente por personas que actúen con relación a la situación originada por huelgas.
paros o disturbios de carácter obrero; o de omisiones o actos realizados por cualquier huelguista o por persona impedida
ne trabajar debIdo a tales necnos;

d) Actos maliciosos o vandáUcos, o actos de sabotaje, que para efectos de este anexo se entenderá el acto aisladamente
ejecutado por persona o personas que intencionalmente causen daños físicos en los bienes asegurados.

e) Actos de terrorismo Contrariamente a lo establecido en cualqUier disposición contenida en esta Póliza o en cualquier
cláusula adicional o endoso, queda especialmente convenido que la presente póliza no cubre pérdidas. daflos a
bienes o a personas, costas ylo gastos de cualquier naturaleza, directa o indirectamente causados por, resultantes de
o en retacton con cualquier acto de tsrronsmo o cualquier otro hecho. o CIrcunstanCia que hubiera contr1bUido en forma
concurrente o no en la producción del siniestro. . \.

Con relación al objeto de la presente cláusula, queda especialmente convenido que el término "acto de terrorismo"
implique o no el uso de fuerza o violencia, comprende toda acción, amenaza o preparación de actos, por parte de
cualquier persona o grupo (s) de personas. ya sea que actúen mdividualmente oen nombre o conexión con cualquier
organización (es) o gobierno (s), la que

Parezca ser realizada con el fin de
• intimidar o influenciar a gobiernos de jure o de tacto, o a la poblaci6n o a grupos de ella, o
• desestabilizar algún sector de la economía

o
en razón de su carácter o de su contexto. es realizada en conexión con causas o motivaciones de naturaleza
política, social, religiosa, Ideológica oslmilaras.
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Igualmente se excluyen las pérdidas o daños. costas y/o gastos de cualquier naturaleza, directa o
Indirectamente causados por, resultantes de o en relación con cualquier acción realizada para controlar,
prevenir, suprimir o neutralizar cualquier actividad terrorista, o de alguna manera relacionada con la misma. En caso
de que alguna parte de la presente clé:usulCl fUl::lét út:1.:11:I1~úa nula o no se pudiera hacer valer, el resto de la misma se

mantendrá en vigor y pleno efecto. '

f) Actividades de una o más personas, dirigidas a la destitución por la fuerza o a influenciar por cualquier medio al gobierno
de derecho o de hecho, o a cualquier autoridad pública;

g) Actos de derecho o de hecho del gobierno, o de cualquier autoridad pública. cflIigidos a reprimir, evitar, o con la ocasión
de actos indicados en los literales anteriores, o a disminuir o evitar sus efectos.

2 ~ANEXO RIESGO DE HUELGAS, PAROS, TUMULTOS, MOTINES POPULARES Y ALBOROTOS

Queda entendido y convenido que el seguro a que se refiere la Póliza de la que este Anexo forma parte, se extiende a cubrir:

1. las pérdidas o daños materiales directos, consistentes en la destrucción total o parcial de los bienes asegurados,
Induyendo destrucclón por incendio o explosión, causados directamente por:

a) Actos cometidos colectivamente por huelguistas o por personas que tomen parte o actúen en relación a la
situación originada por huelgas, paros o disturbios de carácter obrero.

b} Actos cometidos individualmente por cualquier huelguista con el fin de activar la huelga o por persona que,
impedida de trabajar a consecuencia de un paro, actúe con el propósito de contrarrestar los efectos del mismo.

e) Actos de personas que tomen parte o actóen en relación a la situación originada por tumultos, motines populares
o alborotos. Para los efectos de esta cobertura. se entenderá por tumultos, motines populares, o alborotos:
toda alteración local. espontánea. esporádica u ocasional del orden público, llevada a cabo por un grupo de
personas, organizadas o no, que actúen ocasionando daños materiales a los bienes asegurados, siempre y
cuando tales actos no consütuyan actos de terrorismo

d) Actos de la autoridad legalmente constituida para evitar o reprimir los actos indicados en los literales anteriores o
para disminuir o evitar sus efectos.

2. Las pérdidas o daños que consistan en el desaparecimiento total o parcial, por causa de robo o hurto de los bienes
asegurados. ocasionados directamente oor alguno o algunos de los aoontecimientos mencionados en los literales
anteriores.

LIMITACIONES ESPECIALES
Esta cobertura adicional queda sujeta a las limitaciones especiales q~ fI continuación se establecen:

1. Bienes Excluidos

En ninguna fonna se cubren las pérdidas o daños Que se produzcan en:

a) Bienes que se encuentren en tránsito.

b) Edificios o sus oontenidos Que se encuentren desocupados durante más de treinta dlas consecutivos, anteriores
a la fecha en que se produzcan tales pérdidas o daños,

2. Riesgos Excluidos

En ninguna fonna se cubren las pérdidas o daños que se produzcan a consecuencia de :

¡
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a) Perjuicios indirectos o consecuentes de cualquier clase, tales como: pérdidas de rentas, pérdidas de utilidades o
suspensión de actividades, demoras, deterioros o pérdidas de mercado No obstante mediante convenio
expreso, podrán cubrirse únicamente los gastos fijos o permanentes de un negocio, y los sueldos y salarios;
paro en ninguna forma cubrirá la utilidad nota.

b) Nacionalización, confiscación , requisición. expropiación, Incautación o comiso, ejercido por cualquier autoridad
de derecho o de hecho; o por el desposeimiento permanente o temporal de algún edificio o predio a
consecuencia de su ocupación ilegal por cualquier persona; eeta limitación no se aplicará a los daños flsícos

ocasionados a los bienes asegurados, por alguno de los riesgos cubiertos que ocurran antes o durante el
desposeimiento.

e) Actos del Asegurado, de sus familiares o representantes; o actos de terceros que actúen con el consentimiento
del Asegurado. ' .~:;;..

d} Actos mallclosos O vandálicos, O actos de sabotaje, que para efectos de este anexo se entenderá el acto
aisladamente ejecutado por persona o personas que intencional mente causen daños físicos en los bienes
asegurados

e) Actos de terrorismo Contrariamente a lo establecido en cualquier disposición contenida en esta Póliza o en

cualquier cláusula adicional o endoso, queda especialmente convenido que la presente póliza no cubre pérdidas,
deñce a bienes o e pereonae, costos y/o gastos de cualquier mrt.uralcza, directa o lndirectall'lente causadcs por,

resultantes de o en relación con cualquier acto de terrorismo o cualquier otro hecho o circunstancia que hubiera
contribuido en forma concurrente O no en la producción del siniestro.

Con relación el objeto de la presente cláusula, queda eepeoialmente convenido que el término Ml::lclude terronsmo"

implique o no el uso de fuerza o violencia, comprende toda acción, amenaza o preparación de actos. por parte de
cualquier persona o grupo (s) de personas, ya sea que actúen individualmente o en nombre o conexión con cualquier
organización (es) o gobierno (s), la que

Parezca ser realizada con el fin de
• intimidar o influenciar a gobiernos de jure o de facto, o a la población o a grupos de efla, o
• dC8e&tabíliz:ar algún sectcr de la economía

o

en razón de eu carácter o de 5U contexto, ft6 realizada en conexión con causas u motivacIones de naturaleza

política, social, religiosa. ideológica o similares.

Igualmente se excluyen las pérdidas o daños, costas .•, y/o gastos de cualquier naturaleza, directa o
lndirecternente ceusadoe por, rescttantes de o en relaclén GOII,' cu;;tlquitll acción realizada para canttolar,
prevenir, suprimir o neutralizar cualquier actividad terrorista, o de aiguna manera relacionada con la mísma, En caso
de que alguna parte de la presente cláusula fuera declarada nula o no se pudiera hacer valer, el resto de la misma se
mantendrá en vigor y pleno efecto.

3. Deducibie

En toda IndemnizaciÓn por pérdidas o daños cubiertos por este Anexo, después de la aplicación de la Cláusula Sexta -
PROPORCION INOEMNlZA8LE de las C~lldk.iones Generales de 11:1 Pólia u EspecIales que la modifiquen, el Asegurado
asumírá el deducible que se indica en las condiciones especiales de la póliza

a) Su importe será equivalente al 1% de la suma asegurada y en ningún caso será mayor de $ 12,000.00 Doce
Mil Dólares de Iv::¡ Elili:lúuli UJliÚUlide AlIléliQt.
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b) Si los bienes aseguraClos están descritos en laS conorcrones Espedales de la Póliza o en Anexos él ella, f:lJ1 roana

individual o fonnando grupos, la regla precedente será aplicable para cada bien individua! o para cada grupo, según
el caso, en forma separada.

e) El deducible se aplicara separadamente por cada locallzaclOn oe los bienes dañados, d~S<.;Jit()lS en una u vl:llia~

Pólizas, emitida por una o varias Compañías Aseguradoras y separadamente 'también por cada Asegurado. sea
persona natural o jurídica.

d) En caso que exísüeren otros seguros cubriendo los mismos bienes, el deducible se aplicará por una sola vez. en cada
evento, reduCIendo proporcionalmente la participación de las distintas P611zasen el pago de la indemnizacl6n
correspondiente.

4. No reinstalación.
Se hace constar especialmente que para los efectos de este Anexo, no será aplicable cualquier Convenio de Reinstalación
Automática de la suma asegurada. emitido antes o después de la fecha del presente Anexo

3 - DAÑOS POR EL RIESGO DE CAlDA DE AERONAVES E IMPACTO DE VEHICULOS

No obstante lo estipulado en contrario en el literal 1) de la Cláusula Cuarta.-RIESGOS EXCLUIDOS de las Condiciones
Generales de la Póliza, de la que este Anexo forma parte, se conviene que el seguro a que la misma se refiere se extiende a
cubrir las pérdidas o daños materiales causados a los bienes asegurados por CAlDA DE AERONAVES, O DE SUS PARTES
o DE LOS OBJETOS QUE TRANSPORTEN; O POR IMPACTO DI: VEI-IICULOS TERRESTRES¡ INCLUYENDO LOS
CAUSADOS Po"R INCENDIO ORIGINADO POR TALES EVENTOS.

Esta cobertura adicional queda sujeta a las limitaciones que a continuación se establecen:

Se exceptúan las pérdidas o daños a jardines, aceras, muros. verjas y portones: y los que sean causados a los bienes
asegurados por aeronaves o vehículos propiedad de, o que se encuentren al servicio de, el Asegurado, sus
empleados o personas que residan oon él, o de los inquilinos de las construcciones o precios descritos en la Póliza.

4 - DAr\lOS POR EL RIESGO DE HURACAN, C1CLON, VIENTOS TEMPESTUOSOS Y GRANIZO

RIESGO ADICIONAL CUBIERTO.- No obstante lo estipulado en las Condiciones Generales de la Póliza, de la que este Anexo
forma parte, se conviene que el seguro a que la misma se re1iere se extiende a cubrir las pérdidas o daños materiales
causados a los bienes asegurados por la acción directa de: HURACAN, CICLON. VIENTOS TEMPESTUOSOS Y GRANIZO;
INCLUYENDO LOS CAUSADOS POR INCENDIO ORIGINADO POR TALES FENOMENOS DE LA NATURALEZA.

Esta cobertura adicional queda sujeta a las limitaciones que a continuación seestablecen: \.

a) La Compalifa en ninguna forma asume responsabilidad por las pérdidas o daños al interior de los edificios o sus
contenidos. salvo que dichas pérdidas o daños se produzcan con motivo de derrumbes o roturas de techos, paredes
o ventanas, causadas a su vez. directa. violenta y repentinamente, por los riesgos adicionales cubiertos por el
presente Anexo.

b) La Compat'ila en ninguna fonna asume responsabilidad por-tas pérdidas o daños causados por deslizamientos.
derrumbes y demás alteraciones de tarrenos; aunque éstos fueran causados por los nesgos adicionales cubiertos
por el presente Anexo.
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e) L:l Compl'lf'lí;;¡ en ninOllna forma asume responsabilidad por las pérdidas o daños causadoe por marejadas, crecidos

de aguas lacustres, fluviales o embalses, aunque estos fueren causados por los riesgos adicionales cubiertos por el
presente Anexo.

d) Al valor monetario ajustado de cada reclamación cubierta por daños matGrial~ drreetoo a lo:. blenca aaegunados,

después de la aplicación de la Cláusula Proporción IndemnizabJe de las Condiciones Generales y/o Especiales de la
Póliza, se deducirá el deducible que se indica en las condiciones especiales de la Póliza.

Si la Póliza consta de dos o más ubicaciones, lo;¡ cantidad deducible S6 detenninará para la cuma asegurada de cada
una de ellas, y se aplicara en forma separada a las reclamaciones por perdidas que sufran cada una de las
ubicaciones aseguradas.

t.a cantidad deducíble antes indicada s.eaplicará en cada evento. Para este prop6sito, se coneldcra oomo "un evento"
a todos los siniestros que puedan ocurrir durante un periodo de setenta y dos horas consecutivas contadas desde el
momento en que se produjo el primer siniestro. Transcurrido dicho periodo, todos los siniestros que posteriormente
ocurran serán considerados como otro evento distinto.

e) En caso que existieren otros seguros cubriendo los mismos bienes, la cantidad deducible se determinará por una sola
vez en cada ubicación, según las reglas establecidas anteriormente, reduciendo proporcionalmente la participaci6n
de las distintas Pólizas en el pago de la correspondiente indemnización, en función de las sumas aseguradas de
cada ubicacién dQs:crit:as:Qn cadO! Póliza.

f) Participación del Asegurado en la Pérdida. En adición al deducible establecido anteriormente, el Asegurado
participará con el porcentaje que se indica en las condiciones especiales, el cual será aplicado sobre el saldo de la
indemnización y neto de la cantidad deducible CQgún IOGtérmínce dcllitcml d).

En caso que la Póliza de la cual forma parte el presente Anexo, incluya la cobertura de pérdidas consecuenciales de cualquier
tipo o clase, bajo cualquier título o denominación. el deducible y/o participación a aplicar serán los estipulados en el respectivo
Anexo, Condición o Cláusula Especial de la Póliza de Seguro.

Definiciones:

• Viento,", tempeSltuos:oSl: Vientos que alcanzan por lo menos 13 categorra do dcprcai6n tropical según la eeeale de

Beaufort, es decir; los árboles enteros se agitan, la marcha en contra del viento es penosa
• Granizo: precipItación helada que cae con fuerza en forma de granos de hielo.
• Huracán: "flujo de agua y aire de gran magnItud, moviéndose en trayectoria circular alrededor de un centro de baja

pr&sión. sobre la superficie marina o tQTrestre con velocidad periférica de vientos igualo mayor a 11S kilómetros por

hora, que haya sido identificado como tal por los organismos oficialmente autorizados para ese propósito.

API.ICACION DE LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIAlES.-Qu9da entendido y oonvcnido que todaa laa
Condiciones Generales y Especiales de la Póliza continúan vigentes y serán' aplicables a este Artexo, excepto en lo que sean
modificadas por el mismo; y que toda referencia que en ellas se haga a "pérdída o daño" será apllcable a pérdidas o daños
ocasionados por el ñesgo adicional cubierto por este Anexo.

Especíarnente se declara que el presente Anexo:

a) En ninguna forma modifica la cláusula - Riesgos no Cubiertos- de las Condiciones Generales de la Póliza, de la que
este AnA'\{O fonna. parte. ',

b) En ninguna forma aumenta la suma asegurada de la Póliza, estableciéndose expresamente que la responsabilidad de
la Compañía estará limitada en todo caso por las estipulaciones contenidas en las Cláusulas - Proporcl6n
lndemnizable- y - Otros Seguros-, de las Condiciones Generales de la Póliza, ya sea que tales otros segufos cubran
o no. lo!; riMan!: Mi,..inn~IA~ :o! 'lilA ~p. refiere el presente Ane>ID.
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6 - DAIÍIOS POR EL RIESGO DE INCENDIO DE BOSQUES. MONTE BAJO, PRADERAS O MALEZAS

Nu ubstante lo estlpulado en contrarío en el literal a) de la Clóu3ul€l CUQrto. RJESGOS EXCLUIDOS do [oe Condlolonee

Generales de la Póliza, de la que este Anexo forma parte, se conviene que el seguro a que la mísma se refiere se extiende a
cubrir las pérdidas o daños materiales causados a los bienes asegurados por la acción directa de INCENDIOS, CASUALES O
NO, DE BOSQUES, MONTE BAJO. PRADERAS O MALEZAS. O DEL FUEGO EMPLEADO EN LA QUEMA O ROZA DE
TERRENOS.

o - DA~OS POR CL RICGGO m: INUNDACION DE ACUAS FLUVIALES, LJ\CUSTRES O MAR1TIMAS

RIESGO ADICIONAL CUBIERTO. - Queda entendido y convenido que el seguro a que se refiere la Póliza, de la que este
Anexo forma parte, se extiende a cubrir las pérdidas o daños materiales causados a los bienes asegurados por: INUNDAC!ON
DE AGUAS FLUVIALES, LACUSTRES o MARITIMAS, DEBIDA A QUE, POR FENOMENOS DE LA NATURALEZA, OCURRA
LA ROTURA DE LOS BORDES °DIQUES QUE LAS CONTENGAN, O SE ELEVE SU NIVEL NORMAL, SALIt::NDOSE DE
SU CAUSE O LECHO.

C:sto cobertura adicional queda GujatEl El 103 IimitDoionec que a continuación ea edablecen:

a} Al valor monetario ajustado de cada reclamación cubierta por daños materiales directos a los bienes asegurado, después
de la aplicación de la Cláusula Proporción IndemnizabJe de las Condiciones Generales ylo Especiales de la Póliza, se
deducirá el deducible que ec indico en 10&condiciones especlale1i: de la p6liza.

Si la Póliza consta de dos o más sumas aseguradas, la cantidad deducible se dete.rminará para cada una de ellas y por
cada ubicación y se aplicará separadamente a las reclamaciones por las pérdidas que sufran los bienes cubiertos por cada
una de las sumae aseguradas y para cada una de las ubicaciones aseguradas, según sea el caso.

La cantidad deducible antes indicada se aplicará en cada evento. Para este propósito, se considera como "un evento' a
todos los siniestros que puedan ocurrir durante un periodo de setenta y dos horas consecutivas contadas desde el
momonto en que se produjo el primar siniestro. Transcunido dicho período. todos los ~lniAAtrt'lA r¡IIApn~tArinrmAntA

ocurran serán considerados como otro evento distinto.

En caso que existieren otros seguros cubriendo los mismo blenes, la cantidad deducible se determinará por una sola vez
en cada ubicaci6n, según las; reglas establecidas anteriormente. reducip.ndo proporcionalmente la partícipacl6n de las
distintas Pólizas en el pago de la correspondiente indemnización, en funoón de las sumas aseguradas de cada ubicación
descritas en cada Póliza.

b) Partlclpaci6n del Asogurado en la Pérdida_ En adición al deducihlA A~tablecido antériormente. el Asegurado partidpará con
el porcentaje que se indica en las condiciones especiales, el cual será -aplicadO sobre el saldo de la Indemnización y neto
de la cantidad deducible según los términos del literal anterior.

En caso que la P61i:zade la cual forma p:;l.rt¡:¡Al prAARntp. Anp.lCo. incluya ta cobertura de pérdidas consecuenciales de cualquier
tipo o clase, bajo cualquier titulo o denominación, el deducible y/o participación a aplicar serán los estipulados en el respectivo
Anexo, Condición o Cláusula Especial de la Póliza de Seguro.

7 - DAKlos POR EL RIESGO DE DAÑOS POR AGUAS LLUVIAS YIO SERVIDAS

Queda entendido y convenido 'lIJA Al !':A()llro a qlJe se refiere la Póliza. de la Que este Anexo forma parte. se extiende a cubrir
las pérdidas o daños materiales causados a los bienes asegurados por:
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a) EL DERRAME DE AGUAS LLUVIAS A CONSECUENCIA DE LA ROTURA, INSUFICIENCIA U OBSTRUCCION DEL
SISTEMA DE DUCTOS PARA EL DRENAJE DE LAS MISMAS.

h) FI I"1FRRAMF nF AGUAS SERVIDAS A CONSECUENCIA DE LA ROTURA DEL SISTEMA DE DUCTOS PARA El

DRENAJE DE LAS MISMAS.

Esta cobertura adicional queda sujeta a las limitaciones que a continuación se establecen:

a) La Compañía en ninguna forma asume responsabilidad por las pérdidas o daños que se produzcan a consecuencia
de insuficiencia u obstrucción del sistema de ductos para el drenaje de aguas servidas

b) La Compañía en ninguna forma asume responsabilidad por las pérdidas o daños que so produzcan como una

consecuencia del refluir de las aguas lluvias o servidas.

e) La Compañia en ninguna forma asume responsabilidad por las pérdidas o daños que sufran los sistemas de ductos
para drenaje de las aguas lluvias o servidas; aunque éstas fuoron causadas por [os riesgos adicionales cubiertos por

el presente Anexo.

d) Toda indemnización queda sujeta al deducible que se Indica en las condiciones especiales de la póliza.

El deducible arriba indicado se apficará por separado a cada edlñcío, estructura o contenido asegurados. Si el seguro
cubriese edificio y su contenido, el deducible se aplicará al importe total indemnizable de ambos.

En caso da ql,lQ fuasa aplicabla lo dispuesto an la Cláusula Séptima.- OTROS SEGUROS de laG Condiciones Oeneralee,
se aplicará el deducible por una sola vez a cada edificio, estructura y contenido. reduciendo proporcionalmente la
participación de las distintas Pólizas en el pago de la correspondiente indemnización. El deducible arriba indicado se
aplicará en cada evento.

8 - DA~OS POR EL RIESGO DE DA~OS POR AGUAS POTABLES

Queda entendido y convenido que el seguro a que se refiere la Póliza, de la que este Anexo forma parte, se extiende a
cubrlr las pérdidas o dal'\os materiales causados a los bienes asegurados por el DERRAME DE AGUAS POTABLES A
CONSECUENCIA DE ROTURA, INSUFICIENCIA U OBSTRUCCION DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO Y DEL
SISTEMA DE DUCTOS PARA ABASTECIMIENTO O DISTR[RLJ~I()N nF I A~ MI~MAR

Esta cobertura adicional queda sujeta a las limitaciones que a continuación se establecen:

la) La Comp2I'Ha en ninguna forma asumo responsabilidad por las perdidas o dañoe que se produzcan fl ceneeeeenele
del derrame de los sistemas de protección contra incendio." '-

b) La Compaflia en ninguna forma asume responsabilidad poi' las pérdídas o daños que sufran los tanques de
almaCQnlilmiento y los sistemas da ductos para abastecimiento o distribución de oguoc potablc3.

e) Toda indemnización queda sujeta al deducible que se indica en las condiciones especiales de la póliza.

El deducible arriba indicado S9 aplicará por separado a cada edificio, estructura o oontenldo eaegurad03. Si el seguro
cubriese edificio y su contenido, el deducible se aplicará al importe total indemnizable de ambos.
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En caso de que fuese aplicable lo dlspuesíu en la Cláusula Séptima.~ OTROS SeGUROS de 10$Condiciones Generales,
se aplicara el deducible por una sola vez a cada edificio. estructura y contenido, reduciendo proporcionalmente la
participación de las distintas Pólizas en el pago de la correspondiente indemnización. El deducible arriba indicado se
aplicaré en cada evento,

9~oAAos POR EL RIESGO DE TERREMOTO. TEMBLOR O ERUPCION VOLCANICA

RIESGO ADICIONAL CUBIERTO.- No obstante lo estipulado en contrario en las Condiciones Generales de la Póliza, se
conviene que el seguro a que la misma se refiere se extiende a cubrir las pérdidas o daños materiales causados a los bienes
asegurados por la acción directa de: TERREMOTO, TEMBLOR O ERUPCION VOLCANICA, inciuyendo los causados por
Incendio originado por laIca fon6mcnoG do lo. nlltur3lezG. Ecla Gxtensi6n de cobertura queda sujeta a las siguientes
limitaciones especiales:

a) La Compañía en ninguna forma asume responsabilidad por las pérdidas o daños causados a los bienes asegurados por
marejadas, maremotos, crecidas deagus o desbordamientos de aguas lacustres, fluviales o embalses; aún cuando éstos

fueran causados por los riesgos adicionales a que se refiere el presente Anexo.

b} la Compañía en ninguna forma asume responsabilidad por las pérdidas consecuentes o perjulcios indirectos de cualquier
claeo, talea como: pérdidas da rentas, párdldas de utilidades, suspensi6n de actividades. demoras, deterioros o pérdidas
de mercado. No obstante, mediante convenio expreso podrán cubrirse Ól1icamente los gastos fijos o permanentes de un
negocio, y los sueldos y salarios; pero en ninguna forma cubrirá la utilidad neta.

o) 1\1 valor monetario ajustado de cada reclamación cubierta por daños materi~I<'!J':. rlirAMnR R lme hiAnA!O<RSA(JllrRnos. np_<;pm'!s
de la aplicación de la CI&usula Proporción Indemnízable de las Condiciones Generales y/o Especiales de la P6liza, se
deducirá el deducible que se indica en las condiciones especiales de la póliza.

Si la Póliza consta de dos o más sumas aseguradas. la cantidad dedudhle se determinará para cada une de ellas y por
cada ubicación; se aplicará separadamente a las reclamaciones por las pérdidas que sufran los bienes cubiertos por cada
una de las sumas aseguradas y para cada una de las ubicaciones aseguradas, según sea el caso.

La cantidad deducible antes: indicada se aplicará en ~rll'l AVAnto. Para Aste propósito se considera como ·un evento" a
todos los siniestros que puedan ocurrir durante un período de setenta y dos horas consecutivas contadas desde el
momento en que se produjo el primer siniestro. Transcurrido dicho periodo. todos los siniestros que posteriormente
ocurran serán considerados como otro evento distinto.

d} En caso que existieren otros seguros cubriendo los mismos bienes, la cantidad deducible se determinará por una sola vez
en cada ubicación, según las reglas establecidas anteriormente, reduciendo proporcionalmente la participación de las
distintas Pólizas en el pago de la correspondiente indemnización, en función de las sumas aseguradas de cada ubicación
descritas en cada Póliza. -'o

e) Partlcipaci6n del Asegurado en la Pérdida. En adición al deducible establecido anteriormente, el Asegurado participará con
el porcentaje que se indica en las condiciones especiales de la póliza, aplicado sobre el saldo de la indemnización y neto
de 1:<1c;¡ntírl,:¡n nAnllr.ihlA SA(Jlín 10.0; términos dellHeral e).

En caso que la Póliza de la cual forma parte el presente Anexo, incluya la Cobertura de pérdidas consecuenciales de cualquier
tipo o clase, bajo cualquier título o denominación, el deducible y/o participación a aplicar serán los estipulados en el respectivo
A~AXCl. Condición o Cláusula Especial de la Póliza de Seguro.
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APUCACION DE LAS CONOICI·ONES GENFRAI FF; Y FSPECIALES

Queda entendido y convenido que todas las Condiciones Generales y Especiales de la Póliza continúan vigentes y serán
aplicables a este Anexo, excepto en lo que sean modificados por el mismo: y que toda referencia que en ella se haga a
"pérdidas o daños' será aplicable a pérdidas o daño~ ocasionados por el riesgo adicional cubierto por esto Anexe.

Especialmente se declara que el presente Anexo:

a) En ninguna forma modítica la Cláusula Quinta - RIESGO¡=;NO CUBIERTOS, de las Condicionas Generolea de la Póliza,
de la que este Anexo forma parte.

b) En ninguna forma aumenta la suma asegurada de la Póliza, estableciéndose expresamente que la responsabilidad de la
Compañía estará limitada en todo caso por las estiJl1JI;:¡dnnA.~contenidas en las Cláusula PROPORCION INDEMNIZADLC
y OTROS SEGUROS de las Condiciones Generales de la Póliza, ya sea que tales otros seguros cubran. o no, el riesgo
adicional a que se refiere el presente Anexo.
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DEFINICION CLAUSULAS ESPECIALES

ANEXO (1-05)CAlDA DE ÁRBOLES (SSF 20022012)

RIESGO ADICIONAL CUBIERTO. Por el presente Anexo queda entendida y convenido que, no obstante lo establecido en las
Condiciones Generales de la Póliza, de la cual este anexo forma parte, el seguro a que la misma se refiere se extiende a cubrir
las póTdidElB o daños materiales causados a los bienes asegurados por CAJnA ACCIDENTAL DE ÁRBOLES. POSTES.
CABLES DE ENERGIA ELECTRICA O SERVICIOS TELEFONICOS y ANTENAS, INCLUYENDO LOS CAUSADOS POR
INCENDIO ORIGINADO POR TALES EVENTOS.

Eaoo ccbcrtura odiclonal queda sujeta a las Riguientss:limitaciones:
1) La CompafHa en ninguna forma asume responsabilidad por las pérdidas o daños causados a los bienes asegurados

por:

a} Impacto de vehículos terrestres

b) Huracán, ciclón y vientos tempestuosos
c) Tala o poda de árboles efectuados por el Asegurado o por instrucciones de este
d) Terremoto, temblor o erupción volcánica

2) El Asegurado, en toda indemnización por pérdidas o daños cubiertos por este Anexo. después de aplicación de la
Cláusula~Proporc¡ón Indemnizable- de las Condiciones Generales de la Póliza o Especiales que la modifiquen,
asumirá el deducible que se indica en las condiciones especiales de la Póliza por cada evento.

3) En case que existieran otros seOIlm.c; cuhriendo las mismos bienes. el deducible se aplicará una sola vez en cada
evento, reduciendo proporcionalmente la participación de las distintas pólizas en el pago de la indemniZación
correspondiente.

Especialmente se declara que el pre~entA Anexo:

e) En ninguna forma modifica la cláusula - Riesgos no Cubiertos- de las Condiciones Generales de la Póliza. de la que
este Anexo forma parte.

d) En ninguna forma aumenta la suma asegurada de la Póliza, estableciéndose expresamente que la responsabilidad de
la Compañia estará limitada en todo caso por las estipulaciones contenidas en las Cláusulas - Proporclón
Indemnlzable - y - Otros Seguros -, de las Condiciones Generales de la Póliza, ya sea que tales otros seguros cubran
o no. los riesgos adicionales a Que se refiere el presente Anexo.

APUCACION DE LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES:
Queda entendido y convenido que todas las Condiciones Generales y Especiales antes estipuladas, de la Póliza continúan
viOAntA!'l y l'lp.rÁn aplicables a esta nueva condición especial, excepto en IO'CIlJeseanmodificadas por las mismas

- ,

ANEXO DE REINSTALACION AUTOMATICA DE SUMA ASEGURADA (SSF 20022012)

Hacemos constar que, no obstante lo establecido en contrario en -la Cláusula Décima Quinta DISMINUCION Y
REINSTALACION DE LA SUMA ASEGURADA de las Condiciones Generales de la Póliza que se indica arriba. se conviene que
toda reinstalación de suma asegurada a que hubiere lugar se hará sin que el Asegurado lo solicite.

Por consiguiente, el Asegurado se obliga a notificar oportunamente a la Compañía la fecha en que se realice la reposición o
reparación de los bienes dañados por el siniestro; y, a. pagar la pñma adicional que corresponda al término comprendido
entre la fecha de reposición o de reparación de los bienes, y el vencimiento natural de la Póliza
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ANEXO (1-18) REMOCION DE ESCOMBROS (SSF 20022012)

Queda ertendído y convenido que la presente Póliza se extIende a cubrir hasta la suma indicada en las Condiciones Especiales
de la Póliza. los gastos en que el Asegurado realmente incurra en la remoción de los escombros de los bienes asegurados que
resulten cañados a consecuencia de uno o varios de los riesgo:!; cubiertos.

El límite de responsabilidad indicado no debe considerarse en adición a la suma asegurada de la Póliza; quedando entendido y
convenido que la responsabilidad de la Compaflfa para las pérdidas o daños que sufran los bienes asegurados más los gastos
realmente lncurrídos en la remoción de sus escombros, no excederá a la suma asegurada para la partida de bienes afectados
por el sin:estro, sin perjuicio de las limitaciones de responsabilidad que imponga la aplicación de las Cláusulas PROPORCION
INDEMNlZABLE y OTROS SEGUROS de las Condiciones Generales impresas, o cualesquiera otras que las sustituyan.

Al establecer el valor real de los bienes asegurados, para efectos de aplicación de cualquier cláusula que forma parte de la
¡:trI;!!;éntl'!P61i7:;\.no se tomará en cuenta el importe a que ascienda el valor de los: gastos de la remoción da escombros.

Queda entendido y convenido que la Compañía no reembolsará al Asegurado bajo la extensión de cobertura a que se refiere el
presente Anexo, el pago de honorarios por ra elaboración de planos, especificaciones y presupuestos para la sola presentación
de su reciamo.

APUCACION DE LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES:
Queda entendido y convenido que todas las Condiciones Generales y Especiales antes estipuladas, de la Póliza continúan
vigentes y serán aplicables a esta nueva condición especial, excepto en lo que sean modificadas por las mismas.

ANEXO (1-19) HONORARIOS DE INGENIEROS, ARQUITECTOS Y SUPERVISORES (SSF 20022012)

Por el presente anexo queda entendido y convenido que, no obstante lo establecido en las Condiciones Generales de la póliza,
de la ouo! cate anexo fonna parte. el ooguro Q que lo mlems 3C refiero ae extiende a cubrir el importe de 1015 honorartoe de
Ingenieros, Arquitectos y Supervisores para la elaboracióo de planos, especificaciones técnicas y presupuestos en que Incurra
el asegurado, con el consentimiento previo de la Compañía, para la reconstrucción o reparación de los daños o pérdidas
causadas a los edificios asegurados por Incendio ylo cualquier ñesgo adicional cubierto por esta póliza y SUsanexos, siempre
que la Compaftla no ejerza el derecho de reconstruir o reparar, en todo o parte, los edificios destruidos o dañados.

Esta cobertura adicional queda sujeta a las siguientes condiciones especiales:

1. Se excluye del amparo otorgado por el presente anexo, los gastos incurridos en la preparación de cualquier reclamo
a IR Comnañía. por rlAñOR n pérrlici;:¡R A In", P.ditir.ios A..C;AO!lmrln~

2. Para los efectos de la aplicación de este anexo, el Asegurado deberá solicitar el valor por asegurar de tales
honorarios, lo que se hará constar expresamente y por separado en las condiciones especiales de la póliza. En
ninguna forma dicho valor aumenta la suma asegurada de la póliza

3. La indemnización bajo este anexo, no estará sujeta a la aplicación de la Cláusula -PROPORCiÓN INDEMNIZABLE,
de las condiciones generales de la póliza.

4. En todo caso para el cálculo de I~ indemnización, se aplicarán los de;ducibles y/o participación del Asegurado en las
pérdidas que pudieran corresponder, según la póliza o anexos que formen parte de la mLsma.

APLlCACION DE LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES:
Queda entendido y convenido que todas las Condiciones Generales y Especiales antes eStipuladas, de la Póliza continúan
vigentes: y s:eránaplicables:a esta nueva condición et;;pecial, excepto Qn lo qua sean modificadas PO{ 13&míemae

ANEXO (1-139) DAÑOS POR DESPRENDIMIENTO Y ARRASTRE DE TIERRA Y LODO (SSF 20022012)

RIESGO ADICIONAL CUBIERTO. No obstante lo estipulado en contrario de las Condiciones Generales de la Póliza, de la que
este Anexo forma parte, se conviene que el seguro a que la misma se refiere se extiende a cubrir las pérdidas o daños
materiales causados a los bienes asegurados por la acción directa del DESPRENDIMIENTO Y ARRASTRE DE TIERRA,
ARENA, PIEDRA, LODO. ARBOLES Y OTROS CUERPOS EXTRAÑOS. QUE SE ORIGINEN EN LADERAS A
cONSeCUENCIA DE TEMPORALES O LLUVIAS PERSISTENTES.
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Esta cobertura adicional queda sujeta a las limitaciones que a continuación se establecen:

La Compañía en ninguna forma asume responsabilidad por las pérdidas o daños que se produzcan por hundimiento,
deslizamiento o derrumbe dé los terrenos, a consecuencia de temporales o lluvias persistentes, sobre los cuales se hayan
erigido las construcciones aseguradas y/o que contengan los bienes asegurados.

La Compañia en ninguna forma asume responsabilidad por las pérdidas o daños que se produzcan a consecuencia de pérdida
de rentas, pérdida de uso, pérdida de uülidades, interrupción de negocios, suspensión de actividades, demoras, deterioros o
pérdidas de mercado.

Toda indemnización queda sujeta a un deducihle Indicado en las condiciones especiales de la póliza por cada unidad de seguro
afectada por el siniestro. Por "unidad de seguro" se entenderá cada construcción y/o cada contenido que muestre tener suma
asegurada en la Póliza.

En caso de que fuera aplicable lo dispuesto en la Cláusula.- OTROS SEGUROS de las Condiciones Generales, se aplicará el
deducible por una sola vez a cada construcción ylo contenido, reduciendo proporcionalmente la participación de las distintas
Pólizas en el pago de la correspondiente indemnización.

El deducible arriba indicado se aplicará en cada evento; para este propósito, un evento no se considerará tenninado en tanto no
haya transcurrido un periodo consecutivo de cuarenta y ocho horas. Finalizado este plazo, si se presentase un nuevo evento,
se volverá a aplicar el deducible convenido. .

Especialmente se declara que 01presonto Anexo:

En ninguna forma modifica la Cláusula.- RIESGOS NO CUBIERTOS de las Condiciones Generales de la Póliza, de la que este
Anexo forma parte.

I:n ninguna forma aumenta la suma asegurada de la POllza, estableciéndose expresamente que ICi JelS~ollgi1lJilill~lI de Ics
Compañía estará limitada en todo caso por las estipulaciones contenidas en las Cláusulas.- PROPORCION INDEMNIZABLE y.-
OTROS SEGUROS de las Condiciones Generales de la Póliza, ya sea que tales otros seguros cubran, o no, el riesgo adicional
a que se refiere el presente Anexo.

APLlCACION DE LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES:
Queda entendido y convenido que todas las Condiciones Generales y Especiales antes estipuladas, de la Póliza continúan
vigentes y serán aplicables a esta nueva condici6n especial, excepto en lo que sean modificadas por las mismas

ANEXO (1-23) ALTERACIONES Y REPARACIONES (SSF20022012)

En lo relativo a edificios o estructuras, esta Póliza cubre alteraciones o reparaciones hasta la suma indicada en las condiciones
especiales de la póliza, durante el tiempo que están siendo efectuadas y aun despuéS de concnnoas, a consecuencia ae un
siniestro cubierto por la póliza. Cubre asimismo, los materiales, equipos y estructuras provisionales que se utilicen para tal fin.
Se extenderá además a cubri.r los bienes que se encuentren dentro de las adiciones antes mencionadas. El Asegurado estará
oblig.ado a avisar por escrito a la Compatlia, dentro de los sesenta (60) días siguientes contados a partir de la iniciación de
esta.s modificaciones el w'Ilnr rl~ las ;¡Iteraclones. adiciones. reparaclonesvdemás elementos cubiertos bajo esta Cláusula. a fin
de liquidar la prima correspondiente.

El amparo otorgado por esta Cláusula cesará a partir de los sesenta (60) dlas estipulados si no se diera el aviso
correspondiente.

APLlCACION DE LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES: .
Queda entendido y convenido que todas las Condiciones Generales y EspeCiales antes estipuladas, de la Póliza continúan
vigentes y serán aplicables a esta nueva condición especial, excepto en lo que sean modificadas por las mismas

ANEXO (1-115) DAI'JOS POR DESLIZAMIENTO, DERRUMBE O DESPLOMé DE TERRENO (SSF 20022012)

Queda entendido y convenido que el seguro a que se refiere la Póliza de la que este Anexo forma parte. se extiende a r,U,rir las
pérdidas o dalios materiales causados directamente a los bíenes asegllr.:lnnJO: J'lnr ~ l"Il".t'lñn r!lrP.r.t~rt~ O¡::¡:;I17AMIFNTO.
DERRUMBE O DESPLOME DE TERRENOS.
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Exclusiones:
Esta cobertura adicional queda sujeta a las siguientes exclusiones:

a) Pérdidas o daños materiales causados a los bienes asegurados por el desprendimiento y arrastre de tierra, arena,
piedra, lodo, árboles y otros cuerpos extraños, que se originen en laderas, a consecuencia de temporales o lluvias
persistentes.

b) CualquIer atteraoon estructural que no sea causada por un riesgo CUDlenopor la PaliZa.
e) Cualquier daño o pérdida en los que la responsabilidad corresponda a otra persona natural o jurídica bajo

cualquier contrato o legislación.
d} Defectos de construcción atribuibles al constructor de la obra, lo mismo que los daños o pérdidas causados por

rp.paradnnA.!I n mnriifir;:¡Ñones a 13construcción original asegurada.
e} Los daños causados por la erosión de aguas lluvias, fluviales. lacustres o marítimas.

Deducible:
Toda indemnizaci6n queda sujeta al deducib!e indicado en las condiciones especiales de la póliza.

CONDICIONES ESPECIALES:
a) En caso de ocurrir un terremoto que origine un deslizamiento, derrumbe o desplome de terrenos, para efectos de

indemnización se aplicará las condiciones establecidas en el Anexo de Terremoto, temblor o Erupción Volcánica.
b) El Asegurado debe emplear toda diligencia razonable y tomar todas las precauciones necesarias para mantenér en

buen estado la propiedad asegurada, o lo que contenga los bienes asegurados y si cualquier daños cubierto por la
Póliza se describe en ella, el Asegurado deberá hacer reparar tal daño lo más pronto posible y tomar cuantas
precauciones adicionales sean precisas para la prevención de pérdidas o daños mayores.

DEFINICIONES:
•• DESLIZAMIENTO: Se entiende por deslizamiento, cuando el terreno se resbala o cae, ocasionando daños a la

construcción asegurada.

• DERRUMBE: Entendiéndose por derrumbe, cuando una superficie de terreno más alto en relación a uno más bajo. se
derñba daf1ando la construeeón a'Segurada

• DESPLOME: Entendiéndose por desplome, cuando las ronstrucciones aseguradas, pierden su verticalidad debido a
deslizamiento, derrumbe o hundimientos de terrenos, producidos por un ñesgo cubierto por la Póliza, El desplome no
debe ser interpretado como t~l. si pos orioin~rlo por Al flAJ>.prendimiento y slTastre de nerra, arena, piedra. Iodo, árbcles
y otros cuerpos extraños. .

• DESPRENDIMIENTO Y ARRASTRE DE TIERRA, ARENA. PIEDRA, LODO, ÁRBOLES Y OTROS CUERPOS
EXTRArilOS: Entendiéndose los daños materiales que pueda sufrir los bienes asegurados por el desprendimiento y
arrastre de tierra, arena, piedra, luuu, .sr IJultl~ y uh U:S l,;UtlJ pUlS tu: 11¡,diolS uriyincu.los en laderas, siempre y cuando sean a
consecuencia de temporales o fuertes lluvias.

APLlCACION DE LAS CONDiCIONES GENERALES Y ESPEClALES:
Queda entendido y convenido que todas las Condiciones Generales y Especiales antes estipuladas. de la Póliza continúan
vigentes y serán aplicables a esta nueva rondición especial, excepto en lo que sean modificadas por las mismas

ANEXO (1~25)EXENCION DEVALORIZACION (SSF 20022012)

Queda entendido y convenido que no obstante lo establecido en las Condiciones Generales de la Póliza, de la cual este Anexo
forma parte, en caso que el monto de las pérdidas o daños cubiertos por esta Póliza o sus Anexos sea inferior a la suma
indicada en las condiciones especiales de la póliza. la Compañía conviene en no hacer ningún inventario o valorización de los
bienes asegurados, para efectos de verificar la relación entre la suma asegurada y el valor real de los bienes al momento del
siniestro, de acuerdo a 10 estableCIdo en la ciausma - PROPORCJON INDEMNIZABl.t:: ce las Gondiciones Generales.

Si los bienes asegurados están descritos en las Condiciones Especiales en forma individual o formando grupos, la Condición
anterior se aplicará por cada grupo en forma separada.

APL!CACION DE LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES:
Queda entendido y convenido que todas las Condiciones Generales y Especiales antes estipuladas, de la Póliza continúan
vigentes y serán aplicables a esta nueva condición especial, excepto en lo que sean modificadas por las mismas
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ANEXO (1-22) COBERTURA AUTOMATICA PARA BIENES MUEBLES DE RECIENTE AOQUISICION (SSF 20022012)

Queda entendido y convenido que el presente anexo se extiende a cubrir hasta la suma indicada en las condiciones especiales
de la póliza, las pérdidas o daños que sufran los bienes muebles que el Asegurado pudiere llegar a adquirir, propios del giro del
negocio o actividad, a consecuencia de uno o varios de los riesgos cubiertos a que la misma se refiere, siempre que dichos
bienes muebles se encuentren contenidos en los predios o edifiCIOS descñtos en la POIIZa. La VIgencIa de esta cobertura
terminará a los 30 días contados a partir de la fecha en que dichos bienes muebles hubiesen sido adquiridos por el Asegurado,
o contados a partir de la fecha en que el Asegurado hubiese informado a la Compañía el valor y la ubicación de tales bienes
muebles, para fines de seguro, o al vencimiento de la Póliza; lo que ocurra primero.

Si el Asegurado informa a la Compañía el valor de los bienes muebles para fines de seguro, quedará obligado a pagar la prima
adicional que resulte desde la fecha en que tales bienes muebles hubiesen sido adquiridos.

APLlCACION DE LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES:
Queda entendido y c;onvenitlo que LUUi:1:S ICllli Cundiciones Generales y Lspeciales antes estipuladas, de la r>óliza continúan
vigentes y serán aplicables a esta nueva condición especial, excepto en lo que sean modificadas por las mismas.

ANEXO (1-21) TRASLADOS TEMPORALES (SSF 20022012)

Por el presente Anexo queda entendido y convenido que, no obstante lo establecido en las Condiciones Generales de la póliza,
de la cual este anexo forma parte, el seguro a que la misma se refiere se mantendrá vigente sobre las partes movibles de los
edificios, maquinaria, muebles y enseres asegurados, cuando sean trasladados temporalmente a otros lugares diferentes a los
oepecifioadce en las condiciones ospec:ialelOde la p6liza, situados dantro del tenitorio dp- la RéJlI'lhlic~ de El Salvador. durame el
plazo máximo de sesenta (60) días, cuando su traslado temporal sea para reparación, limpieza, acondicionamiento, revisión.
mantenimiento u otros fines similares.

Esta cobertura adicional queda sujeta a las siguientes condiciones especiales:

1) La Compañía en ninguna forma asume responsabilidad por las pérdidas o daños que sufran los bienes objeto del
traslado, durante las operaciones de carga, transporte y descarga.

2) Se excluya expresamente los automóviles u otros vehículos de transporte de personas y/o de carga y aquellos bienes
que el asegurado mantenga en consignación, aun cuando estos figuren descritos en las condiciones particulares de la
póliza.

3) Para efectos de la aplicación de este anexo, el asegurado deberá solicitar la suma por asegurar, lo que se hará constar
expresamente en las ocndicícnca espcclalce do lo. p6liza.

4) La indemnización bajo este anexo, no estará sujeta a la aplicación de la cláusula de uPROPORCIÓN INDEMNIZABLE",
de las condiciones generales de la pÓliza, de la cual este anexo forma parte.

5) En todo caso, el cálculo de la indemniZaclon. se aplicaran los oeoucanes y/o participación del Asegurado en las
pérdidas que pudieran corresponder, según la póliza o anexos que formen parte de la misma.

APLICACION DE LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES:
Qu@da entendido y convenidn r¡tJP. todas las Condiciones Generales y Especial.es antes estipuladas, de la Póliza continúan
vigentes y serán aplicables a esta nueva condición especial, excepto en lo que sean modificadas por las mismas
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I CONDICIONES GENERALES INCENDIO I
PRIMERA-CONSTITUCION DEL CONTRATO. El contrato de seguro queda constituido por la solicitud del Asegurado (o del
Contratante, en su caso) a la Compañía. que es la base de este contrato, por la presente póliz.a y por los Anexos que formen de
112 mlerne, ::siloe hubiere,

SEGUNDA-RIESGOS CUBIERTOS. La Compañía se obliga a cubrir las pérdidas o dafios a ros bienes asegurados que se
describen en las Condiciones Especiales de ésta Póliza como consecuencia de:
a) La acción directa de incendio o principio. o de impacto de rayo;
b) Las medidas que sean tomadas por la Autoridad para extinguir el incendio o reducir sus efectos;
c) La desaparición de los bienes asegurados durante el incendio, a no ser que se demuestre que tal desaparición procede
de un robo.

Además, la presente Póliza se extiende a cubrir los gastos en que Incurra el AseguradO por el transporte de 105 bienes
asegurados, con el objeto de salvarlos del incendio.

TERCERA-BIENES EXCLUIDOS. Salvo convenio expreso consignado en esta Póliza o en Anexo que forme parte de la misma,
la Compal\la no responderá por las pérdidas o daños causados a los siguientes bienes:
a) Bienes·contanidos en plantas refrigeradoras o aparatos de refrigeración;
b) Lingotes u objetos de oro y plata, alhajas y pedrerías que no estén montadas;
e) Objetos raros o de arte;
d) Manuscritos. planos. croquis. dibujos. patrones. monpj('\f': n moldes:
e) Bienes que él Asegurado conserve en depósito o en consignación;
f) Titules. obligaciones o documentos de cualquier clase, estampillas de correo, especies ñscaíes. monedas, billetes de
banco, libros y registros de contabilidad u otros libros y registros de comercio.

g) Cualquier clase de vehfculo terrestre, aéreo o marítimo
h) Armas de fuego, artefactos explosivos
i) Animales vivos. plantas, arbustos, árboles y cultivos en pie
D Terrenos ,fundamentos (incluyendo drenaje o alcantarillado, excavación y/o relleno), vías de

acceso, carreteras, pistas de despegue o aterrizaje, presas. embalses, canales, plataformas de peñoración, túneles,
puentes, diques, muelles, embarcaderos. rompeolas, astilleros y sus instaladones, malecones, instalaciones en el mar,
tanques de agua, tuberlas.

CUARTA-RIESGOS EXCLUIDOS. Salvo convenio expreso consignado en ésta Póliza o en Anexo que forme parte de la
mísrne, la Oompeñla no respcnderá pOI léI::!f'tm.liuCi::l u uCiiíulS, ni ¡,¡ún por los producidos por IncendIo, causados'

a) A consecuencia de incendios, casuales o no, de bosques, monte bajo, praderas o maleza, o del fuego empleado
en la quema o roza de terrenos;

b) A consecuencia de explosión;
e) Por combustión es:pont:r.na~;
d} A consecuencia de terremoto, temblor, erupción volcánica u otra convulsión de la naturaleza, fuego subterráneo o

perturbación atmosférica que no sea rayo;
e) Por actos de personas que tomen parte en paros, huelgas, disturbios de carácter obrero, motines, tumultos o

alborotos populares. o de personas Que actúen en conexión eón alguna oroanizaci6n polftica. o dA personas mal
intencionadas durante la realización de tales actos; o por las medidas de represión de.tales actos, tomados por las
autoridades;

f) Por caída de aeronaves, o de sus partes o de los objetos que transporten, o por impacto de vehfculos terrestres;
9) Por perjuicios indirectos o consecuentes de cualquier clase, tales como pérdida de utilidades, interrupción de

negocios, suspensión de actividades, demoras, deterioros, pérdida de mercado.

QUINTA-RIESGOS NO CUBIERTOS. Esta Póliza en ninguna forma cubre pérdidas o daños causados:
a) Por fermentación, vicio propio o por cualquier procedimiento de q¡lefacci6n o de desecación al cual hubieren sido
sometldos los bIenes asegurados. a menos que en los dos últimos casos las pérdidaS o dañes sean causados por cualesquiera
de los riesgos amparados en esta Póliza;
b) Por destrucción de los bienes que directa o indirectamente resulte o sea consecuencia de actos de las autoridades, a
excepción de los indicados en el literal b) de la CondIción General Segunda:
c) Por hoatilidadc3, actividades de guerra, declarada o no. inveai6n de enemigo extranjero, gUtlllé:l illll::!lTli:l revlJl~ón,
rebelión, insurrección, conspiración, levantamiento popular o militar. suspensión de garantias o aCC!ntecimientos que originen

Página 19 de 25

I



Viernes, 14 de Diciembre de 2018 Póliza No.l-02922 FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINANCIERO (FOiAFFI)

esas situaciones de derecho o de hecho;
d) Actos maliciosos o vandálicos. o actos de sabotaje, que para efectos de este Anexo se entenderá el acto aisladamente
ejecutado por persona o personas que intencionalmente causen daños físicos en los bienes asegurados;
e) Actos de terrorismo. contrariamente a lo establecido en cualquier disposición contenida en esta Póliza o en cualquier
cláu3ula adíoionol o cndoeo, queda especialmente convenido que la presente Póliza no cubre pérdidas, daños a bíena.c: n l'l

personas, costas y/o gastos de cualquier naturaleza, directa o indirectamente causados por, resultantes de o en relación con
cualquier acto de terrorismo o cualquier otro hecho o circunstancia que hubiera contribuido en forma concurrente o no en la
producción del siniestro.

Con relación al objeto de la presente cláusula, queda especialmente convenido que el ténnino "acto de terrorismo"
implique o no el uso de fuerza o violencia, comprende toda acción, amenaza o preparación de actos, por parte de cualquier
persona o grupo (s) de personas, ya sea que actúen individualmente o en nombre o conexión con cualquIer organización
(es) o gobierno (s), la que

- parezca ser realizada con el fin de:
• intimidar o influenciar a gobiernos de jure o de facto, o a la población o a grupos de ella, o
• desestabilizar algún sector de la economía

o

en razón de su carácter o de su contexto, es realizada en conexión con causas o motivaciones de naturaleza política.
codal, religiosa. id90lógica o similares.

Igualmente se excluyen las pérdidas o oañoe, costas ylo gastos de cualquier naturaleza, directa o indirectamente
causados por, resultantes de o en relación con cualquier acción realizada para controlar, prevenir, suprimir o neutralizar
cualquier actividad terrorista, o de alguna manera relacionada con la misma.

En caso de que alguna parte de la presente cláusula fuera declarada nula o no se pudiera hacer valer. el resto de la
misma se mantendrá en vigor y pleno efecto.

f) En máquinas, aparatos o acceeorlce que produzcan, transforman o utilicen corriente el8ctriCQ, cuando dichas pérdidas o
daños sean causados directamente en tales máquinas, aparatos o accesorios por la misma corriente;
g) Por robo de bienes ocurrido durante el siniestro;

h) Directa o indirectamente por. que resulten o sean consecuencia de, o a que haya contribuido la emisión de radiaciones
ionizantes a contaminación por la radioactividad de cualquier combustible nuclear o de cualquier desperdicio radioactiva de la
combustión de combustible nuclear. Para los fines de este literal, se entiende por combustión cualquier proceso de fisión
nuclear que se sostiene por si mismo.

i) uso o Clesgaste, detenoro gradual, vicio Inherente, oxldaclón, corruslón u congelación.

SEXTA-PROPORCION INDEMNlZABL.E. La suma asegurada ha sido fijada por el Asegurado y no es prueba de la existencia
de los bienes ni del valor de los mismos; únicamente representa la base para limitar la responsabilidad máxima de la Companta.
Si al momento de ocurrir un sinlectro cubierto por esta Póliza. la suma l'IÁP.gurada ftJase menor que el valor real de los bienes
asegurados a ese mismo momento, la indemnización de las pérdidas o daños causados se hará en la proporción que exista
entre la suma asegurada y el valor real de los bienes asegurados, pero sin exceder a dicha suma asegurada.
Si al momento de ocurrir un siniestro cubierto por esta Póliza, la suma asegurada fuese mayor o igual que el valor real de los
bienes asegurados a ese mismo momento, la indemnización de las pérdidas o daños causados será. igual al importe real de los
mismos daños, pero sin exceder del valor real de los bienes asegurados.
Si los bienes asegurados están descritos en las Condiciones Especiales de la Póliza, o en Anexos a ella. en forma Individual o
fonnando grupos, las reglas precedentes serán aplicables para cada bien individual o para cada grupo, según el caso, en forma
separada,

SEPTIMA-OTROS SEGUROS. Si los bIenes estuvieran amparados en todo o en parte por otros seguros de este u otro ramo,
que cubran el mismo riesgo, tomados bien en la misma fecha o antes o después de la fecha de esta Póliza, el Asegurado
deberá declararlo Inmediatamente por escrito a la Compañía para que ésta lo haga constar en la Póliza o en Anexo que forme
parte de la rniarna. En ígual forma, el Aacgurudo deberá declarar cualquier modificación qua se produzca en tales¡ seguros.
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ASEOURADORA

ACSA
Si el Asegurado dolosamente omite elavleo a que se refiere cata CondiCión. o si contrata los diversos seguros para obtener un
provecho irícito, la Compañía quedará liberada de sus obligaciones.
En caso de que al ocurrir un siniestro existleren otros seguros declarados a la Compañía. la responsabilidad de ésta quedará
limItada a la proporción que exista entre la suma asegurada de ésta Póliza y la suma total de los seguros contratados.
Si en el momento del siniestro existe algún seguro o varios sp.ourrm rnarltlrnos, garantl:zando los bíenee ocogurodo3 por IEI
presente Póliza, tomados bien en la misma fecha o antes o después de ésta, la Compañía responderá únicamente por las
pérdidas o daños que excedan del importe de la indemnización de la que los aseguradores marltimO$ resulten responsables en
el caso de que no eXistiera la presente Póliza.

OCTAVA-AGRAVACION o ALTERACION DEL RIESGO. Habiendo sido fijada la prima de acuerdo con las característlcas del
riesgo que constan en esta Póliza, el Asegurado deberá comunicar a la Compaflla las agravaclones o alteraciones esenciales
del riesgo, durante la vigencia de la Póliza, dentro de los tres días siguientes al momento en que tenga conocimiento de ellas.
Se entiende por agravación o alteración esencial todo hecho importante para la apreciación del riesgo. de tal suerte que la
Compañia habría contratlldo en condlcíonee divell;<:t:s :si hul;í6!6 conocido una snuaeton análoga, '
Se considerarán agravaciones o alteraciones esenciales del riesgo especialmente: el traslado de todo o parte de los bienes
asegurados a locales distintos de los descritos en las Condiciones Especiales de esta Póliza; las modificaciones en la estructura
y uso del edificio asegurado o que contengan los bienes asegurados; las modificaciones en el giro del comercio o la industria
establecidos en el edifido a.segurado o que contenga los bienes asegurados; los cambios y modificaciones en la naturaleza de
los bienes asegurados y la falta de ocupación del edificio asegurado o que contenga los bienes asegurados. durante un periodo
mayor de treinta días consecutivos.
Se presumirá que el Asegurado conoce toda agravación o alteración que emane de actos u omisiones de cualquier persona
que, con el ,consentimiento del Ase~urado. tenga relación con el objeto del seguro.
La agravación o alteración esencial del riesgo da acción a la Compañia para pedir la rescisión del contrato, sin perjuiCiO que
puedan pactarse nuevas condiciones.
Si el Asegurado omitiere el aviso de la agravación o alteración, la indemnización en caso de siniestro se reducirá en proporción
al aumento del riesgo.

NOVENA-CAMBIO DE ASEGURADO. Si los bienes asegurados cambIan de dueño, los derechos y obligaciones que se
derivan de este contrato pasarán al adquiriente. debiendo a este efecto. el Asegurado o el adquiriente, dar aviso por escrito a la
Compaf'lla de la operación. dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la misma.
La Compaflra t<:lndrá doreoho a dar por concluido el contrato dentro lJe los quince dlas sIguientes a la fecha en que tenga
conocimiento del cambio de dueño, notificando esta resolución por escrito al adquiriente, y reembolsando a éste el importe de la
prima no devengada. Las oblfgaciones de la Compañia terminarán quince dfas después de la fecha de tal notificación.

DECIMA--CESION. Los derechos que la presente Póliza concede al AAp.I)Umrln podrán ser cedidos a favor de torcoma
personas
La cesión se hará mediante aviso por escrito de ambas partes a la Compafíla.
No obstante, el Asegurado no podrá ceder sus derechos después de producido un siniestro.

DECIMA PRIMERA-PROCEDIMieNTO eN CASO DE SINIESTRO. N tener conocimiento de un siniestro producido por alguno
de los riesgos cubiertos por ésta Póliza, el Asegurado tendrá la obligación de realizar todos los actos que tiendan a evitar o
disminuir las pérdidas o daños. Si no hay petigro en la demora, pedirá instrucciones a la Compafiia y se atendrá a las que ella le
indique. -,

Tan pronto el Asegurado, o el beneficiario si lo huhiere. tuviera conocimiento dé! siniestro, deberá comunlcarío inmediatamente
a la Compañía, por cualquier medio; y en todo caso deberá dar aviso por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes
a la Compañía y al Juez competente. Este plazo solo correrá en contra de quienes tuvieren conocimiento del derecho
constituido a su favor. Si no se da el aviso a la CompañíA, I!st~ pnrln!! reducir la prestación dQbida hasta lo cuma que hubiere
importado si el aviso se hubiera dado oportunamente.
El Asegurado entregará a la Compañía, los documentos siguientes:
Un estado de las pérdIdas o daños causados por el siniestro, indicando del modo más detallado y exacto que sea posible
cuáles fueron los bienes destruidos o averiados. así como el importe estimado de las pérdidas o daños correspondiAntes,
teniendo en cuenta el valor real de díchos bienes en el momento del siniestro;
Una relación delallada de todos los seguros que existan sobre los bienes;
Si el seguro fuere sobre los bienes lnmuebles, certificación de! correspondiente registro de la propiedad Rafz e Hipotecas, en la
que se haga constar que sí en la fecha de! siniestro los bienes se encontraban con o sin gravamen hipotecario;
Los planos, proyectos, recibos, facturas, eopras o oupncaocs de facturas, libros y registros contables,guias de ferrocarril,
pólizas de regIstro de la$ aduanas, actas y demás documentos justificativos que sirvan para apoyar su.redarnadón;
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Todos los datos relacionados con el origen y causa de las pérdidas o daños y con las círeunstanctas en las cuales se
produjeron.
Se conviene expresamente que en caso de siniestro, el Asegurado o el beneficiario en su caso deberán probar los hechos
relacionados con el mismo, a fin de establecer que ha sido producido por alguno de los riesgos cubiertos por esta Póliza.

La Compatifa tendrá derecho a exigir al Asegurado o al beneficiario todas las informaciones' sobre los hechos relacionados con
el siniestro, así como la autorización para obtener tales informaciones de otras fuentes.
la Compañia quedará desligada de sus obligaciones:
a) Si se omite el aviso escrito del siniestro al fin de impedir qua &9 compruebe oportunamente sus circunstancias;
b) Sí con el mismo fin de hacerle íncurnr en error se disimula o declara inexactamente hechos referentes al siniestro,
c) Si se niega la autorización para obtener informaciones de otras fuentes;
d) Si con igual propósito, no se le remite con oportunidad la documentación referente al siniestro.

La indemnización será exigible treinta dlas después de la fecha en que la compañía haya recibido los documentos e
informaciones que permitan conocer el fundamento de la reclamación.

DECIMA SEGUNDA-MEDIDAS QUE PueOE TOMAR LA COMPA~IA EN CASO DE SINIESTRO. En caso de siniestro que
destruya o dar'ie 105 bienes asegurados y mientras no se haya 'fijadO defini1ivamente el Importe de la IndemnlZaclOn
correspondiente, la Compañía podrá, por medio de las personas que ella designe y sin que esto signifique aceptación de
responsabilidad por su parte:
a) Penetrar en los edificios o lugares donde ocurrió el siniestro para determinar su causa y extensión;
b) Exam!nar, ciasmcar y valuar los bienes salvados o sus restos, donde quiera que e5to5 5C encuentren,
e) Encargarse de la venta o liquidación de los bienes o de sus restos, quedando entendido que el Asegurado no podrá
disponer de los bienes sin autorización escrita de la Compaftla ni hacer abandono de los mismos.

OEClMA TERCERA-PAGO DEL SINIESTRO.. En caso- de RiniA!dm. la C:ompañía podrá optar por pagar el importe de las
pérdidas o daños sufridos por los bienes asegurados o hacerlos reparar o reponer para restablecerlos en lo posible a! estado en
que se encontraban antes del siniestro.
Cuando a consecuencia de alguna ordenanza municipal o reglamentos que rigieran la alineación de las calles, construcción de
edificios o por cualquier otra regulación análoga, la Compañia se encuentre en la imposibilidad de hacer reparar o reedificar los
bienes asegurados por la presente Póliza, ésta no estará obligada en ningún caso a pagar por tales bienes una indemnización
mayor que la que hubiere bastado para reparación o reedificación al mismo estado existente antes del siniestro, sin exceder a la
suma asegurada ..
Queda expresamente convenido que al efectuarse el pago de una pérdida total o parcial, el salvamento o cualquier
recuperación posterior quedará a favor de la comoeñía, debiendo el Asegurado traspasarle su derecho de propiedad, libre de
todo gravamen ..

DECIMA CUARTA-SUBROGACION DE DERECHOS .. la Compañía se subrogará, hasta por la cantidad pagada, en los
derechos del Asegurado, as! como en ~u::>conespondíentes eccionee contra los euteree o responeeblee de la pérdida o daño,
Siempre que el Asegurado realice actos u omisiones que priven a la Cornpañla de la subrogación en los derechos en contra del
tercero responsable, así como condone las obligaciones o renuncie a las acciones judiciales derivadas de las mismas, la
Companla quedará liberada en todo o en parte de sus obligaciones. según, corresponda

OECIMA QUINTA-D1SMINUCION y REINSTALACION DE LA SUMA ASEGURADA. Toda.. indemnización que pague la
Compañia reducirá en igual cantldad la suma asegurada. Sin embargo, por acuerdo de las partes. podré reinstalarse la
responsabilidad de la Compañia hasta por la suma originalmente asegurada, mediante pago de la prima que corresponda.
Si los bienes asequrades están descritos en las Condiciones Especiales en forma indMdual o formando
grupos, la reducción o reinstalación se aplicará para cada bien indMdual o para cada grupo, en forma
separada.
La reinstalación a que se refiere esta Condición tendrá validez cuando la Compat\la lo haga constar en Anexo que forme parte
de esta Póliza.

..,

DECIMA SEXTA-FRAUDE O DOLO. El dolo o culpa grave en las dedaraciones del Asegurado, o la omisión dolosa o culpasa
de ellas, respecto a hechos importantes para la apreciación del OOsgo,da derecho a la Compañia para pedir la rescisión del
contrato dentro de los tres meses siguientes al dla en que haya conocido [a inexactitud u omisión dolosa o culpable. quedando
a favor de la mtsme Jé:Iprima eerreepondtente al período del Gcguro on curse en el momento en que $e conozca el dolo o culpa
grave, y en todo caso, la prima convenida por el primer año.
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Si liI inexactitud u omisión de las docls.N.ilcionee no se doblora a dolo o culpa grave, el A~egurl!ldo estera obligadu CI ponerlo en
conocimiento de la Compañia al advertir esta circunstancia, bajo pena que se le considere responsable de dolo.

DECIMA SEPTIMA-PERITAJE. En caso de desacuerdo entre el Asegurado y la CompañIa acerca del importe de cualquier
siniestro cubierto por esta Póliza, la cuestión será sometida, exclusivamente para ese objeto. a dictamen de un Perito nombrado
de común acuerdo por escrito por ambas partes; pero si no se pusieran de acuerdo con el nombramiento de un solo Perito, se

. designarán dos, uno por cada parte, lo cual se hará en el plazo de un mes a partir de la fecha en que una de ellas hubiere sido
requerida por la otra por escrito para que lo hiciere. Antes de empezar sus labores, los dos Peritos nombrarán un tercero para el
caso de discordia.
Sf una de (as panes se negara a nombrar su Perito o simplemente no lo hiciere cuando sea requerida por la otra, o si los Peritos
no se pusieron de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la Autoridad Judicial correspondiente la que a petición de
cualquiera de las partes hará el nombramiento dal Perito, del Perito tercero, o de ambos, si así fuera necesario.
El faBecímiento de una de las partes cuando fuero persona física, o su disolución si fuere una Sociedad, ocurridos mientras se
esté realizando el periteje, no anulará ni afec.tará los poder es u <!hibuciones de Pentos. SI 8.lguno de los Peritos ae las partes o
el tercero falleciere antes del dictamen designado otro por quien corresponda (las partes, los Peritos o la Autoridad Judicial)
para que lo susti1uya. Los gastos y costas que se originen con motivo del peritaje, serán a cargo de la Compañía y del
Asegurado por partes iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su propio Perito, en su caso. El peritaje a que esta
Condidñll SI'!! refiere, no significa aceptaci6n da la reclamaci6n por parte de la Compañfoj solamente determinará el Importe de
la pérdida. quedando las partes en libertad de ejercer las acciones y oponer las excepciones correspondientes.

DECIMA OCTAVA-PRIMA.
a) Monto y Condiciones. B monto y condiciones de pago de la prima, se es1ablecen en las Condiciones Especiales de la
presente Póliza.
b) Periodo de Gracia. El Asegurado tendrá un mes de gracia para el pago de la prima contado a partir de la fecha de
iniciación del perIodo convenido. Si durante el período de gracia ocurriere el siniestro. la prima vencida se deducirá de la
indemnización.
t:) Rehabilitación y Caducidad. vencioo el mes de gracia, los atectos del contrato quedarán en suspenso, pero el
Asegurado dispondrá de tres meses para rehabífrtarlo, pagando las pr1mas vencidas.
Al finalizar este último plazo caducará automáticamente el contrato si no fuera rehabilitado.

DEClMA NOVENA-TERMINACION ANTICIPADA. El Asegurado podrá dar por terminado este contrato medíante aviso por
escrito a la Compañía, indicando la fecha en que la presente Póliza debe cancetarse.
La Compañía al aceptar la cancelación reembolsará al Asegurado el noventa por ciento de la prima a prorrata no devengada
por el tiempo que falte por transcurrir para el vencimiento natural del contrato. Si el siniestro fuere parcial, cualquiera de las
partes podrá resolver este contrato para accidentes ulteriores. con previo aviso clA un mes. En caso de qua la resolución
provenga del Asegurado, la COmpañia tendrá derecho a la prima por el período en curso.

VlGESIMA-PRORROGA. MODIFICACION O RESTABLECIMIENTO DEL CONTRATO. Las solicitudes de prórroga,
modificación o restablecimiento del contrato deberán hacerse por escrito a la Compañía, y se considerarán aceptadas por ésta,
al comumcano por escrito al Asegurado. o al Contratante.

VIGESIMA PRIMERA-LUGAR DE PAGO. Todo pago que el Asegurado o la Compaf'ira tengan qua efectuar con motivo de la
presente Póliza, lo harán en la Oficina Principal de la Compaf'lfa en la ciudad de San Salvador, a menos que se disponga otra
cosa en las Condiciones E3peciele$ de CM8'póliZ:lI .•

VlGESIMA SEGUNDA-COMUNICACIONES. Toda declaración o comunicación a la COmpañía relacionada con la
presente Póliza deberá hacerse por escrito dirigida a la Oficina Principal de la misma; Los agentes no tienen facultad para
recibir comunícaclones o declaraciones a nombre de la Comp;;tñía I aR r.nmunicaeiones que I~ Compañia deba hacer al
Contratante, al Asegurado o a sus causahabientes, las enviará por escrito a la última djrección conocida por ella.

VlGESIMA TERCERA-REPOSICION. En caso de destrucción. robo o extravio de ésta Póliza, será repuesta por la Compañia,
previa soiicitud del Contratante o del Asegurado, siguiéndose trámites que señala el Código de Comercio en lo Que fuere
aplicable. Los gastos de reposición de la Póliza serán por cuenta de quien la solielte.

VlGESIMA CUARTA-PRESCRlPCION. Todas las acciones que se deriven de este contrato prescriben en tres años, contados
desde la fecha del acontecimiento que les dió origen estará además a lo que dispone el Código de Comercio.



~'Acgi'Di"""b re de 2018 P'Im No.I-02922 FONDO Dé SANEAMIE'NTO y FORTAlECIMIENTO FlNANClERD (FOSAFFI)

VlGESIMA QUINTA-COMPETENCIA. En caso de controversia en reiacion con la presente PóllZat las partes deberán ocurrir
ante los Tribunales de San Salvador, cuya jurisdicción queda expresamente sometida.

VlGESIMA SEXTA-PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO.
En Ci!I&O de dlecrepencía del Asegurado o boneficiario con la sociedad de $lQgurolil, en el pago de un !!:iniéStro. el interesado
acudirá ante la Superintendencia del Sistema Financiero y solicitará por escrito que se cite a la sociedad de seguros a una
audiencia conciliatoria. '
El reclamante presentará un escrito acompañado de una copia, en el cual expondrá las razones que motivan su discrepancia.
Recibido el mísrno. I;;¡SllrF!rint~mdencia enviará una copia a la sociedad de seguros en el término de cinco dias hábiles después
de recibida, para que ésta, mediante su representante legal o apoderado especialmente autorizado, y dentro del término de
cinco dlas hábiles contados a partir del dfa que la reciba, rinda información, detallando cada uno de los hechos a que se refiere
la reclamación.
Al recibir el infome la SuperintendenCla, si lo estimare procedente, ordenará a la socIedad de seguros que dentro del término de
ocho días hábiles, constituya una reserva especifica para el cumplimiento de la obligación objeto del reclamo.
La Superintendencia citará a las partes a una audiencia conciliatoria que se realizará dentro de quince días hábiles, a partir de
la fecha en que se reciba el infome de la sociedad de seguros respecto a la reclamación. Si por cualquier circunstancia la
audiencia conciliatoria no se pudiere celebrar, se señalará nueva fecha para verfficarla dentro de los ocho días hábiles
siguientes.
A la audiencia conciliatoria, el reclamante y la sociedad de seguros, podrán comparecer personalmente, por medio de su
representante legal o por apoderado especial designado al efecto.
En la audiencia se exhortará a las partes a que concilien sus intereses: si esto no fuere posible, la Superintendencia las invitará
a que de común acuerdo de:signen 6rbitro;s arbitradorcs o amigabloG oomponedoree.
El compromiso se hará constar en acta que al efecto se levantará en la audiencia conciliatoria y su cumplimiento será verificado
por la Superíntendencia, En todo caso, las partes podrán alegar en la audiencia la imposibilidad de conciliar.
Si la sociedad de seguros no comparece a la segunda cita, la Superintenooncia podrá aplicarle una multa de ciento quince a
quíni9ntO¡; I;etenta y un d61ares dé los F.st~rlncc llnirlns de América.
En caso que el reclamante no comparezca a ninguna de las citas de la audiencia conciliatoria, se entenderá que no desea la
conciliación.
Agotándose el procedimiento establecido en éste Titulo, la Superintendencia ordenará que se cancele la reserva que se hubiere
constituido.
Ningún tribunal admitirá. demanda alguna contre una sociedad de seguros sí el demandante no declara que ante la
Superintendencia se agotó el procedimiento conciliatorio a que se refiere lo citado anteriormente y no presenta certificación
extendida por la Superintendencia de que se tuvo por Intentada y no lograda dicha conciliación.
La omisión del procedimiento conciliatorio en la forma prevista en estas disposiciones, constituirá una excepción di/atoña que
podrá alegarse por la sociedad de seguros demandada.
La Superintendencia deberá extender la certificación a que se reñere el inciso anterior en un plazo no mayor de diez dfas a
partir de la presentación de la solicitud.
La presentación de la reclamación ante la Superintendencia interrumpirá el término de la prescripción.

VIGESIMA SEPTlMA-ANEXO DE EXCLUSION POR CAMBIO DE MILENIO.
Por medio de este Anexo, se hace constar que la SIguiente EXCLUSION forma parte de la presente Póliza:

a) La Compafíla no pagará por ninguna clase de daños, pérdidas o PE!rj~¡ciosdirectos o Indirectos, ya sea como daños
emergentes, lucro cesante o como pérdida del provecho esperado; provenientes o con~istenles en fallas ocasionadas
en o por cualquier computador, equipo de procesamiento de datos o "miCfochip" de medios, sistemas operativo s,
microprocesadores ("chips" de computador), soportes. pastillas integradas, circuitos integrados o equipos o dispositivos
similares, otros archivos o de cualquier programa para computadora ya sea propiedad del Asegurado o no, y que
ocurra antes durante o después del año dos mi' y que resufte de la incapacidad para:

1.
?

Reconocer o distinguir correcíamente cualquier fecha como la fecha calendario exacta;
~Jº!o~SE$!'~~~~(~ .•...~~~S;;~~JJI~l~L!1..~tú.Jlvla,Unle.mr~W-.J ••.R_OJ:~E,l"-QQ(r.ectament~_C\Jªl~uiJ~[~~Q<.
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b) Queda además p.ntp.ndido que la Compañía no asume respom:abilidad alguna y no pagará por 13 o laG ropa raciones o
modificaciones de cualquier parte de un sistema electrónico de procesamiento de datos o sus equipos relacionados, con el
propósito de corregir deficiencias o características de lógica u operación.

e) Queda además entendido que la Compañfa no pagará por daños o pérdidas consecuenciales Que orovencan de la falla.
insuficiencia, deficiencia o mal funcionamiento de cualquier dispositivo, consulta, diseño, evaluación, inspección de instalacíón,
mantenimiento, reparación o supervisi6n realizada por o para el Asegurado o por o para otros con el propósito de determinar,
adecuar, rectificar o probar cualquier falla potencial o actual, mal funcionamiento o insuficiencia descrito en el literal a} de este
texto.

Todos los daños o pérdidas consecuenciales descritos en los literales a), b) o c) de este Anexo, se encuentran excluidos sin
importar cualquier otra causa que haya contribuido concurrentemente o en cualquier otra secuencia.

APLlCACION rJF I AR CONn¡r.IONFS GENERALES y ESPECIALES. Oueda entendido y eenvenlde quo todQG 103 Condiciones
Generales y Especiales de la Póliza continúan vigentes y serán aplicables a este Anexo, excepto en lo que sean modificadas
por el mismo, y que toda referencia que en ellas se haga a "pérdldas o daños' será aplicable a las pérdidas o daños exoluidos
por este Anexo.

Al mencionar en la presente P6liza sustancias inflamables o explosivas, la siguiente lista de ellas se considera incorporada a!
texto de la misma:

Aceites minerales (con excepción de aceites lubricantes en botes y tambos cerrados), acetato de amilo, acetato de etilo,
acetato de mento, acetona, acetileno liquido, acido cr6mico cristalizado, acido pícrico cristalizado, ácido salicnico cristalizado,
ácidos liquidas o en solución, aguardiente, ron, tequila, coñac, whisky de toda clase y otros liquidas análogos con excepción de
los embotellados, aguarrás, alcanfor, alcoholes, algodón, alquitrán, asfalto, azufre, barnices, betún, facas, tintes o colores
(excluyendo los que estén empacados en receptáculos de metal cerrados herméticamente), bencina, benzol, benzolinauro de
t;i:\IUUl1U, txnneot, 0011"1:1, brea, cal viva, colofonia, camón vegetal en polvo, carburo ae calcio, cartUChos (parque) celuloide y
otras sustancias análogas, cera, cerinos y fósforos, cloratos, cloritos, cohetes, bombas, colodión, cloruros, desperdiclos de toda
clase, eteres, etiJeno, estearina, explosivos de toda clase incluyendo cápsulas de percusión, fibras vegetales no especificadas,
fibras sintéticas, fósforo blanco, fósforo rojo. fuegos artificiales, fulminato de mercurio, gas nafta, gases envasados a presión,
gOGoil, gasolinas, grasas de toda clase, henequén, humo de ocote, ixtle hidrógeno sulfurdlJu, hldrosulñto de socío, hldrOxldo de
bario, hidróxido de potasio, hidróxido de sodie, hojas de palma, magnesia, mecha para minas, atano, metano. propano, butano,
pentano y demás gases combustible licuados o no y sus lsómeros, nafta, naftalina, negro animal, negro de humo, nitratos,
nitroglicerina, óxido de calcio, parafinas, pasturas secas, pentasulfuro de antimonio, perclorato de potasio, permanganato de
potaslo, per6xido de bario, peróxido de hidrógeno, petróleo y GUG derivados, paz, piroxilino, polvo de aluminio, polvo de bronce,
pólvoras, potasa, potaslo metálico, resinas, salitre (nitro), sesquisulfuro de fósforo, scdío metálico, sosa, sulfuro de hidrógeno,
sulfuro de antimonio, sebo elaborado o sin elaborar, semillas de algodón, toluol, trementina, trapos (harapos), yuta.
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